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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, 
INSTALACIÓN, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN 
DE CÁMARAS FRÍAS EN ALMACENES, (PARTIDAS 3, 5, 7, 10 Y 12), QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA C. ELIA SANDRA VARAS GALEANA, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE INVERSIÓN Y ACTIVOS Y APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA, GRUPO ROVILO, 
S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A), REPRESENTADA POR EL C. RODERICK VIVEROS 
LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B), 
REPRESENTADA POR EL C. FERNANDO ESCOBAR OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE 
EL REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE 
SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” Y EN FORMA CONJUNTA 
CON “EL INSTITUTO”, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
  

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 “EL INSTITUTO” es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 
organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 45,902 de fecha 25 
de julio de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Franco Varela, Titular de 
la Notaría Pública Número 150 de la Ciudad de México, en cuyo protocolo también actúa 
por convenio de asociación, el Licenciado José Luis Franco Jiménez, Titular de la Notaría 
64 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados bajo el folio número 97-7-28072023-130615, de fecha 28 de julio de 
2023; manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron 
conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en 
cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
la C. Elia Sandra Varas Galeana, Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de 
Bienes de Inversión y Activos y Apoderada Legal, con R.F.C. , es una 
servidora pública adscrita al mismo, que cuenta con facultades legales para celebrar el 
presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, suscribe el 
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presente instrumento el C. Armando Pérez López, Titular de la División de Conservación, 
con R.F.C.  designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato.  

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 

Pública Nacional Electrónica número LA-50-GYR-050GYR975-N-2-2023,  al amparo de 
lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis, fracción I y 28  fracción I de la “LAASSP” y los 
correlativos de su Reglamento, en términos del acta de fallo de fecha 09 de agosto de 
2023, emitida por el Titular de la División de Equipo y Mobiliario Administrativo y de 
Transporte, documento que se integra en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en 

el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende 
del Oficio de Liberación de Inversión (OLI) número 
099001/6B3000/6B3000/6B30/BMI23/271/1300 de fecha 31 de mayo de 2023, emitido 
por el titular de la Coordinación de Presupuesto e Información Programática, documento 
que se agrega en el Anexo 1 (uno) del presente contrato. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N°  IMS421231I45. 
 
I.7  Tiene establecido su domicilio en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A) 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública 

número 35,875 de fecha 24 de octubre de 2011, pasada ante la fe del Licenciado Arturo 
Talavera Autrique, Titular de la Notaría Pública número 122 del Distrito Federal; inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma Entidad, en el folio 
mercantil electrónico  número 462391-1, denominada GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V., 
cuyo objeto social es, entre otros, comprar vender y adquirir, distribuir, importar, exportar, 
fabricar, comercializar y en general, negociar con toda clase de productos industriales y 
comerciales, así como cualquier tipo de alimentos para su consumo, por cuenta propia 
o ajena, en la República Mexicana o en el extranjero.  

 
II.2     El C. Roderick Viveros López, en su carácter de representante legal, cuenta con 
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facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada 
como lo acredita mediante la Escritura Pública número 35,875 de fecha 24 de octubre 
de 2011, pasada ante la fe del Licenciado Arturo Talavera Autrique, Titular de la Notaría 
Pública número 122 del Distrito Federal; inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de la misma Entidad, en el folio mercantil electrónico  número 462391-1 
y su ratificación a través de la Escritura Pública número 12,385 de fecha 26 de marzo de 
2021, pasada ante la fe del Licenciado Enrique Zapata González Pacheco, Titular de la 
Notaría Pública número 194 de la Ciudad de México, facultades que bajo protesta de 
decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas, ni revocadas en forma alguna. 

 
II.3  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes:  GRO111024685. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 

en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así 
como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas 
por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en 
materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
  Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, 
o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

 
  Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de 
auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el 
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Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, 
deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se 
requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la 
vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.6 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos el teléfono: 55 5757 4749; correo electrónico:  
como su domicilio el ubicado en Calle Estado de Tamaulipas número 150, Colonia 
Providencia, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07550, Ciudad 
de México. 

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) 
 
II.7 Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública 

número 21,399 de fecha 13 de enero de 2005, pasada ante la fe del Licenciado Jorge A. 
D.  Hernández Arias, Titular de la Notaría Pública número 152 del Distrito Federal; 
inscrita en la Dirección General del Registro Público de Comercio de la misma Entidad, 
en el folio mercantil número 329799, denominada ABASI SERVICIOS INTEGRALES, 
S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, la compra, venta, comisión, 
consignación, distribución, importación, exportación, representación, arrendamiento, 
subarrendamiento y en general el ejercicio del comercio en todas sus formas con toda 
clase y tipo de artículos, aparatos, muebles, mercaderías y productos sean estos 
terminados o semielaborados susceptibles de venta al público. Se incluye también la 
capacidad necesaria para integrar, el o los canales distributivos que como comercios, 
tiendas o centros de venta ayuden el objetivo de su comercialización ya sea en el 
territorio nacional o en el extranjero. 

 
II.8     El C. Fernando Escobar Olivares, en su carácter de representante legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada 
como lo acredita mediante la Póliza  número 10,713 de fecha 04 de diciembre de 2018, 
pasada ante la fe del Licenciado Alfredo Domínguez Casas, Corredor Público 74 del 
Distrito Federal; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
misma Entidad en el folio mercantil 329799*, instrumento que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que no le ha sido limitado, ni revocado en forma alguna. 

 
II.9  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.10 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes:  ASI0501142C2. 
 
II.11 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 

en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así 
como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto 
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Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas 
por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en 
materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
  Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, 
o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

 
  Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de 
auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, 
deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se 
requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la 
vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.12 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos el teléfono: 55 5219 5702; correo electrónico: fescobar@abasi.com.mx y 
como su domicilio el ubicado en Calle Estado de Tamaulipas número 150, Colonia 
Providencia, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07550, Ciudad 
de México. 

 
III.- “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que: 
 
III.1 Han celebrado un convenio de participación conjunta, cuyas obligaciones deberán 

cumplirse en términos del mismo, el cual se integra al presente instrumento jurídico como 
Anexo 6 (seis).  
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III.2   Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Convocatoria y sus 
Anexos. 

 
IV. De “LAS PARTES”: 
 
IV.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la Adquisición, 
Suministro, Desinstalación, Instalación, Pruebas de Arranque, Puesta en Operación y 
Capacitación de Cámaras Frías en Almacenes, (PARTIDAS 3, 5, 7, 10 y 12), en los términos 
y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del 
mismo.  
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Oficio de Liberación de Inversión” 
 

Anexo 2 (dos) “Anexo Técnico y Términos y Condiciones” 
 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de 
Fallo” 

 

Anexo 4 (cuatro) “Documento de Designación de Administrador del Contrato” 
 

Anexo 5 (cinco)  “Junta de Aclaraciones”, la cual se encuentra disponible para su 
consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. 

 

Anexo 6 (seis) “Convenio de Participación Conjunta” 
 
En virtud de que el presente contrato se adjudicó de manera conjunta, atendiendo a lo que 
dispone el artículo 44 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, “LAS PARTES” acuerdan que la descripción de las obligaciones que 
corresponderá a cada uno de los participantes que integran a “EL PROVEEDOR” se detallan 
en el Convenio de participación conjunta, que se agrega a este instrumento jurídico como 
Anexo 6 (seis). 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad de $39,246,012.00 (TREINTA Y NUEVE MILLONES 
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DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) más impuestos por 
$6,279,361.92 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 92/100 M.N.), que hace un total de $45,525,373.92 (CUARENTA Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 92/100 M.N.), de conformidad con el precio unitario que se indica en el Anexo 3 (tres) 
del presente contrato. 
 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados 
en la Adquisición, Suministro, Desinstalación, Instalación, Pruebas de Arranque, Puesta en 
Operación y Capacitación de Cámaras Frías en Almacenes, (PARTIDAS 3, 5, 7, 10 Y 12), por 
lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” será en una sola 
exhibición por cada uno de los equipos que integran la partida, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 51 de la “LAASSP”, así como por lo establecido en el numeral XIII de los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 (dos).  
 
Para proceder al pago de los bienes el Administrador del Contrato será quien valide la 
documentación probatoria de la recepción de los bienes, la cual debe contener la totalidad de 
los requisitos solicitados en el numeral XIII de los Términos y Condiciones, de no ser así “EL 
PROVEEDOR” deberá recoger la documentación entregada para tramite de pago y corregir 
las inconsistencias detectadas y posteriormente entregarlas nuevamente para su validación, 
cuantas veces sea necesaria, una vez que el Administrador del Contrato valide la 
documentación podrá ser entregada en la División de Tramites de Erogaciones de “EL 
INSTITUTO”, sita en calle Gobernador Tiburcio Montiel número 15, Colonia San Miguel 
Chapultepec, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11850,Ciudad de México, 
de lunes a viernes en un horario de las 09:00 a las 14:00 horas. 
 
Los pagos se realizarán en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de 
Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel 
en que “EL PROVEEDOR” presente en forma impresa el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la 
documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes conforme lo señalado en 
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los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo 2 (dos) del presente contrato, y 
conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos 
para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que 
se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 
66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones en Órganos Normativos, para proceder a su glosa, 
revisión y, en su caso, aprobación. En caso de aplicar, dicho CFDI deberá contener el nombre, 
cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato, de quien suscribió la orden de 
compra o servicio, o de quien autorizó la contratación por montos inferiores a $2,000.00 (antes 
de IVA). Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de 
identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de 
proveedor, número de contrato, y la indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con 
opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante “EL 
INSTITUTO” e INFONAVIT, así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o 
número de pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de 
entrega-recepción. 
 
El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la 
validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”. 
 
Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la 
adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los bienes 
entregados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió 
formalizarse el contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar al administrador del 
presente contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) 
horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta 
de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para 
no recibir los bienes materia del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con 
las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación 
(CFF), así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL 
INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser 
necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a 
través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en 
formato XML. La validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del 
esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto 
“EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de 
Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá 
ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en 
forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de 
Pagos Electrónicos Interbancarios. 
 
El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección 
de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago 
de las Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos”. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, calculado 
y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el 
presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo con “EL INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a 
lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” dentro 
de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a 
partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las 
correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago. 
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“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con 
esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento 
para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual 
elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará 
en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y 
comunicación por parte del mismo al administrador del presente contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y 
reposición del CFDI en su caso.  
 
El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago 
por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la “LAASSP”, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo 
párrafo de la “LAASSP”, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de 
los documentos siguientes:  
 
• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya 
realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  
 
• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal 
del Ejercicio que corresponda.  
 
• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la 
procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a 
la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de 
Finanzas. 
 
Al notificar a “EL PROVEEDOR” la aplicación de una pena convencional, el administrador del 
presente contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD 
o en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a “EL 
PROVEEDOR” para que se compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para 
con “EL PROVEEDOR” o, para que, en su defecto, éste proceda a pagar a “EL INSTITUTO” 
la pena convencional. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En 
ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que 
se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el 
presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las 
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mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 95 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su 
DDP en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
Los bienes cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago 
de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según 
corresponda. 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, 
mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días 
naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del presente contrato, o 
en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de 
dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la 
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.  
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas 
obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, 
acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por 
concepto de contraprestación por la entrega de los bienes objeto de este contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI 
o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o 
quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI 
y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 51 de la “LAASSP”. 
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El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de forma impresa.  
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para efectos del cobro de sus CFDI, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya 
establecido en el convenio de participación conjunta, el cual se agrega al presente instrumento 
jurídico como Anexo 6 (seis), en el entendido de que “EL INSTITUTO” no será responsable 
de la manera en que hayan acordado la distribución del pago. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes que se mencionan en la Cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO”, en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, integrados en el Anexo 2 
(dos), del presente instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la Convocatoria, Junta de Aclaraciones y Acta de Fallo, 
disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. 
 
LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- El sitio para el suministro, desinstalación 
instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación a entera satisfacción del 
responsable de la recepción de los bienes será conforme al Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega 
y Responsable de la Recepción de Cámaras Frías en Almacenes” integrado en el Anexo 2 
(dos) de este instrumento jurídico. Aplica para cada uno de los equipos que integran la partida. 
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PLAZO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- La entrega de los bienes se realizará en una 
sola entrega por cada una de las cámaras que integra cada partida, según se establece en el 
Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución para la adquisición, suministro, desinstalación, 
instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación de Cámaras Frías en 
Almacenes” integrado en el Anexo 2 (dos) El plazo para el suministro, desinstalación, 
instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación a entera satisfacción de 
“EL INSTITUTO” no deberá de exceder los 100 (cien) días naturales contados a partir del día 
hábil siguiente a la notificación del fallo.  
 
Los días propuestos de las fases previstas para la entrega de cada uno de los equipos que 
integran cada partida, se describen en el calendario de entrega establecido en los Términos y 
Condiciones, integrados en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico, los cuales en su 
conjunto no deberán exceder los 100 (cien) días naturales contados a partir del día hábil 
siguiente a la notificación del fallo. 
 
CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL 
INSTITUTO” a cumplir con las condiciones de la entrega de los bienes, de acuerdo al Anexo 
Técnico y a los Términos y Condiciones que se integran al presente instrumento jurídico en el 
Anexo 2  (dos), así como a lo ofrecido en sus propuestas técnica y económica que se agregan 
como Anexo 3 (tres) al presente contrato y lo dispuesto en la Junta de Aclaraciones, 
disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. 
 
El responsable de la recepción de los bienes en las Unidades será el Jefe de Conservación de 
Unidad, como se establece en el Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega y Responsable de la 
Recepción de los Bienes” y tendrán responsabilidad únicamente en la Unidad a la cual está 
adscrito y a las unidades periféricas que le correspondan. 
 
La entrega de la Cámaras frías a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” será a través de la 
formalización del Anexo 5 (cinco) “Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, 
Arranque, Puesta en operación y/o Capacitación de Bienes de Inversión”, suscrita por el 
responsable de la recepción de los bienes o en caso de que aplique deberá formalizar a través 
del Anexo 5.1 “Acta Administrativa Circunstanciada por Rechazo de Bienes. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a cumplir con las condiciones de entrega 
establecidas en el numeral XVI de los Términos y Condiciones, Condiciones integrados en el 
Anexo 2 (dos) 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” 
contará con el plazo establecido en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 2 
(dos) de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
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“EL PROVEEDOR” convino en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, 
económicos y financieros por lo que se obliga a prestar el servicio objeto del presente contrato 
en términos del convenio de participación conjunta. 
 
“EL PROVEEDOR” conviene que en el supuesto de que cualquiera se declare en quiebra o 
suspensión de pagos, no los libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de 
ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder de forma solidaria las 
obligaciones contractuales a que hubiere lugar. 
 
Las partes que suscriben el presente contrato en su carácter de “EL PROVEEDOR”, asumen 
en forma solidaria conforme a lo estipulado en el convenio de participación conjunta, las 
obligaciones del presente instrumento jurídico y, asimismo, manifiestan que el convenio de 
participación conjunta se adjunta formando parte integrante del mismo como anexo 6 (seis). 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega de los bienes 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por entregados los bienes objeto de este contrato. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día 
siguiente de la notificación del fallo, es decir del 10 de agosto de 2023 y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte 
por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de 
un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que 
se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya 
o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar por cada uno de los equipos que integran cada partida, 
como se establece en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución para la adquisición, 
suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y 
capacitación de Cámaras Frías en Almacenes”, al Jefe de Conservación de Unidad como 
responsable de la recepción de los bienes, antes de que se formalice el Anexo 5 (cinco) “Acta 
Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en operación y/o 
Capacitación de Bienes de Inversión”, un escrito en papel membretado donde se garanticen 
los mismos. 

 
La carta garantía debe indicar nombre de la empresa, número de contrato, descripción corta 
del bien, número de serie, modelo, marca, clave SAI y PREI, destino del bien, sello de la 
unidad, número de garantía, nombre y firma del representante legal de “EL PROVEEDOR”; 
asimismo, deberá ser avalada por el Jefe de Conservación de Unidad como responsable de la 
recepción de los bienes, indicando nombre, matrícula y firma. 
 
“EL PROVEEDOR” en su carta garantía deberá precisar que se obliga a responder por su 
cuenta de los riesgos, daños y/o perjuicios que por inobservancia de su parte llegue a causar 
a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, así como contra vicios ocultos, defectos de fabricación o 
cualquier daño que presenten, que implique un riesgo y que amparen el correcto 
funcionamiento de los bienes durante su vida útil. 
 
La carta garantía debe considerar los puntos establecidos en el numera XII de los Términos y 
Condiciones integrados en el Anexo 2 (dos) del presente contrato.  
 
El periodo de vigencia de la garantía será de 12 (doce) meses, pudiendo “EL PROVEEDOR” 
ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del 
Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación para la adquisición, suministro, desinstalación, 
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instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación de Cámaras Frías en 
Almacenes” y dará inicio a partir del día de la firma del Anexo 5 (cinco) “Acta Administrativa 
Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en Operación y/o Capacitación de Bienes 
de Inversión” a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes. 

 
Plazos y condiciones del canje o devolución del bien. 

 
Durante la vigencia de la garantía de los bienes, “EL INSTITUTO” mediante el Jefe de 
Conservación de Unidad, podrá solicitar a “EL PROVEEDOR” y notificar al Administrador del 
Contrato, el canje o devolución de cualquiera de los bienes adjudicados, que presenten 
defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el 
contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos cuando el área usuaria manifieste 
alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio o cuando 
los mantenimientos correctivos a un mismo bien sean reiterativos en 3 (tres) ocasiones en un 
período de 30 (treinta) días, indistintamente de la falla y registrados en el expediente del bien 
(Se refiere a la documentación que contenga datos generales, el historial desde su recepción, 
vida útil, datos de “EL PROVEEDOR” asignado, registro de garantías, vigencias, 
mantenimientos realizados, bitácoras de operación y mantenimiento), debiendo notificar a “EL 
PROVEEDOR” dentro del periodo de 3 (tres) días naturales siguientes al momento en que se 
haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados. 
 
Cuando ocurra alguno de los supuestos anteriores, “EL PROVEEDOR” deberá reemplazarlos 
por bienes nuevos a entera satisfacción del responsable de recibir los bienes, en un plazo no 
mayor de 60 (sesenta) días naturales para todos los equipos, el plazo contará a partir de la 
fecha de notificación por parte de “EL INSTITUTO”, sin importar que la vigencia de la garantía 
ofertada de los bienes haya concluido. 

 
Todos los gastos que se generen con motivo de reparación, canje o visitas correrán por 
cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”. 
 
NOVENA. GARANTÍAS. 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 
de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, divisible, la cual sólo se 
hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento) sobre el importe total del presente contrato, en moneda nacional, sin 
incluir impuestos.  
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Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la firma del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes 
señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, Colonia 
Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de 
México, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida División. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL 
PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que 
éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización 
que se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la 
totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá 
presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, 
misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” 
y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente 
contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía 
originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula 
para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a 
más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL 
INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los 
casos siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior de los bienes 

entregados, en comparación con lo ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL 

PROVEEDOR” no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que 
ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente 
instrumento, de conformidad con la presente Cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, 
del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 
 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 
 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 
 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 

f) Así, como a lo señalado en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 
2 (dos) del presente contrato. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
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a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

d) Así como a lo señalado en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2 
(dos) del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al C. Armando Pérez 
López, Titular de la División de Conservación, con R.F.C. , quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho 
servidor público de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la 
designación correspondiente. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por el 1% (uno por ciento) conforme a los 
conceptos señalados en el numeral X de los Términos y Condiciones que se agregan en el 
Anexo 2 (dos) del presente contrato,  así como lo dispuesto en la Junta de Aclaraciones, 
disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva, en términos de la legislación aplicable. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del 
cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las 
deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los 
Términos y Condiciones, integrados al Anexo 2 (dos) del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
por conducto del administrador del contrato aplicará una pena convencional por cada día de 
atraso en la entrega de la Cámara fría a entera satisfacción del responsable de la recepción 
de los bienes, por el equivalente al 2.5 % (dos punto cinco por ciento), de acuerdo con lo 
establecido en el numeral IX de los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo 2 
(dos) del presente contrato,  así como lo dispuesto en la Junta de Aclaraciones, disponible para 
su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet, sobre el monto de los 
bienes no entregados en los plazos establecidos, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las 
penas convencionales, vigilando los correspondientes registros o captura y validación en el 
sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, 
mediante oficio o por medios de comunicación electrónica. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, 
sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” 
autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en 
párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la entrega de los bienes. 
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Para autorizar el pago de los bienes, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto 
las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El 
administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta 
obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
Los bienes, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán 
cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a 
falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones 
técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y  
los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 (dos). 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
A la fecha de formalización del presente contrato, “EL PROVEEDOR” entregará al 
Administrador del Contrato sito en Calle Sevilla número 33, Piso 7, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, carta expedida por el 
representante legal de la empresa, donde deberá precisar que se obliga a responder por su 
cuenta los riesgos, daños y/o perjuicios que por inobservancia de su parte, llegue a causar a 
“EL INSTITUTO” y/o al patrimonio del mismo, a su personal, empleados, derechohabientes y 
visitantes en el entendido de cualquier persona que se encuentre en las instalaciones de “EL 
INSTITUTO”, así como los que cause a terceros en sus bienes, personas e infraestructura con 
motivo de la ejecución de los trabajos materia del contrato, integrando copia simple de la póliza 
de seguro de responsabilidad civil, expedida por una institución de seguros del país 
debidamente autorizada, la cual deberá cubrir la vigencia del contrato y los meses ofertados 
correspondientes a la garantía de los bienes. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la adquisición de los bienes, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 
2 (dos) del presente contrato, en caso de aplicar. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la entrega 
de los bienes se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a 
nivel Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, 
ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el 
domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a 
cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier 
controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su 
caso, se ocasione. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 
de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a la “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 
o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL 
INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional 
de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de 
la “LAASSP”. 
 



 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

 

 
Contrato Número 

 
975N00223-002 

 

Página 24 
DIVISIÓN DE CONTRATOS 

NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 

 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 

presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 

y por escrito de “EL INSTITUTO”.  
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 

contrato  
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 

afecte su patrimonio.  
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.  
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan 

el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte 
por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento.  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en 
los términos de lo dispuesto en la cláusula Vigésima Primera de Confidencialidad y 
Protección de Datos Personales del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m)  Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.   
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
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“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda 
de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que 
se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización, según 
corresponda del procedimiento de contratación del cual deriva el presente instrumento 
jurídico, y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
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requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al 
tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman 
parte integral del mismo, a la “LAASSP”, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes 
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 

POR:  
 “EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
C. ELIA SANDRA VARAS 

GALEANA  

 
Titular de la Coordinación Técnica de 
Adquisición de Bienes de Inversión y 

Activos y Apoderada legal 
 

 
 

 

 
C. ARMANDO PÉREZ 

LÓPEZ 
 

 
 Titular de la División de Conservación  

 

 
  

 

 
 
 
 
 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V. 

(PARTICIPANTE A) 

 
GRO111024685 

 
ABASI SERVICIOS INTEGRALES, 

S.A. DE C.V. 
(PARTICIPANTE B) 

 

 
 

ASI0501142C2 
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vL171WvGxbojZI6tw4/HLMviOPIekEJzTN1jdxaNnmp7CKvXM0up4hAPR60EsRYz6PRP9aTjyNgdeEFPoiCfWeQ5IVAQb6cwC7gLyHMb/sSnlvRF4ZXt4Am2cCPUgMxPPjpuAQcoa3uwkEVPSD0o5j4b+JPZBQID

AQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCnhEN724FTWsHLNTlVQS8v

HYsN1630ODW3lTZkdf5Dy5WkXIHkmck6zjgCaHq/lXAJeRYcRD2Dp6otUhdL/RTsPqEniZTuj8UAWv9Z1QrCXZmNdzMX9X4wJQj99CPtaAPD/+nBwa4ZT/JmU20ZzZqSEzlEKumy+a8lxUqRhEsnLq2oBTLbQEyx

AtPKd71EJiqi+pbFlh3h2Vd7FQxHJeUOtkZg8bsa5PDuRB4UxDviNBnXdVYo940CSdqlxRPo0JYQA5kzh5tF+rHm2+wYAD2HAKZgHO7CMG9qLYPmy4E4nh3ceirm7n9thMCFjW3v/hiC7Zh/Im7RUlZg2ad6czrX

imTN3gH7UELCqPfk7Uy3Txy95XMIAwDYyRxOLQd3n8nIhIgVsnneBHL1FD+GignUqQWd3eJuiWVCAMUERVBNPa93oyN/M8V3yot/IotAOBrsqdQQwEywR3HeCLQwwsnmB2hi8V/PWh2Csud0Q7FjW+8WbNb9x+B1

StgrBIROEjWoatF+YJ/nEhgbhwNQG32n/VZQj7xZgdUuNa/NQVqAmYQOyr9g2nsIZ3LeQj20jE5uHcuvrHO1bOm0yvQQi8zIgGoElTvLfGGi2lHwQL7Hx5h4rLzuZQLZhRZlz+N2u+svywzbbxRwl4dvB+3As+qz

ignM507qaqc+LWQtV+iD5Q==

Firma:

RaT0Dkmf6YDmHEor/5hL9hcngkRM2jn/Mr5FGx6cpMk6pUlZ/3Vl4HfOrWz8HBzJLYfAw92oS8x7ms5PT3N1hWJRN1qTNwuD3mGiQ9C9vrMQeIMoIk+ZQdsvV3FzzTse5enTmNfGZRf8PaUQDH+DgKaU9x+ZxJu0

cwnbpo8gWJidVSvjCw9Mww3UYVrx3kS6uug2GNBa760BqZRzCQHYMKFuGyhaF9A2XPLPNiRI2Nba4lsS2fnqPVHw//O2IruRNqgR997Mbvct6F/mMHPM+LxkGBRVsBgTav1kV0n3CUMZT7do5tikILA1B9R4p1f6

pZn2yu69UZnTZAZckGweAQ==

 

Firmante: Número de Serie: 00001000000700682488

RFC: VAGE740526NP1 Fecha de Firma: 24/08/2023 14:00

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA2ODI0ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYyNjE4NDkyMVoXDTI3

MDYyNjE4NTAwMVowgdAxIjAgBgNVBAMTGUVMSUEgU0FORFJBIFZBUkFTIEdBTEVBTkExIjAgBgNVBCkTGUVMSUEgU0FORFJBIFZBUkFTIEdBTEVBTkExIjAgBgNVBAoTGUVMSUEgU0FORFJBIFZBUkFTIEdBTEVB

TkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFzdmFyYXNnQHlhaG9vLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVkFHRTc0MDUyNk5QMTEbMBkGA1UEBRMSVkFHRTc0MDUyNk1ERlJMTDA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAs9GQTe+YqP7tANnUmKOm0mEtB5OoJ8vqQmNM6Y7pWcITdD3JPIr0UhEnX0oRDiq4ZbNQ7C+3/JwlggPCijd9GxRPBXUpvDYkw5w8kJ0mo6eBoI/LwQ8C3HfASfaNZIa98SeCKD1arzzC

wKdvS7a7+nbPC8YWwVdETK1v2012E9Y4bshP9AGf53Yb063Ul4kZLUAdNBqS1xP5W/msmIwHplegk6gIJLVW/SVUpEAhn8FNB6W6gq2JBMnn2aYTFlGzW6+CTi1H3NmQqrPitYG7BR+jeTbDgWeO/HiavztIEK3J

IjRCpPqzx2hWuVYhZ7g+hqzm64glOpu00PmiL+qppQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAf+HhtJWZLkrrY3QtZVq3tsVUk9f4GTtB1L+ztRUmTe+2r4vshu3K/6lhclpoJYZ7jVTBmsCuFjfHGF+kO0iVW3gHeiQNZ6mXssXezKgAffwBZ77Olcuz81jzLkRof64qKjzN6ns8p

hy1qSnAIDfYVaLmrAS6NfQuUgw7QylhD55op+5rjWMqh+Pj3Ptc9CUUuCxDg26Ktu+q3y7W30XuqhrvbDE7dF7QcXUjM9NghZp81ANSQPnvT5TObbBfAGeN1SlbLwwg6T/QZiG8rQ6HZh4arHcK44LoeCDLd3bpf

jn81aI4X85HzctuSDTnaKe66cC8yXBkGc/kgZrq9Uu4WA610A6CMJEXv87tbJNFFct7yP6OnR8oP54+y2knBdvse+4IGFtUKu7ijy+WJlmmbQxlOsWCawx2bGztEzBoFYOevDoIRLgpjvJgu29QebdNIVxB/sIGP

q37MxrY/UlohU8eO+xxs97hF2UE/ox/yxR0cXabTF2W5T5amNNcBcu1LVNC3r8aCUdxngsMZUYBH2yfuVCDv+rwLJLH8JfsNIJqxZ+T5lrN3OVaNi6kYHsjf8k+NiFSQCz+rYwfNQMRA9KVS1KsjBOO5DFa7qJG0

a45nZRuXzintBuM6UnCIr7s4YPRKjLNHALePzGWr8eyj1AP2KIoytSpf2Pm4rb2XNw==

Firma:

B2CCFK6io0WUwGbBqVBQs7aGfzmAMUGk4Q7qvDjDXkKEeJjXr6UtVkgiinDWNw3z4veOHxsuqyEvFyVRYaEcIQ4tw0bZbWWUOWb8P+4RQu7nnTv2/kfgNbpc06Ivxow4tb1kA4i5eRu3Udr/tPHLidDiKvOs2sPa

/PkC7wPQOk2w7Ge8jkThib04hvaYv4OAk7wjXDzxDuJXKnKqlwoRTFEqlQcb2G70WrGKDsyZ+3OdqBLnyWCMtofDIhNKrPnUvnjIIxMbclXLS4CUmP28msoXq5gMGiUWO48nNbF5DQZtR+xkOlbJatIXq1qWWeiu

YvHuTjl5Yy9nAq+QhR7NUQ==

 

Firmante: GRUPO ROVILO SA DE CV Número de Serie: 00001000000517594035

RFC: GRO111024685 Fecha de Firma: 24/08/2023 14:17

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1OTQwMzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDExNjQ2MDVaFw0yNzAyMDExNjQ2NDVaMIHdMR4w

HAYDVQQDExVHUlVQTyBST1ZJTE8gU0EgREUgQ1YxHjAcBgNVBCkTFUdSVVBPIFJPVklMTyBTQSBERSBDVjEeMBwGA1UEChMVR1JVUE8gUk9WSUxPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJ

ARYYcm9kZXJpY2tAZ3J1cG9yb3ZpbG8uY29tMSUwIwYDVQQtExxHUk8xMTEwMjQ2ODUgLyBWSUxSODIwMzAyU1I4MR4wHAYDVQQFExUgLyBWSUxSODIwMzAySERGVlBEMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQCDKtepl106/3GwfHZvK+QYfxDAfL5k7xz/MVsuShZ2v5H3cu6a6dNyRS5FZbTywcJv0J13Od6/QE6bZvFDaZbBSvLqBxwRtUpyeo/m+YcaM9LOc+llIPPWgB/01QMIirOGKhiZTHVTWZRCRDng

I9vBY6SLIFtp6fFtS3bFiZJr3BlvIygoZIwP3XCWhNijikS3uNmyvph0rNKgArUdc8cr6swe2RgHE5PG7wZofGPkTtF/T3CyXI+lw3cLF05nRjMDdP47Ni8snYiKQKktoSC+uA5vV+/qne94EY90FiuOMbSBKeMP

9qV2rXnQTf19bhHPstMsEFcd1nKicGlmUDJ/AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBACDaIdIqn1+pOcpBCSD7nsHmiYSsSBb99hGyZVU2BLGFqoSVU/lYby2hSBMnENY8bUshoqh9Sqx2K4Qzsi9GcFYLaCRnPBARFUploXpWRqfd0xAwLdj2KR9dMXkkNp87w0NGBy4UohHn+0a9

nOMhQTunckvcpUjTSk3wlYOUCelVA7pVsnJbf4Lidphurx8SODmc6OTo7SV5h2TWcjE6B2IthSyehxwktGfaCR6mrQU94jGEHcGubuzkUsI5yFBUsAcdaBjEaSEb36MQLvYMfWOD62JYkU7ChLSpPCZGbJjzZdEu

+Sxxw7ezJjcD+Pe/T1OZZjHb6twi3tDLfWNf39JNq05yTxJE1QQ8ZGMIaGT9w9ldFjmsey/0CD4cPqNAdLGYkz2dgCIr7tFS4uemt6+z6lgwy0aDpkkSOAC+PeyGt/sVx71xW8F6h1Xww39zWJR+kZn6zvZId5bk

PSC8GKWb/dSFM3BJPVbWMNPtA5s/+rj11W+z6YWkqcN+rFn47qQ5hlppa2nDKG+0uNIQaF4KMZX7bmnbJjOIrheH84WdES6BSwwv6qZYdHx8FzPR0jypckSt+/rhkEIp12w/7uNcNT5kmo7DGSHqM9sIzMZXqE22

HTow3v/aBxT1iHFhwX+x8JqkQ5RCbJAfGrG4ShI50EmgZxoSQ3+uqQ9ipxng

Firma:

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



Contrato: 975N00223-002

c/uV8rti7bYjiaSgjfO+2VaZxE7wvDSRSqHgHXUUkvZzwBp1SpHDKPR7zA5oqEEMOB7COyJEa4TmocuqA/J6uiR5nVN/AxMG48e9y/btOoKkK2IRrhj1HJvSc2R+xAROu2n0pyyExp6CPkp8uTwY42U/MD2ZEkgl

BCvJbWE2zq8uwHsPwpCD9oaHKKDhtbV0kUa+CXxcyE4eRJ1suNsE+bswmTKYgj1aNa0NsfFX9b4Lr7Hicgted47SSdKpw0pfdRgLCbEH3LsKnSwHkP+udqL+Nwse1CyyOPmUnWA8nvGaNCi5P0NK6Qso/3K4VIgd

nFxB+g+uU6vLYU3JZMeLMA==

 

Firmante: ABASI SERVICIOS INTEGRALES SA DE CV Número de Serie: 00001000000509076623

RFC: ASI0501142C2 Fecha de Firma: 24/08/2023 15:00

Certificado:

MIIGaTCCBFGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkwNzY2MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MjEyMDM5NDJaFw0yNTA5MjEyMDQwMjJaMIIBBDEs

MCoGA1UEAxMjQUJBU0kgU0VSVklDSU9TIElOVEVHUkFMRVMgU0EgREUgQ1YxLDAqBgNVBCkTI0FCQVNJIFNFUlZJQ0lPUyBJTlRFR1JBTEVTIFNBIERFIENWMSwwKgYDVQQKEyNBQkFTSSBTRVJWSUNJT1MgSU5U

RUdSQUxFUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJDAiBgkqhkiG9w0BCQEWFWZlc2NvYmFyQGFiYXNpLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQVNJMDUwMTE0MkMyIC8gRU9PRjU1MDMwMzZNNTEeMBwGA1UEBRMVIC8g

RU9PRjU1MDMwM0hERlNMUjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEApKX6qbHhcy1eDABiteFzWWpMtqUPAIWoMGs08yjS5LcWrZXfjJ4Fswf6sYRHJtT+VnFj2KjtT2i3B82m35dqq+6gjcbG

vNCdOc5hTRQwi0OrwlUwqB2PNGD0VYrD41uJ04Pb0BGsyYY74H8TtuJeREprups6TXQueRcS/jbktM6YM5A5y8Mdo9HE251xj14qMj1RKqaaJ1KMnXezVbcmepjbyV1UOtSZB+rFMfgdTxFs5VGgdrJ9ri2L6w7T

0XGFrwjjvGkyPP4PYX8yOURUqkPy1kX1iUCW5fl9TfTeNAIlVjG8lK9d9ivUUALWTcbXXFRDCZQfP2odlyD4GM8MSQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMC

BaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB69VI1m+EHQyaMVrFE2JzAT9K8Ov1z5fyoYnMOESf61muG2x4Qb14muFmthW9iTLi09CCMdNiUhHBCM42HIhHoG9Of

8zjISbM3S6x6AlqvTIxtWZF6EogR6ONw5tHIgOChkzS6+Xxb7M0mC4IKlHKHmounrzdz0oT1GHFU2hPNkH8nuSUIHdecairTcMdITxg8LqCI+H0v4DYQ/NmJre6Ne5Kh8PXQ/iw6tv//eMgMJcUIc49o/vxX0ENU

psDfKVi+xbEPeg9lcWO85jFZMmO+acyZCSimC5oGXqB69ktRZ67mBctYP8xSzcLUWZATiozsIMAt/+EtZzEx+D9O/TJxdQbvsJlBUuT7bsCC85C/IF4+ZWBtxbEztfS3X/nciSuJPSAuAtIDB8vyCHz6veBg08pB

Glf+nBGXoTOsEMWf4yYKfK73cMBXFRlVBONPk14lsDAvNW/FcEn0+vxLoMYWHTr3ohT8z3TPQdTxRA4l/2qvasFSkxUSbEfOkJF3jwhgwtxY1ISZpgpfKjKlO5tKmjOCCCelkY73RIhijoQy4qlXAdjXvmKPPAWh

RvqRi4ETUkgkEeXB/bRcbWQKJeOQaKCNKfokmTKCTGV7HyG2ZR3TAiAKCa05ZINoDQKQ+bBe8m6WO9htxiDs1jgnwmaNPmaJ69wLDaEz906EF+a3IA==

Firma:

RljGmp2ykOnmW33ISFVqVDj9Sl6iAIUjWL/bj9qng1VC+ni7Jz5JXP8zsDkPoauZpn/WCxrbYzUZVDTy9oS2CKy9pAmBmdoeKdNq6dM2sQ2RxKMEH/kskyykdvywShPJMyQ49N3VbcaU4NDmbd3EHF0zFBqD/Ovk

d+Of7jCk+dbC/jrkpfP+jBfEXHKFlek3xsKh0uHXGhzlypVbQF5GGYKWTjzt0iIi9Oeqdj21cAw5N/opgZb42txB2EpvKxlbIhdHfJwSXDZfgFqcHXArl6bQsT3bQFuHv5WtSP8vgmivEri/z/ypWPYUPyZ5arw7

J32PcM0HXwBq/dvDoeN2Jg==
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GOBIERNO DE 

MEXICO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 

Complementarios 
División de Conservación 

5. l. "ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA POR RECHAZO DE BIENES"

Número consecutivo de acta _____ año: __ _ 

En la Ciudad de ________ _, en la Unidad: ______ siendo las ___ horas del día 

______ del mes de ________ del año de ---� se levanta la presente Acta para 

hacer constar la RECEPCIÓN DEL BIEN especificado como: 

Clave SAi: ______________ Clave PREl·�-----------------

Descripción del Equipo:---------------------------------

Número de Serie: _______ Modelo: _____________ Marca: _______ _ 

Contrato número: _______ Fincado a la empresa: _________________ _ 

El motivo del rechazo obedece a las siguientes razones que para tal efecto han sido consignadas en la 

lista de verificación que se adjunta a la presente: _____________________ _ 

Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien descrito fue regresado al proveedor. 

No habiendo otro asunto que constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, 

firmando los presentes el original y las copias, se entrega copia al proveedor. 

FIRMANTES 

Director de la Unidad 
Nombre, firma y matrícula 

Responsable del Con.trol de Bienes Responsable del Control de Bienes 
Nombre, firma y matrícula Nombre, firma y matrícula 

Nombre y firma del Representante del Proveedor 

NOTA 1: LAS ACTAS SE ADECUARÁN CONFORME AL TIPO DE BIEN Y/O PERSONAL QUE RECIBAN 
LOS BIENES. 

Sevilla No. 33, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtéínoc, C. P. 06600, Ciudad de México Tel. 55 S2382700, Ext. 18180 " 
www.jmss.gob.mx 

, 
·: P�9ina � de 2 2023 

.1;jipp,: .,....,_¡ 

Francisco 
VlllA 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y. 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

ANEXO 3 

Contrato Número 

975N00223-002 

"PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE "EL PROVEEDOR" Y 
ACTA DE FALLO" 

DIVISIÓN DE CONTRATOS 





 

 

 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración  

Coordinación de Conservación y Servicios Generales  
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 

Complementarios 
División de Conservación 

GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V.                                                       
RFC: GRO 111024 685                                                         
DIRECCIÓN: ESTADO DE TAMAULIPAS NO. 150,                      
COL. PROVIDENCIA, GUSTAVO A. MADERO, C.P: 07550        
E-mail: contacto@gruporovilo.com Tel: 55 5757 4749  

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.     
RFC:  ASI0501142C2     

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México     

Tel: 55 52195702 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-50-GYR-050GYR975-N-2-2023 
ADQUISICION, SUMINISTRI, DESINSTALACIO, INSTALACION, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y 

CAPACITACION DE CAMARAS FRÍAS EN ALMACENES
  

 CÉDULA DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE. 
  

PROCEDIMIENTO LA-50-GYR-050GYR975-N-2-2023 CANTIDAD 4  LICITANTE GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V.  
EN PARTICIPACION CONJUNTA CON  
ABASI, SERVICIOS INTEGRALES S.A. DE C.V. 

 

 

  

FABRICANTE 
MARCA 

1. AKO ® 
2. BOHN ® 
3. OSICINDU® 
4. SQUARE_D ® 
5. COLDTEK ® 
6. REFRIPUERTAS ® 
7. IIRSACERO ®  
8. KANSON ® 
9. SPAT® 

 
PARTIDA 5      
CLAVE SAI 529-775.0574.00.01 

 

  MODELO 1. ADT/LET-LLE/HGT � EVAPORADORES 
BOHN 

2. MBZX - UNIDAD CONDENSADORA BOHN 
3. AKODATA 
4. AKO-55424 
5. AKOCORE ADVANCE 
6. ISOLATE LISA 
7. BOTADOR YL-1178 
8. CERROJO CAMARA 11� 
9. ACERO INOX 304 
10. ISOPORETE BOX 
11. LED 181OLE4000 
12. TERMOALARMAS 800C 

CLAVGE PREI 21272    PROCEDENCIA MEXICO 

CAMARA DE REFRIGERACION CON PRECAMARA DE 21 A 30 M3  CATALOGO 1. CATALOGO 01 OSICINDU -MOLDURAS 
2. CATALOGO 02 OSICINDU -ACCESORIOS 
3. CATALOGO 03 OSICINDU � PANEL ISOCOP 
4. CATALO 04 UNIDADES CONDENSADORAS � 

BOHN 
5. CATALOGO 05 UNIDADES EVAPORADORAS 

� BOHN 
6. CATALOGO 04-AKODATA 
7. CATALOGO 06 � AKORE ADVANCE 
8. CATALOGO 07 � SQUARE D 
9. CATALOGO 08 � KANSON COMPONENTE 

PARA CUARTOS DE REFRIGERACION 
10. CATALOGO 09 � SPAT CATALOGO 

  
 
 

HOJA 1 DE 1 

ESPECIFICACIONES  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
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GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V.                                                       
RFC: GRO 111024 685                                                         
DIRECCIÓN: ESTADO DE TAMAULIPAS NO. 150,                      
COL. PROVIDENCIA, GUSTAVO A. MADERO, C.P: 07550        
E-mail: contacto@gruporovilo.com Tel: 55 5757 4749  

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.     
RFC:  ASI0501142C2     

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México     

Tel: 55 52195702 

ADQUISICIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACION, 
PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN DE: 

CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN CON PRECAMARA DE 
REFRIGERACIÓN. 

ESPACIO FÍSICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE RED 
DE FRÍO, PARA LA CONSERVACIÓN DE MEDICAMENTOS. SE REFIERE AL 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DELIMITADA POR PAREDES, PISO Y TECHO 
DE MATERIAL ESPECIAL, DEBIDAMENTE SELLADO, PROVISTO DE 
EQUIPO DE ENFRIAMIENTO SUFICIENTE PARA PROPORCIONAR Y 
MANTENER FRÍA EN FORMA UNIFORME TODA EL ÁREA, QUE DEBERÁ 
CONTAR ADEMÁS CON INSTRUMENTOS INTERNOS Y EXTERNOS, QUE 
PERMITEN MEDIR Y REGISTRAR LA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DEL 
ÁREA Y UN SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y SONORA, EL CUAL SE 
ACTIVARÁ EN CASO DE OCURRIR ALGUNA FALLA. DEBE CALIBRARSE 
PARA FUNCIONAR DENTRO DE UN INTERVALO DE TEMPERATURA 
DETERMINADO. 

[S] SUMINISTRO DEL EQUIPO      

[S.1] CÁMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN TIPO MODULAR  

[S.2] CON CAPACIDAD DE 21 A 30 M³ METROS CUBICOS 

[S.3] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA DE +2 °C A +8 °C GRADOS CENTIGRADOS, 

[S.4] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[S.4.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO. 

[S.4.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO 
[S.4.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO, 

ADQUISICIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACION, 
PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN 
DE: 

CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN CON PRECAMARA DE 
REFRIGERACIÓN 

ESPACIO FÍSICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE RED 
DE FRÍO, PARA LA CONSERVACIÓN DE MEDICAMENTOS. SE REFIERE AL 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DELIMITADA POR PAREDES, PISO Y TECHO 
DE MATERIAL ESPECIAL, DEBIDAMENTE SELLADO, PROVISTO DE 
EQUIPO DE ENFRIAMIENTO SUFICIENTE PARA PROPORCIONAR Y 
MANTENER FRÍA EN FORMA UNIFORME TODA EL ÁREA, QUE DEBERÁ 
CONTAR ADEMÁS CON INSTRUMENTOS INTERNOS Y EXTERNOS, QUE 
PERMITEN MEDIR Y REGISTRAR LA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DEL 
ÁREA Y UN SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y SONORA, EL CUAL SE 
ACTIVARÁ EN CASO DE OCURRIR ALGUNA FALLA. DEBE CALIBRARSE 
PARA FUNCIONAR DENTRO DE UN INTERVALO DE TEMPERATURA 
DETERMINADO. 

(S) SUMINISTRO DEL EQUIPO 

[S.1] CÁMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN TIPO MODULAR, SI 
CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA PAGINA  281   

[S.2] CON CAPACIDAD DE ACUERDO AL ANEXO 2 DE ESTA 
LICITACION SE DESCRIBE LO SIGUIENTE: 

 DELEGACION CHIAPAS: CUATRO (4) CAMARAS DE 
REFRIGERACION DE MEDIDAS 4.00 X 3.00 X 2.09 DANDONOS 
UN TOTAL DE 25.08 M3 POR CADA UNA DE LAS CAMARAS, SI 
CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA PAGINA  
281 

[S.3] TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA DE 
+2ºC A +8º-C (GRADOS CENTIGRADOS) SI CUMPLE, MANUAL 
TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA PAGINA  3281 

[S.4] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS: 

[S.4.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO Y LAMINA DE ACERO GALVANIZADA (PINTRO) 
LISA. (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO 
PAGINA 3) 

[S.4.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 
[S.4.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO, (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 
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Cuauhtémoc, Ciudad de México     

Tel: 55 52195702 

[S.4.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE ESPUMA 
DE POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.4.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.4.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 
KG/M  KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 � 0.018 Kcal/m².h.°C KILOCALORIA 
/ METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O COEFICIENTE DE 
TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / METRO CUADRADO 
GRADO CELCIUS. 

[S.4.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.4.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.4.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.5] PANEL MODULAR DE CUBIERTA O TECHO. 

[S.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO 

[S.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO.O 
POLIESTER BLANCO 

[S.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL O 
POLIESTER BLANCO 

[S.5.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A LA 
ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.4.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE ESPUMA 
DE POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.4.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC. S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, PAGINA 4) 

[S.4.2.2] INYECTADO, CON UNA DENSIDAD DE 38/40 
KG/M'KILOGRAMO/METRO CUBICO, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 - 0.018 Kcal/m2. h. ºC 
KILOCALORIA/METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m2 ºC WATTS 
/ METRO   CUADRADO GRADO CELCIUS. (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 5) 

[S.4.2.3) AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM   E84. (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 8) 

[S.4.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO   SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA, (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.4.4] MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
7) 

[S.5] PANEL MODULAR DE CUBIERTA O TECHO. 

[S.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO    INOXIDABLE 
CON ACABADO LISO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, 
ISOPORATE PIANO PAGINA 3) 

[S.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO.O 
POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL O 
POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.5.2] AMBAS LAMINAS UNIDAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE 
ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 
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[S.5.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC),  

[S.5.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 
KG/M  KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 � 0.018 Kcal/m².h.°C KILOCALORIA 
/ METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O COEFICIENTE DE 
TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / METRO CUADRADO 
GRADO CELCIUS 

[S.5.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.5.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, SISTEMA DE 
UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.5.4]GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.6] PISO.  
[S.6.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 � 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE CLASE 
A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 
DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84, 
CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO � HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO. 

[S.7] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO. 

[S.7.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304. 

[S.5.2.1) LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC). (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.5.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 
KG/M  KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 � 0.018 Kcal/m².h.°C KILOCALORIA 
/ METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O COEFICIENTE DE 
TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / METRO CUADRADO 
GRADO CELCIUS (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 5) 

[S.5.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 8) 

[S.5.3) CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA, (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.5.4) MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
7) 

[S.6) PISO 
[S.6.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 � 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE 
CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 
25/450 DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM 
E84, CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO � HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO. 
(FICHA TECNICA DE AISLAMIENTO EN PISO PAGINAS 3, 4) 

[S.7] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO 

[S.7.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 
304. (FICHA DE PUERTA DE ACCESO PAGINA 117)
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[S.7.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO 

[S.7.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL O 
POLIESTER BLANCO 

[S.7.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A LA 
ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.7.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC),  

[S.7.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 
KG/M  KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 � 0.018 Kcal/m².h.°C KILOCALORIA 
/ METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O COEFICIENTE DE 
TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / METRO CUADRADO 
GRADO CELCIUS 

[S.7.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.7.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, SISTEMA DE 
UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.7.4]GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.7.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL CON UN 
SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL DESGASTE, 

[S.7.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE, 

[S.7.6.1] CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA.  

[S.7.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL O 
POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A LA 
ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) (FICHA TECNICA DE 
PUERTA ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), (FICHA TECNICA DE PUERTA 
ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 
KG/M  KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 � 0.018 Kcal/m².h.°C KILOCALORIA 
/ METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O COEFICIENTE DE 
TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / METRO CUADRADO 
GRADO CELCIUS (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 117)  

[S.7.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84 (FICHA TECNICA DE 
PUERTA ACCESO PAGINA 117)  

[S.7.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA. (FICHA TECNICA DE PUERTA 
ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA. (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO 
PAGINA 117)  

[S.7.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL 
CON SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL DESGASTE. 
(FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 
117) 

[S.7.6.1] CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO 
PAGINA 117)     
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[S.7.7] MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 

[S.7.8] CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA DE 
PANICO AUDITIVA Y VISUAL.  

[S.8] ILUMINACIÓN DE LA CAMARA FRIA 

LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED DE 17 WATTS 
EN 4000°K GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO TOTALMENTE 
SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100 - 227 VOLTS SIN BALASTRO EN 
COLOR BLANCO. 

[S.9] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA 

[S.9.1] DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE FUNCIONE 
DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL CONSTA DE: 

[S.9.2] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  

[S.9.2.1] TIPO CUBICO 

[S.9.2.2] CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO 

[S.9.2.3] CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA O HELICE DE 
ALUMINIO  

[S.9.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA O HELICE 

[S.9.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS. 

[S.9.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON TUBOS DE 
COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO 

[S.9.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y CONTROL EN 
EL GABINETE DEL EVAPORADOR 

[S.9.3] CONDENSADOR DE AIRE 

[S.7.7] MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 (FICHA TECNICA DE 
PUERTA ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.8] CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA DE 
PANICO AUDITIVA Y VISUAL (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO 
PAGINA 146-157) 

[S.8] ILUMINACIÓN DE LA CÁMARA FRÍA 

LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED DE 17 WATTS 
EN 4000°K GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO TOTALMENTE 
SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100 - 227 VOLTS SIN BALASTRO EN 
COLOR BLANCO. FICHA TECNICA DE ILUMINACION LED GAMMA T8 LED 
8 PAGINAS 158) 

[S.9] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA 

[S.9.1] DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE FUNCIONE 
DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL CONSTA DE: ( 

[S.9.2) DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE 

[S.9.2.1] TIPO CUBICO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN 
PAGINAS 160-184) 

[S.9.2.2) CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.9.2.3) CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA DE 
ALUMINIO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 162) 

[S.9.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA (FICHA 
TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 163-176) 

[S.9.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS (FICHA 
TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 164-176) 

[S.9.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON 
TUBOS DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 164-176) 

[S.9.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y 
CONTROL EN EL GABINETE DEL EVAPORADOR (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 164, 177) 
[S.9.3] CONDENSADOR DE AIRE 
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[S.9.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL,  

[S.9.3.1.1] REFRIGERANTE TIPO ECOLOGICO LIBRE DE 
CLOROFLUOROCARBONOS. 

[S.9.3.2] CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON TUBOS DE 
COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO. 

[S.9.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO 
APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN CONTRA 
CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 -
PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA]. 

[S.9.3.3] ARRANCADOR 

[S.9.3.4] VALVULA DE LLENADO 

[S.9.3.5] SEPARADOR DE ACEITE 

[S.9.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN  

[S.9.3.7] VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA 

[S.9.3.8] FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO 

[S.9.3.9] MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD 

[S.9.3.10] VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO 

[S.9.3.11] VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO 

[S.9.3.12] VALVULA DE SERVICIO 

[S.9.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL, (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-193) 

[S.9.3.1.1] REFRIGERANTE ECOLOGICO LIBRE 
CLOROFLUOROCARBONOS. (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. 
BOHN PAGINAS 188-195) 

[S.9.3.2) CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON TUBOS   
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO 
APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN CONTRA 
CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 -
PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA]. (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN 
PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.3] ARRANCADOR (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN 
PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.4] VALVULA DE LLENADO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.5] SEPARADOR DE ACEITE (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN ((FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.7] VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.8] FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.9] MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.10] VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.11] VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 
[S.9.3.12] VALVULA DE SERVICIO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 
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[S.10] SISTEMA ELÉCTRICO  

[S.10.1] EL EQUIPO DEBERÁ OPERAR ACORDE A LAS CARACTERISTICAS 
DEL SISTEMA ELECTRICO DE LA UNIDAD IMSS DESTINO (220, O 440, O 
480 VOLTS CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 3 FASES, 4 HILOS), 
DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS ARTICULOS 
RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). 

[S.10.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO: 

[S.10.2.1] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA CAMARA FRIA DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 

[S.10.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 

[S.10.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM 001 SEDE 2012 

[S.10.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN DE ACUERDO A LOS CALIBRE DE LOS 
CONDUCTORES QUE SE UTILICEN. 

[S.11] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL 

[S.11.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A + 10 GRADOS 
CENTIGRADOS. 

[S.11.1.1] CON DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS DE 
DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C. GRADOS CENTIGRADOS CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO. 

[S.11.1.2] SENSORES TERMICOS RTD O PT100  

[S.11.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.10] SISTEMA ELÉCTRICO 

[S.10.1] EL EQUIPO OPERAR ACORDE A LAS CARACTERISTICAS DEL 
SISTEMA ELECTRICO     DE    LA    UNIDAD    IMSS DESTINO (220, O 440, 
O 480   VOLTS CORRIENTE    ALTERNA, 60    HERTZ, 3 FASES, 4 HILOS).  
DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS ARTICULOS 
RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2072   
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). (FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO

[S.10.2.1) INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA CAMARA FRIA DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 (FICHA TECNICA INSTALACIONES 
ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM   001 SEDE  2012 (FICHA TECNICA INSTALACIONES 
ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM 001 SEDE 2012 (FICHA TECNICA INSTALACIONES 
ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN   DE ACUERDO   A   LOS   CALIBRE   
DE LOS CONDUCTORES QUE SE UTILICEN (FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.11] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL 

[S.11.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A + 10 GRADOS 
CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA PAGINA 244-281) 

[S.11.1.1] CON 200 (DE ACUERDO A JUNTA DE ACLARACIONES SE 
REALIZA LA CORRECCION) DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS DE 
DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C. GRADOS CENTIGRADOS CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO (FICHA TECNICA PAGINA 
244-281)
[S.11.1.2] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 (FICHA TECNICA PAGINA 
244-281)
[S.11.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5
GRADOS CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA PAGINA 244-281)
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[S.11.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS 2 DIGITOS CON UN 
DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE. 

[S.11.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[S.11.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA 

[S.11.2.1.1] RANGO DE TEMPERATURA DE -10°C GRADOS 
CENTIGRADOS A 10°C GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.11.2.1.2] EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS 

[S.11.2.2] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA. 

[S.12] PRECAMARA FRIA. 

[S.12.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 °C A +16 °C GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.12.2.] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[S.12.2.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO  

[S.12.2.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO 
O POLIESTER BLANCO 

[S.12.2.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO 

[S.12.2.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A LA 
ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.12.2.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC),  

[S.11.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS 2 DIGITOS CON UN 
DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE.  (FICHA TECNICA PAGINA 
244-281)  
[S.11.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[S.11.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA (FICHA TECNICA PAGINA 247) 

[S.11.2.1.1] RANGO DE TEMPERATURA DE -10°C GRADOS 
CENTIGRADOS A 10°C GRADOS CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA PAGINA 
248) 

[S.11.2.1.2] EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS (FICHA 
TECNICA PAGINA 248) 

[S.11.2.2) SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA. (FICHA TECNICA PAGINA 248) 

[S.12] PRECAMARA FRIA 

[S.12.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 °C A +16 °C GRADOS CENTIGRADOS. SI 
CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA PAGINA 281 

[S.12.2.] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[S.12.2.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE 
PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO 
O POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, 
ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO 
PAGINA 3-8) 

[S.12.2.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE 
ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-
8) 
[S.12.2.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 
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[S.12.2.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 
38 KG/M  KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 � 0.018 Kcal/m².h.°C KILOCALORIA 
/ METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O COEFICIENTE DE 
TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / METRO CUADRADO 
GRADO CELCIUS 

[S.12.2.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.12.2.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.12.2.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.12.3] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO. 

[S.12.3.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO 

[S.12.3.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO 
O POLISTER BLANCO 

[S.12.3.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE 
PLASTISOL O POLISTER BLANCO 

[S.12.3.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A LA 
ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.12.3.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC),  

[S.12.3.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 
38 KG/M  KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 � 0.018 Kcal/m².h.°C KILOCALORIA 
/ METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O COEFICIENTE DE 
TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / METRO CUADRADO 
GRADO CELCIUS 

[S.12.2.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 
38 KG/M  KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 � 0.018 Kcal/m².h.°C KILOCALORIA 
/ METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O COEFICIENTE DE 
TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / METRO CUADRADO 
GRADO CELCIUS (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE 
PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.4] MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, 
ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.3] PANEL MODULAR CUBIERTA O TECHO 

[S.12.3.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO    INOXIDABLE   CON   
ACABADO LISO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE 
PIANO PAGINA 3-8)  

[S.12.3.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON POLISTER BLANCO 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-
8) 
[S.12.3.1.2) EN EL INTERIOR DEBERA TIENE UN ACABADO POLISTER 
BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO 
PAGINA 3-8) 

[S.12.3.2] AMBAS LAMINAS UNIDAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE  60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA   DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.3.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC�S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC) (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

(S.12.3.2.2] INYECTADO CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38/40 
KG/M1KILOGRAMO/METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.076-0.078Kcal/m2.h.ºC 
KILOCALORIA/METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN  DE 0.38 A 0.23 W/m2 ºC 
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[S.12.3.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/l CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 707 PARA ASTM E84 

[S.12.3.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, SISTEMA 
DE UNION MACHO-HEMBRA 

[S.12.3.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS   DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.12.4] PISO.  

[S.12.4.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 � 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE CLASE 
A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 
DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84, 
CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO � HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO. 

[S.12.5] PUERTA DE ACCESO.PARA EL PERSONAL 

[S.12.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304. 
[S.12.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO 
O POLIESTER BLANCO 

[S.12.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE 
PLASTISOL O POLIESTER BLANCO 

WATTS/METRO CUADRADO  GRADO CELCIUS (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.3.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/l CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 707 PARA ASTM E84 (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.3.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, SISTEMA 
DE UNION MACHO-HEMBRA (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, 
PAGINA 4) 

[S.12.3.4] MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
4) 

[S.12.4] PISO 

[S.12.4.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 � 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE 
CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 
25/450 DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM 
E84, CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO � HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO. 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.5] PUERTA DE ACCESO.PARA EL PERSONAL 

[S.12.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 
(FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 
[S.12.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO 
O POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 
117) 

[S.12.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE 
PLASTISOL O POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 
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[S.12.5.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A LA 
ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.12.5.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC) 

[S.12.5.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 
38 KG/M  KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 � 0.018 Kcal/m².h.°C KILOCALORIA 
/ METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O COEFICIENTE DE 
TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / METRO CUADRADO 
GRADO CELCIUS 

[S.12.5.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA 
PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE 
ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.12.5.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.12.5.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.12.5.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL 
CON UN SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL 
DESGASTE, 

[S.12.5.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE, 

[S.12.5.6.1] CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE 
EL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA.  

[S.12.5.7] MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304

[S.12.5.8] CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA 
DE PANICO AUDITIVA Y VISUAL.

[S.12.5.2] AMBAS LAMINAS UNIDAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE  60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA EL INMUEBLE (FICHA TECNICA DE 
PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC 'S} Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC} (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2.2) INYECTADO CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M  
KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 � 0.018 Kcal/m².h.°C KILOCALORIA 
/ METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O COEFICIENTE DE 
TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / METRO CUADRADO 
GRADO CELCIUS (FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/7 CON UNA 
PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE 
ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 707 PARA ASTM E84 
(FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.4] GANCHOS GIRATORIOS METALICOS TIPO CAM-LOCK 
PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES DE REFRIGERACIÓN 
(FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL 
CON UN SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL 
DESGASTE (FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE (FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON 
PAGINAS 117) 

[S.12.5.6.1) CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE 
EL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

(S.12.5.7) MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 (FICHA TECNICA 
DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.8) CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA 
DE PANICO AUDITIVA Y VISUAL (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 
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[S.12.6] ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[S.12.6.1] LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED 
DE 17 WATTS EN 4000 °K GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO 
TOTALMENTE SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100 - 227 VOLTS 
SIN BALASTRO EN COLOR BLANCO. 

[S.12.7] REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[S.12.7.1] DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE 
FUNCIONE DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL 
CONSTA DE: 

[S.12.7.2] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE

[S.12.7.2.1] TIPO CUBICO  

[S.12.7.2.2] CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO  

[S.12.7.2.3] CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA O HELICE DE 
ALUMINIO  

[S.12.7.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA O HELICE 

[S.12.7.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS. 

[S.12.7.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON TUBOS 
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO 

[S.12.7.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y CONTROL 
EN EL GABINETE DEL EVAPORADOR 

[S.12.7.3] CONDENSADOR DE AIRE  
[S.12.7.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL,  

[S.12.7.3.1.1] REFRIGERANTE TIPO ECOLOGICO. R-404A O SUSTITUTO 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS. 

[S.12.7.3.2] CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON TUBOS 

[S.12.6) ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[S.12.6.1] LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED 
DE 17 WATTS EN 4000ºK GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO 
TOTALMENTE SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100-227 VOLTS 
SIN   BALASTRO EN COLOR BLANCO (FICHA TECNICA DE LAMPARAS 
PAGINAS 159-160) 

[S.12.7) REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[S.12.7.1) DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE FUNCIONE 
DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL CONSTA DE: 
(FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 161) 

[S.12.7.2] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE 

[S.12.7.2.1] TIPO CUBICO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. 
BOHN PAGINAS 163)  

[S.12.7.2.2] CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.3] CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA O HELICE DE 
ALUMINIO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 162) 

[S.12.7.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA O HELICE 
(FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS (FICHA 
TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON TUBOS 
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA EVAPORADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y CONTROL 
EN EL GABINETE DEL EVAPORADOR (FICHA TECNICA EVAPORADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.3] CONDENSADOR DE AIRE 
[S.12.7.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.1.1] REFRIGERANTE TIPO ECOLOGICO. R-404A O SUSTITUTO 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.2) CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON TUBOS 
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DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO. 

[S.12.7.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO 
APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN CONTRA 
CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 -
PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA. 

[S.12.7.3.3] ARRANCADOR  

[S.12.7.3.4] VALVULA DE LLENADO 

[S.12.7.3.5] SEPARADOR DE ACEITE 

[S.12.7.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN  

[S.12.7.3.7] VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA 

[S.12.7.3.8] FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO 

[S.12.7.3.9] MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD 

[S.12.7.3.10] VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO

[S.12.7.3.11] VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO 

[S.12.7.3.12] VALVULA DE SERVICIO 

[S.12.8] SISTEMA ELÉCTRICO  

[S.12.8.1] EL EQUIPO DEBERÁ OPERAR ACORDE A LAS 
CARACTERISTICAS DEL SISTEMA ELECTRICO DE LA UNIDAD IMSS 
DESTINO (220, O 440, O 480 VOLTS CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 3 
FASES, 4 HILOS), DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS 
ARTICULOS RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2012 

DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO 
APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN CONTRA 
CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 
PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN 
PAGINAS 187-195) 

(S.12.7.3.3) ARRANCADOR (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. 
BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.4) VALVULA DE LLENADO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

(S.12.7.3.5] SEPARADOR DE ACEITE (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

(S.12.7.3.7) VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.8) FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 188-195) 

(S.12.7.3.9) MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.10) VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.11) VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.12) VALVULA DE SERVICIO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

(S.12.8) SISTEMA ELÉCTRICO 

[S.12.8.1] EL EQUIPO DEBERÁ OPERAR ACORDE A LAS 
CARACTERISTICAS DEL SISTEMA ELECTRICO DE LA UNIDAD IMSS 
DESTINO (220, O 440, O 480 VOLTS CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 3 
FASES, 4 HILOS), DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS 
ARTICULOS RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) FICHA TECNICA 
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INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). 

[S.12.8.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO: 

[S.12.8.2.1] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA PRECAMARA FRIA 
DE ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 

[S.12.8.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 

[S.12.8.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM 001 SEDE 2012 

[S.12.8.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN DE ACUERDO A LOS CALIBRE DE 
LOS CONDUCTORES QUE SE UTILICEN. 

[S.12.9] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL  

[S.12.9.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A + 10 GRADOS 
CENTIGRADOS. 

[S.12.9.1.1] CON DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS DE 
DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C GRADOS CENTIGRADOS. CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO. 

[S.12.9.1.2] TIPO SENSORES TERMICOS RTD O PT100  

[S.12.9.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.12.9.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS 2 DIGITOS CON UN 
DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE. 

[S.12.9.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[S.12.9.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 

INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.12.8.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO:  

[S.12.8.2.1] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA PRECAMARA FRIA 
DE ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 FICHA TECNICA INSTALACIONES 
ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 
                           

[S.12.8.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM   001 SEDE  2012 SERVICIO FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.12.8.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM   001   SEDE  2012 SERVICIO FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.12.8.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN DE ACUERDO A LOS CALIBRE DE 
LOS CONDUCTORES QUE SE UTILICEN SERVICIO FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

(S.12.9] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL 

(S,12.9.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A +10 GRADOS   
CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA PAGINA 244-280) 

[S.12.9.1.1] CON 200 (DE ACUERDO A JUNTA DE ACLARACIONES SE 
REALIZA LA CORRECCION) DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS DE 
DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C. GRADOS CENTIGRADOS CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO. (FICHA TECNICA PAGINA 
244-280) 
[S.12.9.1.2] TIPO SENSORES TERMICOS RTD ((FICHA TECNICA PAGINA 
244-280)

[S.12.9.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS (FICHA TECNICA PAGINA 244-280) 

[S.12.9.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS   2   DIGITOS   CON   
UN   DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE (FICHA TECNICA 
PAGINA 244-280)  

[S.12.9.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[S.12.9.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA (FICHA TECNICA PAGINA 225-229) 
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INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA. 

[S.12.9.2.1.1] RANGO DE TEMPERATURA DE -10 GRADOS 
CENTIGRADOS A +10 GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.12.9.2.1.2] EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS 

[S.12.9.2.2] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA. 

[S.13] SISTEMA MONITOREO Y CONTROL 

[S.13.1] DEBERÁ CONTAR CON PANTALLA DE CONTROL CON INTERFASE 
HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO PARA EL MONITOREO Y 
CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN ASI COMO 
PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN, CON CAPACIDAD DE 
PROGRAMAR MEDICIONES A PARTIR DE 1 SEGUNDO, CON UNA 
RESOLUCION MINIMA DE 0.1 °C GRADO CELCIUS, CON GABINETE TIPO 
IP65 CON ALMENOS UN CANAL DE MEDICION PARA TEMPERATURA Y 
DESPLIEGUE VISUAL DE ESTE POR 5 DIGITOS, BATERIA RECARGABLE 
CON VIDA MEDIA DE 1 AÑO O MAYOR 

[S.13.2] PARA OBTENER LOS DATOS DE OPERACIÓN Y DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA CAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN ASI COMO PRECAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN DE LAS VARIABLES SIGUIENTES: 

[S.13.2.1] TEMPERATURAS DE BULBO SECO EN EL INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA  

[S.13.2.2] HUMEDAD RELATIVA EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA 
ASI COMO PRECAMARA FRIA  

[S.13.2.3] TEMPERATURAS / PRESIONES DEL ACEITE EN EL COMPRESOR  

[S.13.2.4] PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL EVAPORADOR. 

[S.13.2.5] PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL CONDENSADOR 

[S.12.9.2.1.1) RANGO DE TEMPERATURA DE -10 GRADOS   
CENTIGRADOS A +10 GRADOS CENTIGRADOS (FICHA TECNICA PAGINA 
231) 

[S.12.9.2.1.2) EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS (FICHA 
TECNICA PAGINA 231) 

[S.12.9.2.2] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA (FICHA TECNICA PAGINA 233) 

[S.13] SISTEMA MONITOREO Y CONTROL 

(S.13.1] DEBERÁ CONTAR CON PANTALLA DE CONTROL CON INTERFASE 
HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO PARA EL MONITOREO Y 
CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN ASI COMO 
PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN, CON CAPACIDAD DE 
PROGRAMAR MEDICIONES A PARTIR DE 1 SEGUNDO, CON UNA 
RESOLUCION MINIMA DE 0.1 °C GRADO CELCIUS, CON GABINETE TIPO 
IP65 CON ALMENOS UN CANAL DE MEDICION PARA TEMPERATURA Y 
DESPLIEGUE VISUAL DE ESTE POR 5 DIGITOS, BATERIA RECARGABLE 
CON VIDA MEDIA DE 1 AÑO O MAYOR (FICHA TECNICA  
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 271) 

[S.13.2] PARA OBTENER LOS DATOS DE OPERACIÓN Y DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA CAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN ASI COMO PRECAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN DE LAS VARIABLES SIGUIENTES:   

[S.13.2.1] TEMPERATURAS DE BULBO SECO EN EL INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA MAYOR (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 271) 

[S.13.2.2) HUMEDAD RELATIVA EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA   
ASI COMO PRECAMARA FRIA MAYOR (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 271)) 

[S.13.2.3) TEMPERATURAS / PRESIONES DEL ACEITE EN EL COMPRESOR  
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 271) 

[S.13.2.4) PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL EVAPORADOR (FICHA 
TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-
280) 

[S.13.2.5) PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL CONDENSADOR MAYOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 
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[S.13.2.6] CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES 

[S.13.2.7] VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR 

[S.13.2.8] CORRIENTE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL CONDENSADOR 

[S.13.2.9] VOLTAJE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL CONDENSADOR 

 
[S.13.2.10] ACTIVACIÓN DE ALARMAS EN ÁREA LOCAL (VIGILANCIA Y 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN) Y ENVIO A DISPOSITIVO MOBIL 
DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA. 

[S.13.2.10.1] LA ACTIVACIÓN DE ALARMAS POR FALLA EN: 

[S.13.2.10.1.1] TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO +4 
°C A +6°C GRADOS CENTIGRADOS EN CAMARA FRIA 

[S.13.2.10.1.2] TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO +13 
°C A +15°C GRADOS CENTIGRADOS EN PRECAMARA FRIA. 

[S.13.2.10.1.3] HUMEDAD RELATIVA FUERA DE RANGO ESTABLECIDO 
DE 30 A 70 % SIN CONDENSACIÓN. 

[S.13.2.10.1.4] TEMPERATURAS / PRESIONES DEL ACEITE EN EL 
COMPRESOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA 
ENTREGA DEL EQUIPOS. 

[S.13.2.10.1.5] ALTA Y BAJA PRESION DEL REFRIGERANTE DEL 
CONDENSADOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN 
LA ENTREGA DEL EQUIPOS. 

[S.13.2.6) CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES     MAYOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.7) VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR MAYOR (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.8) CORRIENTE DEL MOTOR VENTILADOR DEL CONDENSADOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.9) VOLTAJE DEL MOTOR VENTILADOR DEL CONDENSADOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10) ACTIVACIÓN DE ALARMAS EN ÁREA LOCAL (VIGILANCIA Y 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN) Y ENVIO A DISPOSITIVO MOBIL 
DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1) LA ACTIVACIÓN DE ALARMAS POR FALLA EN:  

. 
S.13.2.10.1.1) TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO +4 
ºC +6ºC GRADOS CENTIGRADOS EN CAMARA FRIA (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.2) TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO +73 
ºC +ºC GRADOS   CENTIGRADOS EN PRECAMARA FRIA MAYOR (FICHA 
TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-
280) 

[S.13.2.10.1.3) HUMEDAD RELATIVA FUERA DE RANGO ESTABLECIDO DE 
30 A 70% SIN CONDENSACIÓN (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE 
CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.4) TEMPERATURAS/PRESIONES DEL ACEITE EN EL 
COMPRESOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA 
ENTREGA DEL EQUIPOS (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE 
CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

(S.13.2.10.1.5) ALTA Y BAJA PRESION DEL REFRIGERANTE DEL   
CONDENSADOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN 
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[S.13.2.10.1.6] CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES, DE 
ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO. 

[S.13.2.10.1.7] VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR, DE ACUERDO A LA 
PLACA DEL EQUIPO. 

[S.13.2.10.1.8] CORRIENTE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL 
CONDENSADOR, DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO. 

[S.13.2.10.1.9] VOLTAJE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL CONDENSADOR, 
DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO. 

[S.13.2.11] PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA CÁMARA SERÁ 
DE +2°C A +8° GRADOS CENTIGRADOS CON INTERVALO DE CONTROL DE 
+4°C A +6° GRADOS CENTIGRADOS PARA TEMPERATURA MEDIA DE 
CONSERVACIÓN. 

[S.13.2.12] PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA PRECÁMARA 
SERÁ DE +12 °C A +16 °C GRADOS CENTIGRADOS CON INTERVALO DE 
CONTROL DE +14°C GRADOS CENTIGRADOS PARA TEMPERATURA 
MEDIA DE CONSERVACIÓN. 

[S.13.2.13] AUTOMATIZACIÓN DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN PARA 
QUE OPEREN EN MODO REDUNDANTE, QUE FUNCIONEN DE MANERA 
INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE. 

[S.13.2.14] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 DB 
DECIBELES QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA 
MAYOR O MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR 
APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA. 

[S.13.3] OBTENER DATOS DE DESEMPEÑO DEL EQUIPO; MOSTRADOS 
EN EL PANEL DE CONTROL O PANTALLA INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA 
LOS CUALES PODRAN SER OBTENIDOS MEDIANTE UNA MEMORIA USB 
A TRAVÉS DEL PUERTO CORRESPONDIENTE Y/O EN SU CASO MEDIANTE 
CONEXIÓN CON UNA COMPUTADORA PERSONAL. 

LA ENTREGA DEL EQUIPOS (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE 
CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280))  

(S.13.2.10.1.6) CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES, DE 
ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO (FICHA TECNICA CONTROLADORES 
DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.7] VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR, DE ACUERDOA LA 
PLACA DEL EQUIPO (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.8) CORRIENTE DEL MOTOR VENTILADOR DEL 
CONDENSADOR, DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

(S.13.2.10.1.9) VOLTAJE DEL MOTOR VENTILADOR DEL CONDENSADOR, 
DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

(S.13.2.11) PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA CÁMARA SERÁ 
DE +2ºC A +8º GRADOS CENTIGRADOS CON INTERVALO DE CONTROL 
DE +4ºC A +6° GRADOS CENTIGRADOS PARA TEMPERATURA MEDIA DE 
CONSERVACIÓN (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.12) PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA PRECÁMARA   
LOS CUALES SON DE +12 ºC +16 ºC GRADOS CENTIGRADOS CON 
INTERVALO DE CONTROL DE +l4ºC GRADOS CENTIGRADOS PARA 
TEMPERATURA MEDIA DE CONSERVACIÓN v(FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 
(S.13.2.13) AUTOMATIZACIÓN DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN QUE 
OPERAN EN MODO REDUNDANTE, QUE FUNCIONEN DE MANERA 
INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE 
CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280)) 
[S.13.2.14) LOS CONTROLES DE TEMPERATURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 DB 
DECIBELES QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA 
MAYOR O MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR 
APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280)  

[S.13.3] OBTENER DATOS DE DESEMPEÑO DEL EQUIPO; MOSTRADOS 
EN EL PANEL DE CONTROL O PANTALLA INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA 
LOS CUALES PODRAN SER OBTENIDOS MEDIANTE UNA MEMORIA USB 
A TRAVÉS DEL PUERTO CORRESPONDIENTE Y/O EN SU CASO MEDIANTE 
CONEXIÓN CON UNA COMPUTADORA PERSONAL ((FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 
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[S.13.3.1] CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS DATOS ANTES 
REFERIDOS, DEBERÁN INCLUIRSE PARA SU ENTREGA: 

[S.13.3.1.1] TERMINAL PARA MONITOREO DE OPERACION POR MEDIO 
REMOTO TIPO ELECTRONICO VIA INTERNET. 

[S.13.3.1.2] LA INTERFASE O CABLE DE COMUNICACIÓN ENTRE EL 
PANEL DE CONTROL CON UNA COMPUTADORA PERSONAL PROPIEDAD 
DEL IMSS. 

[S.13.3.1.3] EN SU CASO SOFTWARE DE COMUNICACIÓN DEL 
FABRICANTE. 

[S.13.3.1.4] CLAVES DE ACCESO PARA MONITOREAR Y OBTENER LOS 
PARÁMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

[S.13.4] CAJA NEMA 3R PARA RESGUARDAR EL SISTEMA DE 
MONITOREO LOCAL. 

[I] INSTALACIÓN  

[IG.] REQUERIMIENTOS GENERALES DE INSTALACION  

[IG.1] DESMONTAJE DE LA: CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA; 
CON RECUPERACIÓN DE LAS SECCIONES ESTRUCTURALES QUE 
CONFORMAN LA CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA Y 
ELEMENTOS PARA SU ENTREGA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD 
(JCU) Y COLOCACIÓN DE LO RETIRADO EN DONDE EL RESPONSABLE DE 
LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES INDIQUE, RETIRANDO SI ES EL CASO LA 
INSTALACION HIDRAULICA CON RECUPERACION DE ACCESORIOS Y 
ELEMENTOS DE CONTROL, INSTALACION ELECTRICA (DE FUERZA: 
INTERRUPTORES, CABLE; Y DE CONTROL: INSTRUMENTACIÓN, 
MEDICIÓN, PROTECCIÓN, TABLEROS O GABINETES, ETC.) CON 
RECUPERACION PARA SU ENTREGA AL (JCU); INSTALACION HIDRAULICA 
INCLUYENDO VALVULAS, INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, DE CONTROL, 
DE SEGURIDAD Y DE OPERACIÓN  PARA SU ENTREGA AL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD; UTILIZANDO EQUIPO Y HERRAMIENTA 
ADECUADA, TENER CUIDADO DE NO DAÑAR ACABADOS DE LA UNIDAD 
Y OTRAS INSTALACIONES. INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MANO DE OBRA REQUERIDA, ACARREO DE MATERIALES PRODUCTO 
DEL DESMANTELAMIENTO HASTA EL LUGAR INDICADO POR LA 
JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, LIMPIEZA DEL AREA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y 

[S.13.3.1) CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS DATOS ANTES 
REFERIDOS, DEBERÁN INCLUIRSE PARA SU ENTREGA:  

[S.13.3.1.1) TERMINAL PARA MONITOREO DE OPERACION POR MEDIO   
REMOTO TIPO ELECTRONICO VIA INTERNET (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.3.1.2) LA INTERFASE O CABLE DE COMUNICACIÓN ENTRE EL 
PANEL DE CONTROL CON UNA COMPUTADORA PERSONAL PROPIEDAD 
DEL IMSS (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.3.1.3) EN SU CASO SOFTWARE DE COMUNICACIÓN DEL 
FABRICANTE (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280)) 

[S.13.3.1.4) CLAVES DE ACCESO PARA MONITOREAR Y OBTENER LOS 
PARÁMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.4) CAJA NEMA 3R PARA RESGUARDAR EL SISTEMA DE 
MONITOREO LOCAL (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[I] INSTALACIÓN 

[IG] REQUERIMIENTOS GENERALES DE INSTALACION 

[IG.1] DESMONTAJE DE LA: CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA 
FRIA; CON RECUPERACIÓN DE LAS SECCIONES ESTRUCTURALES QUE 
CONFORMAN LA CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA Y 
ELEMENTOS PARA SU ENTREGA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD 
(JCU) Y COLOCACIÓN DE LO RETIRADO EN DONDE EL RESPONSABLE DE 
LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES INDIQUE, RETIRANDO SI ES EL CASO LA 
INSTALACION HIDRAULICA CON RECUPERACION DE ACCESORIOS Y 
ELEMENTOS DE CONTROL, INSTALACION ELECTRICA (DE FUERZA: 
INTERRUPTORES, CABLE; Y DE CONTROL: INSTRUMENTACIÓN, 
MEDICIÓN, PROTECCIÓN, TABLEROS O GABINETES, ETC.) CON 
RECUPERACION PARA SU ENTREGA AL (JCU); INSTALACION HIDRAULICA 
INCLUYENDO VALVULAS, INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, DE CONTROL, 
DE SEGURIDAD Y DE OPERACIÓN  PARA SU ENTREGA AL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD; UTILIZANDO EQUIPO Y HERRAMIENTA 
ADECUADA, TENER CUIDADO DE NO DAÑAR ACABADOS DE LA UNIDAD 
Y OTRAS INSTALACIONES. INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MANO DE OBRA REQUERIDA, ACARREO DE MATERIALES PRODUCTO 
DEL DESMANTELAMIENTO HASTA EL LUGAR INDICADO POR LA 
JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, LIMPIEZA DEL AREA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y 
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DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A 
CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL. 

[IG.2] REVISION Y ACONDICIONAMIENTO DE PISO DE CONCRETO DE 
LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERISTICAS DE FIJACIÓN Y APOYO DEL EQUIPO A SUMINISTRAR 
PARA EVITAR DAÑOS EN SU PROPIA ESTRUCTURA, Y NO DAÑAR 
TAMPOCO LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL INMUEBLE. SE 
DEBERA VERIFICAR EN SITIO Y EN CONJUNTO CON EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD LA NECESIDAD DE: [1] USAR EL PISO(S) 
EXISTENTE(S); [2] DEMOLICION Y AUMENTO PARCIAL DE LAS  
DIMENSIONES DE PISO(S) EXISTENTE(S) O; [3] CONSTRUCCION TOTAL 
DE NUEVO(S) PISO(S), PARA LO CUAL SE DEBERA EMPLEAR CONCRETO 
DE RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN F�C DE 200 KILOGRAMOS SOBRE 
CENTIMETRO CUADRADO, CON AGREGADO MÁXIMO DE 19.0 
MILIMETROS,   DE 7 CENTIMETROS DE ESPESOR CON MALLA 
ELECTROSOLDADA DE CALIBRE 6-6, 10/10 SOBRE AISLANTE TERMICO, 
ACABADO PULIDO, CURVAS SANITARIAS, CON SARDINELES A NIVEL 
TARIMA INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, ELABORACION 
DEL CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, VERTIDO, ACARREO 
HASTA EL LUGAR SU UTILIZACION, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACION, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, ANCLAJES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA 
DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO A CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL. 

[IG.3] SUMINISTRO E INSTALACION DE CONCRETO: CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA EN EL SITIO DE REFERENCIA INDICADO POR EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SOBRE EL PISO DE 
CONCRETO, REALIZANDO EN SU CASO: LA INTERCONEXION MECÁNICA, 
HIDRAULICA, ELECTRICA, DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL CON LAS 
INSTALACIONES EXISTENTES (QUE INDIQUE EL JEFE DE CONSERVACION 
DE UNIDAD) INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS 
MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, 
EQUIPO ESPECIAL (GRUA, CAMION PLATAFORMA,ETC.), MANIOBRAS 
ESPECIALES PARA EL MONTAJE Y NIVELACION DEL EQUIPO SOBRE SUS 
BASES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA PRUEBAS, ARRANQUES, 
AJUSTES, PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACION Y ENTREGA DEL 
EQUIPO, ACARREO DE MATERIALES HASTA EL LUGAR INDICADO POR LA 
JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, LIMPIEZA DEL AREA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y 
DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO EN 
CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER ALTURA, UTILIZANDO EL EQUIPO Y 
HERRAMIENTA ADECUADA, TENER CUIDADO DE NO DAÑAR ACABADOS 
O INSTALACIONES EN LA UNIDAD IMSS DESTINO. 

DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A 
CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL, SI CUMPLE. 

 
[IG.2] REVISION Y ACONDICIONAMIENTO DE PISO DE CONCRETO DE 
LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERISTICAS DE FIJACIÓN Y APOYO DEL EQUIPO A SUMINISTRAR 
PARA EVITAR DAÑOS EN SU PROPIA ESTRUCTURA, Y NO DAÑAR 
TAMPOCO LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL INMUEBLE. SE   
DEBERA VERIFICAR EN SITIO Y EN CONJUNTO CON EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD LA NECESIDAD DE: (1] USAR EL PISO(S) 
EXISTENTE(S); [2] DEMOLICION Y AUMENTO PARCIAL DE LAS   
DIMENSIONES DE PISO(S) EXISTENTE(S) O; [3] CONSTRUCCION TOTAL   
DE NUEVO(S) PISO(S). PARA LO CUAL SE DEBERA EMPLEAR CONCRETO 
DE RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN F�C DE 200 KILOGRAMOS SOBRE 
CENTIMETRO CUADRADO, CON AGREGADO   MÁXIMO DE 19.00 
MILIMETROS, DE 7 CENTIMETROS DE ESPESOR CON MALLA 
ELECTROSOLDADA DE CALIBRE 6-6, 10/10 SOBRE AISLANTE TERMICO, 
ACABADO PULIDO, CURVAS SANITARIAS, CON SARDINELES A NIVEL 
TARIMA INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, ELABORACION 
DEL CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, VERTIDO. ACARREO 
HASTA EL LUGAR SU UTILIZACION, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACION, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, ANCLAJES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA 
DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO A CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL, SI CUMPLE. 

[IG.3] SUMINISTRO E INSTALACION DE CONCRETO: CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA  EN EL SITIO DE REFERENCIA INDICADO POR EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SOBRE EL PISO DE 
CONCRETO, REALIZANDO EN SU CASO: LA INTERCONEXION MECÁNICA, 
HIDRAULICA, ELECTRJCA, DE INSTRUMENTACIÓN Y   CONTROL   CON 
LAS INSTALACIONES EXISTENTES (QUE INDIQUE EL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD) INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO 
DE LOS MATERJALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA QUE 
INTERVENGAN, EQUIPO ESPECIAL (GRUA, CAMION PLATAFORMA, ETC), 
MANIOBRAS ESPECIALES PARA EL MONTAJE Y NIVELACION DEL EQUIPO 
SOBRE SUS BASES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA PRUEBAS, 
ARRANQUES, AJUSTES, PUESTA EN OPERACIÓN,  CAPACITACION Y 
ENTREGA DEL EQUIPO. ACARREO DE MATERIALES HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, LIMPIEZA 
DEL AREA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACION Y DEMAS DERJVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO EN CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER ALTURA, UTILIZANDO EL 
EQUIPO Y HERRAMIENTA ADECUADA, TENER CUIDADO DE NO DAÑAR 
ACABADOS O INSTALACIONES EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, SI 
CUMPLE. 
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[IG.4] LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS RELACIONADOS 
CON EL SISTEMA O LOS EQUIPOS ELECTROMECANICOS QUE 
SUMINISTRA Y APLICABLES A LA NORMA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACIÓN), TANTO PARA LOS 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS 
ELÉCTRICOS DE CONTROL: PARA INTERCONEXIÓN DE LA CAMARA FRIA 
ASI COMO PRECAMARA FRIA Y SUS RESPECTIVOS CONTROLES 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE REGULACIÓN, CONTROL E 
INTRUMENTACIÓN EXISTENTE(S) EN EL INMUBLE , SU TABLERO DE 
CONTROL, ASI COMO LA CONEXIÓN AL SISTEMA DE TIERRA FISICA 
EXISTENTE; EN TODOS LOS CASOS DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS GENERALES Y ESPECIFICOS DEL O LOS FABRICANTES 
ESTABLECIDOS EN LAS CORRESPONDIENTES GUÍAS ELÉCTRICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DEL EQUIPAMIENTO POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERIFICAR EL PUNTO DE 
INTERCONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[IG.4.1] DEBERÁ OBSERVAR LO APLICABLE CON EL TITULO 4 PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES, NUMERALES 4.1 PROTECCIÓN PARA LA SEGURIDAD; 
4.2 DISEÑO; 4.3 SELECCIÓN DEL EQUIPO ELECTRICO; 4.4 
CONSTRUCCION, PRUEBA INICIAL Y VERIFICACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS. 

[IG.4.1.1] EN EL ASPECTO DEL SUMINISTRO Y CALIDAD DE LOS 
MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS, UTILIZAR CONDUCTORES DE COBRE Y PRODUCTOS 
APROBADOS (CONDUCTORES, CANALIZACIONES, PROTECCIÓNES, 
GABINETE O TABLERO ENVOLVENTE, ETC.) 

[IG.4.2] DEBERÁ EXISTIR LA CONEXIÓN EQUIPOTENCIAL DE LA CAMARA 
FRIA Y PRECAMARA FRIA SUMINISTRADAS: Y SUS RESPECTIVOS 
CONTROLES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE REGULACIÓN, CONTROL E 
INTRUMENTACIÓN RELACIONADOS; AL SISTEMA DE TIERRA FISICA 
EXISTENTE EN LA UNIDAD CON BASE EN LA NOM-001-SEDE-2012 
ARTICULO 250, PARTE �F� PUESTA A TIERRA DE EQUIPO Y 
CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA DE EQUIPO CONECTADO 
[ARTICULOS 250-110 Y 250-112]; ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA 
NMX-J-549-ANCE-2005, SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA 
TORMENTAS ELECTRICAS, ESPECIFICACIONES, MATERIALES Y METODOS 
DE MEDICION; NUMERALES 4.3.4 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA; 4.4.1 
UNION EQUIPOTENCIAL; 4.4.2 PUESTA A TIERRA PARA EL INTERIOR DEL 
EDIFICIO O ESTRUCTURA; AMBAS NORMAS EN VIGENCIA. EN CASO DE 
NO EXISTIR SISTEMA DE TIERRA FÍSICA EN LA UNIDAD, DEBERÁ 
HABILITAR LA CONEXIÓN A TIERRA DEL EQUIPO SUMINISTRADO, 
CUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS REFERIDAS. 

[IG.4] LA INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS RELACIONADOS 
CON EL SISTEMA O LOS EQUIPOS ELECTROMECANICOS QUE 
SUMINISTRA Y APLICABLES A LA NORMA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACIÓN), TANTO PARA LOS 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS 
ELÉCTRICOS DE CONTROL: PARA INTERCONEXIÓN DE LA CAMARA FRIA 
ASI COMO PRECAMARA FRIA Y SUS RESPECTIVOS CONTROLES 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE REGULACIÓN, CONTROL E 
INTRUMENTACIÓN EXISTENTE(S) EN EL INMUBLE , SU TABLERO DE 
CONTROL, ASI COMO LA CONEXIÓN AL SISTEMA DE TIERRA FISICA 
EXISTENTE; EN TODOS LOS CASOS DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS  GENERALES Y ESPECIFICOS DEL O LOS FABRICANTES 
ESTABLECIDOS EN LAS CORRESPONDIENTES GUÍAS ELÉCTRICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DEL EQUIPAMIENTO POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERIFICAR EL PUNTO DE 
INTERCONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI 
CUMPLE. 

[IG.4.1] DEBERÁ OBSERVAR LO APLICABLE CON EL TITULO 4 PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES, NUMERALES 4.1 PROTECCIÓN PARA LA SEGURJDAD; 
4.2 DISEÑO: 4.3 SELECCIÓN DEL EQUIPO ELECTRICO; 4.4 
CONSTRUCCION, PRUEBA INICIAL Y VERJFICACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS, SI CUMPLE. 

[IG.4.1.1] EN EL ASPECTO DEL SUMINISTRO Y CALIDAD DE LOS 
MATERJALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS, UTILIZAR CONDUCTORES DE COBRE Y PRODUCTOS 
APROBADOS (CONDUCTORES, CANALIZACIONES, PROTECCIÓN ES 
GABINETE O TABLERO EN VOLVENTE, ETC.) , SI CUMPLE 

[IG.4.2] DEBERÁ EXISTIR LA CONEXIÓN EQUIPO POTENCIAL DE LA 
CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA SUMINISTRADAS: Y SUS 
RESPECTIVOS CONTROLES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE 
REGULACIÓN, CONTROL E INTRUMENTACIÓN RELACIONADOS; AL 
SISTEMA DE TIERRA FISICA EXISTENTE EN LA UNIDAD CON BASE EN LA 
NOM-00I-SEDE-2012 ARTICULO 250, PARTE PUESTA A TIERRA DE 
EQUIPO Y CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA DE EQUIPO 
CONECTADO [ARTICULOS  250-110 Y 250-112]; ASÍ COMO LO 
ESTABLECIDO EN LA NMX-J-549-ANCE-2005, SISTEMA DE PROTECCIÓN 
CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS, ESPECIFICACIONES, MATERIALES Y 
METODOS DE MEDICION; NUMERALES 4.3.4 SISTEMA DE PUESTA A 
TIERRA; 4.4.1    UNION EQUIPOTENCIAL; 4.4.2  PUESTA A  TIERRA PARA 
EL INTERIOR DEL EDIFICIO O ESTRUCTURA; AMBAS NORMAS EN 
VIGENCIA.  EN CASO DE NO EXISTIR SISTEMA DE TIERRA FÍSICA EN LA 
UNIDAD, DEBERÁ HABILITAR LA CONEXIÓN A TIERRA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO, CUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS 
REFERIDAS, SI CUMPLE. 
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[IG.4.3] EL PROVEEDOR VERIFICARÁ EL CIRCUITO ELÉCTRICO AL CUAL SE 
CONECTA LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA QUE SE SUMINISTRAN, 
DOCUMENTANDO MEDIANTE DIAGRAMA UNIFILAR LA INTERCONEXIÓN 
FINAL AL TABLERO DE EMERGENCIA, EN SU CASO DEBERÁ CONECTAR 
DE ACUERDO CON LO EXISTENTE. 

[IG.4.3.1] 480, 440, O 220 VOLTS EN CORRIENTE ALTERNA-TRES FASES-
CUATRO HILOS-SESENTA HERTZ, PARA CIRCUITOS DE FUERZA 

[IG.4.3.2] 277, 220, O 127 VOLTS EN CORRIENTE ALTERNA-UNA FASE-
TRES HILOS-SESENTA HERTZ PARA CIRCUITOS DE CONTROL. 

[IG.4.3.3] NO SE PERMITIRA QUE EL EQUIPO ELECTROMECÁNICO QUE 
SE SUMINISTRA, SE ADAPTE MEDIANTE TRANSFORMADOR (ES) PARA 
AJUSTAR AL NIVEL DE VOLTAJE DE UTILIZACIÓN INCREMENTANDO ASÍ 
LA CARGA INDUCTIVA EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, EN SU CASO 
DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN AL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE 
LOS BIENES. 

[IG.4.3.4] SE DEBERÁ INTERCONECTAR AL TABLERO SUBGENERAL, O 
CENTRO DE CONTROL DE MOTORES, O TABLERO DE DISTRIBUCIÓN EN 
DONDE SE UBIQUEN LOS ELEMENTOS [FUERZA Y CONTROL] DEL 
CIRCUITO DERIVADO DEL SISTEMA O EQUIPO(S) ELECTROMECANICO(S), 
QUE SEA MOTIVO DE SUSTITUCIÓN, SIENDO IDENTIFICADO ESTE LUGAR 
POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, 

[IG.4.3.5] COMO ARTÍCULO(S) RELACIONADO(S) Y APLICABLE(S) DE LA 
NORMA NOM-001-SEDE-2012 INSTALACIONES ELECTRICAS 
(UTILIZACION), PARA LOS CIRCUITOS ELÉCTRICOS DERIVADOS DE 
FUERZA COMO DE CONTROL DE LOS MOTORES ESTA EL: ARTICULO 430 
MOTORES, CIRCUITOS DE MOTORES Y CONTROLADORES, ASI COMO EL 
ARTÍCULO 440 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y DE 
REFRIGERACIÓN, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ CUMPLIR CON 
LO ESTABLECIDO EN EL MISMO. 

[IG.4.3.5.1] EN SU CASO, DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE 
TABLERO O GABINETE EN DONDE SE UBIQUEN LOS CIRCUITOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL; ARMADO DE FABRICA, TIPO NEMA Y CONTAR 
CON CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD,  

[IG.4.3.5.2] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE INTERRUPTOR(ES) 
TERMOMAGNÉTICO(S) DE PROTECCIÓN TANTO AL CIRCUITO DERIVADO 
DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS DE CONTROL ESPECIFICOS DE 
LOS EQUIPOS DE ACUERDO CON LA GUIA DE INSTALACIÓN DEL 
FABRICANTE. 

[IG.4.3] EL PROVEEDOR VERIFICARÁ EL CIRCUITO ELÉCTRICO AL CUAL 
SE CONECTA LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA QUE SE 
SUMINISTRAN, DOCUMENTANDO MEDIANTE DIAGRAMA UNIFILAR LA 
INTERCONEXIÓN FINAL AL TABLERO DE EMERGENCIA, EN SU CASO 
DEBERÁ CONECTAR DE ACUERDO CON LO EXISTENTE, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.1],440 O 220 VOLTS EN CORRJENTE ALTERNA-TRES FASES-
CUATRO HILOS SESENTA HERTZ, PARA CIRCUITOS DE FUERZA, SI 
CUMPLE 

[IG.4.3.2], 277, 220, O 127 VOLTS EN CORRIENTE ALTERNA-UNA FASE-
TRES HILOS-SESENTA HERTZ PARA CIRCUITOS DE CONTROL, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.3] NO SE PERMITIRA QUE EL EQUIPO ELECTROMECÁNICO QUE 
SE SUMINISTRA, SE ADAPTE MEDIANTE TRANSFORMADOR (ES) PARA 
AJUSTAR AL NIVEL DE VOLTAJE DE UTILIZACIÓN INCREMENTANDO ASÍ 
LA CARGA INDUCTIVA EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, EN SU CASO 
DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN AL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE 
LOS BIENES, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.4] SE DEBERÁ INTERCONECTAR AL TABLERO SUBGENERAL, O 
CENTRO DE CONTROL DE MOTORES, O TABLERO DE DISTRIBUCIÓN EN 
DONDE SE UBIQUEN LOS ELEMENTOS [FUERZA Y CONTROL]DEL 
CIRCUITO DERIVADO DEL SISTEMA O EQUIPO(S) ELECTROMECANICO(S), 
QUE SEA MOTIVO DE SUSTITUCIÓN, SIENDO IDENTIFICAD ESTE LUGAR 
POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IG.4.3.5] COMO ARTÍCULO(S) RELACIONADO(S) Y APLICABLE(S) DE LA 
NORMA NOM-00I-SEDE-2012 INSTALACIONES ELECTRICAS 
(UTILIZACION), PARA LOS CIRCUITOS ELÉCTRICOS DERIVADOS DE 
FUERZA COMO DE CONTROL DE LOS MOTORES ESTA EL: ARTICULO 430 
MOTORES, CIRCUITOS DE MOTORES Y CONTROLADORES, ASI COMO EL 
ARTICULO 440 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y DE 
REFRIGERACIÓN, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ CUMPLIR CON 
LO ESTABLECIDO EN EL MISMO, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.5.1] EN SU CASO, DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE 
TABLERO O GABINETE EN DONDE SE UBIQUEN LOS CIRCUITOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL; ARMADO DE FABRICA, TIPO NEMA Y CONTAR 
CON CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IG.4.3.5.2] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE INTERRUPTOR(ES) 
TERMOMAGNÉTICO(S) DE PROTECCIÓN TANTO AL CIRCUITO DERIVADO 
DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS DE CONTROL ESPECIFICOS DE 
LOS EQULPOS DE ACUERDO CON LA GULA DE INSTALACIÓN DEL 
FABRICANTE, SI CUMPLE. 
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[IG.4.3.5.3] DEBERÁ CONSIDERAR LA INTERCONEXION DE LOS 
CIRCUITOS DE CONTROL A LOS TABLEROS O GABINETES NUEVOS A LOS 
EQUIPOS SUMINISTRADOS CONSIDERANDO CANALIZACIONES Y 
ALIMENTADORES NUEVOS. 

[IG.4.3.6] EL MEDIO DE CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN DEL CIRCUITO 
ELÉCTRICO DEBERÁ SER MEDIANTE ARRANCADOR DE ESTADO SÓLIDO 
EN COMBINACIÓN CON EL VARIADOR DE FRECUENCIA, DE ACUERDO 
CON LA CAPACIDAD Y TIPO DE MOTOR-VENTILADOR QUE SE 
SUMINISTRA.  

[IG.4.3.6.1] EL VARIADOR DE FRECUENCIA, DEBERÁ CONTENER UN 
FILTRO DE ARMÓNICAS DE ACUERDO CON EL ESTÁNDAR IEEE STD 519-
2014. 

[IG.4.4] EL CIRCUITO ELÉCTRICO DE ALIMENTACIÓN AL SISTEMA O 
EQUIPO(S) ELECTROMECÁNICO(S) QUE SE SUMINISTRA(N), DEBERAN 
CONTAR CON PROTECCION CONTRA VOLTAJES TRANSITORIOS PICO O 
SUPRESORES DE SOBRETENSIONES TRANSITORIAS (SSTT) CONECTADO 
EN PARALELO CON LA INSTALACION ELECTRICA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO A BASE DE: VARISTORES DE OXIDO METALICO Y 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL DE FASE CON FUSIBLES, MODULOS 
REEMPLAZABLES, CON CAPACIDAD DE SUPRESIÓN DE MÁXIMO (10 KA, 
O 50 KA, O 80 KA [KILOAMPERES]) AL VOLTAJE DE UTILIZACIÓN DE LA 
UNIDAD IMSS DESTINO, LO ANTERIOR EN GABINETE NEMA 1, CON 
FILTRO EMI/RFI, CON ALARMA AUDIBLE CON BOTON DE 
DESHABILITADO � HABILITADO Y LUCES INDICADORAS LED DE ESTADO 
DE PROTECCIÓN POR FASE, CONTACTOS SECOS PARA SEÑALIZACIÓN 
REMOTA Y CONTADOR DE EVENTOS; LA INSTALACIÓN DEBERA 
CUMPLIR LO INDICADO LO INDICADO EN LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) Y NMX-J-549-ANCE-2005 
SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS � 
ESPECIFICACIONES, MATERIALES Y METODOS DE MEDICIÓN, VIGENTES. 
[IG.5] LA INTERCONEXIÓN HIDRÁULICA DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE Y SUS 
CORRESPONDIENTES GUÍAS MECÁNICAS E HIDRÁULICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERIFICAR EL PUNTO DE 
CONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[IG.5.1] DEBERA CONSIDERAR LA REALIZACION O FABRICACION DE 
CONEXIONES NUEVAS PARA ADAPTACIÓN DE LAS TUBERÍAS DEL 
CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN, HASTA LO REQUERIDO O NECESARIO 
DADAS LAS DIMENSIONES DEL LOCAL O LUGAR DE INSTALACIÓN, 
INCLUYENDO SOPORTERIA Y ANCLAJES ADECUADOS DE LA 
INSTALACIÓN PARA LA TUBERÍA. 

IG.4.3.5.3 DEBERÁ CONSIDERAR LA INTERCONEXION DE LOS CIRCUITOS 
DE CONTROL A LOS TABLEROS O GABINETES NUEVOS A LOS EQUIPOS 
SUMINISTRADOS CONSIDERANDO CANALIZACIONES Y ALIMENTADORES 
NUEVOS, SI CUMPLE. 

IG.4.3.6 EL MEDIO DE CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN DEL CIRCUITO 
ELÉCTRICO DEBERÁ SER MEDIANTE ARRANCADOR DE ESTADO 
SÓLIDO EN COMBINACIÓN CON EL VARIADOR DE FRECUENCIA, 
DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD Y TIPO DE MOTOR-
VENTILADOR QUE SE SUMINISTRA, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.6.1] EL VARIADOR DE FRECUENCIA, DEBERÁ CONTENER UN 
FILTRO DE ARMÓNICAS DE ACUERDO CON EL ESTÁNDAR IEEE STD 519-
2014, SI CUMPLE. 

[IG.4.4] EL CIRCUITO ELÉCTRICO  DE ALIMENTACIÓN AL SISTEMA O   
EQUIPO{S) ELECTROMECÁNICO{S) QUE SE SUMINISTRA(N), DEBERAN 
CONTAR CON PROTECCION  CONTRA VOLTAJES TRANSITORIOS PICO O 
SUPRESORES DE SOBRETENSIONES TRANSITORIAS (SSTT) CONECTADO   
EN PARALELO CON  LA INSTALACION ELECTRICA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO A BASE DE: VARISTORES DE OXIDO METALICO Y 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL  DE FASE  CON FUSIBLES, MODULOS 
REEMPLAZABLES, CON CAPACIDAD DE SUPRESIÓN DE MÁXIMO (1 O KA, 
O 50 KA, O 80 KA [KILOAMPERES)) AL VOLTAJE DE UTILIZACIÓN DE LA 
UNIDAD IMSS DESTINO, LO ANTERIOR EN GABINETE NEMA 1, CON 
FILTRO  EMI/RFI, CON ALARMA AUDIBLE CON BOTON DE 
DESHABILITADO - HABILITADO Y  LUCES INDICADORAS LED DE ESTADO 
DE PROTECCIÓN POR FASE, CONTACTOS SECOS PARA SEÑALIZACIÓN   
REMOTA Y CONTADOR DE EVENTOS; LA INSTALACIÓN DEBERA 
CUMPLIR LO  INDICADO EN LA NOM-00I- SEDE-2012 INSTALACIONES   
ELECTRICAS (UTILIZACION) Y NMX-J-549-ANCE-2005 SISTEMA DE   
PROTECCIÓN CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS-ESPECIFICACIONES, 
MATERIALES Y METODOS DE MEDICIÓN, VIGENTES, SI CUMPLE. 
[IG.5] LA INTERCONEXION HIDRAULICA DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS POR EL FABRJCANTE Y SUS 
CORRESPONDIENTES GUÍAS MECÁNICAS E HIDRÁULICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERJFICAR EL PUNTO DE 
CONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

[IG.5.1] DEBERA CONSIDERAR LA REALIZACION O FABRJCACION DE   
CONEXIONES NUEVAS PARA ADAPTACIÓN DE LAS TUBERÍAS DEL 
CIRCUITO DE REFRJGERACIÓN, HASTA LO REQUERIDO O NECESARJO 
DADAS LAS DIMENSIONES DEL LOCAL O LUGAR DE INSTALACIÓN, 
INCLUYENDO SOPORTERIA Y ANCLAJES ADECUADOS DE LA 
INSTALACIÓN PARA LA TUBERÍA, SI CUMPLE. 
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[IG.5.2] DEBERÁ VERIFICAR EL ESTADO FUNCIONAMIENTO DE LA 
SOPORTERIA DE LAS TUBERÍAS TANTO A LA SUCCIÓN COMO A LA 
DESCARGA DEL EQUIPO; Y REEMPLAZARÁ LO NECESARIO, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR QUE EL PESO LA PROPIA TUBERÍA EN VERTICAL 
DESCANSE EN EL EQUIPO, ASI COMO LA TRANSMISIÓN DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES DE ESTAS. 

[IG.5.3] CON BASE EN LAS NORMAS DE REFERENCIA IMSS: ND-01-IMSS-
AA-1997 [NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN 
ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS 
HIDRÁULICOS Y DE REFRIGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE]; ASÍ 
COMO EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -
TOMO 4- INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4. 
SISTEMAS HIDRÁULICOS:

[IG.5.3.1] LAS LINEAS DE CONDUCCIÓN, ASI COMO LAS CONEXIONES 
DEL O DE LOS CIRCUITOS DE REFRIGERACIÓN, DEBERÁN SER CON 
TUBERÍA DE COBRE TIPO [�L�] RÍGIDO Y DEL DIÁMETRO DE ACUERDO A 
LA CAPACIDAD DEL CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN. 

[IG.5.3.1.1] DEBERÁN INSTALARSE CONEXIONES FLEXIBLES DE 
ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

[IG.5.3.1.1. A] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE SUCCIÓN DE 25.375 
MILIMETROS Y MAYORES. 

[IG.5.3.1.1. B] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE LÍQUIDO DE 0.875 
MILIMETROS Y MAYORES. 

[IG.5.3.1.2] EL DISEÑO Y EL DIMENSIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 
DEBERÁ ESTAR ACORDE CON EL TIPO DE REFRIGERANTE USADO, LA 
CAPACIDAD DE LOS EQUIPOS, LA CAIDA DE PRESIÓN, LONGITUD 
EQUIVALENTE, LA VELOCIDAD Y EN GENERAL LAS RECOMENDACIONES 
DEL FABRICANTE. 

[IG.5.3.1.3] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DE LAS LINEAS 
DE CONDUCCIÓN NO DEBERÁN INTERFERIR CON CIRCULACIONES, 
PUERTAS DE ACCESO, VENTANAS, ETC., ASI COMO TAMPOCO 
EXPUESTAS AL ABUSO MECÁNICO EN SU CASO CORREGIR. 

[IG.5.3.1.4] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DEBERÁN SER 
LO MÁS CORTO POSIBLES, EVITAR SU PASO POR FUENTES DE CALOR Y 
EVITAR LA FORMACIÓN DE TRAMPAS INNECESARIAS. 

[IG.5.3.1.5] DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS ELEMENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CIRCUITOS DE REFRIGERACIÓN SE INSTALEN 

[IG.5.2] DEBERÁ VERJFICAR EL ESTADO FUNCIONAMIENTO DE LA 
SOPORTERIA DE LAS TUBERÍAS TANTO A LA SUCCIÓN COMO A LA 
DESCARGA DEL EQUIPO; Y REEMPLAZARÁ LO NECESARIO, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR QUE EL PESO LA PROPIA TUBERÍA EN VERTICAL 
DESCANSE EN EL EQUIPO, ASI COMO LA TRANSMISIÓN DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES DE ESTAS, SI CUMPLE. 

[IG.5.3] CON BASE EN LAS NORMAS DE REFERENCIA IMSS: ND-01-IMSS-
AA-1997 [NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN 
ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS 
HIDRÁULICOS Y DE REFRJGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE]; ASÍ 
COMO EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -
TOMO 4- INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4.  
SISTEMAS HIDRÁULICOS, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1] LAS LINEAS DE CONDUCCIÓN, ASI COMO LAS CONEXIONES 
DEL O DE LOS CIRCUITO DE REFRJGERACIÓN, DEBERÁN SER CON 
TUBERJA DE COBRE TIPO RIGIDO Y DEL DIÁMETRO DE ACUERDO A LA 
CAPACIDAD DEL CIRCUITO DE REFRJGERACIÓN, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.1] DEBERÁN INSTALARSE CONEXIONES FLEXIBLES DE 
ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

[IG.5.3.1.1. A] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE SUCCIÓN DE 25.375 
MILIMETROS Y MAYORES. 

[IG.5.3.1.1. B] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE LÍQUIDO DE 0.875 
MILIMETROS Y MAYORES, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.2] EL DISEÑO   Y EL DIMENSIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 
DEBERÁ ESTAR ACORDE CON EL TIPO DE REFRIGERANTE USADO, LA 
CAPACIDAD DE LOS EQUIPOS, LA CAIDA DE PRESIÓN, LONGITUD 
EQUIVALENTE, LA VELOCIDAD Y EN GENERAL LAS RECOMENDACIONES 
DEL FABRICANTE, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.3] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DE LAS LINEAS 
DE CONDUCCIÓN NO DEBERÁN INTERFERIR CON CIRCULACIONES, 
PUERTAS DE ACCESO, VENTANAS, ETC., ASI COMO TAMPOCO 
EXPUESTAS AL ABUSO MECÁNICO EN SU CASO CORREGIR, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.4] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DEBERAN SER 
LO MAS CORTO POSIBLES, EVITAR SU PASO POR FUENTES DE CALOR Y 
EVITAR LA FORMACIÓN DE TRAMPAS INNECESARIAS, SI CUMPLE. 

IG.5.3.1.5] DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS ELEMENTOS DE OPERACION   Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CIRCUITOS DE REFRJGERACIÓN SE INSTALEN 
EN LUGARES ACCESIBLES PARA APLICAR CONSERVACIÓN Y 
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EN LUGARES ACCESIBLES PARA APLICAR CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO A LOS MISMOS. 

[IG.5.3.1.6] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS CONEXIONES DE TUBERÍA DE 
COBRE SEAN DE RADIO LARGO Y EVITAR CONEXIONES INTERMEDIAS; 
DEBERÁN CONTAR CON UNA PENDIENTE MÍNIMA DE 0.50 PORCIENTO 
EN DIRECCIÓN AL FLUJO DE REFRIGERANTE. 

[IG.5.4.] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
VALVULAS DE PASO, FILTRO(S) DESHIDRATADOR(ES) CON CARTUCHO 
INTERCAMBIABLE, VALVULAS DE SERVICIO, VALVULAS SOLENOIDES, 
VALVULAS DE TERMO EXPANSION, MIRILLA DE LÍQUIDO Y HUMEDA, 
CODOS, COPLES, TEES, CONTROLES DE TEMPERATURA ELECTRONICOS 
DE CUARTO O DE DUCTO DE LOS PASOS QUE SEAN REQUERIDOS Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS 
EQUIPOS. 

[IG.5.5.] DEBERÁ CONSIDERAR CON MOTIVO DE LA SUSTITUCIÓN DEL 
EQUIPO, EL USO DE HULE, POLIETILENO FLEXIBLE DE CELDA CERRADA O 
AISLAMIENTO TÉRMICO FLEXIBLE DE ESPUMA ELASTOMERICA - 
COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD DESDE 0.23 HASTA 0.27 
BTU/PULGADA/HORA/PIE CUADRADO/GRADO FAHRENHEIT PARA LA 
REPOSICIÓN O SUMINISTRO Y LA COLOCACIÓN DE AISLAMIENTO 
TÉRMICO PARA TODAS LAS LINEAS DEL CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN: 

INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, COLOCACION DE JUEGOS DE DOS 
MEDIACAÑAS, RECUBIERTO CON PAPEL KRAFT O ASFALTO Y PLACA 
METALICA CALIBRE 22 GALVANIZADA O ALUMINIO LISA, LIMPIEZA, 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL 
USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER NIVEL. 

[IG.6] SUMINISTRO Y OPERACIÓN DE PINTURA EPOXICA DE LAS 
ÁREAS QUE OCUPARÁ: LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA  

[IG.6] SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA EPOXICA A LAS ÁREAS 
DONDE SE REQUIERA DELIMITAR LA CAMARA FRIA Y PRECAMRA FRIA 
COLOCANDO SEÑALES GRAFICAS O TIPOGRAFICAS DE PRECAUCIÓN, 
RUTA DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

[IG.6.1] COLOR ROJO CÓDIGO PANTONE 199C PARA DELIMITACIÓN DE 
ÁREAS Y SEPARACIONES EN PASILLOS Y EN PISOS DE CONCRETO; 
FRANJAS DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO PARA SEÑALAMIENTO EN EL 
LUGAR DE INSTALACIÓN;  

MANTENIMIENTO A LOS MISMOS, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.6] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS CONEXIONES DE TUBERÍA DE 
COBRE SEAN DE RADIO LARGO Y EVITAR CONEXIONES INTERMEDIAS; 
DEBERÁN CONTAR CON UNA PENDIENTE MÍNIMA DE O.SO PORCIENTO 
EN DIRECCIÓN AL FLUJO DE REFRJGERANTE, SI CUMPLE. 

[IG.5.4.] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
VALVULAS DE PASO, FILTRO(S) DESHIDRATADOR(ES) CON CARTUCHO 
INTERCAMBIABLE, VALVULAS DE SERVICIO, VALVULAS SOLENOIDES, 
VALVULAS DE TERMO EXPANSION, MIRILLA DE LÍQUIDO Y HUMEDA, 
CODOS, COPLES, TEES, CONTROLES DE TEMPERATURA ELECTRONICOS 
DE CUARTO O DE DUCTO DE LOS PASOS QUE SEAN REQUERIDOS Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS 
EQUIPOS, SI CUMPLE. 

IG.5.5.  DEBERÁ CONSIDERAR CON MOTIVO DE LA SUSTITUCIÓN DEL 
EQUIPO, EL USO DE HULE, POLIETILENO FLEXIBLE DE CELDA CERRADA O 
AISLAMIENTO TÉRMICO FLEXIBLE DE ESPUMA ELASTOMERJCA   
COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD DESDE 0.23 HASTA 0.2 
BTU/PULGADA/HORA/PIE CUADRADO/GRADO FAHRENHEIT PARA LA 
REPOSICIÓN O SUMINISTRO Y LA COLOCACIÓN DE AISLAMIENTO 
TÉRMICO PARA TODAS LAS LINEAS DEL CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN, 
SI CUMPLE. 

INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES,  
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN FLETE A OBRA, 
DEPESRDICIO, ACARREO, HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, COLOCACION DE JUEGOS DE DOS 
MEDIAS CAÑAS RECUBIERTO CON PAPEL KRAFT O ASFALTO Y PLACA 
METALICA CALIBRE 22 GALVANIZADA O ALUMINIO LISA, LIMPIEZA, 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECIFICAS DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL 
USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER NIVEL, SI CUMPLE 

[IG.6] SUMINISTRO Y OPERACIÓN DE PINTURA EPOXICA DE LAS 
ÁREAS QUE OCUPARÁ:  LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA 

[IG.6] SUMINISTRO Y APLICACIÓN   DE PINTURA EPOXICA   A LAS ÁREAS 
DONDE SE REQUIERA DELIMITAR LA CAMARA FRIA Y PRECAMRA FRIA 
COLOCANDO SEÑALES GRAFICAS O TIPOGRAFICAS DE PRECAUCIÓN, 
RUTA DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

[IG.6.1] COLOR ROJO CÓDIGO PANTONE  199C PARA DELIMITACIÓN DE 
ÁREAS Y SEPARACIONES   EN PASILLOS Y   EN PISOS DE CONCRETO; 
FRANJAS DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO PARA SEÑALAMIENTO EN EL 
LUGAR DE INSTALACIÓN, SI CUMPLE 
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[IG.6.2] COLOR AMARILLO CÓDIGO PANTONE 116C PARA RELLENO DEL 
PISO DEL ÁREA QUE OCUPA EL EQUIPO SUMINISTRADO Y DELIMITADO 
POR LA FRANJA ANTERIOR; ADEMÁS 

[IG.6.3] COLOR GRIS CÓDIGO PANTONE 428C PARA RELLENO DEL ÁREA 
DE PASILLOS Y EN PISO TERMINADO; 

[IG.6.4] LAS LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN, DESCARGA, PURGA, RETORNO 
Y VENTEO DEL EQUIPO DEBERÁN SER PINTADAS Y ROTULADAS CON 
BASE EN LO INDICADO EN LA NOM-026-STPS-2008 COLORES Y SEÑALES 
DE SEGURIDAD E HIGIENE, E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS 
CONDUCIDOS EN TUBERÍAS NUMERAL 9.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERÍAS, 

INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, SELLADOR, RETAPADO, 
EMPLASTECIDO, LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE, OPERACIÓN DE 
DOS CAPAS COMO MINIMO, APLICADA CON PISTOLA, BROCHA O 
RODILLO, LIMPIEZA, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO 
DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y DEMAS 
DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER 
ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL. 

[IE] REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS DE INSTALACION  

[IE.C] EL FABRICANTE DEBERA ENTREGAR DE LA CAMARA FRIA, Y 
EQUIPOS DE REFRIGERACIÓNUNA PLACA DE DATOS TECNICOS, 
PREFERENTEMENTE METALICA CON NUMEROS DE GOLPE, LA 
PROVEIDA POR EL FABRICANTE CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

[IE.C.0] CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN 

[IE.C.01] NOMBRE DEL FABRICANTE 

[IE.C.02] MODELO O CLAVE DE LA SECCION DEL EQUIPO 

[IE.C.03] NUMERO DE SERIE 

[IE.C.04] DIMENSIONES 
[IE.C.06] FECHA DE FABRICACION 

[IE.C.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IE.C.MOF.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN 

IG.6.2 COLOR AMARILLO CÓDIGO PANTONE L16C PARA RELLENO DEL 
PISO DEL ÁREA QUE OCUPA EL EQUIPO SUMINISTRADO Y DELIMITADO 
POR LA FRANJA ANTERIOR; ADEMÁS, SI CUMPLE 

[IG.6.3] COLOR GRIS CÓDIGO PANTONE 428C PARA RELLENO DEL ÁREA 
DE PASILLOS Y EN PISO TERMINADO, SI CUMPLE. 

[IG.6.4] LAS LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN, DESCARGA, PURGA, RETORNO 
Y VENTEO DEL EQUIPO DEBERÁN SER PINTADAS Y ROTULADAS CON 
BASE EN LO INDICADO EN LA NOM-026-STPS-2008 COLORES Y SEÑALES 
DE SEGURIDAD E HIGIENE, E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS 
CONDUCIDOS EN TUBERÍAS NUMERAL 9.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERÍAS, SI CUMPLE 

INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES,  
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE lNTERVENGAN FLETE A        OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU     UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, SELLADOR, RETAPADO, 
EMPLASTECIDO, LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE,  OPERACIÓN DE 
DOS CAPAS COMO MINIMO, APLICADA CON  PISTOLA, BROCHA O 
RODILLO   LIMPIEZA, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO 
DE SEGURJDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS,   DEPRECIACION Y 
DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A 
CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL, SI CUMPLE. 

[IE] REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS DE INSTALACION 

[IE.C] EL FABRICANTE DEBERA ENTREGAR DE LA CAMARA FRIA, Y 
EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN UNA      PLACA      DE      DATOS TECNICOS, 
PREFERENTEMENTE MET AUCA CON NUMEROS DE GOLPE, LA 
PROVEIDA POR   EL FABRJCANTECON LOS SIGUI.ENTES DATOS: 

[IE.C.0] CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 

[IE.C.01] NOMBRE DEL FABRICANTE, SI CUMPLE 

[IE.C.02] MODELO O CLAVE DE LA SECCION DEL EQUIPO, SI CUMPLE 

[IE.C.03] NUMERO DE SERIE, SI CUMPLE

[IE.C.04] DIMENSIONES, SI CUMPLE 
(IE.C.06] FECHA DE FABRICACION, SI CUMPLE 

[IE.C.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IE.C.MOF.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN, SI CUMPLE 
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[IE.C.MOF.2] LA ALTURA DEBERA SER MÍNIMO DE 2.40 METROS Y 
MÁXIMO DE 3.00 METROS. 

[IE.C.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO 

[IE.C.COT.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN. 

[IE.C.COT.2] CON LA CAPACIDADDE SOPORTAR EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN SI ESTE SE DECIDIERA COLOCAR EN LA PARTE 
SUPERIOR, ASÍ MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN 
MANTENIMIENTO, CON EL FIN DE EVITAR FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL. 

[IE.C.COT.3] CONSIDERAR PREFERENTEMENTE LA DISTANCIA ENTRE EL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA Y EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL 
UN MÍNIMO DE 1.50 METROS.

[IE.C.P] PISO 

[IE.C.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MURO DE LA CAMARA FRIA DEBE 
SER DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN. 

[IE.C.PFA] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO 

[IE.C.PFA.1] DEBERÁ SER ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON 
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD. 

[IE.C.PFA.2] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y DEL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE SEGURIDAD 
PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SU INTERIOR SERÁ CON 
BOTON FLUORESCENTE. 

[IE.C.PFA.3] CERRADO HERMETICO 

[IE.C.PFA.4] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA. 

[IE.C.PFA.5] INCLUIR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE POLIVINILO 
TRANSPARENTE DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 MILIMETROS DE 
ESPESOR. 

[IE.C.PFA.6] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN: 

[IE.C.MOF.2] LA ALTURA DEBERA SER MÍNIMO DE 2.40 METROS Y 
MÁXIMO DE 3.00 METROS, SI CUMPLE. 

[IE.C.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO 

[IE.C.COT.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN, SI CUMPLE. 

[IE.C.COT.2] CON LA CAPACIDADDE SOPORTAR EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN SI ESTE SE DECIDIERA COLOCAR EN LA PARTE 
SUPERJOR, ASÍ MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN 
MANTENIMIENTO, CON EL FIN DE EVITAR FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL, SI CUMPLE. 

[IE.C.COT.3] CONSIDERAR PREFERENTEMENTELA DISTANCIA ENTRE EL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA Y EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL 
UN MÍNIMO DE 1.50 METROS, SI CUMPLE. 
                       
               
[IE.C.P] PISO 

[IE.C.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MURO DE LA CAMARA FRIA DEBE 
SER DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN, SI 
CUMPLE. 

[IE.C.PFA] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO  

[IE.C.PFA.1] DEBERÁ SER ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON   
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.2] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y DEL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE SEGURIDAD 
PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SUINTERIOR SERÁ CON 
BOTON FLUORESCENTE, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.3] CERRADO HERMETICO, SI CUMPLE 

[IE.C.PFA.4] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.5] INCLUIR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE POLIVINILO 
TRANSPARENTE DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 MILIMETROS DE 
ESPESOR, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.6] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN: 
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[IE.C.PFA.6.1] EXTERIOR DE LA PUERTA 
[IE.C.PFA.6.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA  
[IE.C.PFA.6.3] LUGARES QUE DESIGNE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD.  

[IE.C.PFA.7] LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERA ACTIVARSE: 
[IE.C.PFA.7.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERIOR DE 
LA CAMARA FRIA EN CASO DE EMERGECIA. 

[IE.C.PFA.7.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA, EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[IE.C.PFA.8] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 

[IE.C.PFA.8.1] ANCHO MÍNIMO DE 90 CENTIMETROS Y MÁXIMO DE 120 
CENTRIMETROS, POR LO QUE SE DEBERÁ VERIFICAR LAS DIMENSIONES 
CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[IE.C.PFA.8.2] ALTO MÍNIMO DE 190 CENTIMETROS, POR LO QUE SE 
DEBERÁ VERIFICAR LAS DIMENSIONES CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD. 

[IE.C.PFA.9] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN. 

[IE.C.I] ILUMINACIÓN DE LA CAMARA FRIA 

[IE.C.I.1] LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA, 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL. 

[IE.C.I.2] NO SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS, ESTAS 
DEBERÁN OPERAR CON SENSOR DE PRESENCIA. 
[IE.C.I.3] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE 500 LUMENES POR M2 METRO 
CUADRADO EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA 

[IE.C.I.4] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN DEL 
ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA. 

[IE.R] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA  

[IE.R.1] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  
[IE.R.1.1] ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO  

[IE.C.PFA.6.1] EXTERIOR DE LA PUERTA, SI CUMPLE 
[IE.C.PFA.6.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA, SI CUMPLE  
[IE.C.PFA.6.3] LUGARES QUE DESIGNE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD, SI CUMPLE.  

[IE.C.PFA.7] LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERA ACTIVARSE: 
[IE.C.PFA.7.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERJOR DE 
LA CAMARA FRJA EN CASO DE EMERGENCIA, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.7.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA, EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI 
CUMPLE. 

[IE.C.PFA.8] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 

[IE.C.PFA.8.1] ANCHO MÍNIMO DE 90 CENTIMETROS Y MÁXIMO DE 120 
CENTRIMETROS, POR LO QUE SE DEBERÁ VERIFICAR LAS DIMENSIONES 
CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IE.C.PFA.8.2] ALTO MÍNIMO DE 190 CENTIMETROS, POR LO QUE SE 
DEBERÁ VERIFICAR LAS DIMENSIONES CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.9] DEBERAN SER FABRJCADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN, SI CUMPLE. 

[IE.C.I] ILUMINACIÓN DE LA CAMARA FRIA 

[IE.C.I.1] LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA, 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL, SI CUMPLE. 

[IE.C.I.2] NO SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS, ESTAS 
DEBERÁN OPERAR CON SENSOR DE PRESENCIA, SI CUMPLE. 
[IE.C.I.3] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE 500 LUMENES POR M2 METRO 
CUADRADO EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE 
[IE.C.I.4] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN DEL 
ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA, SI CUMPLE. 

[IE.R] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA  

IE.R. I DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE 
IE.R.1.1 ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO, SI CUMPLE 
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[IE.R.1.1.1] PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON RECUBRIMIENTO 
EPOXICO 

[IE.R.1.2] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA CAMARA 
FRIA   

[IE.R.1.3] LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO DEL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA. 

[IE.R.1.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARÁ CON TUBERIA 
PVC TIPO HIDRAULICO COLOCANDO LA TRAMPA �P� EN LA CHAROLA 
DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO AL 
REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARÁ INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS 

[IE.R.2] CONDENSADOR DE AIRE  

[IE.R.2.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA CAMARA 
FRIA CONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS DE DISTANCIA DE 
LA CAMARA FRIA. 

[IE.R.2.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS COMPRESORES, 
INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA PRESIÓN DE 
REFRIGERANTE. 

[IE.R.2.3] LAS VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES VIAS, 
UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA DESCARGA 
DEL COMPRESOR. 

[IE.R.2.3] LA INSTALACIÓN DE LA TUBERIA PARA INTERCONECTAR LA 
UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE. 

[IE.R.2.3.1] EXTERNA A LA UBICACIÓN DE LA CAMARA FRIA DE 
REFRIGERACIÓN A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS. 

[IE.R.2.3.2] EL DIAMETRO DE ACUERDO A LA CAPACIDAD REQUERIDA, 

[IE.R.2.3.3] DE COBRE PARED GRUESA TIPO �L� EN LA LINEA DE 
LIQUIDO Y SUCCIÓN SOLDABLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

[IE.R.2.3.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO. 

IE.R.1.1.1 PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON 
RECUBRIMIENTO EPOXICO, SI CUMPLE

IE.R.1.2 EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA, SI CUMPLE

IE.R.1.3 LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO DEL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE 

[IE.R.1.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARÁ CON TUBERIA 
PVC TIPO HIDRAULICO COLOCANDO LA TRAMPA �P� EN LA CHAROLA 
DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO AL 
REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARÁ INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS, SI CUMPLE 

IE.R.2 CONDENSADOR DE AIRE 

[IE.R.2.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA CAMARA 
FRIA CONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS DE DISTANCIA DE 
LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS COMPRESORES, 
INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA PRESIÓN DE 
REFRIGERANTE, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.3] LAS VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES VIAS, 
UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA DESCARGA 
DEL COMPRESOR, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.3] LA INSTALACIÓN DE LA TUBERIA PARA        INTERCONECTAR 
LA UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE, SI CUMPLE 

[IE.R.2.3.1] EXTERNA A LA UBICACIÓN DE LA CAMARA FRIA DE 
REFRIGERACIÓN A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS, SI 
CUMPLE. 

[IE.R.2.3.2] EL DIAMETRO DE ACUERDO A LA CAPACIDAD REQUERIDA, 
SI CUMPLE 

[IE.R.2.3.3] DE COBRE PARED GRUESA TIPO "L" EN LA LINEA DE 
LIQUIDO Y SUCCIÓN SOLDABLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA, SI 
CUMPLE. 

[IE.R.2.3.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO, SI CUMPLE. 
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[IE.R.2.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER GABINETE O 
TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS CONTROLES DE LOS CIRCUITOS 
DE FUERZA Y DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X CONSIDERANDO 
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE ACUERDO CON LA GUIA DE 
INSTALACIÓN DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR CON CANDADO 
PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL ASDCRITO A LA 
JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[IE.R.2.4.1] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE ACCESO 
AL EQUIPO CON FINES DE INSPECCIÓN INTERNA Y MANTENIMIENTO DE 
LOS ELEMENTOS MÓVILES. 

[IE.SE] SISTEMA ELÉCTRICO  

[IE.SE.1] CAJAS DE CONEXIONES CON TAPA Y CODULETS A PRUEBA DE 
VAPOR. 
[IE.SE.2] TABLERO DE CONTROL CON CENTRO DE CARGA TIPO QO Y 
LUCES PILOTO PARA INDICACIÓN DE FALLAS Y OPERACIÓN. 

[IE.SE.3] INTERCONEXIÓN DE TABLERO DE FUERZA CON TABLERO DE 
CONTROL PARA EL MONITOREO DE LA CAMARA FRIA. 

[IE.SREC] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL  

[IE.SREC.1]  TERMOGRAFICADOR 

[IE.SREC.1.1]  EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA CAMARA FRIA. 

[IE.SREC.1.2] COLOCAR CAJA DE RESGUARDO  PARA CONTENER 2 
JUEGOS DE BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR. 

[IE.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[IE.SREC.2.1] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA EN LA 
PANEL FRONTAL. 

[IE.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA LA PANTALLA 
DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO 
PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN.

[IE.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO,  ALARMAS 

[IE.R.2.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER GABINETE O 
TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS CONTROLES DE LOS CIRCUITOS 
DE FUERZA Y DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X CONSIDERANDO 
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE ACUERDO CON LA GUIA DE 
INSTALACIÓN DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR CON CANDADO 
PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO RESGUARDO DEL PERSONAL 
ASDCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.4.1] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE ACCESO 
AL EQUIPO CON FINES DE INSPECCIÓN INTERNA Y MANTENIMIENTO DE 
LOS ELEMENTOS MÓVILES, SI CUMPLE. 

[IE.SE] SISTEMA ELÉCTRICO 
 

[IE.SE.1] CAJAS DE CONEXIONES CON TAPA Y CODULETS A PRUEBA DE 
VAPOR, SI CUMPLE. 

[IE.SE.2] TABLERO DE CONTROL CON CENTRO DE CARGA TIPO QO Y 
LUCES PILOTO PARA INDICACIÓN DE FALLAS Y OPERACIÓN, SI CUMPLE 

[IE.SE.3] INTERCONEXION DE TABLERO DE FUERZA CON TABLERO DE 
CONTROL PARA EL MONITOREO DE LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IE.SREC] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL  

[IE.SREC.1]  TERMOGRAFICADOR 

[IE.SREC.1.1] EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA CAMARA FRIA, SI 
CUMPLE. 

[IE.SREC.1.2] COLOCAR CAJA DE RESGUARDO PARA CONTENER 2 
JUEGOS DE BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR, SI CUMPLE. 

[IE.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[IE.SREC.2.1] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA EN LA 
PANEL FRONTAL, SI CUMPLE. 

[IE.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA LA PANTALLA 
DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO 
PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE. 

[IE.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERA TURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS   POR CICLOS   DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
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AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 
DBA QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA MAYOR O 
MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA 
PROLONGADA DE LA PUERTA. 

[IE.EE.] EQUIPO DE EMERGENCIA  

[IE.EE.1] LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA EXISTENTE EN LA UNIDAD IMSS DESTINO 

[IE.EE.2] LA CANALIZACIÓN ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA CAMARA FRIA SE 
REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET DE LA 
SERIE OVALADA CON EMPAQUE. 

[IE.EE.3] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRICO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE VIGILANCIA 
Y A LAS ÁREAS DONDE INDQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[IEP] INSTALACIÓN DE PRECAMARA FRIA  

[IEP.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 °C A +16 °C 

[IEP.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IEP.MOF.1] LAS DIMENSIONES DE LA PRECAMARA FRIA DEBERAN SER 
DE ACUERDO A LAS DIMENSIONES DE LA CAMARA FRIA EN ANCHO Y 
ALTO Y LA PROFUNDIDAD DEBERÁ SER ESTABLECIDA POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD DE ACUERDO AL ESPACIO DISPONIBLE. 

[IEP.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO. 

[IEP.COT.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PRE-FABRICADOS Y LIGEROS 
PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN.

[IEP.COT.2]  EL TECHO O CUBIERTA TENDRA LA CAPACIDAD DE 
SOPORTAR EL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN SI ESTE SE DECIDIERA 
COLOCARLO ASI MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN LA 
INSTALACIÓN Y EN SU MOMENTO EL MANTENIMIENTO DE LA 
PRECAMARA FRIA, CON EL FIN DE EVITAR EL FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL. 

[IEP.COT.3] LA DISTANCIA ENTRE EL TECHO DE LA PRECAMARA FRIA Y 
EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL DEBE SER MINIMO DE 1.50 

AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 
DBA QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA MAYOR O 
MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA DE 
PUERTA INDEBIDA, POR APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA, SI 
CUMPLE. 

[IE.EE.] EQUIPO DE EMERGENCIA 

[IE.EE.1] LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA   EXISTENTE   EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, SI 
CUMPLE 

[IE.EE.2] LA CANALIZACIÓN ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA CAMARA FRIA SE 
REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET    DE LA 
SERJE OVALADA CON EMPAQUE, SI CUMPLE. 

[IE.EE.3] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRICO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE 
VIGILANCIA Y A LAS ÁREAS DONDE INDQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IEP] INSTALACIÓN DE PRECAMARA FRIA 

[IEP.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 ºC A+l6 ºC, SI CUMPLE 

[IEP.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IEP.MOF.1] LAS DIMENSIONES DE LA PRECAMARA FRJA DEBERAN SER 
DE ACUERDO A LAS DIMENSIONES DE LA CAMARA FRIA EN ANCHO Y 
ALTO Y LA PROFUNDIDAD DEBERÁ SER ESTABLECIDA POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD DE ACUERDO AL ESPACIO DISPONIBLE, SI 
CUMPLE. 

[IEP.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO. 

[IEP.COT.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PREFABRICADOS Y LIGEROS 
PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN, SI CUMPLE. 

[IEP.COT.2] EL TECHO O CUBIERTA TENDRA LA CAPACIDAD DE 
SOPORTAR EL EQUIPO DE REFRIGERACION SI ESTE SE DECIDIERA 
COLOCARLO ASI MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN LA 
INSTALACIÓN Y EN SU MOMENTO EL MANTENIMIENTO DE LA 
PRECAMARA FRJA, CON EL FIN DE EVITAR EL FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL, SI CUMPLE. 

[IEP.COT.3] LA DISTANCIA ENTRE EL TECHO DE LA PRECAMARA FRIA Y 
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METROS. 

[IEP.P] PISO 

[IEP.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MUROS DE LA CÁMARA DEBE SER 
DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN 

[IEP.PAPP] PUERTA DE ACCESO.PARA EL PERSONAL 

[IEP.PAPP.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PRE-FABRICADOS Y 
LIGEROS PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN 

[IEP.PAPP.2] LA PUERTA ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON 
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD  
[IEP.PAPP.3] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 

[IEP.PAPP.3.1] ANCHO DE LA PUERTA DEBE SER MINIMO DE 120 
CENTIMETROS, SE DEBERA VERIFICAR CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD LA MEDIDA  

[IEP.PAPP.3.2] ALTO DE MINIMO 190 CENTIMETROS  

[IEP.PAPP.4] CERRADO HERMÉTICO GARANTIZANDO LA HERMETICIDAD 
DEL AIRE EXTERIOR,  

[IEP.PAPP.5] DEBERA COLOCAR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE 
POLIVINILO TRANSPARENTE DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 
MILIMETROS DE ESPESOR. 

[IEP.PAPP.6] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA. 

[IEP.PAPP.7] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE 
SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SU INTERIOR 
SERÁ CON BOTON FLUORESCENTE. 

[IEP.PAPP.8] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN: 

[IEP.PAPP.8.1] EXTERIOR DE LA PUERTA 

[IEP.PAPP.8.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA Y LUGARES QUE DESIGNE EL 
JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.  

[IEP.PAPP.9] LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERAN ACTIVARSE: 

EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL DEBE SER MINIMO DE 1.50 
METROS, SI CUMPLE. 

IEP.P PISO 

[IEP.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MUROS DE LA CÁMARA DEBE SER 
DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP] PUERTA DE ACCESO PARA EL PERSONAL 

[IEP.PAPP.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PREFABRICADOS Y LIGEROS 
PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN, SI CUMPLE

[IEP.PAPP.2] LA PUERTA ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON 
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD, SI CUMPLE 
[IEP.PAPP.3] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 

[IEP.PAPP.3.1] ANCHO DE LA PUERTA DEBE SER MINIMO DE 120 
CENTIMETROS, SE DEBERA VERIFICAR CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD LA MEDIDA, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.3.2] ALTODE MINIMO 1.90 CENTIMETROS, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.4] CERRADO HERMÉTICO GARANTIZANDO LA HERMETICIDAD 
DEL AIRE EXTERIOR, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.5] DEBERA COLOCAR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE 
POLIVINILO TRANSPARENTE DE  10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 
MILIMETROS DE ESPESOR, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.6] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.7] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE 
SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SU INTERJOR 
SERÁ CON BOTON FLUORESCENTE, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.8] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN: 

[IEP.PAPP.8.1] EXTERIOR DE LA PUERTA, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.8.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA Y LUGARES QUE DESIGNE EL 
JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

IEP.PAPP.9 LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERAN ACTIVARSE: 
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[IEP.PAPP.9.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERIOR 
DE LA PRECAMARA FRIA EN CASO DE EMERGECIA. 

[IEP.PAPP.9.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA, EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[IEP.IP] ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.IP.1]LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL. 

[IEP.IP.1] SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS CON 
SENSOR DE PRESENCIA. 
[IEP.IP.2] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE 500 LUMENES POR M2 EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.IP.3] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN DEL 
ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA. 

[[IEP.RPC.] REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.RPC.D] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  

[IEP.RPC. D.1] ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO  

[IEP.RPC.D.1.2] PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON 
RECUBRIMIENTO EPOXICO 

[IEP.RPC.D.2] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA   

[IEP.RPC.D.3] LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO DEL 
TECHO DE LA PRECAMARA FRIA. 

[IEP.RPC.D.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARA CON 
TUBERIA PVC TIPO HIDRAULICO COLOCANDO LA TRAMPA �P� EN LA 
CHAROLA DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO 
AL REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARA INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS 

[IEP.RPC.C] CONDENSADOR DE AIRE  

[IEP.RPC.C.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA 

[IEP.PAPP.9.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERIOR 
DE LA PRECAMARA FRIA EN CASO DE EMERGECIA, SI CUMPLE. 

[IEP.PAPP.9.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA. EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI 
CUMPLE. 

IEP.IP ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.IP.1]LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL, SI CUMPLE. 

[IEP.IP.1] SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS CON 
SENSOR DE PRESENCIA, SI CUMPLE. 
[IEP.IP.2] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE  500 LUMENES POR M2 EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE 

[IEP.IP.3] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN DEL 
ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA, SI CUMPLE 

[[IEP.RPC.] REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.RPC.D] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  

[IEP.RPC.D.1] ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.D.1.2] PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON 
RECUBRIMIENTO EPOXICO, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.D.2] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.D.3] LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO DEL 
TECHO DE LA PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.D.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARA CON 
TUBERIA PVC TIPO HIDRAULICO  COLOCANDO LA TRAMPA  '·P"' EN LA 
CHAROLA DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO 
AL REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARA INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C] CONDENSADOR DE AIRE 

[IEP.RPC.C.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA 
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PRECAMARA FRIA CONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS DE 
DISTANCIA DE LA PRECAMARA FRIA. 

[IEP.RPC.C.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS 
COMPRESORES, INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA 
PRESIÓN DE REFRIGERANTE. 

[IEP.RPC.C.3] LAS VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES 
VIAS, UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA 
DESCARGA DEL COMPRESOR. 

[IEP.RPC.C.4] LA INSTALACIÓN DE LA TUBERIA PARA INTERCONECTAR 
LA UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE. 

[IEP.RPC.C.4.1] EXTERNA A LA UBICACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA DE 
REFRIGERACIÓN A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS. 

[IEP.RPC.C.4.2] EL DIAMETRO DE ACUERDO A LA CAPACIDAD 
REQUERIDA, 

[IEP.RPC.C.4.3] DE COBRE  PARED GRUESA TIPO �L� EN LA LINEA DE 
LIQUIDO Y SUCCIÓN SOLDABLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

[IEP.RPC.C.4.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO. 

[IEP.RPC.C.4.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER  GABINETE 
O TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS CONTROLES DE LOS CIRCUITOS 
DE FUERZA Y DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X CONSIDERANDO 
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE ACUERDO CON LA GUIA DE 
INSTALACIÓN DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR CON CANDADO 
PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL ASDCRITO A LA 
JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[IEP.RPC.C.4.5] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE 
ACCESO AL EQUIPO CON FINES DE INSPECCIÓN INTERNA Y 
MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS MÓVILES. 

[IEP.SREC] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL  

[IEP.SREC.1] TERMOGRAFICADOR  

[IEP.SREC.1.1] EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA PRECAMARA FRIA. 

PRECAMARA FRIACONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS   DE  
DISTANCIA   DE  LA  PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS 
COMPRESORES, INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA 
PRESIÓN DE REFRIGERANTE, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.3] LAS   VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES, 
UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA DESCARGA 
DEL COMPRESOR, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.4] LA INSTALACION  DE LA TUBERIA PARA INTERCONECTAR 
LA UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.4.1] EXTERNA  A LA  UBICACIÓN   DE LA   PRECAMARA FRIA  
DE  REFRIGERACIÓN  A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS, SI 
CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.4.2] EL DIAMETRO  DE ACUERDO A LA CAPACIDAD 
REQUERIDA, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.3]   DE COBRE  PARED GRUESA TIPO "L"   EN  LA  LINEA  DE  
LIQUIDO  Y    SUCCIÓN SOLDA BLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN  ELÉCTRICA, SI 
CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER   
GABINETE O TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS  CONTROLES DE LOS 
CIRCUITOS DE FUERZA Y  DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X 
CONSIDERANDO INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO  DE ACUERDO CON  
LA GUIA DE INSTALACIÓN  DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR CON 
CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ASDCRITO  A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN  DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.5] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE 
ACCESO AL EQUIPO CON FINES  DE INSPECCIÓN INTERNA Y 
MANTENIMIENTO DE LOS  ELEMENTOS MÓVILES, SI CUMPLE 

IEP.SREC    SISTEMA     DE    RESGUARDO    Y EQUIPO DE 
CONTROL 

[IEP.SREC.1] TERMOGRAFICADOR, SI CUMPLE 

[IEP.SREC.1.1] EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA PRECAMARA FRIA, SI 
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[IEP.SREC.1.2] CAJA DE RESGUARDO PARA CONTENER 2 JUEGOS DE 
BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR. 

[IEP.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[IEP.SREC.2.1] UBICADO EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA EN LA 
PANEL FRONTAL. 

[IEP.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA LA 
PANTALLA DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA 
EN SITIO PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE PRECAMARA FRIA Y 
EQUIPO DE REFRIGERACIÓN. 

[IEP.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA ESTARÁN PROVISTOS 
POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS AUDIBLES Y 
VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 DBA QUE SE 
ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA MAYOR O MENOR A 
LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA PROLONGADA 
DE LA PUERTA. 

[IEP.EE.] EQUIPO DE EMERGENCIA  

[IEP.EE.1] LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA EXISTENTE EN LA UNIDAD IMSS DESTINO 

[IEP.EE.2] LA CANALIZACIÓN ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA PRECAMARA FRIA SE 
REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET DE LA 
SERIE OVALADA CON EMPAQUE. 

[IEP.EE.3] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRICO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE VIGILANCIA 
Y A LAS ÁREAS DONDE INDIQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD. 

[O] PUESTA EN OPERACIÓN  

[O.01] DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS DE ARRANQUE Y AJUSTES, DE 
FUNCIONAMIENTO, DE SEGURIDAD Y PUESTA EN OPERACIÓN DE: 

[O.01.1] CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA (PANELES DE MURO O 
FACHADA, PISO Y TECHO) 

CUMPLE 

[IEP.SREC.1.2] CAJA DE RESGUARDO   PARA CONTENER 2 JUEGOS DE 
BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR, SI CUMPLE 

[IEP.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA, SI 
CUMPLE 

[IEP.SREC.2.1] UBICADO EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA EN LA 
PANEL FRONTAL., SI CUMPLE 

[IEP.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRJA LA 
PANTALLA DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA 
EN SITIO PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE PRECAMARA FRIA Y 
EQUIPO DE REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 
. 
[IEP.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA ESTARÁN    PROVISTOS 
POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS AUDIBLES Y 
VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 DBA QUE SE 
ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERA TURA MAYOR O MENOR A 
LAS ESTABLECIDAS.  FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA DE PUERTA 
INDEBIDA, POR APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA, SI CUMPLE 
. 
IEP.EE EQUIPO DE EMERGENCIA 

IEP.EE.1 LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA EXISTENTE EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, SI 
CUMPLE 

IEP.EE.2 LA CANALIZACION ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA PRECAMARA FRIA SE 
REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET DE LA 
SERIE OVALADA CON EMPAQUE, SI CUMPLE 
. 
IEP.EE.3 SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRJCO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE 
VIGILANCIA Y A LAS ÁREAS DONDE INDIQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD, SI CUMPLE 
. 
[O] PUESTA EN OPERACIÓN  

[O.01] DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS DE ARRANQUE Y AJUSTES, DE 
FUNCIONAMIENTO, DE SEGURIDAD Y PUESTA EN OPERACIÓN DE: 

[O.01.1] CAMARA FRJA Y PRECAMARA FRIA (PANELES DE MURO O 
FACHADA, PISO Y TECHO) , SI CUMPLE 
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[O.01.2] PUERTA 

[O.01.3] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL  

[O.01.4] EQUIPOS DE MONITOREO 

[O.01.5] EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN,  

[O.01.6] EQUIPO DE EMERGENCIA 

[O.01.7] EL CUAL SERÁ REALIZADO POR PERSONAL ESPECIALISTA PARA 
OBTENCIÓN DE LOS PUNTOS ÓPTIMOS DE OPERACIÓN Y AJUSTES 
NECESARIOS. 

[O.02] PERSONAL ESPECIALISTA ES AQUEL QUE HA SIDO CAPACITADO, 
CERTIFICADO Y AUTORIZADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO, EL CUAL 
DEBERÁ REALIZAR: 

[O.02.01] VERIFICACIÓN DE LA NO EXISTENCIA DE CUALQUIER DAÑO 
EN LOS EQUIPOS. 

[O.02.02] VERIFICAR EL ADECUADO ENSAMBLE DE LAS DIVERSAS 
SECCIONES DE LOS EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN. 

[O.02.03] VERIFICAR EL ADECUADO APRIETE DE LOS ELEMENTOS. 

[O.02.04] VERIFICAR LA NO EXISTENCIA DE FUGAS DE CUALQUIER 
FLUIDO. 

[O.02.05] VERIFICAR LA CORRECTA CONFIGURACIÓN DEL ARREGLO 
HIDRÁULICO REQUERIDO. 

[O.02.06] VERIFICAR LA LIMPIEZA INTERIOR AL REALIZAR LA CONEXIÓN 
DE LOS EQUIPOS REFRIGERACIÓN. 

[O.02.7] VERIFICAR LOS ESPACIOS DE INSTALACIÓN RECOMENDADOS 
POR EL FABRICANTE. 

[O.02.8] VERIFICAR LA LIBRE ROTACIÓN Y MOVIMIENTO DE LOS 
COMPONENTES. (MANUAL ANTES DE PONER EN MARCHA EL EQUIPO). 

[O.02.9] VERIFICAR LA ADECUADA ALIMENTACIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRICA: VOLTAJE, SECUENCIA DE FASES Y FRECUENCIA. 

[O.01.2] PUERTA, SI CUMPLE 

[O.01.3] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO   DE CONTROL, SI CUMPLE

[O.01.4] EQUIPOS DE MONITOREO, SI CUMPLE 

[O.01.5] EQUIPOS DE REFRJGERACIÓN, SI CUMPLE 

[O.01.6] EQUIPO DE EMERGENCIA, SI CUMPLE 

[O.01.7] EL CUAL SERÁ REALIZADO POR PERSONAL ESPECIALISTA PARA 
OBTENCIÓN DE LOS PUNTOS ÓPTIMOS DE OPERACIÓN Y AJUSTES 
NECESARIOS., SI CUMPLE 

[O.02] PERSONAL ESPECIALISTA   ES AQUEL QUE HA SIDO CAPACITADO, 
CERTIFICADO Y AUTORJZADO POR EL FABRICANTE DEL EQULPO, EL 
CUAL DEBERÁ REALIZAR, SI CUMPLE 

[O.02.01] VERIFICACIÓN DE LA NO EXISTENCIA DE CUALQUIER DAÑO 
EN LOS EQUIPOS, SI CUMPLE 

[O.02.02] VERIFICAR EL ADECUADO ENSAMBLE DE LAS DIVERSAS 
SECCIONES DE LOS EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 

[O.02.03] VERIFICAR EL ADECUADO APRIETE DE LOS ELEMENTOS, SI 
CUMPLE 

[O.02.04] VERIFICAR LA NO EXISTENCIA DE FUGAS DE CUALQUIER 
FLUIDO, SI CUMPLE 

[O.02.05] VERIFICAR LA CORRECTA CONFIGURACIÓN DEL ARREGLO 
HIDRÁULICO REQUERIDO, SI CUMPLE 

[O.02.06] VERIFICAR LA LIMPIEZA   INTERIOR AL REALIZAR LA CONEXIÓN 
DE LOS EQUlPOS REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 

[O.02.7] VERIFICAR LOS ESPACIOS DE INSTALACIÓN RECOMENDADOS 
POR EL FABRICANTE, SI CUMPLE 

[O.02.8] VERIFICAR LA LIBRE ROTACIÓN Y MOVIMIENTO DE LOS 
COMPONENTES. (MANUAL ANTES DE PONER EN MARCHA EL EQUIPO) , 
SI CUMPLE 

[O.02.9] VERIFICAR LA ADECUADA ALIMENTACIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRICA: VOLTAJE, SECUENCIA DE FASES Y FRECUENCIA 
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[O.02.10] REALIZAR LA LIMPIEZA INTERIOR ANTES DE PONERLOS EN 
SERVICIO, REMOVER POLVO, INCRUSTACIONES Y SUCIEDADES. 

[O.02.11] REALIZAR LA LIMPIEZA EXTERIOR DE LOS EQUIPOS E 
INSTALACIONES. 

[O.02.12] VERIFICAR LOS AJUSTES APLICABLES DE ACUERDO CON LO 
REQUERIDO EN LA PRESENTE ESPECIFICACIÓN TÉCNICA,  

[O.03] REALIZAR EL PERFIL TERMICO DE DISTRIBUCIÓN DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERA EN OPERACIÓN LA CAMARA 
FRIA Y PRECAMARA FRIA, CONFORME A LA GUIA DE CALIFICACIÓN DE 
EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS DEL CENAM. 

[O.04] PARÁMETROS DE OPERACIÓN 
[O.04.01] INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS INCISOS [O.02.01] AL 
[O.02.12] AL DOCUMENTO DENOMINADO EN EL NUMERAL [E1.RT] 
�REPORTE TÉCNICO INTEGRAL�. 

[O.04.02] IMPLEMENTAR LAS BITÁCORAS DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

[O.04.03] IMPLEMENTAR LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO. 

[O.04.04] FUNCIONAMIENTO EN MODO AUTOMÁTICO. 

[O.04.05] OPERACIÓN SIN FUGAS 

[O.04.06] OPERACIÓN SIN RUIDOS O VIBRACIONES EXCESIVAS A LA 
OPERACIÓN INHERENTE DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO. 

[O.05] PRUEBAS DE ARRANQUE Y FUNCIONAMIENTO  

[O.05.01] DEBERÁN REALIZARSE TANTAS PRUEBAS SEAN NECESARIAS 
PARA DEJAR LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y LOS EQUIPOS DE 
REFRIGERACIÓN E INSTRUMENMTACIÓN EN OPTIMAS CONDICIONES 
DE OPERACIÓN Y DESEMPEÑO;  

[O.05.02] EL PROVEEDOR DEBERÁ DOCUMENTAR LOS RANGOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO FINALES AJUSTADOS; ASI COMO LOS 
AJUSTES ESPECIFICOS DETERMINADOS Y AJUSTADOS; PARA CUAL 
DEBERÁ INTEGRAR TANTO EN FORMA DIGITAL COMO IMPRESA EL 
DOCUMENTO DENOMINADO: REPORTE TÉCNICO INTEGRAL.

[C] CAPACITACION 

[O.02.10] REALIZAR LA LIMPIEZA INTERIOR ANTES DE PONERLOS EN 
SERVICIO, REMOVER POLVO, INCRUSTACIONES Y SUCIEDADES, SI 
CUMPLE 

[O.02.11] REALIZAR LA LIMPIEZA EXTERIOR DE LOS EQUIPOS E 
INSTALACIONES, SI CUMPLE 

[O.02.12] VERIFICAR LOS AJUSTES APLICABLES DE ACUERDO CON LO 
REQUERIDO EN LA PRESENTE ESPECIFICACIÓN TÉCNICA, SI CUMPLE

[O.03] REALIZAR   EL   PERFIL   TERMICO    DE DISTRIBUCION DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERA EN OPERACIÓN LA CAMARA 
FRIA Y   PRECAMARA FRJA, CONFORME A LA GUIA DE CALIFICACIÓN DE 
EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS DEL CENAM, SI CUMPLE 

[O.04] PARÁMETROS DE OPERACIÓN 
[O.04.01] INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS INCISOS [0.02.01] AL 
[0.02.12] AL DOCUMENTO DENOMINADO EN EL NUMERAL [E1.RT] 
''REPORTE TÉCNICO INTEGRAL"., SI CUMPLE 

[O.04.02] IMPLEMENTAR LAS BITÁCORAS DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, SI CUMPLE 

[O.04.03] IMPLEMENTAR LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO, SI CUMPLE 

[O.04.04] FUNCIONAMIENTO EN MODO AUTOMATICO, SI CUMPLE 

[O.04.05] OPERACIÓN SIN FUGAS, SI CUMPLE 

[O.04.06] OPERACIÓN SIN RUIDOS O VIBRACIONES   EXCESIVAS A LA 
OPERACIÓN INHERENTE DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO, SI 
CUMPLE 

[O.05] PRUEBAS DE ARRANQUE Y FUNCIONAMIENTO  

[O.05.01] DEBERÁN REALIZARSE TANTAS PRUEBAS SEAN NECESARIAS 
PARA DEJAR LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y LOS EQUIPOS DE 
REFRJGERACIÓN E INSTRUMENTACION EN OPTIMAS CONDICIONES DE 
OPERACIÓN Y DESEMPEÑO, SI CUMPLE 

[O.05.02] EL PROVEEDOR DEBERÁ DOCUMENTAR LOS RANGOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO FINALES AJUSTADOS; ASI COMO LOS 
AJUSTES ESPECIFICOS DETERMINADOS Y AJUSTADOS; PARA CUAL DEBERÁ 
INTEGRAR TANTO EN FORMA DIGITAL COMO IMPRESA EL 
DOCUMENTO DENOMINADO REPORTE TECNICO INTEGRAL, SI CUMPLE 

[C] CAPACITACION 
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[C.01] LA MODALIDAD DE LA CAPACITACIÓN DEBERÁ SER TEÓRICO-
PRÁCTICA PRESENCIAL. 

[C.02] LA CAPACITACION DEBERÁ IMPARTIRSE AL PERSONAL DE LA 
CATEGORÍA TÉCNICO DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN; AL 
PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD IMSS DESTINO; O 
AL PERSONAL DEL NIVEL CENTRAL QUE EL IMSS DESIGNE,  

[C.03] LA CAPACITACION DEBERÁ ESTAR RELACIONADA CON LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBERÁN APLICARSE AL SISTEMA O EQUIPO 
NUEVO QUE SE SUMINISTRA Y CON BASE AL PLAN FORMATIVO 
REQUERIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, EN GENERAL 
SE CUBRIRÁ LA SIGUIENTE TEMÁTICA: 

[C.03.01] PRINCIPIO(S) DE FUNCIONAMIENTO,  

[C.03.02] IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES DE OPERACIÓN, 
COMPONENTES DE CONTROL, COMPONENTES DE MEDICIÓN Y 
COMPONENTES DE SEGURIDAD DEL EQUIPO. 

[C.03.03] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DE CADA 
UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y SENSORES DE LA CAMARA 
FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION. 
[C.03.04] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRICOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL. 

[C.03.05] PROCEDIMIENTO(S) Y PRUEBAS DE OPERACIÓN DE LA 
CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION. 

[C.03.06] PROCEDIMIENTO(S) DE MANTENIMIENTO, SERVICIO Y 
REPARACIÓN DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACION.  
[C.03.07] REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIOS RECOMENDADO POR EL FABRICANTE SEGÚN MANUAL 
ORIGINAL;  

[C.03.08] LOS PROCEDIMIENTO(S) DE CONTROL Y PRUEBAS DE 
SEGURIDAD DEL EQUIPO. 

[C.03.09] LA DETECCIÓN, ANÁLISIS Y CORRECCIÓN DE FALLAS; 

[C.03.10] EL REGISTRO DE DATOS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO; 

[C.03.11] FUNCIONAMIENTO DE LA INTERCONEXION DE 
INSTRUMENTACION Y DE CONTROL DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA 
FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION QUE SE SUMINISTRA  

[C.01] LA MODALIDAD DE LA CAPACITACIÓN DEBERÁ SER TEÓRICO - 
PRÁCTICA PRESENCIAL SI CUMPLE 

[C.02] LA CAPACITACION   DEBERÁ IMPARTIRSE AL PERSONAL DE LA 
CATEGORÍA TÉCNICO DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN; AL 
PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD IMSS DESTINO; O 
AL PERSONAL DEL NIVEL CENTRAL QUE EL IMSS DESIGNE 

[C.03] LA CAPACITACION DEBERÁ ESTAR RELACIONADA CON LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBERÁN APLICARSE AL SISTEMA O EQUIPO 
NUEVO QUE SE SUMINISTRA   Y CON BASE AL PLAN FORMATIVO 
REQUERID, POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, EN GENERAL 
SE CUBRJRÁ LA SIGUIENTE TEMÁTICA: SI CUMPLE 

[C.03.01] PRINCIPIO(S) DE FUNCIONAMIENTO 

[C.03.02] IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES DE OPERACIÓN, 
COMPONENTES DE CONTROL, COMPONENTES DE MEDICIÓN   Y 
COMPONENTES DE SEGURIDAD DEL EQUIPO SI CUMPLE 

[C.03.03] DESCRJPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DE CADA 
UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y SENSORES DE LA CAMARA 
FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQULPO DE REFRIGERACION, SI CUMPLE 

[C.03.04] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRJCOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL, SI CUMPLE 

[C.03.05] PROCEDIMIENTO{S) Y PRUEBAS DE OPERACIÓN DE LA 
CAMARA FRIA, PRECAMARA FRJA Y EQUIPO   DE REFRIGERACION, SI 
CUMPLE 

[C.03.06] PROCEDLMIENTO(S) DE MANTENIMIENTO, SERVICIO Y 
REPARACIÓN DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACION, SI CUMPLE 
C.03.07] REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIOS RECOMENDADO POR EL FABRICANTE SEGÚN MANUEL 
ORIGINAL, SI CUMPLE 

[C.03.08] LOS PROCEDIMIENTO(S) DE CONTROL Y PRUEBAS DE 
SEGUIJDAD DEL EQUIPO SI CUMPLE 

[C.03.09] LA DETECCIÓN, ANÁLISIS Y CORRECCIÓN DE FALLAS SI CUMPLE 

[C.03.10] EL REGISTRO DE DATOS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO SI CUMPLE 

[C.03.11] FUNCIONAMIENTO DE LA INTERCONEXION DE 
INSTRUMENTACION Y DE CONTROL DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA 
FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION QUE SE SUMINISTRA SI CUMPLE 
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C.03.12] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DEL 
FUNCIONAMIENTO DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y 
SENSORES DE LOS EQUIPOS. 

[C.03.13] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRICOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL, EN SU CASO. 

[C.04] EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 
ADQUIRIDAS.; TODA VEZ QUE LA INTERPRETACIÓN DEL SISTEMA 
COMPLETO ES FUNDAMENTAL PARA OPERARA ADECUADAMENTE EL 
MISMO EN LAS INSTALACIONES DEL IMSS. 

[C.05] DERIVADO DE LA CAPACITACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA 
PRESENCIAL PROPORCIONADA AL PERSONAL TÉCNICO DEBERÁ SER 
ENTREGADA A CADA PARTICIPANTE UNA CONSTANCIA DE DESTREZAS Y 
CONOCIMIENTOS OBTENIDOS, SI ES EL CASO. 

[C.06] LA CAPACITACIÓN SERÁ AVALADA A TRAVÉS DE UN 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
CONTENER, FECHA, PLAN FORMATIVO DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN 
IMPARTIDO REVISADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, 
NOMBRE Y FIRMA Y NOMBRE Y CARGO DEL INSTRUCTOR; NOMBRE, 
UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, CATEGORÍA, MATRÍCULAS Y FIRMAS DE LOS 
PARTICIPANTES. 

[E] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA  

[E1] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA. EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR AL RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LA CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA LA DOCUMENTACIÓN ESPECIFICADA EN EL ANEXO 7 
(SIETE) �LISTA DE VERIFICACIÓN PARA RECEPCIÓN DE LOS BIENES DE 
INVERSION�, LA CUAL ES: 

[E1.RT] REPORTE TÉCNICO INTEGRAL. COMO DOCUMENTACIÓN 
ENTREGABLE DEL PROCESO DE SUSTITUCION DE LA CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA SUMINISTRADA AL IMSS, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR: 

[E1.RT.D] EN MEDIO DE ALMACENAMIENTO DIGITAL TIPO MEMORIA 
USB O MEDIANTE DISCO OPTICO DVD CONFORMAR LA VERSION 
DIGITAL LEGIBLE DEL REPORTE TECNICO INTEGRAL, ASI COMO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA GENERADA EN EL PROCESO DE 
SUSTITUCIÓN [EN FORMATO .PDF Y LOS DIAGRAMAS Y PLANOS EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] ASI COMO TAMBIEN,  

[E1.RT.P] LA VERSION O FORMA IMPRESA DEL REPORTE TECNICO 
INTEGRAL EN PAPEL MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR DEL EQUIPO Y 
AVALADO POR EL PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS AJUSTES Y 
LAS DETERMINACIONES DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

[C.03.12] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA   DEL   
FUNCIONAMIENTO DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y 
SENSORES DE LOS EQUIPOS SI CUMPLE 

[C.03.13] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRJCOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL, EN SU CASO SI CUMPLE 

[C.04] EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS HABILIDADES Y DESTREZAS 
ADQUIRIDAS.; TODA VEZ QUE LA INTERPRETACIÓN DEL SISTEMA 
COMPLETO ES FUNDAMENTAL PARA OPERARA ADECUADAMENTE EL 
MISMO EN LAS INSTALACIONES DEL IMSS SI CUMPLE 

[C.05] DERIVADO DE LA CAPACITACION TEÓRJCO-PRÁCTICA 
PRESENCIAL PROPORCIONADA AL PERSONAL TECNICO DEBERÁ SER 
ENTREGADA A CADA PARTICIPANTE UNA CONSTANCIA DE DESTREZAS Y 
CONOCIMIENTOS OBTENIDOS, SI ES EL CASO. SI CUMPLE 

[C.06] LA CAPACITACIÓN SERÁ AVALADA A TRAVÉS DE UN 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
CONTENER, FECHA, PLAN FORMATIVO DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN 
IMPARTIDO REVISADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, 
NOMBRE   Y    FIRMA     Y   NOMBRE     Y CARGO DEL INSTRUCTOR; 
NOMBRE, UNIDAD DE ADSCRJPCIÓN, CATEGORÍA, MATRÍCULAS Y 
FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES SI CUMPLE 

[E] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA  

[E1] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR 
AL RESPONSABLE DE LA RECEPCION DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA 
FRIA LA DOCUMENTACION ESPECIFICADA EN EL ANEXO 7 (SIETE) LISTA 
DE VERIFICACION PARA LA RECEPECION DE LOS BIENES DE INVERSION 
LAS CUALES: 

[E1.RT] REPORTE TÉCNICO INTEGRAL. COMO DOCUMENTACIÓN 
ENTREGABLE DEL PROCESO DE SUSTITUCION DE LA CAMARA FRJA Y 
PRECAMARA FRJA SUMINISTRADA AL IMSS, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR SI CUMPLE 

[E1.RT.D] EN   MEDIO   DE ALMACENAMIENTO DIGITAL TlPO MEMORJA 
USB O MEDIANTE DISCO OPTICO DVD CONFORMAR LA VERSION 
DIGITAL LEGIBLE DEL REPORTE TECNICO INTEGRAL, ASI COMO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA GENERADA EN EL PROCESO DE 
SUSTITUCIÓN [EN FORMATO PDF Y LOS DIAGRAMAS Y PLANOS EN 
FORMATO AUTOCAD DWG] ASI COMO TAMBIEN: SI CUMPLE 

[E1.RT.P] LA VERSION O FORMA IMPRESA DEL REPORTE TECNICO 
INTEGRAL EN PAPEL MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR DEL EQUIPO Y 
AVALADO POR EL PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS AJUSTES Y 
LAS DETERMINACIONES DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
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EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE COMPLETO, CARGO, FIRMA, 
NÚMERO DE CERTIFICACION O FOLIO PROPORCIONADO POR EL 
FABRICANTE DEL EQUIPO EN SU CASO; Y EN EL CUAL SE DECLAREN LOS 
RESULTADOS SIGUIENTES: 

[E1.RT.P1] CARÁTULA [MEDIA HOJA-RESUMEN EJECUTIVO] 

[E1.RT.P2] CONTENIDO 

[E1.RT.P3] LISTA DE VERIFICACIÓN (CHECKLIST) RECOMENDADO DEL 
MANUAL ORIGINAL DEL FABRICANTE PARA DETERMINAR LA 
INSTALACIÓN DEL EQUIPO, O EN SU CASO, LA DETERMINACION DE LOS 
PARAMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA O 
EQUIPO SUMINISTRADO. 

[E1.RT.P4] PLACA DE DATOS DEL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN  

[E1.RT.P5] CORRIDA DE SELECCIÓN DEL EQUIPO SUMINISTRADO, 
INDICANDO GRÁFICAMENTE EL PROCEDIMIENTO Y DE MANERA 
RESALTADA SOBRE LAS HOJA(S) O FICHA(S) DE DATOS TÉCNICOS 
EMITIDAS POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN. 

[E1.RT.P6] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE (1) OPERACIÓN, 
(2)FUNCIONAMIENTO, (3) CONTROL Y (4) SEGURIDAD DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO: 

[E1.RT.P7] PARÁMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO: 
INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN EL NUMERAL [O.04.] 
PUESTA EN OPERACIÓN DEL EQUIPO, ADEMÁS: 

[E1.RT.P7.01] FORMATO DE LA BITÁCORA DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO QUE SE 
IMPLEMENTA. 

[E1.RT.P7.02] FORMATO DE LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO QUE SE 
IMPLEMENTA. 

[E1.RT.P7.03] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CONTROL: 

[E1.RT.P7.03.1] VALORES DE AJUSTE O SETPOINT(S) DEL EQUIPO 

[E1.RT.P7.04] DOCUMENTACIÓN DE LOS AJUSTES DE LOS CONTROLES 
DE SEGURIDAD:  

[E1.RT.P7.04.1] VALOR DE AJUSTE EN LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD CONTRA: CORTO CIRCUITO DEL MOTOR O DE LOS 

EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE COMPLETO CARGO, FIRMA, 
NUMERO DE CERTIFICACION O FOLIO PROPORCIONADO POR EL 
FABRICANTE DEL EQUIPO EN SU CASO; Y EN EL CUAL SE DECLAREN LOS 
RESULTADOS SIGUIENTES: SI CUMPLE 

[E1.RT.P1] CARÁTULA [MEDIA HOJA-RESUMEN EJECUTIVO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P2] CONTENIDO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P3] LISTA DE VERIFICACION CHECKLIST RECOMENDADO DEL 
MANUAL ORIGINAL DEL FABRICANTE PARA DETERMINAR LA 
INSTALACIÓN DEL EQUIPO, O EN SU CASO, LA DETERMINACION DE LOS 
PARAMETROS DE OPERACIÓN   Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA O 
EQUIPO SUMINISTRADO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P4] PLACA DE DATOS DEL EQUIPO DE REFRJGERACIÓN, SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P5] CORRIDA DE SELECCIÓN DEL EQUIPO SUMINISTRADO, 
INDICANDO GRÁFICAMENTE EL PROCEDIMIENTO Y DE MANERA 
RESALTADA SOBRE LAS HOJA(S) O FICHA(S) DE DATOS TÉCNICOS 
EMITIDAS POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN, SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P6] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE (1) OPERACIÓN, 
(2) FUNCIONAMIENTO, (3) CONTROL Y (4) SEGURIDAD DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P7] PARÁMETROS DE OPERACIÓN   Y FUNCIONAMIENTO: 
INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN EL NUMERAL [0.04.) 
PUESTA EN OPERACIÓN DEL EQUIPO, ADEMÁS SI CUMPLE 

[E1.RT.P7.01] FORMATO DE LA BITÁCORA DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN RECOMENDADO POR EL FABRJCANTE DEL EQUIPO QUE SE 
IMPLEMENTA SI CUMPLE 

[E1.RT.P7.02] FORMATO DE LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO RECOMENDADO   POR   EL   FABRICANTE    DEL EQUIPO 
QUE SE IMPLEMENTA SI CUMPLE 

[E1.RT.P7.03] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CONTROL: 

[E1.RT.P7.03.1] VALORES DE AJUSTE O SETPOINT(S) DEL EQUIPO SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P7.04] DOCUMENTACIÓN DE LOS AJUSTES DE LOS CONTROLES 
DE SEGURIDAD SI CUMPLE 

[E1.RT.P7.04.1] VALOR    DE   AJUSTE    EN   LAS PROTECCIONES DE 
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MOTORES;  

[E1.RT.P7.04.2] VALOR DE AJUSTE EN LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD CONTRA: SOBRE CARGA DEL MOTOR O DE LOS MOTORES;  

[E1.RT.P7.04.03] VALOR DE AJUSTE DE LAS PROTECCIONES DE ALTA 
PRESIÓN Y BAJA PRESIÓN EN LOS CIRCUITOS DE REFRIGERACIÓN. 
 

[E1.RT.P8] DOCUMENTACIÓN DE LOS VALORES DE DESEMPEÑO O 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO:  

[E1.RT.P8.1] CARTA DE DESEMPEÑO, ETIQUETA FIDE, ETIQUETA 
CONUEE O PLACA DE DATOS NEMA PREMIUM DE LOS MOTORES QUE 
INDIQUEN EL VALOR DE LA EFICIENCIA O RENDIMIENTO ENERGETICO 
DE LOS MISMOS. 

[E1.RT.P9] BITÁCORA FOTOGRÁFICA DEL PROCESO DE SUSTITUCIÓN DE: 
LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN 
QUE SE SUMINISTRA(N): 

[E1.RT.P9.1] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE DESINSTALACION;  

[E1.RT.P9.2] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DEL SUMINISTRO; 

[E1.RT.P9.3] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE INSTALACIÓN; 

[E1.RT.P9.4] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE PUESTA EN 
OPERACIÓN,  

[E1.RT.P9.5] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN Y 

[E1.RT.P9.6] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE ENTREGA DE LOS 
BIENES AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[E1.RT.P10] ESPECIFICACION DE LOS ASPECTOS DE OPERACIÓN 
RELEVANTES A CONSIDERAR QUE AFECTEN LA GARANTÍA DEL EQUIPO. 

[E1.RT.P11] ORDEN(ES) DE SERVICIO DESARROLLADAS POR EL 
PROVEEDOR O FABRICANTE, DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

SEGURIDAD CONTRA SOBRE CARGA DEL MOTOR O LOS MOTORES SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P7.04.2] VALOR DE AJUSTE EN LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD   CONTRA: SOBRE CARGA DEL MOTOR O DE LOS MOTORES 
SI CUMPLE 

[E1.RT.P7.04.03] VALOR DE AJUSTE DE LAS PROTECCIONES DE ALTA 
PRESIÓN Y BAJA PRESIÓN EN LOS CIRCUITOS   DE REFRIGERACIÓN, SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P8] DOCUMENTACIÓN DE LOS VALORES DE DESEMPEÑO O 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO, SI 
CUMPLE

[E1.RT.P8.1] CARTA DE DESEMPEÑO, ETIQUETA FIDE, ETIQUETA 
CONUEE O PLACA DE DATOS NEMA PREMIUM DE LOS MOTORES QUE 
INDIQUEN EL VALOR DE LA EFICIENCIA O RENDIMIENTO ENERGETICO 
DE LOS MISMOS, SI CUMPLE 

[E1.RT.P9] BITÁCORA FOTOGRÁFICA DEL PROCESO   DE SUSTITUCIÓN 
DE:  LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓNQUE SE SUMINISTRA(N): , SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.1] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE 
DESINSTALACION, SI CUMPLE 
: 
[E1.RT.P9.2] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DEL SUMINISTRO: 
DESCRIPCION GRAFICA DEL PROCESO DE INSTALACION, SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.3] DESCRIPCION GRAFICA DEL PROCESO DE INSTALACION, SI 
CUMPLE

[E1.RT.P9.4] DESCRJPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE PUESTA EN 
OPERACIÓN, SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.5] DESCRJPCIÓN GRÁ.FICA DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN  
Y , SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.6] DESCRJPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE ENTREGA  DE 
LOS BIENES AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[E1.RT.P10] ESPECIFICACION  DE LOS ASPECTOS DE  OPERACIÓN  
RELEVANTES A  CONSIDERAR QUE AFECTEN LA GARANTÍA  DEL EQUIPO, 
SI CUMPLE 

[E1.RT.P11] ORDEN(ES) DE  SERVICIO DESARROLLADAS POR EL 
PROVEEDOR O FABRJCANTE, DEBIDAMENTE  REQUISITADAS, SI 
CUMPLE 
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[E1.RT.P12] EXPEDIENTE DEL SISTEMA O EQUIPO QUE SE RETIRA DEL 
SERVICIO: 

[E1.RT.P12.01] FOTOGRAFIAS LEGIBLES EN TAMAÑO CARTA DEL 
EQUIPO QUE SE RETIRA. 

[E1.RT.P13] FIRMA AUTOGRAFA DE ACEPTACIÓN DE LA ENTREGA DEL 
EQUIPO FUNCIONANDO A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS, REVISADO 
POR EL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES; NOMBRE Y FIRMA 
DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; MATRÍCULA. 

[E1.RT.P14] FIRMA AUTOGRAFA DE LA ENTREGA DEL EQUIPO 
FUNCIONANDO A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS, AVALADO POR EL 
PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS AJUSTES Y LAS 
DETERMINACIONES DEL EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE 
COMPLETO, CARGO, FIRMA, NÚMERO DE CERTIFICACION O FOLIO 
PROPORCIONADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO EN SU CASO. 

[E1.RT.P15] COPIA DE LA CERTIFICACION, CAPACITACIÓN, U AVAL DEL 
PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZA EL REPORTE TÉCNICO INTEGRAL. 

[E1.RT.P16] ENTREGAR (1) INTERFASE DE COMUNICACIÓN, (2) 
SOFTWARE, (3) PROGRAMA Y (4) CLAVES DE ACCESO AL PROGRAMA DE 
CONTROLADOR(ES) ELECTRÓNICO(S) DEDICADO(S) O PLC´S DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO. 

[E1.RT.P16.1] ENTREGAR (1) INTERFASE(S) DE COMUNICACIÓN, (2) 
SOFTWARE, (3) PROGRAMA(S) Y (4) CLAVES DE ACCESO AL PROGRAMA 
DEL VARIADOR DE FRECUENCIA DEL EQUIPO SUMINISTRADO. 

[E2.RD.C] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [EN PDF] E IMPRESA, 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
AVALAR LA CAPACITACIÓN IMPARTIDA, CON FECHA, PLAN FORMATIVO 
DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO REVISADO POR EL 
RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES, NOMBRE DEL 
INSTRUCTOR; NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD; NOMBRE, UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, CATEGORÍA, 
MATRÍCULAS Y FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES. 

[E3.RD.D] DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROCESO ADQUISICION 
DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA EN RESPALDO DIGITAL 
LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN; 

[E3.RD.D] CERTIFICACIONES DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA  

[E1.RT.P12] EXPEDIENTE DEL SISTEMA O EQUIPO QUE SE RETIRA DEL 
SERVICIO: , SI CUMPLE 

[E1.RT.P12.01] FOTOGRAFIAS LEGIBLES EN TAMAÑO CARTA DEL 
EQUIPO QUE SE RETIRA, SI CUMPLE 

[E1.RT.P13] FIRMA AUTOGRAFA  DE ACEPTACIÓN DE LA  ENTREGA DEL 
EQUIPO FUNCIONANDO A ENTERA  SATISFACCION DEL LMSS,  
REVISADO  POR EL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN  DE LOS  BIENES; 
NOMB.RE  Y  FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; 
MATRÍCULA. SI CUMPLE 

[E1.RT.P14] FIRMA AUTOGRAFA DE LA ENTREGA DEL EQUIPO 
FUNCIONANDO A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS,  AVALADO POR EL 
PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS AJUSTES Y LAS 
DETERMINACIONES DEL EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE 
COMPLETO, CARGO, FIRMA, NÚMERO DE CERTIFICACION  O FOLIO 
PROPORCIONADO  POR EL FABRJCANTE DEL EQUIPO EN SU CASO SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P15] COPIA DE LA CERTIFICACION, CAPACITACIÓN U AVAL DEL 
PERSONAL ESPECIALISTA    QUE    REALIZA   EL   REPORTE TECNICO  
INTEGRAL SI CUMPLE 

[E1.RT.P16] ENTREGAR (1) INTERFASE DE COMUNICACIÓN, (2) 
SOFTWARE,  (3) PROGRAMA Y (4)  CLAVES  DE ACCESO  AL  PROGRAMA   
DE CONTROLADOR(ES) ELECTRÓNICO(S) DEDICADO(S) O PLCS DEL 
EQUIPO SUMINISTRADO SI CUMPLE 

[E1.RT.P16.1] ENTREGAR (!) INTERFASE(S) DE COMUNICACIÓN  (2) 
SOFTWARE, (3) PROGRAMA(S) Y (4) CLAVES  DE ACCESO  AL 
PROGRAMA   DEL  VARJADOR   DE  FRECUENCIA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO SI CUMPLE 

[E2.RD.C] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [EN PDF] E IMPRESA, 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
AVALAR LA CAPACITACIÓN IMPARTIDA, CON FECHA, PLAN FORMATIVO 
DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO REVISADO POR EL 
RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES, NOMBRE DEL 
INSTRUCTOR; NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD; NOMBRE, UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, CATEGORÍA, 
MATRÍCULAS Y FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES. SI CUMPLE 

[E3.RD. D] DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROCESO ADQUISICION 
DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA EN RESPALDO DIGITAL 
LEGIBLE (PDF) E IMPRESO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

[E3.RD.D] CERTIFICACIONES DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA 
FRIA 
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[E3.RD.D.1] CERTIFICADO DEL PERFIL TERMICO DE DISTRIBUCIÓN DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERÁ EN OPERACIÓN LA CAMARA 
FRIA Y PRECAMARA FRIA CONFORME A LA GUIA DE CALIFICACIÓN DE 
EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS, 

[E3.RD.D.1.1] CD �CALIFICACIÓN DEL DISEÑO� 

[E3.RD.D.1.2] CI �CALIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN� 

[E4.RD.DN.B]] CO �CALIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN� 

[E3.RD.D.1.4] C DE D �CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO� 

[E3.RD.D.2] PROTOCOLOS DE PRUEBA CONFORME A LAS NORMAS DE 
METROLOGÍA  

[E3.RD.D.2.1] IQ O INSTALACIÓN

[E3.RD.D.2.2] PQ O DESEMPEÑO

[E3.RD.D.2.3] OQ O  OPERACIÓN 

[E3.RD.D] PARA LAS PRUEBAS  DE LOS NUMERALES [E3.RD.D.1] Y 
[E3.RD.D.2]  DEBERAN SER REALIZADAS POR UNA UNIDAD 
VERIFICADORA ACREDITA DE FORMA NACIONAL POR LA ENTIDAD 
MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA) O SU EQUIVALENTE 
INTERNACIONAL, QUE PROPORCIONE LA VERIFICACIÓN DE LA 
DETERMINACIÓN DEL PERFIL TÉRMICO. 
[E4.RD.DN] DICTAMEN Y EVALUACION(ES) DE CONFORMIDAD CON 

LAS NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS Y NORMAS DE 
REFERENCIA. 

[E4.RD.DN.A1] DE LA NORMA NOM-001-SEDE-2012 INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACION) DEBERA ENTREGAR CERTIFICADO DE 
INSTALACIÓN ELECTRICA  POR PARTE DE LA UNIDAD VERIFICADORA DE 
INSLATACIONES ELECTRICAS (UVIE) EN EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESPECIFICADO EN [IG4] LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA, ASI COMO DE 
LOS ARTICULO 250, PARTE �F� PUESTA A TIERRA DE EQUIPO Y 
CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA DE EQUIPO CONECTADO 
[ARTICULOS 250-110 Y 250-112];  

[E4.RD.DN.A2] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NOM-026-STPS-2008, COLORES Y SEÑALES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, E IDENTIFICACION DE RIESGOS POR FLUIDOS 
CONDUCIDOS EN TUBERIAS; NUMERAL NUEVE (9), IDENTIFICACION DE 
RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERIAS. 

[E3.RD.D.1] CERTIFICADO DEL PERFIL TERMICO DE DISTRIBUCIÓN DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERÁ EN OPERACIÓN LA CAMARA 
FRIA Y PRECAMARA FRIA CONFORME A LA GUIA DE CALIFICACIÓN DE 
EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS, SI CUMPLE 

[E3.RD.D.1.1] CD� CALIFICACIÓN DEL DISEÑO'' SI CUMPLE 

[E3.RD.D.1.2] CI  "CALIFICACIÓN DE  LA INSTALACION SI CUMPLE 
 

[E4.RD.DN.B] CO CALIFICACION DE LA OPERACIÓN SI CUMPLE 

[E3.RD.D.1.4] C DE D ''CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2] PROTOCOLOS DE PRUEBA CONFORME A  LAS NORMAS DE 
METROLOGÍA SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2.1] IQ O INSTALACIÓN SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2.2] PQ O DESEMPEÑO Q520 SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2.3] OQ O  OPERACIÓN SI CUMPLE 

E3.RD.DI PARA LAS PRUEBAS DE LOS NUMERALES IE3.RD.D.I Y 
IE3.RD.D.21 DEBERAN SER REALIZADAS POR UNA UNIDAD 
VERIFICADORA ACREDITA DE FORMA NACIONAL  POR  LA  ENTIDAD  
MEXICANA   DE  ACREDITACIÓN (EMA) O SU EQUIVALENTE 
INTERNACIONAL QUE PROPORCIONE LA VERIFICACIÓN DE LA 
DETERMINACIÓN DEL PERFIL TERMICO SI CUMPLE 
[E4.RD.DN] DICTAMEN Y EVALUACION(ES) DE CONFORMIDAD COMN 
LAS NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS Y NORMAS DE 
REFERENCIA. 

[E4.RD.DN.A1] DE LA NORMA NOM-O0I-SEDE-2012-INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACION) DEBERA NETREGAR CERTFICADO DE 
INSTALACION ELECTRICA POR PARTE DE LA UNIDAD VERIFICADORA DE 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UVIE) EN EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESPECIFICADO EN IG4 LA ITERCONEXION ELECTRICA ASI COMO DE LOS 
ARTICULOS 250 PARTE �F� PUESTA A TIERRA DE EQUIPO CONECTADO 
(ARTICULOS 250-110 Y 250-112) SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.A2] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA  DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NOM-026-STPS-2008, COLORES Y  SENALES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE,  E IDENTIFICACION DE RIESGOS POR FLUIDOS 
CONDUCIDOS EN TUBER!AS; NUMERAL NUEVE (9), IDENTIFICACION DE 
RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERIAS SI CUMPLE 
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DIRECCIÓN: ESTADO DE TAMAULIPAS NO. 150,                      
COL. PROVIDENCIA, GUSTAVO A. MADERO, C.P: 07550        
E-mail: contacto@gruporovilo.com Tel: 55 5757 4749  

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.     
RFC:  ASI0501142C2     

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México     

Tel: 55 52195702 

[E4.RD.DN.B] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NMX-J-549-ANCE-2005, SISTEMA DE 
PROTECCIÓN CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS, ESPECIFICACIONES, 
MATERIALES Y METODOS DE MEDICION; NUMERALES 4.3.4 SISTEMA DE 
PUESTA A TIERRA; 4.4.1 UNION EQUIPOTENCIAL; 4.4.2 PUESTA A 
TIERRA PARA EL INTERIOR DEL EDIFICIO O ESTRUCTURA. 

[E4.RD.DN.C] ND-01-IMSS-AA-1997, DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A LA NORMA DE REFERENCIA 
�NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN ACONDICIONAMIENTO DE 
AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS HIDRÁULICOS Y DE 
REFRIGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE� 

[E4.RD.DN.D] ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN, 
DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A 
LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -TOMO 4- 
INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4. SISTEMAS 
HIDRÁULICOS: ARREGLOS HIDRÁULICOS. 

[E4.RD.DN.E] NORMA ASTM-B117 �PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O 
PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE NIEBLA SALINA� DEBERÁ 
ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO DEL 
RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO. 

[E4.RD.DN.F] NORMA ASTM E84 DEBERÁ ENTREGAR CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO. 

[E5.RD.DD] PLANOS Y DIAGRAMAS O CROQUIS DEL SISTEMA O 
EQUIPO 

[E5.RD.DU] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA UNIFILAR DE LA UNIDAD, EN LA CUAL SE IDENTIFIQUEN LOS 
CIRCUITOS DE FUERZA Y DE CONTROL FINALES QUE MUESTREN COMO 
QUEDO INSTALADA LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPOS DE 
SUMINISTRADOS, IDENTIFICANDO EL CIRCUITO DE EMERGENCIA.  

[E5.RD.DC] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA DE CONTROL DEL EQUIPO SUMINISTRADO. 

[E6.RD.DM] MANUALES ORIGINALES DEL SISTEMA O EQUIPO 

[E6.RD.MI] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE INSTALACIÓN O GUÍA MECÁNICA Y GUÍA ELÉCTRICA DE 
INSTALACIÓN DEL CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACÍON EN ORIGINAL EMITIDO POR EL FABRICANTE, 
INCLUYENDO LOS DIAGRAMAS DE ALAMBRADO DEL TABLERO DE 

[E4.RD.DN.B] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NMX� J-S49-ANCE-200S, SISTEMA   DE   
PROTECCIÓN CONTRA TORMETAS ELECTRICAS ESPECIFICACIONES,  
MATERIALES Y  METODOS DE MEDICION;   NUMERALES 4.3.4  SISTEMA 
DE PUESTA A TIERRA; SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.C] ND-01-IMSS-AA-1997, DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A LA NORMA DE REFERENCIA 
�NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN ACONDICIONAMIENTO DE 
AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS HIDRÁULICOS Y DE 
REFRIGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE� SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.D] ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN, 
DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A 
LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -TOMO 4- 
INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4. SISTEMAS 
HIDRÁULICOS: ARREGLOS HIDRÁULICOS. SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.E] NORMA ASTM-B117 �PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O 
PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE NIEBLA SALINA� DEBERÁ 
ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO DEL 
RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO. SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.F] NORMA ASTM E84 DEBERÁ ENTREGAR CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO. SI CUMPLE 

[E5.RD.DD] PLANOS Y DIAGRAMAS O CROQUIS DEL SISTEMA O 
EQUIPO 

[E5.RD.DU] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA UNIFILAR DE LA UNIDAD, EN LA CUAL SE IDENTIFIQUEN LOS 
CIRCUITOS DE FUERZA Y DE CONTROL FINALES QUE MUESTREN COMO 
QUEDO INSTALADA LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPOS DE 
SUMINISTRADOS, IDENTIFICANDO EL CIRCUITO DE EMERGENCIA. SI 
CUMPLE 

[E5.RD.DC] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA DE CONTROL DEL EQUIPO SUMINISTRADO. SI CUMPLE 

[E6.RD.DM] MANUALES ORIGINALES DEL SISTEMA O EQUIPO 

[E6.RD.MI] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE INSTALACIÓN O GUÍA MECÁNICA Y GUÍA ELÉCTRICA DE 
INSTALACIÓN DEL CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACÍON EN ORIGINAL EMITIDO POR EL FABRICANTE, 
INCLUYENDO LOS DIAGRAMAS DE ALAMBRADO DEL TABLERO DE 
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 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración  

Coordinación de Conservación y Servicios Generales  
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 

Complementarios 
División de Conservación 

GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V.                                                       
RFC: GRO 111024 685                                                         
DIRECCIÓN: ESTADO DE TAMAULIPAS NO. 150,                      
COL. PROVIDENCIA, GUSTAVO A. MADERO, C.P: 07550        
E-mail: contacto@gruporovilo.com Tel: 55 5757 4749  

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.     
RFC:  ASI0501142C2     

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México     

Tel: 55 52195702 

CONTROL, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE SER 
DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN SIMPLE AL 
ESPAÑOL. 

[E6.RD.MO&M] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMARA FRIA, 
PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL 
EQUIPO EMITIDO POR EL FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL 
EQUIPO. EN CASO DE SER DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR 
TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL. 

[E6.RD.MP] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE PARTES DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y 
EQUIPO DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL EQUIPO EMITIDO POR 
EL FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE 
SER DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN SIMPLE 
AL ESPAÑOL. 

[E7] UNA VEZ QUE HAYA DADO POR CONCLUIDO SU TOTAL 
CUMPLIMIENTO, SE DEBERÁ REQUISITAR EN ANEXO 5 �ACTA 
ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSIÓN� 

[E8] EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 
CAPACITACION DE CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DEBERÁ 
CUMPLIR TODO LO NECESARIO PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO 
DEL EQUIPO Y PARA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DEL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD COMO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE 
LOS BIENES. DENTRO DE LOS ALCANCES DE LA PROPUESTA TÉCNICO-
ECONÓMICA DEL LICITANTE, SE DEBERA CONSIDERAR QUE LA 
INSTALACIÓN DEL EQUIPO PROPUESTO DEBERÁ AJUSTARSE 
ADECUADAMENTE A LAS DIMENSIONES DISPONIBLES EN LA UNIDAD 
IMSS DESTINO, PARA LO CUAL SE RECOMIENDA REALIZAR LA VISITA DE 
OBRA PARA QUE CONSIDERE EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES, 
MANO DE OBRA Y ELEMENTOS DE OBRA NECESARIOS PARA LA ÓPTIMA 
INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. INCLUYE: CARGO 
DIRECTO POR MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 
DESINSTALACIÓN Y RE-UBICACIÓN DEL EQUIPO EXISTENTE EN EL 
LUGAR ESPECIFICADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD 
PARA SU ENAJENACIÓN; FLETE A OBRA DE EQUIPO NUEVO,  ACARREO, 
MANIOBRAS ESPECIALES, INSTALACIONES ESPECIALES E 
INSTALACIÓNES ESPECÍFICAS A CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER 
ALTURA, ELEVACIONES CON GRUA, ANDAMIOS, EQUIPO, TRAZO, 
NIVELACIÓN, SOLDADURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, (DESCONEXIÓN 
Y CONEXIÓN; DESINSTALACIÓN  E INSTALACIÓN  MECÁNICA, ELÉCTRICA 
E HIDRÁULICA DESDE EL EQUIPO Y HASTA LA FUENTE DE  SUMINISTRO 
DEL FLUIDO CORRESPONDIENTE E INDICADA POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD), PINTURA ANTICORROSIVA, EPÓXICA, DE 
ESMALTE, PRUEBAS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD 

CONTROL, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE SER 
DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN SIMPLE AL 
ESPAÑOL. SI CUMPLE 

[E6.RD.MO&M] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMARA FRIA, 
PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL 
EQUIPO EMITIDO POR EL FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL 
EQUIPO. EN CASO DE SER DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR 
TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL. SI CUMPLE 

[E6.RD.MP] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE PARTES DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO 
DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL EQUIPO EMITIDO POR EL 
FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE SER 
DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN SIMPLE AL 
ESPAÑOL. SI CUMPLE 

[E7] UNA VEZ QUE HAYA DADO POR CONCLUIDO SU TOTAL 
CUMPLIMIENTO, SE DEBERÁ REQUISITAR EN ANEXO 5 �ACTA 
ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSIÓN� SI 
CUMPLE 

[E8] EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 
CAPACITACION DE CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DEBERÁ 
CUMPLIR TODO LO NECESARIO PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO 
DEL EQUIPO Y PARA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DEL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD COMO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE 
LOS BIENES. DENTRO DE LOS ALCANCES DE LA PROPUESTA TÉCNICO-
ECONÓMICA DEL LICITANTE, SE DEBERA CONSIDERAR QUE LA 
INSTALACIÓN DEL EQUIPO PROPUESTO DEBERÁ AJUSTARSE 
ADECUADAMENTE A LAS DIMENSIONES DISPONIBLES EN LA UNIDAD 
IMSS DESTINO, PARA LO CUAL SE RECOMIENDA REALIZAR LA VISITA DE 
OBRA PARA QUE CONSIDERE EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES, 
MANO DE OBRA Y ELEMENTOS DE OBRA NECESARIOS PARA LA ÓPTIMA 
INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. INCLUYE: CARGO 
DIRECTO POR MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 
DESINSTALACIÓN Y RE-UBICACIÓN DEL EQUIPO EXISTENTE EN EL 
LUGAR ESPECIFICADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD 
PARA SU ENAJENACIÓN; FLETE A OBRA DE EQUIPO NUEVO,  ACARREO, 
MANIOBRAS ESPECIALES, INSTALACIONES ESPECIALES E 
INSTALACIÓNES ESPECÍFICAS A CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER 
ALTURA, ELEVACIONES CON GRUA, ANDAMIOS, EQUIPO, TRAZO, 
NIVELACIÓN, SOLDADURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, (DESCONEXIÓN 
Y CONEXIÓN; DESINSTALACIÓN  E INSTALACIÓN  MECÁNICA, ELÉCTRICA 
E HIDRÁULICA DESDE EL EQUIPO Y HASTA LA FUENTE DE  SUMINISTRO 
DEL FLUIDO CORRESPONDIENTE E INDICADA POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD), PINTURA ANTICORROSIVA, EPÓXICA, DE 
ESMALTE, PRUEBAS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD 
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Cuauhtémoc, Ciudad de México     

Tel: 55 52195702 

NECESARIAS PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN INICIAL Y 
CAPACITACIÓN FORMAL MEDIANTE PLAN FORMATIVO INDICADO; 
MANUALES ORIGINALES DEL FABRICANTE, CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE E INDICADA EN LA PRESENTE CÉDULA DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA NECESARIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
HERRAMIENTA, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO 
DE EQUIPO Y HERRAMIENTA EN CUALQUIER NIVEL Y A CUALQUIER 
ALTURA. 
. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESENTACION: EQUIPO 

NECESARIAS PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN INICIAL Y 
CAPACITACIÓN FORMAL MEDIANTE PLAN FORMATIVO INDICADO; 
MANUALES ORIGINALES DEL FABRICANTE, CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE E INDICADA EN LA PRESENTE CÉDULA DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA NECESARIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
HERRAMIENTA, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO 
DE EQUIPO Y HERRAMIENTA EN CUALQUIER NIVEL Y A CUALQUIER 
ALTURA. SI CUMPLE, LA EMPRESA GRUPO ROVILO S.A. DE C.V. EN 
PARTICIPACION CONJUNTA CON ABASI, SERVICIOS INTEGRALES S.A. DE 
C.V. SE COMPROMETEN A QUE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS EN LOS 
PUNTOS ANTES EXPUESTOS, SIENDO ESTOS NO LIMITATIVOS EN LA 
FUNCION DE LA CONSTRUCCION, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA 
DE LOS EQUIPOS, NO TENIENDO ESTO COMO CONSECUENCIA COSTOS 
ADICIONALES PARA EL IMSS.  

PRESENTACION: EQUIPOS 

 
 

EN PARTICIPACION CONJUNTA CON  
ABASI, SERVICIOS INTEGRALES S.A. DE C.V. 

 

ING. RODERICK VIVEROS LOPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V. 
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DIRECCIÓN: ESTADO DE TAMAULIPAS NO. 150,  
COL. PROVIDENCIA, GUSTAVO A. MADERO, C.P: 07550                                      
E-mail: contacto@gruporovilo.com Tel: 55 5757 4749 

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.                                                                
RFC:  ASI0501142C2                                                                             

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México                                                                                         

Tel: 55 52195702

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-50-GYR-050GYR975-N-2-2023 
ADQUISICION, SUMINISTRI, DESINSTALACIO, INSTALACION, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y 

CAPACITACION DE CAMARAS FRÍAS EN ALMACENES
  

 CÉDULA DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE. 
  

PROCEDIMIENTO LA-50-GYR-050GYR975-N-2-2023 CANTIDAD 4 LICITANTE GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V. 
EN PARTICIPACION CONJUNTA CON  
ABASI, SERVICIOS INTEGRALES S.A. DE C.V. 

 

 

 

  

FABRICANTE 
MARCA 

1. AKO ® 
2. BOHN ® 
3. OSICINDU® 
4. SQUARE_D ® 
5. COLDTEK ® 
6. REFRIPUERTAS ® 
7. IIRSACERO ®  
8. KANSON ® 
9. SPAT® 

PARTIDA 3, 12, 21      
CLAVE SAI 529-775.0587.00.01 

 

 

  MODELO 1. ADT/LET-LLE/HGT – EVAPORADORES
BOHN 

2. MBZX - UNIDAD CONDENSADORA 
BOHN 

3. AKODATA 
4. AKO-55424 
5. AKOCORE ADVANCE 
6. ISOLATE LISA 
7. BOTADOR YL-1178 
8. CERROJO CAMARA 11” 
9. ACERO INOX 304 
10. ISOPORETE BOX 
11. LED 181OLE4000 
12. TERMOALARMAS 800C 

CLAVGE PREI 21273    PROCEDENCIA MEXICO 

CAMARA DE REFRIGERACION CON PRECAMARA DE 31 A 45 M3  CATALOGO 1. CATALOGO 01 OSICINDU -MOLDURAS
2. CATALOGO 02 OSICINDU -ACCESORIOS 
3. CATALOGO 03 OSICINDU – PANEL ISOCOP 
4. CATALO 04 UNIDADES CONDENSADORAS 

– BOHN 
5. CATALOGO 05 UNIDADES 

EVAPORADORAS – BOHN 
6. CATALOGO 04-AKODATA 
7. CATALOGO 06 – AKORE ADVANCE 
8. CATALOGO 07 – SQUARE D 
9. CATALOGO 08 – KANSON COMPONENTE 

PARA CUARTOS DE REFRIGERACION 
10. CATALOGO 09 – SPAT CATALOGO 

 
   

 
 

  HOJA 1 DE 1 
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Cuauhtémoc, Ciudad de México                                                                                         

Tel: 55 52195702

ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 

ADQUISICIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACION, 
PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN 
DE: 

CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN CON PRECAMARA DE 
REFRIGERACIÓN. 

ESPACIO FÍSICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE RED 
DE FRÍO, PARA LA CONSERVACIÓN DE MEDICAMENTOS. SE REFIERE 
AL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DELIMITADA POR PAREDES, PISO Y 
TECHO DE MATERIAL ESPECIAL, DEBIDAMENTE SELLADO, PROVISTO DE 
EQUIPO DE ENFRIAMIENTO SUFICIENTE PARA PROPORCIONAR Y 
MANTENER FRÍA EN FORMA UNIFORME TODA EL ÁREA, QUE DEBERÁ 
CONTAR ADEMÁS CON INSTRUMENTOS INTERNOS Y EXTERNOS, QUE 
PERMITEN MEDIR Y REGISTRAR LA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DEL 
ÁREA Y UN SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y SONORA, EL CUAL SE 
ACTIVARÁ EN CASO DE OCURRIR ALGUNA FALLA. DEBE CALIBRARSE 
PARA FUNCIONAR DENTRO DE UN INTERVALO DE TEMPERATURA 
DETERMINADO.

[S] SUMINISTRO DEL EQUIPO      

[S.1] CÁMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN TIPO MODULAR  

[S.2] CON CAPACIDAD DE 31 A 45 M³ METROS CUBICOS 

[S.3] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA DE +2 °C A +8 °C GRADOS CENTIGRADOS, 

ADQUISICIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACION, 
PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN 
DE: 

CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN CON PRECAMARA DE 
REFRIGERACIÓN 

ESPACIO FÍSICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE RED 
DE FRÍO, PARA LA CONSERVACIÓN DE MEDICAMENTOS. SE REFIERE 
AL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DELIMITADA POR PAREDES, PISO Y 
TECHO DE MATERIAL ESPECIAL, DEBIDAMENTE SELLADO, PROVISTO DE 
EQUIPO DE ENFRIAMIENTO SUFICIENTE PARA PROPORCIONAR Y 
MANTENER FRÍA EN FORMA UNIFORME TODA EL ÁREA, QUE DEBERÁ 
CONTAR ADEMÁS CON INSTRUMENTOS INTERNOS Y EXTERNOS, QUE 
PERMITEN MEDIR Y REGISTRAR LA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DEL 
ÁREA Y UN SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y SONORA, EL CUAL SE 
ACTIVARÁ EN CASO DE OCURRIR ALGUNA FALLA. DEBE CALIBRARSE 
PARA FUNCIONAR DENTRO DE UN INTERVALO DE TEMPERATURA 
DETERMINADO. 

(S) SUMINISTRO DEL EQUIPO 

[S.1] CÁMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN TIPO MODULAR, SI 
CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA PAGINA  281   

[S.2] CON CAPACIDAD DE ACUERDO AL ANEXO 2 DE ESTA 
LICITACION SE DESCRIBE LO SIGUIENTE: 

 DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR: UNA (1) CAMARA DE 
REFRIGERACION CON PRECAMARA DE MEDIDAS 2.82 X 5.00 
X 2.25 DANDONOS UN TOTAL DE 31.725 M3 POR LA 
CAMARA, SI CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA PAGINA 01 A 
LA PAGINA  281 

 DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR: UNA (1) CAMARA DE 
REFRIGERACION CON PRECAMARA DE MEDIDAS 3.75 X 5.00 
X 2.40 DANDONOS UN TOTAL DE 45.00 M3 POR LA CAMARA, 
SI CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA 
PAGINA  281 

 DELEGACION VERACRUZ SUR: DOS (2) CAMARAS DE 
REFRIGERACION CON PRECAMARA DE MEDIDAS 4.88X 3.66 
X 2.42 DANDONOS UN TOTAL DE 43.22 M3 POR  CADA UNA 
DE LAS CAMARAS, SI CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA 
PAGINA 01 A LA PAGINA  281

[S.3] TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA DE 
+2ºC A +8º-C (GRADOS CENTIGRADOS) SI CUMPLE, MANUAL 
TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA PAGINA  281 
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[S.4] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS

[S.4.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO. 

[S.4.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO 

[S.4.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO,

[S.4.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
ESPUMA DE POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE 
ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) 

[S.4.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.4.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS. 

[S.4.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

 
 

[S.4.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.4.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.5] PANEL MODULAR DE CUBIERTA O TECHO. 

[S.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO 

[S.4] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS

[S.4.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO Y LAMINA DE ACERO GALVANIZADA (PINTRO) 
LISA. (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO 
PAGINA 3) 

[S.4.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.4.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO, (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.4.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
ESPUMA DE POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE 
ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) (MANUAL 
TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.4.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC. S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.4.2.2] INYECTADO, CON UNA DENSIDAD DE 38/40 
KG/M'KILOGRAMO/METRO CUBICO, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 - 0.018 Kcal/m2. h. ºC 
KILOCALORIA/METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m2 ºC WATTS   
/ METRO   CUADRADO GRADO CELCIUS. (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 5) 

[S.4.2.3) AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA 
PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE 
ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM   E84. 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 8) 

[S.4.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO   SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA, (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.4.4] MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
7) 

[S.5] PANEL MODULAR DE CUBIERTA O TECHO. 

[S.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO    INOXIDABLE   CON 
ACABADO LISO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE 
PIANO PAGINA 3)
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[S.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO.O 
POLIESTER BLANCO 

[S.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL 
O POLIESTER BLANCO 

[S.5.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) 

[S.5.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.5.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS 

[S.5.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.5.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, SISTEMA 
DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.5.4]GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.6] PISO.  
[S.6.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 – 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 

[S.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO.O 
POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL 
O POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
4) 

[S.5.2] AMBAS LAMINAS UNIDAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE 
ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.5.2.1) LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC). (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.5.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, PAGINA 5) 

[S.5.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 8) 

[S.5.3) CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA, (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.5.4) MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
7) 

[S.6) PISO
[S.6.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 – 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
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WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE 
CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 
25/450 DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM 
E84, CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO – HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO.

[S.7] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO. 

[S.7.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304. 

[S.7.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO 

[S.7.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL 
O POLIESTER BLANCO 

[S.7.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.7.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.7.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS 

[S.7.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.7.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, SISTEMA 
DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.7.4]GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE 
CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 
25/450 DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM 
E84, CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO – HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO. 
(FICHA TECNICA DE AISLAMIENTO EN PISO PAGINAS 3, 4) 

[S.7] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO 

[S.7.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 
304. (FICHA DE PUERTA DE ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL 
O POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 
117) 

[S.7.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) (FICHA TECNICA DE 
PUERTA ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), (FICHA TECNICA DE PUERTA 
ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS (FICHA TECNICA DE PUERTA 
ACCESO PAGINA 117)  

[S.7.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84 (FICHA TECNICA DE 
PUERTA ACCESO PAGINA 117)  

[S.7.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA. (FICHA TECNICA DE PUERTA 
ACCESO PAGINA 117)

[S.7.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA. (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO 
PAGINA 117)  
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[S.7.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL CON UN 
SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL DESGASTE, 

 
[S.7.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE, 
 
 
[S.7.6.1] CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA. 
 

 
[S.7.7] MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 
 

[S.7.8] CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA DE 
PANICO AUDITIVA Y VISUAL.  

 
[S.8] ILUMINACIÓN DE LA CAMARA FRIA 
 
LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED DE 17 WATTS 
EN 4000°K GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO TOTALMENTE 
SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100 - 227 VOLTS SIN BALASTRO EN 
COLOR BLANCO. 
 
 
[S.9] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA  
 
[S.9.1] DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE FUNCIONE 
DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL CONSTA DE: 
 
 
[S.9.2] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE
 
[S.9.2.1] TIPO CUBICO  
 
 
[S.9.2.2] CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO  
 
 
 
[S.9.2.3] CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA O HELICE DE 
ALUMINIO  
 
 

[S.9.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA O HELICE 

[S.7.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL   
CON SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL DESGASTE. 
(FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 117) 
 
[S.7.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 
117)
 
[S.7.6.1] CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO 
PAGINA 117)     

                                                      
[S.7.7] MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 (FICHA TECNICA 
DE PUERTA ACCESO PAGINA 117) 
 
[S.7.8] CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA DE 
PANICO AUDITIVA Y VISUAL (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO 
PAGINA 146-157) 
 
[S.8] ILUMINACIÓN DE LA CÁMARA FRÍA 
 
LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED DE 17 WATTS 
EN 4000°K GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO TOTALMENTE 
SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100 - 227 VOLTS SIN BALASTRO EN 
COLOR BLANCO. FICHA TECNICA DE ILUMINACION LED GAMMA T8 LED 
8 PAGINAS 158) 
 
[S.9] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA 
 
[S.9.1] DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE FUNCIONE 
DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL CONSTA DE: ( 
  
 
[S.9.2) DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE 
 
[S.9.2.1] TIPO CUBICO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN 
PAGINAS 160-184) 
 
[S.9.2.2) CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 
 
[S.9.2.3) CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA DE 
ALUMINIO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 
162) 
 
[S.9.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA (FICHA 
TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 163-176)
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[S.9.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS. 

[S.9.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON TUBOS DE 
COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO 

[S.9.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y CONTROL EN 
EL GABINETE DEL EVAPORADOR 

[S.9.3] CONDENSADOR DE AIRE  

[S.9.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL,  

[S.9.3.1.1] REFRIGERANTE TIPO ECOLOGICO LIBRE DE 
CLOROFLUOROCARBONOS.

[S.9.3.2] CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON TUBOS 
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO.

[S.9.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO 
APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN CONTRA 
CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 -
PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA].

[S.9.3.3] ARRANCADOR 

[S.9.3.4] VALVULA DE LLENADO
 

[S.9.3.5] SEPARADOR DE ACEITE

[S.9.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN  

[S.9.3.7] VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA 

[S.9.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS (FICHA 
TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 164-176) 

[S.9.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON 
TUBOS DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 164-176) 

[S.9.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y 
CONTROL EN EL GABINETE DEL EVAPORADOR (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 164, 177) 

[S.9.3] CONDENSADOR DE AIRE 

[S.9.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL, (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-193) 

[S.9.3.1.1] REFRIGERANTE ECOLOGICO LIBRE 
CLOROFLUOROCARBONOS. (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 188-195) 

[S.9.3.2) CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON TUBOS   
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO 
APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN CONTRA 
CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 -
PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA]. (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN 
PAGINAS 186-194) 

 
[S.9.3.3] ARRANCADOR (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. 
BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.4] VALVULA DE LLENADO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.5] SEPARADOR DE ACEITE (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN ((FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.7] VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 
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[S.9.3.8] FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO 

 
[S.9.3.9] MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD 

[S.9.3.10] VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO 

[S.9.3.11] VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO

[S.9.3.12] VALVULA DE SERVICIO 

[S.10] SISTEMA ELÉCTRICO  

[S.10.1] EL EQUIPO DEBERÁ OPERAR ACORDE A LAS CARACTERISTICAS 
DEL SISTEMA ELECTRICO DE LA UNIDAD IMSS DESTINO (220, O 440, O 
480 VOLTS CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 3 FASES, 4 HILOS), 
DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS ARTICULOS 
RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). 

[S.10.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO: 

[S.10.2.1] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA CAMARA FRIA DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012

[S.10.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 

[S.10.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM 001 SEDE 2012

[S.10.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN DE ACUERDO A LOS CALIBRE DE LOS 
CONDUCTORES QUE SE UTILICEN. 

[S.9.3.8] FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.9] MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.10] VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.11] VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.12] VALVULA DE SERVICIO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.10] SISTEMA ELÉCTRICO 

[S.10.1] EL EQUIPO OPERAR ACORDE A LAS CARACTERISTICAS DEL 
SISTEMA ELECTRICO     DE    LA    UNIDAD    IMSS DESTINO (220, O 440, 
O 480   VOLTS CORRIENTE    ALTERNA, 60    HERTZ, 3 FASES, 4 HILOS).  
DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS ARTICULOS 
RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2072      
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). (FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO  

[S.10.2.1) INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA CAMARA FRIA DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 (FICHA TECNICA INSTALACIONES 
ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM   001 SEDE  2012 (FICHA TECNICA INSTALACIONES 
ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM 001 SEDE 2012 (FICHA TECNICA INSTALACIONES 
ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN DE ACUERDO   A   LOS   CALIBRE    
DE LOS CONDUCTORES QUE SE UTILICEN (FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 
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[S.11] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL  

[S.11.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A + 10 GRADOS 
CENTIGRADOS. 

[S.11.1.1] CON DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS DE 
DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C. GRADOS CENTIGRADOS CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO.

[S.11.1.2] SENSORES TERMICOS RTD O PT100  

[S.11.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.11.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS 2 DIGITOS CON UN 
DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE.

[S.11.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[S.11.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA

[S.11.2.1.1] RANGO DE TEMPERATURA DE -10°C GRADOS 
CENTIGRADOS A 10°C GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.11.2.1.2] EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS

[S.11.2.2] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA. 

[S.12] PRECAMARA FRIA. 

[S.12.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 °C A +16 °C GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.12.2.] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[S.11] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL

[S.11.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A + 10 GRADOS 
CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA PAGINA 244-281) 

[S.11.1.1] CON 200 (DE ACUERDO A JUNTA DE ACLARACIONES SE 
REALIZA LA CORRECCION) DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS 
DE DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C. GRADOS CENTIGRADOS CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO (FICHA TECNICA PAGINA 
244-281)  

[S.11.1.2] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 (FICHA TECNICA PAGINA 
244-281) 

[S.11.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA PAGINA 244-281) 

[S.11.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS 2 DIGITOS CON UN 
DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE.  (FICHA TECNICA PAGINA 
244-281)  

[S.11.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[S.11.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA (FICHA TECNICA PAGINA 247) 

[S.11.2.1.1] RANGO DE TEMPERATURA DE -10°C GRADOS 
CENTIGRADOS A 10°C GRADOS CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA 
PAGINA 248) 

[S.11.2.1.2] EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS (FICHA 
TECNICA PAGINA 248) 

[S.11.2.2) SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA. (FICHA TECNICA PAGINA 248) 

[S.12] PRECAMARA FRIA 

[S.12.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 °C A +16 °C GRADOS CENTIGRADOS. SI 
CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA PAGINA 281 

[S.12.2.] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 
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[S.12.2.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO  

[S.12.2.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO 
BLANCO O POLIESTER BLANCO

[S.12.2.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO 

[S.12.2.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.12.2.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.12.2.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS 

[S.12.2.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.12.2.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.12.2.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.12.3] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO. 

[S.12.3.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO 

[S.12.2.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE 
PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO 
BLANCO O POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, 
ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO 
PAGINA 3-8) 

[S.12.2.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE 
ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-
8) 

[S.12.2.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH,
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.4] MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, 
ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.3] PANEL MODULAR CUBIERTA O TECHO 

[S.12.3.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO    INOXIDABLE   CON   
ACABADO LISO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE 
PIANO PAGINA 3-8)  
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[S.12.3.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO 
BLANCO O POLISTER BLANCO 

[S.12.3.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE 
PLASTISOL O POLISTER BLANCO 

[S.12.3.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.12.3.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.12.3.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS 

[S.12.3.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/l CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 707 PARA ASTM E84 

[S.12.3.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA 

[S.12.3.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS   DE MATERIAL 
AISLANTE PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.12.4] PISO.  

[S.12.4.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 – 0.018 

[S.12.3.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON POLISTER BLANCO
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-
8) 

[S.12.3.1.2) EN EL INTERIOR DEBERA TIENE UN ACABADO POLISTER 
BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO 
PAGINA 3-8) 

[S.12.3.2] AMBAS LAMINAS UNIDAS POR UNA CAPA AISLANTE DE
POLIURETANO DE  60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA   DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.3.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC’S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC) (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

(S.12.3.2.2] INYECTADO CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38/40 
KG/M1KILOGRAMO/METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.076-0.078Kcal/m2.h.ºC 
KILOCALORIA/METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN  DE 0.38 A 0.23 W/m2 ºC 
WATTS/METRO CUADRADO  GRADO CELCIUS (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.3.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/l CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 707 PARA ASTM E84 (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.3.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.3.4] MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
4) 

[S.12.4] PISO 

[S.12.4.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA 
DE ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
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KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE 
CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 
25/450 DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM 
E84, CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO – HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO.

[S.12.5] PUERTA DE ACCESO.PARA EL PERSONAL 

[S.12.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 
304. 

[S.12.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO 
BLANCO O POLIESTER BLANCO

[S.12.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE 
PLASTISOL O POLIESTER BLANCO 

[S.12.5.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.12.5.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC) 

[S.12.5.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS 

[S.12.5.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA 
PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE 
ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.12.5.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA,  

MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 – 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE 
CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 
25/450 DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM 
E84, CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO – HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO. 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.5] PUERTA DE ACCESO.PARA EL PERSONAL 

[S.12.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 
(FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO 
BLANCO O POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON 
PAGINAS 117) 

[S.12.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE 
PLASTISOL O POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2] AMBAS LAMINAS UNIDAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE  60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA EL INMUEBLE (FICHA TECNICA DE 
PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC 'S} Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC} (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2.2) INYECTADO CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 
KILOGRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/7 CON UNA 
PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE 
ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 707 PARA ASTM E84 
(FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA (FICHA TECNICA DE 
PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 
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[S.12.5.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.12.5.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL 
CON UN SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL 
DESGASTE,

[S.12.5.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE, 

[S.12.5.6.1] CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE 
EL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA.  

[S.12.5.7] MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304

[S.12.5.8] CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA 
DE PANICO AUDITIVA Y VISUAL.  

[S.12.6] ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[S.12.6.1] LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED 
DE 17 WATTS EN 4000 °K GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO 
TOTALMENTE SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100 - 227 VOLTS 
SIN BALASTRO EN COLOR BLANCO.

[S.12.7] REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA

[S.12.7.1] DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE 
FUNCIONE DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL 
CONSTA DE: 

[S.12.7.2] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  

[S.12.7.2.1] TIPO CUBICO 

[S.12.7.2.2] CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO  

[S.12.5.4] GANCHOS GIRATORIOS METALICOS TIPO CAM-LOCK 
PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES DE REFRIGERACIÓN 
(FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL 
CON UN SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL 
DESGASTE (FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE (FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON 
PAGINAS 117) 

[S.12.5.6.1) CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE 
EL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

(S.12.5.7) MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 (FICHA 
TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.8) CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA 
DE PANICO AUDITIVA Y VISUAL (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.6) ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[S.12.6.1] LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED 
DE 17 WATTS EN 4000ºK GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO 
TOTALMENTE SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100-227 VOLTS 
SIN   BALASTRO EN COLOR BLANCO (FICHA TECNICA DE LAMPARAS 
PAGINAS 159-160) 

[S.12.7) REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA

[S.12.7.1) DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE 
FUNCIONE DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL 
CONSTA DE: (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 
161) 

[S.12.7.2] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE 

[S.12.7.2.1] TIPO CUBICO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. 
BOHN PAGINAS 163)  

[S.12.7.2.2] CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 
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[S.12.7.2.3] CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA O HELICE DE 
ALUMINIO  

[S.12.7.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA O HELICE 

[S.12.7.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS. 

[S.12.7.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON TUBOS 
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO

[S.12.7.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y CONTROL 
EN EL GABINETE DEL EVAPORADOR

[S.12.7.3] CONDENSADOR DE AIRE  

[S.12.7.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL,  

[S.12.7.3.1.1] REFRIGERANTE TIPO ECOLOGICO. R-404A O SUSTITUTO 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS. 

[S.12.7.3.2] CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON 
TUBOS DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO. 

[S.12.7.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE 
EPÓXICO APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN 
CONTRA CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 -
PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA. 

[S.12.7.3.3] ARRANCADOR  

[S.12.7.3.4] VALVULA DE LLENADO

[S.12.7.3.5] SEPARADOR DE ACEITE 

[S.12.7.2.3] CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA O HELICE DE 
ALUMINIO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 
162) 

[S.12.7.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA O HELICE 
(FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS (FICHA 
TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON TUBOS 
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA EVAPORADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y CONTROL 
EN EL GABINETE DEL EVAPORADOR (FICHA TECNICA EVAPORADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.3] CONDENSADOR DE AIRE 

[S.12.7.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.1.1] REFRIGERANTE TIPO ECOLOGICO. R-404A O SUSTITUTO 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.2) CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON 
TUBOS DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE 
EPÓXICO APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN 
CONTRA CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 
PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN 
PAGINAS 187-195) 

 
(S.12.7.3.3) ARRANCADOR (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. 
BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.4) VALVULA DE LLENADO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

(S.12.7.3.5] SEPARADOR DE ACEITE (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 
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[S.12.7.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN  

[S.12.7.3.7] VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA 

[S.12.7.3.8] FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO 

[S.12.7.3.9] MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD 

[S.12.7.3.10] VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO 

[S.12.7.3.11] VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO

[S.12.7.3.12] VALVULA DE SERVICIO

[S.12.8] SISTEMA ELÉCTRICO  

[S.12.8.1] EL EQUIPO DEBERÁ OPERAR ACORDE A LAS 
CARACTERISTICAS DEL SISTEMA ELECTRICO DE LA UNIDAD IMSS 
DESTINO (220, O 440, O 480 VOLTS CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 3 
FASES, 4 HILOS), DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS 
ARTICULOS RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). 

[S.12.8.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO:

[S.12.8.2.1] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA PRECAMARA FRIA 
DE ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 

[S.12.8.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 

[S.12.8.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM 001 SEDE 2012

[S.12.7.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

(S.12.7.3.7) VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.8) FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 188-195) 

(S.12.7.3.9) MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.10) VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.11) VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.12) VALVULA DE SERVICIO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

(S.12.8) SISTEMA ELÉCTRICO

[S.12.8.1] EL EQUIPO DEBERÁ OPERAR ACORDE A LAS 
CARACTERISTICAS DEL SISTEMA ELECTRICO DE LA UNIDAD IMSS 
DESTINO (220, O 440, O 480 VOLTS CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 3 
FASES, 4 HILOS), DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS 
ARTICULOS RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.12.8.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO:

[S.12.8.2.1] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA PRECAMARA FRIA 
DE ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

 
[S.12.8.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM   001 SEDE  2012 SERVICIO FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.12.8.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM   001   SEDE  2012 SERVICIO FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 
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[S.12.8.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN DE ACUERDO A LOS CALIBRE DE 
LOS CONDUCTORES QUE SE UTILICEN. 

[S.12.9] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL  

[S.12.9.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A + 10 GRADOS 
CENTIGRADOS. 

[S.12.9.1.1] CON DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS DE 
DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C GRADOS CENTIGRADOS. CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO.

[S.12.9.1.2] TIPO SENSORES TERMICOS RTD O PT100  

[S.12.9.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.12.9.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS 2 DIGITOS CON UN 
DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE. 

[S.12.9.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA

[S.12.9.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA. 

[S.12.9.2.1.1] RANGO DE TEMPERATURA DE -10 GRADOS 
CENTIGRADOS A +10 GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.12.9.2.1.2] EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS 

[S.12.9.2.2] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA. 

[S.13] SISTEMA MONITOREO Y CONTROL 

[S.12.8.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN DE ACUERDO A LOS CALIBRE DE 
LOS CONDUCTORES QUE SE UTILICEN SERVICIO FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

(S.12.9] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL 

(S,12.9.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A +10 GRADOS   
CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA PAGINA 244-280) 

[S.12.9.1.1] CON 200 (DE ACUERDO A JUNTA DE ACLARACIONES SE 
REALIZA LA CORRECCION) DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS 
DE DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C. GRADOS CENTIGRADOS CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO. (FICHA TECNICA PAGINA 
244-280) 

[S.12.9.1.2] TIPO SENSORES TERMICOS RTD ((FICHA TECNICA PAGINA 
244-280)  

[S.12.9.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS (FICHA TECNICA PAGINA 244-280) 

[S.12.9.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS   2   DIGITOS   CON   
UN   DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE (FICHA TECNICA 
PAGINA 244-280)  

[S.12.9.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA

[S.12.9.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA (FICHA TECNICA PAGINA 225-229) 

[S.12.9.2.1.1) RANGO DE TEMPERATURA DE -10 GRADOS   
CENTIGRADOS A +10 GRADOS CENTIGRADOS (FICHA TECNICA PAGINA 
231) 

[S.12.9.2.1.2) EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS (FICHA 
TECNICA PAGINA 231) 

[S.12.9.2.2] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA (FICHA TECNICA PAGINA 233) 

[S.13] SISTEMA MONITOREO Y CONTROL 
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[S.13.1] DEBERÁ CONTAR CON PANTALLA DE CONTROL CON 
INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO PARA EL 
MONITOREO Y CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN ASI COMO PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN, CON CAPACIDAD DE PROGRAMAR MEDICIONES A 
PARTIR DE 1 SEGUNDO, CON UNA RESOLUCION MINIMA DE 0.1 °C 
GRADO CELCIUS, CON GABINETE TIPO IP65 CON ALMENOS UN CANAL 
DE MEDICION PARA TEMPERATURA Y DESPLIEGUE VISUAL DE ESTE POR 
5 DIGITOS, BATERIA RECARGABLE CON VIDA MEDIA DE 1 AÑO O 
MAYOR

[S.13.2] PARA OBTENER LOS DATOS DE OPERACIÓN Y DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA CAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN ASI COMO PRECAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN DE LAS VARIABLES SIGUIENTES: 

[S.13.2.1] TEMPERATURAS DE BULBO SECO EN EL INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA  

[S.13.2.2] HUMEDAD RELATIVA EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA 
ASI COMO PRECAMARA FRIA 

[S.13.2.3] TEMPERATURAS / PRESIONES DEL ACEITE EN EL COMPRESOR  

[S.13.2.4] PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL EVAPORADOR. 

[S.13.2.5] PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL CONDENSADOR

[S.13.2.6] CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES 

[S.13.2.7] VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR 

[S.13.2.8] CORRIENTE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL CONDENSADOR 

(S.13.1] DEBERÁ CONTAR CON PANTALLA DE CONTROL CON INTERFASE 
HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO PARA EL MONITOREO Y 
CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN ASI COMO 
PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN, CON CAPACIDAD DE 
PROGRAMAR MEDICIONES A PARTIR DE 1 SEGUNDO, CON UNA 
RESOLUCION MINIMA DE 0.1 °C GRADO CELCIUS, CON GABINETE TIPO 
IP65 CON ALMENOS UN CANAL DE MEDICION PARA TEMPERATURA Y 
DESPLIEGUE VISUAL DE ESTE POR 5 DIGITOS, BATERIA RECARGABLE 
CON VIDA MEDIA DE 1 AÑO O MAYOR (FICHA TECNICA  
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 271) 

[S.13.2] PARA OBTENER LOS DATOS DE OPERACIÓN Y DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA CAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN ASI COMO PRECAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN DE LAS VARIABLES SIGUIENTES:  

[S.13.2.1] TEMPERATURAS DE BULBO SECO EN EL INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA MAYOR (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 271) 

[S.13.2.2) HUMEDAD RELATIVA EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA   
ASI COMO PRECAMARA FRIA MAYOR (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 271)) 

[S.13.2.3) TEMPERATURAS / PRESIONES DEL ACEITE EN EL COMPRESOR  
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 271) 

[S.13.2.4) PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL EVAPORADOR (FICHA 
TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-
280) 

[S.13.2.5) PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL CONDENSADOR MAYOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.6) CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES     MAYOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.7) VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR MAYOR (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.8) CORRIENTE DEL MOTOR VENTILADOR DEL CONDENSADOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 
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[S.13.2.9] VOLTAJE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL CONDENSADOR 

[S.13.2.10] ACTIVACIÓN DE ALARMAS EN ÁREA LOCAL (VIGILANCIA Y 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN) Y ENVIO A DISPOSITIVO MOBIL 
DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA 
FRIA.

[S.13.2.10.1] LA ACTIVACIÓN DE ALARMAS POR FALLA EN: 

[S.13.2.10.1.1] TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO +4 
°C A +6°C GRADOS CENTIGRADOS EN CAMARA FRIA 

[S.13.2.10.1.2] TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO 
+13 °C A +15°C GRADOS CENTIGRADOS EN PRECAMARA FRIA. 

[S.13.2.10.1.3] HUMEDAD RELATIVA FUERA DE RANGO ESTABLECIDO 
DE 30 A 70 % SIN CONDENSACIÓN. 

[S.13.2.10.1.4] TEMPERATURAS / PRESIONES DEL ACEITE EN EL 
COMPRESOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA 
ENTREGA DEL EQUIPOS. 

[S.13.2.10.1.5] ALTA Y BAJA PRESION DEL REFRIGERANTE DEL 
CONDENSADOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN 
LA ENTREGA DEL EQUIPOS.

[S.13.2.10.1.6] CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES, DE 
ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO. 

[S.13.2.10.1.7] VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR, DE ACUERDO A LA 
PLACA DEL EQUIPO. 

[S.13.2.10.1.8] CORRIENTE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL 
CONDENSADOR, DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO.

[S.13.2.9) VOLTAJE DEL MOTOR VENTILADOR DEL CONDENSADOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280)

[S.13.2.10) ACTIVACIÓN DE ALARMAS EN ÁREA LOCAL (VIGILANCIA Y 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN) Y ENVIO A DISPOSITIVO MOBIL 
DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1) LA ACTIVACIÓN DE ALARMAS POR FALLA EN:  

. 
S.13.2.10.1.1) TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO +4 
ºC +6ºC GRADOS CENTIGRADOS EN CAMARA FRIA (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.2) TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO 
+73 ºC +ºC GRADOS   CENTIGRADOS EN PRECAMARA FRIA MAYOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.3) HUMEDAD RELATIVA FUERA DE RANGO ESTABLECIDO 
DE 30 A 70% SIN CONDENSACIÓN (FICHA TECNICA CONTROLADORES 
DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.4) TEMPERATURAS/PRESIONES DEL ACEITE EN EL 
COMPRESOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA 
ENTREGA DEL EQUIPOS (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE 
CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

(S.13.2.10.1.5) ALTA Y BAJA PRESION DEL REFRIGERANTE DEL   
CONDENSADOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN 
LA ENTREGA DEL EQUIPOS (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE 
CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280))  

(S.13.2.10.1.6) CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES, DE 
ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO (FICHA TECNICA CONTROLADORES 
DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.7] VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR, DE ACUERDOA LA 
PLACA DEL EQUIPO (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.8) CORRIENTE DEL MOTOR VENTILADOR DEL 
CONDENSADOR, DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO (FICHA 

001638

ANEXOS 
DIVISIÓN DE CONTRATOS



 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 

Complementarios 
División de Conservación

GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V.                                                                
RFC: GRO 111024 685                                                         
DIRECCIÓN: ESTADO DE TAMAULIPAS NO. 150,  
COL. PROVIDENCIA, GUSTAVO A. MADERO, C.P: 07550                                      
E-mail: contacto@gruporovilo.com Tel: 55 5757 4749 

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.                                                                
RFC:  ASI0501142C2                                                                             

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México                                                                                         

Tel: 55 52195702

[S.13.2.10.1.9] VOLTAJE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL 
CONDENSADOR, DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO.

[S.13.2.11] PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA CÁMARA SERÁ 
DE +2°C A +8° GRADOS CENTIGRADOS CON INTERVALO DE CONTROL 
DE +4°C A +6° GRADOS CENTIGRADOS PARA TEMPERATURA MEDIA DE 
CONSERVACIÓN. 

[S.13.2.12] PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA PRECÁMARA 
SERÁ DE +12 °C A +16 °C GRADOS CENTIGRADOS CON INTERVALO DE 
CONTROL DE +14°C GRADOS CENTIGRADOS PARA TEMPERATURA 
MEDIA DE CONSERVACIÓN.

[S.13.2.13] AUTOMATIZACIÓN DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN PARA 
QUE OPEREN EN MODO REDUNDANTE, QUE FUNCIONEN DE MANERA 
INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE. 

[S.13.2.14] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 DB 
DECIBELES QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA 
MAYOR O MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR 
APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA. 

[S.13.3] OBTENER DATOS DE DESEMPEÑO DEL EQUIPO; MOSTRADOS 
EN EL PANEL DE CONTROL O PANTALLA INTERFASE HOMBRE-
MÁQUINA LOS CUALES PODRAN SER OBTENIDOS MEDIANTE UNA 
MEMORIA USB A TRAVÉS DEL PUERTO CORRESPONDIENTE Y/O EN SU 
CASO MEDIANTE CONEXIÓN CON UNA COMPUTADORA PERSONAL. 

[S.13.3.1] CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS DATOS ANTES 
REFERIDOS, DEBERÁN INCLUIRSE PARA SU ENTREGA: 

[S.13.3.1.1] TERMINAL PARA MONITOREO DE OPERACION POR MEDIO 
REMOTO TIPO ELECTRONICO VIA INTERNET. 

TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-
280) 

(S.13.2.10.1.9) VOLTAJE DEL MOTOR VENTILADOR DEL 
CONDENSADOR, DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO (FICHA 
TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-
280) 

(S.13.2.11) PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA CÁMARA SERÁ 
DE +2ºC A +8º GRADOS CENTIGRADOS CON INTERVALO DE CONTROL 
DE +4ºC A +6° GRADOS CENTIGRADOS PARA TEMPERATURA MEDIA DE 
CONSERVACIÓN (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.12) PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA PRECÁMARA   
LOS CUALES SON DE +12 ºC +16 ºC GRADOS CENTIGRADOS CON 
INTERVALO DE CONTROL DE +l4ºC GRADOS CENTIGRADOS PARA 
TEMPERATURA MEDIA DE CONSERVACIÓN v(FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

(S.13.2.13) AUTOMATIZACIÓN DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN QUE 
OPERAN EN MODO REDUNDANTE, QUE FUNCIONEN DE MANERA 
INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE 
CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280)) 

[S.13.2.14) LOS CONTROLES DE TEMPERATURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 DB 
DECIBELES QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA 
MAYOR O MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR 
APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280)  

[S.13.3] OBTENER DATOS DE DESEMPEÑO DEL EQUIPO; MOSTRADOS 
EN EL PANEL DE CONTROL O PANTALLA INTERFASE HOMBRE-
MÁQUINA LOS CUALES PODRAN SER OBTENIDOS MEDIANTE UNA 
MEMORIA USB A TRAVÉS DEL PUERTO CORRESPONDIENTE Y/O EN SU 
CASO MEDIANTE CONEXIÓN CON UNA COMPUTADORA PERSONAL 
((FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.3.1) CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS DATOS ANTES 
REFERIDOS, DEBERÁN INCLUIRSE PARA SU ENTREGA:

[S.13.3.1.1) TERMINAL PARA MONITOREO DE OPERACION POR MEDIO   
REMOTO TIPO ELECTRONICO VIA INTERNET (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 
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Tel: 55 52195702

[S.13.3.1.2] LA INTERFASE O CABLE DE COMUNICACIÓN ENTRE EL 
PANEL DE CONTROL CON UNA COMPUTADORA PERSONAL PROPIEDAD 
DEL IMSS.

[S.13.3.1.3] EN SU CASO SOFTWARE DE COMUNICACIÓN DEL 
FABRICANTE. 

[S.13.3.1.4] CLAVES DE ACCESO PARA MONITOREAR Y OBTENER LOS 
PARÁMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

[S.13.4] CAJA NEMA 3R PARA RESGUARDAR EL SISTEMA DE 
MONITOREO LOCAL.

[I] INSTALACIÓN  

[IG.] REQUERIMIENTOS GENERALES DE INSTALACION  

[IG.1] DESMONTAJE DE LA: CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA 
FRIA; CON RECUPERACIÓN DE LAS SECCIONES ESTRUCTURALES QUE 
CONFORMAN LA CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA Y 
ELEMENTOS PARA SU ENTREGA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD (JCU) Y COLOCACIÓN DE LO RETIRADO EN DONDE EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES INDIQUE, RETIRANDO 
SI ES EL CASO LA INSTALACION HIDRAULICA CON RECUPERACION DE 
ACCESORIOS Y ELEMENTOS DE CONTROL, INSTALACION ELECTRICA (DE 
FUERZA: INTERRUPTORES, CABLE; Y DE CONTROL: 
INSTRUMENTACIÓN, MEDICIÓN, PROTECCIÓN, TABLEROS O 
GABINETES, ETC.) CON RECUPERACION PARA SU ENTREGA AL (JCU); 
INSTALACION HIDRAULICA INCLUYENDO VALVULAS, INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN, DE CONTROL, DE SEGURIDAD Y DE OPERACIÓN  PARA 
SU ENTREGA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; UTILIZANDO 
EQUIPO Y HERRAMIENTA ADECUADA, TENER CUIDADO DE NO DAÑAR 
ACABADOS DE LA UNIDAD Y OTRAS INSTALACIONES. INCLUYE CARGO 
DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA REQUERIDA, ACARREO DE 
MATERIALES PRODUCTO DEL DESMANTELAMIENTO HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, LIMPIEZA 
DEL AREA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO A CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL. 

[IG.2] REVISION Y ACONDICIONAMIENTO DE PISO DE CONCRETO DE 
LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERISTICAS DE FIJACIÓN Y APOYO DEL EQUIPO A SUMINISTRAR 
PARA EVITAR DAÑOS EN SU PROPIA ESTRUCTURA, Y NO DAÑAR 
TAMPOCO LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL INMUEBLE. SE 

[S.13.3.1.2) LA INTERFASE O CABLE DE COMUNICACIÓN ENTRE EL 
PANEL DE CONTROL CON UNA COMPUTADORA PERSONAL PROPIEDAD 
DEL IMSS (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.3.1.3) EN SU CASO SOFTWARE DE COMUNICACIÓN DEL 
FABRICANTE (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280)) 

[S.13.3.1.4) CLAVES DE ACCESO PARA MONITOREAR Y OBTENER LOS 
PARÁMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.4) CAJA NEMA 3R PARA RESGUARDAR EL SISTEMA DE 
MONITOREO LOCAL (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[I] INSTALACIÓN 

[IG] REQUERIMIENTOS GENERALES DE INSTALACION 

[IG.1]   DESMONTAJE DE LA: CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA 
FRIA; CON RECUPERACIÓN DE LAS SECCIONES ESTRUCTURALES QUE 
CONFORMAN LA CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA Y 
ELEMENTOS PARA SU ENTREGA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD (JCU) Y COLOCACIÓN DE LO RETIRADO EN DONDE EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES INDIQUE, RETIRANDO 
SI ES EL CASO LA INSTALACION HIDRAULICA CON RECUPERACION DE 
ACCESORIOS Y ELEMENTOS DE CONTROL, INSTALACION ELECTRICA (DE 
FUERZA: INTERRUPTORES, CABLE; Y DE CONTROL: 
INSTRUMENTACIÓN, MEDICIÓN, PROTECCIÓN, TABLEROS O 
GABINETES, ETC.) CON RECUPERACION PARA SU ENTREGA AL (JCU); 
INSTALACION HIDRAULICA INCLUYENDO VALVULAS, INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN, DE CONTROL, DE SEGURIDAD Y DE OPERACIÓN  PARA 
SU ENTREGA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; UTILIZANDO 
EQUIPO Y HERRAMIENTA ADECUADA, TENER CUIDADO DE NO DAÑAR 
ACABADOS DE LA UNIDAD Y OTRAS INSTALACIONES. INCLUYE CARGO 
DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA REQUERIDA, ACARREO DE 
MATERIALES PRODUCTO DEL DESMANTELAMIENTO HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, 
LIMPIEZA DEL AREA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL, 
SI CUMPLE. 
[IG.2] REVISION Y ACONDICIONAMIENTO DE PISO DE CONCRETO DE 
LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERISTICAS DE FIJACIÓN Y APOYO DEL EQUIPO A SUMINISTRAR 
PARA EVITAR DAÑOS EN SU PROPIA ESTRUCTURA, Y NO DAÑAR 
TAMPOCO LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL INMUEBLE. SE    
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DEBERA VERIFICAR EN SITIO Y EN CONJUNTO CON EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD LA NECESIDAD DE: [1] USAR EL PISO(S) 
EXISTENTE(S); [2] DEMOLICION Y AUMENTO PARCIAL DE 
LAS DIMENSIONES DE PISO(S) EXISTENTE(S) O; [3] CONSTRUCCION 
TOTAL DE NUEVO(S) PISO(S), PARA LO CUAL SE DEBERA EMPLEAR 
CONCRETO DE RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN F’C DE 200 
KILOGRAMOS SOBRE CENTIMETRO CUADRADO, CON AGREGADO 
MÁXIMO DE 19.0 MILIMETROS,   DE 7 CENTIMETROS DE ESPESOR CON 
MALLA ELECTROSOLDADA DE CALIBRE 6-6, 10/10 SOBRE AISLANTE 
TERMICO, ACABADO PULIDO, CURVAS SANITARIAS, CON SARDINELES 
A NIVEL TARIMA INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MATERIALES, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, 
ELABORACION DEL CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, VERTIDO, 
ACARREO HASTA EL LUGAR SU UTILIZACION, HABILITADO DEL ACERO 
DE REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACION, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, ANCLAJES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA 
DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO A CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL.

[IG.3] SUMINISTRO E INSTALACION DE CONCRETO: CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA EN EL SITIO DE REFERENCIA INDICADO POR EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SOBRE EL PISO DE 
CONCRETO, REALIZANDO EN SU CASO: LA INTERCONEXION MECÁNICA, 
HIDRAULICA, ELECTRICA, DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL CON LAS 
INSTALACIONES EXISTENTES (QUE INDIQUE EL JEFE DE CONSERVACION 
DE UNIDAD) INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS 
MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, 
EQUIPO ESPECIAL (GRUA, CAMION PLATAFORMA,ETC.), MANIOBRAS 
ESPECIALES PARA EL MONTAJE Y NIVELACION DEL EQUIPO SOBRE SUS 
BASES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA PRUEBAS, ARRANQUES, 
AJUSTES, PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACION Y ENTREGA DEL 
EQUIPO, ACARREO DE MATERIALES HASTA EL LUGAR INDICADO POR 
LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, LIMPIEZA DEL AREA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION 
Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO EN 
CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER ALTURA, UTILIZANDO EL EQUIPO Y 
HERRAMIENTA ADECUADA, TENER CUIDADO DE NO DAÑAR 
ACABADOS O INSTALACIONES EN LA UNIDAD IMSS DESTINO. 

[IG.4] LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS RELACIONADOS 
CON EL SISTEMA O LOS EQUIPOS ELECTROMECANICOS QUE 
SUMINISTRA Y APLICABLES A LA NORMA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACIÓN), TANTO PARA LOS 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS 
ELÉCTRICOS DE CONTROL: PARA INTERCONEXIÓN DE LA CAMARA FRIA 
ASI COMO PRECAMARA FRIA Y SUS RESPECTIVOS CONTROLES 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE REGULACIÓN, CONTROL E 

DEBERA VERIFICAR EN SITIO Y EN CONJUNTO CON EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD LA NECESIDAD DE: (1] USAR EL PISO(S) 
EXISTENTE(S); [2] DEMOLICION Y AUMENTO PARCIAL DE LAS   
DIMENSIONES DE PISO(S) EXISTENTE(S) O; [3] CONSTRUCCION TOTAL   
DE NUEVO(S) PISO(S). PARA LO CUAL SE DEBERA EMPLEAR CONCRETO 
DE RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN F’C DE 200 KILOGRAMOS SOBRE 
CENTIMETRO CUADRADO, CON AGREGADO   MÁXIMO DE 19.00 
MILIMETROS, DE 7 CENTIMETROS DE ESPESOR CON MALLA 
ELECTROSOLDADA DE CALIBRE 6-6, 10/10 SOBRE AISLANTE TERMICO, 
ACABADO PULIDO, CURVAS SANITARIAS, CON SARDINELES A NIVEL 
TARIMA INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, ELABORACION 
DEL CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, VERTIDO. ACARREO 
HASTA EL LUGAR SU UTILIZACION, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACION, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, ANCLAJES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA 
DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO A CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL, SI CUMPLE.

[IG.3] SUMINISTRO E INSTALACION DE CONCRETO: CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA  EN EL SITIO DE REFERENCIA INDICADO POR EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SOBRE EL PISO DE 
CONCRETO, REALIZANDO EN SU CASO: LA INTERCONEXION 
MECÁNICA, HIDRAULICA, ELECTRJCA, DE INSTRUMENTACIÓN Y   
CONTROL   CON LAS INSTALACIONES EXISTENTES (QUE INDIQUE EL 
JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD) INCLUYE: CARGO DIRECTO POR 
EL COSTO DE LOS MATERJALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA QUE 
INTERVENGAN, EQUIPO ESPECIAL (GRUA, CAMION PLATAFORMA, 
ETC), MANIOBRAS ESPECIALES PARA EL MONTAJE Y NIVELACION DEL 
EQUIPO SOBRE SUS BASES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA 
PRUEBAS, ARRANQUES, AJUSTES, PUESTA EN OPERACIÓN,  
CAPACITACION Y ENTREGA DEL EQUIPO. ACARREO DE MATERIALES 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR LA JEFATURA DE CONSERVACION DE
UNIDAD, LIMPIEZA DEL AREA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y DEMAS DERJVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER ALTURA, 
UTILIZANDO EL EQUIPO Y HERRAMIENTA ADECUADA, TENER CUIDADO 
DE NO DAÑAR ACABADOS O INSTALACIONES EN LA UNIDAD IMSS 
DESTINO, SI CUMPLE. 

[IG.4] LA INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS RELACIONADOS 
CON EL SISTEMA O LOS EQUIPOS ELECTROMECANICOS QUE 
SUMINISTRA Y APLICABLES A LA NORMA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACIÓN), TANTO PARA LOS 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS 
ELÉCTRICOS DE CONTROL: PARA INTERCONEXIÓN DE LA CAMARA FRIA 
ASI COMO PRECAMARA FRIA Y SUS RESPECTIVOS CONTROLES 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE REGULACIÓN, CONTROL E 
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INTRUMENTACIÓN EXISTENTE(S) EN EL INMUBLE , SU TABLERO DE 
CONTROL, ASI COMO LA CONEXIÓN AL SISTEMA DE TIERRA FISICA 
EXISTENTE; EN TODOS LOS CASOS DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS GENERALES Y ESPECIFICOS DEL O LOS FABRICANTES 
ESTABLECIDOS EN LAS CORRESPONDIENTES GUÍAS ELÉCTRICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DEL EQUIPAMIENTO POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERIFICAR EL PUNTO DE 
INTERCONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IG.4.1] DEBERÁ OBSERVAR LO APLICABLE CON EL TITULO 4 PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES, NUMERALES 4.1 PROTECCIÓN PARA LA 
SEGURIDAD; 4.2 DISEÑO; 4.3 SELECCIÓN DEL EQUIPO ELECTRICO; 4.4 
CONSTRUCCION, PRUEBA INICIAL Y VERIFICACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS.

[IG.4.1.1] EN EL ASPECTO DEL SUMINISTRO Y CALIDAD DE LOS 
MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS, UTILIZAR CONDUCTORES DE COBRE Y PRODUCTOS 
APROBADOS (CONDUCTORES, CANALIZACIONES, PROTECCIÓNES, 
GABINETE O TABLERO ENVOLVENTE, ETC.) 

[IG.4.2] DEBERÁ EXISTIR LA CONEXIÓN EQUIPOTENCIAL DE LA CAMARA 
FRIA Y PRECAMARA FRIA SUMINISTRADAS: Y SUS RESPECTIVOS 
CONTROLES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE REGULACIÓN, CONTROL 
E INTRUMENTACIÓN RELACIONADOS; AL SISTEMA DE TIERRA FISICA 
EXISTENTE EN LA UNIDAD CON BASE EN LA NOM-001-SEDE-2012 
ARTICULO 250, PARTE “F” PUESTA A TIERRA DE EQUIPO Y 
CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA DE EQUIPO CONECTADO 
[ARTICULOS 250-110 Y 250-112]; ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA 
NMX-J-549-ANCE-2005, SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA 
TORMENTAS ELECTRICAS, ESPECIFICACIONES, MATERIALES Y 
METODOS DE MEDICION; NUMERALES 4.3.4 SISTEMA DE PUESTA A 
TIERRA; 4.4.1 UNION EQUIPOTENCIAL; 4.4.2 PUESTA A TIERRA PARA EL 
INTERIOR DEL EDIFICIO O ESTRUCTURA; AMBAS NORMAS EN 
VIGENCIA. EN CASO DE NO EXISTIR SISTEMA DE TIERRA FÍSICA EN LA 
UNIDAD, DEBERÁ HABILITAR LA CONEXIÓN A TIERRA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO, CUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS 
REFERIDAS. 

[IG.4.3] EL PROVEEDOR VERIFICARÁ EL CIRCUITO ELÉCTRICO AL CUAL 
SE CONECTA LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA QUE SE 
SUMINISTRAN, DOCUMENTANDO MEDIANTE DIAGRAMA UNIFILAR LA 
INTERCONEXIÓN FINAL AL TABLERO DE EMERGENCIA, EN SU CASO 
DEBERÁ CONECTAR DE ACUERDO CON LO EXISTENTE.

[IG.4.3.1] 480, 440, O 220 VOLTS EN CORRIENTE ALTERNA-TRES FASES-
CUATRO HILOS-SESENTA HERTZ, PARA CIRCUITOS DE FUERZA 

INTRUMENTACIÓN EXISTENTE(S) EN EL INMUBLE , SU TABLERO DE 
CONTROL, ASI COMO LA CONEXIÓN AL SISTEMA DE TIERRA FISICA 
EXISTENTE; EN TODOS LOS CASOS DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS  GENERALES Y ESPECIFICOS DEL O LOS FABRICANTES 
ESTABLECIDOS EN LAS CORRESPONDIENTES GUÍAS ELÉCTRICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DEL EQUIPAMIENTO POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERIFICAR EL PUNTO DE 
INTERCONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI 
CUMPLE. 

[IG.4.1] DEBERÁ OBSERVAR LO APLICABLE CON EL TITULO 4 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, NUMERALES 4.1 PROTECCIÓN PARA LA 
SEGURJDAD; 4.2 DISEÑO: 4.3 SELECCIÓN DEL EQUIPO ELECTRICO; 4.4 
CONSTRUCCION, PRUEBA INICIAL Y VERJFICACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS, SI CUMPLE. 

[IG.4.1.1] EN EL ASPECTO DEL SUMINISTRO Y CALIDAD DE LOS 
MATERJALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS, UTILIZAR CONDUCTORES DE COBRE Y PRODUCTOS 
APROBADOS (CONDUCTORES, CANALIZACIONES, PROTECCIÓN ES 
GABINETE O TABLERO EN VOLVENTE, ETC.) , SI CUMPLE 

[IG.4.2] DEBERÁ EXISTIR LA CONEXIÓN EQUIPO POTENCIAL DE LA 
CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA SUMINISTRADAS: Y SUS 
RESPECTIVOS CONTROLES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE 
REGULACIÓN, CONTROL E INTRUMENTACIÓN RELACIONADOS; AL 
SISTEMA DE TIERRA FISICA EXISTENTE EN LA UNIDAD CON BASE EN LA 
NOM-00I-SEDE-2012 ARTICULO 250, PARTE PUESTA A TIERRA DE 
EQUIPO Y CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA DE EQUIPO 
CONECTADO [ARTICULOS  250-110 Y 250-112]; ASÍ COMO LO 
ESTABLECIDO EN LA NMX-J-549-ANCE-2005, SISTEMA DE PROTECCIÓN 
CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS, ESPECIFICACIONES, MATERIALES Y 
METODOS DE MEDICION; NUMERALES 4.3.4 SISTEMA DE PUESTA A 
TIERRA; 4.4.1    UNION EQUIPOTENCIAL; 4.4.2  PUESTA A  TIERRA PARA 
EL INTERIOR DEL EDIFICIO O ESTRUCTURA; AMBAS NORMAS EN 
VIGENCIA.  EN CASO DE NO EXISTIR SISTEMA DE TIERRA FÍSICA EN LA 
UNIDAD, DEBERÁ HABILITAR LA CONEXIÓN A TIERRA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO, CUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS 
REFERIDAS, SI CUMPLE. 

[IG.4.3] EL PROVEEDOR VERIFICARÁ EL CIRCUITO ELÉCTRICO AL CUAL 
SE CONECTA LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA QUE SE 
SUMINISTRAN, DOCUMENTANDO MEDIANTE DIAGRAMA UNIFILAR LA 
INTERCONEXIÓN FINAL AL TABLERO DE EMERGENCIA, EN SU CASO 
DEBERÁ CONECTAR DE ACUERDO CON LO EXISTENTE, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.1],440 O 220 VOLTS EN CORRJENTE ALTERNA-TRES FASES-
CUATRO HILOS SESENTA HERTZ, PARA CIRCUITOS DE FUERZA, SI 
CUMPLE 
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[IG.4.3.2] 277, 220, O 127 VOLTS EN CORRIENTE ALTERNA-UNA FASE-
TRES HILOS-SESENTA HERTZ PARA CIRCUITOS DE CONTROL.

[IG.4.3.3] NO SE PERMITIRA QUE EL EQUIPO ELECTROMECÁNICO QUE 
SE SUMINISTRA, SE ADAPTE MEDIANTE TRANSFORMADOR (ES) PARA 
AJUSTAR AL NIVEL DE VOLTAJE DE UTILIZACIÓN INCREMENTANDO ASÍ 
LA CARGA INDUCTIVA EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, EN SU CASO 
DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN AL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN 
DE LOS BIENES. 

[IG.4.3.4] SE DEBERÁ INTERCONECTAR AL TABLERO SUBGENERAL, O 
CENTRO DE CONTROL DE MOTORES, O TABLERO DE DISTRIBUCIÓN EN 
DONDE SE UBIQUEN LOS ELEMENTOS [FUERZA Y CONTROL] DEL 
CIRCUITO DERIVADO DEL SISTEMA O EQUIPO(S) 
ELECTROMECANICO(S), QUE SEA MOTIVO DE SUSTITUCIÓN, SIENDO 
IDENTIFICADO ESTE LUGAR POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD,

[IG.4.3.5] COMO ARTÍCULO(S) RELACIONADO(S) Y APLICABLE(S) DE LA 
NORMA NOM-001-SEDE-2012 INSTALACIONES ELECTRICAS 
(UTILIZACION), PARA LOS CIRCUITOS ELÉCTRICOS DERIVADOS DE 
FUERZA COMO DE CONTROL DE LOS MOTORES ESTA EL: ARTICULO 430 
MOTORES, CIRCUITOS DE MOTORES Y CONTROLADORES, ASI COMO EL 
ARTÍCULO 440 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y DE 
REFRIGERACIÓN, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ CUMPLIR CON 
LO ESTABLECIDO EN EL MISMO. 

[IG.4.3.5.1] EN SU CASO, DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE 
TABLERO O GABINETE EN DONDE SE UBIQUEN LOS CIRCUITOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL; ARMADO DE FABRICA, TIPO NEMA Y CONTAR 
CON CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD,  

[IG.4.3.5.2] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE 
INTERRUPTOR(ES) TERMOMAGNÉTICO(S) DE PROTECCIÓN TANTO AL 
CIRCUITO DERIVADO DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS DE 
CONTROL ESPECIFICOS DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO CON LA GUIA DE 
INSTALACIÓN DEL FABRICANTE. 

[IG.4.3.5.3] DEBERÁ CONSIDERAR LA INTERCONEXION DE LOS 
CIRCUITOS DE CONTROL A LOS TABLEROS O GABINETES NUEVOS A LOS 
EQUIPOS SUMINISTRADOS CONSIDERANDO CANALIZACIONES Y 
ALIMENTADORES NUEVOS. 

[IG.4.3.6] EL MEDIO DE CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN DEL CIRCUITO 
ELÉCTRICO DEBERÁ SER MEDIANTE ARRANCADOR DE ESTADO SÓLIDO 
EN COMBINACIÓN CON EL VARIADOR DE FRECUENCIA, DE ACUERDO 

[IG.4.3.2], 277, 220, O 127 VOLTS EN CORRIENTE ALTERNA-UNA FASE-
TRES HILOS-SESENTA HERTZ PARA CIRCUITOS DE CONTROL, SI 
CUMPLE. 

[IG.4.3.3] NO SE PERMITIRA QUE EL EQUIPO ELECTROMECÁNICO QUE 
SE SUMINISTRA, SE ADAPTE MEDIANTE TRANSFORMADOR (ES) PARA 
AJUSTAR AL NIVEL DE VOLTAJE DE UTILIZACIÓN INCREMENTANDO ASÍ 
LA CARGA INDUCTIVA EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, EN SU CASO 
DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN AL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN 
DE LOS BIENES, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.4] SE DEBERÁ INTERCONECTAR AL TABLERO SUBGENERAL, O 
CENTRO DE CONTROL DE MOTORES, O TABLERO DE DISTRIBUCIÓN EN 
DONDE SE UBIQUEN LOS ELEMENTOS [FUERZA Y CONTROL]DEL 
CIRCUITO DERIVADO DEL SISTEMA O EQUIPO(S) 
ELECTROMECANICO(S), QUE SEA MOTIVO DE SUSTITUCIÓN, SIENDO 
IDENTIFICAD ESTE LUGAR POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, 
SI CUMPLE

[IG.4.3.5] COMO ARTÍCULO(S) RELACIONADO(S) Y APLICABLE(S) DE LA 
NORMA NOM-00I-SEDE-2012 INSTALACIONES ELECTRICAS 
(UTILIZACION), PARA LOS CIRCUITOS ELÉCTRICOS DERIVADOS DE 
FUERZA COMO DE CONTROL DE LOS MOTORES ESTA EL: ARTICULO 430 
MOTORES, CIRCUITOS DE MOTORES Y CONTROLADORES, ASI COMO EL 
ARTICULO 440 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y DE 
REFRIGERACIÓN, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ CUMPLIR CON 
LO ESTABLECIDO EN EL MISMO, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.5.1] EN SU CASO, DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE 
TABLERO O GABINETE EN DONDE SE UBIQUEN LOS CIRCUITOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL; ARMADO DE FABRICA, TIPO NEMA Y CONTAR 
CON CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IG.4.3.5.2] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE 
INTERRUPTOR(ES) TERMOMAGNÉTICO(S) DE PROTECCIÓN TANTO AL 
CIRCUITO DERIVADO DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS DE 
CONTROL ESPECIFICOS DE LOS EQULPOS DE ACUERDO CON LA GULA 
DE INSTALACIÓN DEL FABRICANTE, SI CUMPLE. 

IG.4.3.5.3 DEBERÁ CONSIDERAR LA INTERCONEXION DE LOS CIRCUITOS 
DE CONTROL A LOS TABLEROS O GABINETES NUEVOS A LOS EQUIPOS 
SUMINISTRADOS CONSIDERANDO CANALIZACIONES Y 
ALIMENTADORES NUEVOS, SI CUMPLE. 

IG.4.3.6 EL MEDIO DE CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN DEL CIRCUITO 
ELÉCTRICO DEBERÁ SER MEDIANTE ARRANCADOR DE ESTADO 
SÓLIDO EN COMBINACIÓN CON EL VARIADOR DE FRECUENCIA, 
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CON LA CAPACIDAD Y TIPO DE MOTOR-VENTILADOR QUE SE 
SUMINISTRA.  

[IG.4.3.6.1] EL VARIADOR DE FRECUENCIA, DEBERÁ CONTENER UN 
FILTRO DE ARMÓNICAS DE ACUERDO CON EL ESTÁNDAR IEEE STD 519-
2014. 

[IG.4.4] EL CIRCUITO ELÉCTRICO DE ALIMENTACIÓN AL SISTEMA O 
EQUIPO(S) ELECTROMECÁNICO(S) QUE SE SUMINISTRA(N), DEBERAN 
CONTAR CON PROTECCION CONTRA VOLTAJES TRANSITORIOS PICO O 
SUPRESORES DE SOBRETENSIONES TRANSITORIAS (SSTT) CONECTADO 
EN PARALELO CON LA INSTALACION ELECTRICA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO A BASE DE: VARISTORES DE OXIDO METALICO Y 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL DE FASE CON FUSIBLES, MODULOS 
REEMPLAZABLES, CON CAPACIDAD DE SUPRESIÓN DE MÁXIMO (10 KA, 
O 50 KA, O 80 KA [KILOAMPERES]) AL VOLTAJE DE UTILIZACIÓN DE LA 
UNIDAD IMSS DESTINO, LO ANTERIOR EN GABINETE NEMA 1, CON 
FILTRO EMI/RFI, CON ALARMA AUDIBLE CON BOTON DE 
DESHABILITADO – HABILITADO Y LUCES INDICADORAS LED DE ESTADO 
DE PROTECCIÓN POR FASE, CONTACTOS SECOS PARA SEÑALIZACIÓN 
REMOTA Y CONTADOR DE EVENTOS; LA INSTALACIÓN DEBERA 
CUMPLIR LO INDICADO LO INDICADO EN LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) Y NMX-J-549-ANCE-2005 
SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS – 
ESPECIFICACIONES, MATERIALES Y METODOS DE MEDICIÓN, 
VIGENTES.

[IG.5] LA INTERCONEXIÓN HIDRÁULICA DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE Y SUS 
CORRESPONDIENTES GUÍAS MECÁNICAS E HIDRÁULICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERIFICAR EL PUNTO DE 
CONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IG.5.1] DEBERA CONSIDERAR LA REALIZACION O FABRICACION DE 
CONEXIONES NUEVAS PARA ADAPTACIÓN DE LAS TUBERÍAS DEL 
CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN, HASTA LO REQUERIDO O NECESARIO 
DADAS LAS DIMENSIONES DEL LOCAL O LUGAR DE INSTALACIÓN, 
INCLUYENDO SOPORTERIA Y ANCLAJES ADECUADOS DE LA 
INSTALACIÓN PARA LA TUBERÍA. 

[IG.5.2] DEBERÁ VERIFICAR EL ESTADO FUNCIONAMIENTO DE LA 
SOPORTERIA DE LAS TUBERÍAS TANTO A LA SUCCIÓN COMO A LA 
DESCARGA DEL EQUIPO; Y REEMPLAZARÁ LO NECESARIO, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR QUE EL PESO LA PROPIA TUBERÍA EN VERTICAL 

DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD Y TIPO DE MOTOR-
VENTILADOR QUE SE SUMINISTRA, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.6.1] EL VARIADOR DE FRECUENCIA, DEBERÁ CONTENER UN 
FILTRO DE ARMÓNICAS DE ACUERDO CON EL ESTÁNDAR IEEE STD 519-
2014, SI CUMPLE. 

[IG.4.4] EL CIRCUITO ELÉCTRICO  DE ALIMENTACIÓN AL SISTEMA O    
EQUIPO{S) ELECTROMECÁNICO{S) QUE SE SUMINISTRA(N), DEBERAN 
CONTAR CON PROTECCION  CONTRA VOLTAJES TRANSITORIOS PICO O 
SUPRESORES DE SOBRETENSIONES TRANSITORIAS (SSTT) CONECTADO      
EN PARALELO CON  LA INSTALACION ELECTRICA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO A BASE DE: VARISTORES DE OXIDO METALICO Y 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL  DE FASE  CON FUSIBLES, MODULOS 
REEMPLAZABLES, CON CAPACIDAD DE SUPRESIÓN DE MÁXIMO (1 O 
KA, O 50 KA, O 80 KA [KILOAMPERES)) AL VOLTAJE DE UTILIZACIÓN DE 
LA UNIDAD IMSS DESTINO, LO ANTERIOR EN GABINETE NEMA 1, CON 
FILTRO  EMI/RFI, CON ALARMA AUDIBLE CON BOTON DE 
DESHABILITADO - HABILITADO Y  LUCES INDICADORAS LED DE ESTADO 
DE PROTECCIÓN POR FASE, CONTACTOS SECOS PARA SEÑALIZACIÓN   
REMOTA Y CONTADOR DE EVENTOS; LA INSTALACIÓN DEBERA 
CUMPLIR LO  INDICADO EN LA NOM-00I- SEDE-2012 INSTALACIONES                
ELECTRICAS (UTILIZACION) Y NMX-J-549-ANCE-2005 SISTEMA DE      
PROTECCIÓN CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS-ESPECIFICACIONES, 
MATERIALES Y METODOS DE MEDICIÓN, VIGENTES, SI CUMPLE. 

[IG.5] LA INTERCONEXION HIDRAULICA DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS POR EL FABRJCANTE Y SUS 
CORRESPONDIENTES GUÍAS MECÁNICAS E HIDRÁULICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERJFICAR EL PUNTO DE 
CONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

[IG.5.1] DEBERA CONSIDERAR LA REALIZACION O FABRJCACION DE   
CONEXIONES NUEVAS PARA ADAPTACIÓN DE LAS TUBERÍAS DEL 
CIRCUITO DE REFRJGERACIÓN, HASTA LO REQUERIDO O NECESARJO 
DADAS LAS DIMENSIONES DEL LOCAL O LUGAR DE INSTALACIÓN, 
INCLUYENDO SOPORTERIA Y ANCLAJES ADECUADOS DE LA 
INSTALACIÓN PARA LA TUBERÍA, SI CUMPLE. 

[IG.5.2] DEBERÁ VERJFICAR EL ESTADO FUNCIONAMIENTO DE LA 
SOPORTERIA DE LAS TUBERÍAS TANTO A LA SUCCIÓN COMO A LA 
DESCARGA DEL EQUIPO; Y REEMPLAZARÁ LO NECESARIO, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR QUE EL PESO LA PROPIA TUBERÍA EN VERTICAL 
DESCANSE EN EL EQUIPO, ASI COMO LA TRANSMISIÓN DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES DE ESTAS, SI CUMPLE. 
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DESCANSE EN EL EQUIPO, ASI COMO LA TRANSMISIÓN DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES DE ESTAS. 

[IG.5.3] CON BASE EN LAS NORMAS DE REFERENCIA IMSS: ND-01-
IMSS-AA-1997 [NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN 
ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS 
HIDRÁULICOS Y DE REFRIGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE]; ASÍ 
COMO EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -
TOMO 4- INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4. 
SISTEMAS HIDRÁULICOS:

[IG.5.3.1] LAS LINEAS DE CONDUCCIÓN, ASI COMO LAS CONEXIONES 
DEL O DE LOS CIRCUITOS DE REFRIGERACIÓN, DEBERÁN SER CON 
TUBERÍA DE COBRE TIPO [“L”] RÍGIDO Y DEL DIÁMETRO DE ACUERDO 
A LA CAPACIDAD DEL CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN. 

[IG.5.3.1.1] DEBERÁN INSTALARSE CONEXIONES FLEXIBLES DE 
ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

[IG.5.3.1.1. A] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE SUCCIÓN DE 25.375 
MILIMETROS Y MAYORES. 

[IG.5.3.1.1. B] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE LÍQUIDO DE 0.875 
MILIMETROS Y MAYORES.

[IG.5.3.1.2] EL DISEÑO Y EL DIMENSIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 
DEBERÁ ESTAR ACORDE CON EL TIPO DE REFRIGERANTE USADO, LA 
CAPACIDAD DE LOS EQUIPOS, LA CAIDA DE PRESIÓN, LONGITUD 
EQUIVALENTE, LA VELOCIDAD Y EN GENERAL LAS RECOMENDACIONES 
DEL FABRICANTE. 

[IG.5.3.1.3] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DE LAS LINEAS 
DE CONDUCCIÓN NO DEBERÁN INTERFERIR CON CIRCULACIONES, 
PUERTAS DE ACCESO, VENTANAS, ETC., ASI COMO TAMPOCO 
EXPUESTAS AL ABUSO MECÁNICO EN SU CASO CORREGIR. 

[IG.5.3.1.4] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DEBERÁN SER 
LO MÁS CORTO POSIBLES, EVITAR SU PASO POR FUENTES DE CALOR Y 
EVITAR LA FORMACIÓN DE TRAMPAS INNECESARIAS.

[IG.5.3.1.5] DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS ELEMENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CIRCUITOS DE REFRIGERACIÓN SE 
INSTALEN EN LUGARES ACCESIBLES PARA APLICAR CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO A LOS MISMOS. 

[IG.5.3] CON BASE EN LAS NORMAS DE REFERENCIA IMSS: ND-01-IMSS-
AA-1997 [NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN 
ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS 
HIDRÁULICOS Y DE REFRJGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE]; ASÍ 
COMO EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -
TOMO 4- INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4.  
SISTEMAS HIDRÁULICOS, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1] LAS LINEAS DE CONDUCCIÓN, ASI COMO LAS CONEXIONES 
DEL O DE LOS CIRCUITO DE REFRJGERACIÓN, DEBERÁN SER CON 
TUBERJA DE COBRE TIPO RIGIDO Y DEL DIÁMETRO DE ACUERDO A LA 
CAPACIDAD DEL CIRCUITO DE REFRJGERACIÓN, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.1] DEBERÁN INSTALARSE CONEXIONES FLEXIBLES DE 
ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

[IG.5.3.1.1. A] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE SUCCIÓN DE 25.375 
MILIMETROS Y MAYORES. 

[IG.5.3.1.1. B] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE LÍQUIDO DE 0.875 
MILIMETROS Y MAYORES, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.2] EL DISEÑO   Y EL DIMENSIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 
DEBERÁ ESTAR ACORDE CON EL TIPO DE REFRIGERANTE USADO, LA 
CAPACIDAD DE LOS EQUIPOS, LA CAIDA DE PRESIÓN, LONGITUD 
EQUIVALENTE, LA VELOCIDAD Y EN GENERAL LAS RECOMENDACIONES 
DEL FABRICANTE, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.3] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DE LAS LINEAS 
DE CONDUCCIÓN NO DEBERÁN INTERFERIR CON CIRCULACIONES, 
PUERTAS DE ACCESO, VENTANAS, ETC., ASI COMO TAMPOCO 
EXPUESTAS AL ABUSO MECÁNICO EN SU CASO CORREGIR, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.4] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DEBERAN SER 
LO MAS CORTO POSIBLES, EVITAR SU PASO POR FUENTES DE CALOR Y 
EVITAR LA FORMACIÓN DE TRAMPAS INNECESARIAS, SI CUMPLE. 

IG.5.3.1.5] DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS ELEMENTOS DE OPERACION   Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CIRCUITOS DE REFRJGERACIÓN SE 
INSTALEN EN LUGARES ACCESIBLES PARA APLICAR CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO A LOS MISMOS, SI CUMPLE. 
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[IG.5.3.1.6] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS CONEXIONES DE TUBERÍA DE 
COBRE SEAN DE RADIO LARGO Y EVITAR CONEXIONES INTERMEDIAS; 
DEBERÁN CONTAR CON UNA PENDIENTE MÍNIMA DE 0.50 PORCIENTO 
EN DIRECCIÓN AL FLUJO DE REFRIGERANTE.

[IG.5.4.] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
VALVULAS DE PASO, FILTRO(S) DESHIDRATADOR(ES) CON CARTUCHO 
INTERCAMBIABLE, VALVULAS DE SERVICIO, VALVULAS SOLENOIDES, 
VALVULAS DE TERMO EXPANSION, MIRILLA DE LÍQUIDO Y HUMEDA, 
CODOS, COPLES, TEES, CONTROLES DE TEMPERATURA ELECTRONICOS 
DE CUARTO O DE DUCTO DE LOS PASOS QUE SEAN REQUERIDOS Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS 
EQUIPOS. 

[IG.5.5.] DEBERÁ CONSIDERAR CON MOTIVO DE LA SUSTITUCIÓN DEL 
EQUIPO, EL USO DE HULE, POLIETILENO FLEXIBLE DE CELDA CERRADA 
O AISLAMIENTO TÉRMICO FLEXIBLE DE ESPUMA ELASTOMERICA - 
COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD DESDE 0.23 HASTA 0.27 
BTU/PULGADA/HORA/PIE CUADRADO/GRADO FAHRENHEIT PARA LA 
REPOSICIÓN O SUMINISTRO Y LA COLOCACIÓN DE AISLAMIENTO 
TÉRMICO PARA TODAS LAS LINEAS DEL CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN: 

INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, COLOCACION DE JUEGOS DE DOS 
MEDIACAÑAS, RECUBIERTO CON PAPEL KRAFT O ASFALTO Y PLACA 
METALICA CALIBRE 22 GALVANIZADA O ALUMINIO LISA, LIMPIEZA, 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS 
DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER NIVEL. 

[IG.6] SUMINISTRO Y OPERACIÓN DE PINTURA EPOXICA DE 
LAS ÁREAS QUE OCUPARÁ: LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA 
FRIA  

[IG.6] SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA EPOXICA A LAS ÁREAS 
DONDE SE REQUIERA DELIMITAR LA CAMARA FRIA Y PRECAMRA FRIA 
COLOCANDO SEÑALES GRAFICAS O TIPOGRAFICAS DE PRECAUCIÓN, 
RUTA DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

[IG.6.1] COLOR ROJO CÓDIGO PANTONE 199C PARA DELIMITACIÓN DE 
ÁREAS Y SEPARACIONES EN PASILLOS Y EN PISOS DE CONCRETO; 
FRANJAS DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO PARA SEÑALAMIENTO EN EL 
LUGAR DE INSTALACIÓN; 

[IG.5.3.1.6] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS CONEXIONES DE TUBERÍA DE 
COBRE SEAN DE RADIO LARGO Y EVITAR CONEXIONES INTERMEDIAS; 
DEBERÁN CONTAR CON UNA PENDIENTE MÍNIMA DE O.SO PORCIENTO 
EN DIRECCIÓN AL FLUJO DE REFRJGERANTE, SI CUMPLE. 

[IG.5.4.] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
VALVULAS DE PASO, FILTRO(S) DESHIDRATADOR(ES) CON CARTUCHO 
INTERCAMBIABLE, VALVULAS DE SERVICIO, VALVULAS SOLENOIDES, 
VALVULAS DE TERMO EXPANSION, MIRILLA DE LÍQUIDO Y HUMEDA, 
CODOS, COPLES, TEES, CONTROLES DE TEMPERATURA ELECTRONICOS 
DE CUARTO O DE DUCTO DE LOS PASOS QUE SEAN REQUERIDOS Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS 
EQUIPOS, SI CUMPLE. 

IG.5.5. DEBERÁ CONSIDERAR CON MOTIVO DE LA SUSTITUCIÓN DEL 
EQUIPO, EL USO DE HULE, POLIETILENO FLEXIBLE DE CELDA CERRADA 
O AISLAMIENTO TÉRMICO FLEXIBLE DE ESPUMA ELASTOMERJCA          
COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD DESDE 0.23 HASTA 0.2 
BTU/PULGADA/HORA/PIE CUADRADO/GRADO FAHRENHEIT PARA LA 
REPOSICIÓN O SUMINISTRO Y LA COLOCACIÓN DE AISLAMIENTO 
TÉRMICO PARA TODAS LAS LINEAS DEL CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN, 
SI CUMPLE. 

INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES,  
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN FLETE A OBRA, 
DEPESRDICIO, ACARREO, HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, COLOCACION DE JUEGOS DE DOS 
MEDIAS CAÑAS RECUBIERTO CON PAPEL KRAFT O ASFALTO Y PLACA 
METALICA CALIBRE 22 GALVANIZADA O ALUMINIO LISA, LIMPIEZA, 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECIFICAS DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL 
USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER NIVEL, SI CUMPLE 

[IG.6] SUMINISTRO Y OPERACIÓN DE PINTURA EPOXICA DE
LAS ÁREAS QUE OCUPARÁ:  LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA 
FRIA 

[IG.6] SUMINISTRO Y APLICACIÓN   DE PINTURA EPOXICA   A LAS ÁREAS 
DONDE SE REQUIERA DELIMITAR LA CAMARA FRIA Y PRECAMRA FRIA 
COLOCANDO SEÑALES GRAFICAS O TIPOGRAFICAS DE PRECAUCIÓN, 
RUTA DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

[IG.6.1] COLOR ROJO CÓDIGO PANTONE  199C PARA DELIMITACIÓN DE 
ÁREAS Y SEPARACIONES   EN PASILLOS Y   EN PISOS DE CONCRETO; 
FRANJAS DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO PARA SEÑALAMIENTO EN EL 
LUGAR DE INSTALACIÓN, SI CUMPLE 
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[IG.6.2] COLOR AMARILLO CÓDIGO PANTONE 116C PARA RELLENO DEL 
PISO DEL ÁREA QUE OCUPA EL EQUIPO SUMINISTRADO Y DELIMITADO 
POR LA FRANJA ANTERIOR; ADEMÁS

[IG.6.3] COLOR GRIS CÓDIGO PANTONE 428C PARA RELLENO DEL ÁREA 
DE PASILLOS Y EN PISO TERMINADO; 

[IG.6.4] LAS LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN, DESCARGA, PURGA, RETORNO 
Y VENTEO DEL EQUIPO DEBERÁN SER PINTADAS Y ROTULADAS CON 
BASE EN LO INDICADO EN LA NOM-026-STPS-2008 COLORES Y 
SEÑALES DE SEGURIDAD E HIGIENE, E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERÍAS NUMERAL 9.-
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN 
TUBERÍAS,

INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, SELLADOR, RETAPADO, 
EMPLASTECIDO, LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE, OPERACIÓN DE 
DOS CAPAS COMO MINIMO, APLICADA CON PISTOLA, BROCHA O 
RODILLO, LIMPIEZA, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO 
DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y DEMAS 
DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER 
ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL. 

[IE] REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS DE INSTALACION  

[IE.C] EL FABRICANTE DEBERA ENTREGAR DE LA CAMARA FRIA, Y 
EQUIPOS DE REFRIGERACIÓNUNA PLACA DE DATOS TECNICOS, 
PREFERENTEMENTE METALICA CON NUMEROS DE GOLPE, LA 
PROVEIDA POR EL FABRICANTE CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

[IE.C.0] CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN 

[IE.C.01] NOMBRE DEL FABRICANTE 

[IE.C.02] MODELO O CLAVE DE LA SECCION DEL EQUIPO 
 

[IE.C.03] NUMERO DE SERIE 
[IE.C.04] DIMENSIONES 
[IE.C.06] FECHA DE FABRICACION 

[IE.C.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IE.C.MOF.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN 

IG.6.2 COLOR AMARILLO CÓDIGO PANTONE L16C PARA RELLENO DEL 
PISO DEL ÁREA QUE OCUPA EL EQUIPO SUMINISTRADO Y DELIMITADO 
POR LA FRANJA ANTERIOR; ADEMÁS, SI CUMPLE

[IG.6.3] COLOR GRIS CÓDIGO PANTONE 428C PARA RELLENO DEL ÁREA 
DE PASILLOS Y EN PISO TERMINADO, SI CUMPLE. 

[IG.6.4] LAS LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN, DESCARGA, PURGA, RETORNO 
Y VENTEO DEL EQUIPO DEBERÁN SER PINTADAS Y ROTULADAS CON 
BASE EN LO INDICADO EN LA NOM-026-STPS-2008 COLORES Y 
SEÑALES DE SEGURIDAD E HIGIENE, E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERÍAS NUMERAL 9.-
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN 
TUBERÍAS, SI CUMPLE 

INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES,  
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE lNTERVENGAN FLETE A        OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU     UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, SELLADOR, RETAPADO, 
EMPLASTECIDO, LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE,  OPERACIÓN DE 
DOS CAPAS COMO MINIMO, APLICADA CON  PISTOLA, BROCHA O 
RODILLO   LIMPIEZA, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO 
DE SEGURJDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS,   DEPRECIACION Y 
DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A 
CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL, SI CUMPLE. 

[IE] REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS DE INSTALACION 

[IE.C] EL FABRICANTE DEBERA ENTREGAR DE LA CAMARA FRIA, Y 
EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN UNA      PLACA      DE      DATOS TECNICOS, 
PREFERENTEMENTE MET AUCA CON NUMEROS DE GOLPE, LA 
PROVEIDA POR   EL FABRJCANTECON LOS SIGUI.ENTES DATOS: 

[IE.C.0] CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 

[IE.C.01] NOMBRE DEL FABRICANTE, SI CUMPLE 

[IE.C.02] MODELO O CLAVE DE LA SECCION DEL EQUIPO, SI CUMPLE 

[IE.C.03] NUMERO DE SERIE, SI CUMPLE 
[IE.C.04] DIMENSIONES, SI CUMPLE 
(IE.C.06] FECHA DE FABRICACION, SI CUMPLE 

[IE.C.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IE.C.MOF.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN, SI CUMPLE 
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[IE.C.MOF.2] LA ALTURA DEBERA SER MÍNIMO DE 2.40 METROS Y 
MÁXIMO DE 3.00 METROS. 

[IE.C.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO 

[IE.C.COT.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN.

[IE.C.COT.2] CON LA CAPACIDADDE SOPORTAR EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN SI ESTE SE DECIDIERA COLOCAR EN LA PARTE 
SUPERIOR, ASÍ MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN 
MANTENIMIENTO, CON EL FIN DE EVITAR FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL.

[IE.C.COT.3] CONSIDERAR PREFERENTEMENTE LA DISTANCIA ENTRE EL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA Y EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL 
UN MÍNIMO DE 1.50 METROS.

[IE.C.P] PISO 

[IE.C.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MURO DE LA CAMARA FRIA DEBE 
SER DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN. 

[IE.C.PFA] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO 

[IE.C.PFA.1] DEBERÁ SER ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON 
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD.

[IE.C.PFA.2] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE 
SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SU INTERIOR 
SERÁ CON BOTON FLUORESCENTE. 

[IE.C.PFA.3] CERRADO HERMETICO 

[IE.C.PFA.4] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA.

[IE.C.PFA.5] INCLUIR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE POLIVINILO 
TRANSPARENTE DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 MILIMETROS DE 
ESPESOR. 

[IE.C.PFA.6] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN: 

[IE.C.PFA.6.1] EXTERIOR DE LA PUERTA 

[IE.C.MOF.2] LA ALTURA DEBERA SER MÍNIMO DE 2.40 METROS Y 
MÁXIMO DE 3.00 METROS, SI CUMPLE. 

[IE.C.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO 

[IE.C.COT.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN, SI CUMPLE. 

[IE.C.COT.2] CON LA CAPACIDADDE SOPORTAR EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN SI ESTE SE DECIDIERA COLOCAR EN LA PARTE 
SUPERJOR, ASÍ MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN 
MANTENIMIENTO, CON EL FIN DE EVITAR FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL, SI CUMPLE. 

[IE.C.COT.3] CONSIDERAR PREFERENTEMENTELA DISTANCIA ENTRE EL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA Y EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL 
UN MÍNIMO DE 1.50 METROS, SI CUMPLE. 

[IE.C.P] PISO 

[IE.C.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MURO DE LA CAMARA FRIA DEBE 
SER DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN, SI 
CUMPLE. 

[IE.C.PFA] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO  

[IE.C.PFA.1] DEBERÁ SER ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON    
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.2] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE 
SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SUINTERIOR 
SERÁ CON BOTON FLUORESCENTE, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.3] CERRADO HERMETICO, SI CUMPLE

[IE.C.PFA.4] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.5] INCLUIR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE POLIVINILO 
TRANSPARENTE DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 MILIMETROS DE 
ESPESOR, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.6] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN:

[IE.C.PFA.6.1] EXTERIOR DE LA PUERTA, SI CUMPLE 
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[IE.C.PFA.6.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA  
[IE.C.PFA.6.3] LUGARES QUE DESIGNE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD. 

[IE.C.PFA.7] LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERA ACTIVARSE: 

[IE.C.PFA.7.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERIOR DE 
LA CAMARA FRIA EN CASO DE EMERGECIA. 

[IE.C.PFA.7.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA, EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IE.C.PFA.8] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 

[IE.C.PFA.8.1] ANCHO MÍNIMO DE 90 CENTIMETROS Y MÁXIMO DE 
120 CENTRIMETROS, POR LO QUE SE DEBERÁ VERIFICAR LAS 
DIMENSIONES CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IE.C.PFA.8.2] ALTO MÍNIMO DE 190 CENTIMETROS, POR LO QUE SE 
DEBERÁ VERIFICAR LAS DIMENSIONES CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD. 

[IE.C.PFA.9] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN.

[IE.C.I] ILUMINACIÓN DE LA CAMARA FRIA 

[IE.C.I.1] LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA, 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL. 

[IE.C.I.2] NO SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS, ESTAS 
DEBERÁN OPERAR CON SENSOR DE PRESENCIA. 

[IE.C.I.3] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE 500 LUMENES POR M2 METRO 
CUADRADO EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA 

[IE.C.I.4] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN DEL 
ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA.

[IE.R] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA  

[IE.R.1] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE

[IE.C.PFA.6.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA, SI CUMPLE  
[IE.C.PFA.6.3] LUGARES QUE DESIGNE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.7] LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERA ACTIVARSE: 

[IE.C.PFA.7.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERJOR 
DE LA CAMARA FRJA EN CASO DE EMERGENCIA, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.7.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA, EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI 
CUMPLE. 

[IE.C.PFA.8] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 

[IE.C.PFA.8.1] ANCHO MÍNIMO DE 90 CENTIMETROS Y MÁXIMO DE 
120 CENTRIMETROS, POR LO QUE SE DEBERÁ VERIFICAR LAS 
DIMENSIONES CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE

[IE.C.PFA.8.2] ALTO MÍNIMO DE 190 CENTIMETROS, POR LO QUE SE 
DEBERÁ VERIFICAR LAS DIMENSIONES CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.9] DEBERAN SER FABRJCADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN, SI CUMPLE. 

[IE.C.I] ILUMINACIÓN DE LA CAMARA FRIA 

[IE.C.I.1] LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA, 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL, SI CUMPLE. 

[IE.C.I.2] NO SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS, ESTAS 
DEBERÁN OPERAR CON SENSOR DE PRESENCIA, SI CUMPLE. 

[IE.C.I.3] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE 500 LUMENES POR M2 METRO 
CUADRADO EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE 

[IE.C.I.4] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN DEL 
ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA, SI CUMPLE. 

[IE.R] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA  

IE.R. I DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE 
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[IE.R.1.1] ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO  

[IE.R.1.1.1] PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON RECUBRIMIENTO 
EPOXICO 

[IE.R.1.2] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA CAMARA 
FRIA   

[IE.R.1.3] LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO DEL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA. 

[IE.R.1.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARÁ CON TUBERIA 
PVC TIPO HIDRAULICO COLOCANDO LA TRAMPA “P” EN LA CHAROLA 
DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO AL 
REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARÁ INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS 

[IE.R.2] CONDENSADOR DE AIRE  

[IE.R.2.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA CAMARA 
FRIA CONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS DE DISTANCIA DE 
LA CAMARA FRIA.

[IE.R.2.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS COMPRESORES, 
INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA PRESIÓN DE 
REFRIGERANTE. 

[IE.R.2.3] LAS VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES VIAS, 
UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA DESCARGA 
DEL COMPRESOR.

[IE.R.2.3] LA INSTALACIÓN DE LA TUBERIA PARA INTERCONECTAR LA 
UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE.

[IE.R.2.3.1] EXTERNA A LA UBICACIÓN DE LA CAMARA FRIA DE 
REFRIGERACIÓN A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS. 

[IE.R.2.3.2] EL DIAMETRO DE ACUERDO A LA CAPACIDAD REQUERIDA, 

[IE.R.2.3.3] DE COBRE PARED GRUESA TIPO “L” EN LA LINEA DE 
LIQUIDO Y SUCCIÓN SOLDABLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

IE.R.1.1 ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO, SI CUMPLE 

IE.R.1.1.1 PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON 
RECUBRIMIENTO EPOXICO, SI CUMPLE 

IE.R.1.2 EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA, SI CUMPLE 

IE.R.1.3 LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO DEL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE 

[IE.R.1.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARÁ CON TUBERIA 
PVC TIPO HIDRAULICO COLOCANDO LA TRAMPA “P” EN LA CHAROLA 
DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO AL 
REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARÁ INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS, SI CUMPLE 

IE.R.2 CONDENSADOR DE AIRE 

[IE.R.2.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA CAMARA 
FRIA CONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS DE DISTANCIA DE 
LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS COMPRESORES, 
INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA PRESIÓN DE 
REFRIGERANTE, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.3] LAS VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES VIAS, 
UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA DESCARGA 
DEL COMPRESOR, SI CUMPLE.

[IE.R.2.3] LA INSTALACIÓN DE LA TUBERIA PARA        INTERCONECTAR 
LA UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE, SI CUMPLE 

[IE.R.2.3.1] EXTERNA A LA UBICACIÓN DE LA CAMARA FRIA DE 
REFRIGERACIÓN A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS, SI 
CUMPLE. 

[IE.R.2.3.2] EL DIAMETRO DE ACUERDO A LA CAPACIDAD REQUERIDA, 
SI CUMPLE

[IE.R.2.3.3] DE COBRE PARED GRUESA TIPO "L" EN LA LINEA DE 
LIQUIDO Y SUCCIÓN SOLDABLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA, SI 
CUMPLE. 
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[IE.R.2.3.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO. 

[IE.R.2.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER GABINETE O 
TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS CONTROLES DE LOS CIRCUITOS 
DE FUERZA Y DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X CONSIDERANDO 
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE ACUERDO CON LA GUIA DE 
INSTALACIÓN DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR CON CANDADO 
PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL ASDCRITO A LA 
JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[IE.R.2.4.1] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE ACCESO 
AL EQUIPO CON FINES DE INSPECCIÓN INTERNA Y MANTENIMIENTO 
DE LOS ELEMENTOS MÓVILES. 

[IE.SE] SISTEMA ELÉCTRICO  

[IE.SE.1] CAJAS DE CONEXIONES CON TAPA Y CODULETS A PRUEBA DE 
VAPOR. 
[IE.SE.2] TABLERO DE CONTROL CON CENTRO DE CARGA TIPO QO Y 
LUCES PILOTO PARA INDICACIÓN DE FALLAS Y OPERACIÓN. 

[IE.SE.3] INTERCONEXIÓN DE TABLERO DE FUERZA CON TABLERO DE 
CONTROL PARA EL MONITOREO DE LA CAMARA FRIA. 

[IE.SREC] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL 

[IE.SREC.1]  TERMOGRAFICADOR

[IE.SREC.1.1]  EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA CAMARA FRIA. 

[IE.SREC.1.2] COLOCAR CAJA DE RESGUARDO  PARA CONTENER 2 
JUEGOS DE BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR. 

[IE.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[IE.SREC.2.1] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA EN LA 
PANEL FRONTAL. 

[IE.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA LA PANTALLA 
DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO 
PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN.

[IE.R.2.3.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER GABINETE O 
TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS CONTROLES DE LOS CIRCUITOS 
DE FUERZA Y DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X CONSIDERANDO 
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE ACUERDO CON LA GUIA DE 
INSTALACIÓN DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR CON CANDADO 
PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO RESGUARDO DEL PERSONAL 
ASDCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.4.1] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE ACCESO 
AL EQUIPO CON FINES DE INSPECCIÓN INTERNA Y MANTENIMIENTO 
DE LOS ELEMENTOS MÓVILES, SI CUMPLE. 

[IE.SE] SISTEMA ELÉCTRICO 
 

[IE.SE.1] CAJAS DE CONEXIONES CON TAPA Y CODULETS A PRUEBA DE 
VAPOR, SI CUMPLE. 

[IE.SE.2] TABLERO DE CONTROL CON CENTRO DE CARGA TIPO QO Y 
LUCES PILOTO PARA INDICACIÓN DE FALLAS Y OPERACIÓN, SI CUMPLE 

[IE.SE.3] INTERCONEXION DE TABLERO DE FUERZA CON TABLERO DE 
CONTROL PARA EL MONITOREO DE LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IE.SREC] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL 

[IE.SREC.1]  TERMOGRAFICADOR 

[IE.SREC.1.1] EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA CAMARA FRIA, SI 
CUMPLE. 

[IE.SREC.1.2] COLOCAR CAJA DE RESGUARDO PARA CONTENER 2 
JUEGOS DE BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR, SI CUMPLE. 

[IE.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA 
EXTERNA

[IE.SREC.2.1] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA EN LA 
PANEL FRONTAL, SI CUMPLE. 

[IE.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA LA PANTALLA 
DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO 
PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE. 
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[IE.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO,  ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 
DBA QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA MAYOR O 
MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA 
PROLONGADA DE LA PUERTA. 

[IE.EE.] EQUIPO DE EMERGENCIA  
[IE.EE.1] LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA EXISTENTE EN LA UNIDAD IMSS DESTINO

[IE.EE.2] LA CANALIZACIÓN ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA CAMARA FRIA SE 
REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET DE LA 
SERIE OVALADA CON EMPAQUE.

[IE.EE.3] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRICO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE 
VIGILANCIA Y A LAS ÁREAS DONDE INDQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD. 

[IEP] INSTALACIÓN DE PRECAMARA FRIA  

[IEP.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 °C A +16 °C 

[IEP.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IEP.MOF.1] LAS DIMENSIONES DE LA PRECAMARA FRIA DEBERAN SER 
DE ACUERDO A LAS DIMENSIONES DE LA CAMARA FRIA EN ANCHO Y 
ALTO Y LA PROFUNDIDAD DEBERÁ SER ESTABLECIDA POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD DE ACUERDO AL ESPACIO DISPONIBLE.

[IEP.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO. 

[IEP.COT.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PRE-FABRICADOS Y LIGEROS 
PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN.

[IEP.COT.2] EL TECHO O CUBIERTA TENDRA LA CAPACIDAD DE 
SOPORTAR EL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN SI ESTE SE DECIDIERA 
COLOCARLO ASI MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN LA 
INSTALACIÓN Y EN SU MOMENTO EL MANTENIMIENTO DE LA 
PRECAMARA FRIA, CON EL FIN DE EVITAR EL FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL. 

[IE.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERA TURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS   POR CICLOS   DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 
DBA QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA MAYOR O 
MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA DE 
PUERTA INDEBIDA, POR APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA, SI 
CUMPLE. 

[IE.EE.] EQUIPO DE EMERGENCIA 
[IE.EE.1] LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA   EXISTENTE   EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, 
SI CUMPLE

[IE.EE.2] LA CANALIZACIÓN ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA CAMARA FRIA SE 
REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET    DE LA 
SERJE OVALADA CON EMPAQUE, SI CUMPLE. 

[IE.EE.3] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRICO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE 
VIGILANCIA Y A LAS ÁREAS DONDE INDQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IEP] INSTALACIÓN DE PRECAMARA FRIA 

[IEP.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 ºC A+l6 ºC, SI CUMPLE 

[IEP.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IEP.MOF.1] LAS DIMENSIONES DE LA PRECAMARA FRJA DEBERAN SER 
DE ACUERDO A LAS DIMENSIONES DE LA CAMARA FRIA EN ANCHO Y 
ALTO Y LA PROFUNDIDAD DEBERÁ SER ESTABLECIDA POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD DE ACUERDO AL ESPACIO DISPONIBLE, SI 
CUMPLE. 

[IEP.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO. 

[IEP.COT.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PREFABRICADOS Y LIGEROS 
PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN, SI CUMPLE. 

[IEP.COT.2] EL TECHO O CUBIERTA TENDRA LA CAPACIDAD DE 
SOPORTAR EL EQUIPO DE REFRIGERACION SI ESTE SE DECIDIERA 
COLOCARLO ASI MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN LA 
INSTALACIÓN Y EN SU MOMENTO EL MANTENIMIENTO DE LA 
PRECAMARA FRJA, CON EL FIN DE EVITAR EL FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL, SI CUMPLE. 
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[IEP.COT.3] LA DISTANCIA ENTRE EL TECHO DE LA PRECAMARA FRIA Y 
EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL DEBE SER MINIMO DE 1.50 
METROS.
[IEP.P] PISO

[IEP.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MUROS DE LA CÁMARA DEBE SER 
DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN 

[IEP.PAPP] PUERTA DE ACCESO.PARA EL PERSONAL 

[IEP.PAPP.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PRE-FABRICADOS Y 
LIGEROS PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN 

[IEP.PAPP.2] LA PUERTA ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON 
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD  

[IEP.PAPP.3] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 
[IEP.PAPP.3.1] ANCHO DE LA PUERTA DEBE SER MINIMO DE 120 
CENTIMETROS, SE DEBERA VERIFICAR CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD LA MEDIDA  

[IEP.PAPP.3.2] ALTO DE MINIMO 190 CENTIMETROS  

[IEP.PAPP.4] CERRADO HERMÉTICO GARANTIZANDO LA 
HERMETICIDAD DEL AIRE EXTERIOR,  

[IEP.PAPP.5] DEBERA COLOCAR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE 
POLIVINILO TRANSPARENTE DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 
MILIMETROS DE ESPESOR.

[IEP.PAPP.6] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA.

[IEP.PAPP.7] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE 
SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SU INTERIOR 
SERÁ CON BOTON FLUORESCENTE. 

[IEP.PAPP.8] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN: 

[IEP.PAPP.8.1] EXTERIOR DE LA PUERTA 

[IEP.PAPP.8.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA Y LUGARES QUE DESIGNE EL 
JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.  

[IEP.PAPP.9] LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERAN ACTIVARSE: 

[IEP.COT.3] LA DISTANCIA ENTRE EL TECHO DE LA PRECAMARA FRIA Y 
EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL DEBE SER MINIMO DE 1.50 
METROS, SI CUMPLE. 
IEP.P PISO

[IEP.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MUROS DE LA CÁMARA DEBE SER 
DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN, SI 
CUMPLE 

[IEP.PAPP] PUERTA DE ACCESO PARA EL PERSONAL

[IEP.PAPP.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PREFABRICADOS Y 
LIGEROS PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.2] LA PUERTA ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON 
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.3] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 
[IEP.PAPP.3.1] ANCHO DE LA PUERTA DEBE SER MINIMO DE 120 
CENTIMETROS, SE DEBERA VERIFICAR CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD LA MEDIDA, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.3.2] ALTODE MINIMO 1.90 CENTIMETROS, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.4] CERRADO HERMÉTICO GARANTIZANDO LA 
HERMETICIDAD DEL AIRE EXTERIOR, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.5] DEBERA COLOCAR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE 
POLIVINILO TRANSPARENTE DE  10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 
MILIMETROS DE ESPESOR, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.6] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.7] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE 
SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SU INTERJOR 
SERÁ CON BOTON FLUORESCENTE, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.8] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN: 

[IEP.PAPP.8.1] EXTERIOR DE LA PUERTA, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.8.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA Y LUGARES QUE DESIGNE EL 
JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

IEP.PAPP.9 LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERAN ACTIVARSE: 
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[IEP.PAPP.9.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERIOR 
DE LA PRECAMARA FRIA EN CASO DE EMERGECIA. 

[IEP.PAPP.9.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA, EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IEP.IP] ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.IP.1]LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL. 

[IEP.IP.1] SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS CON 
SENSOR DE PRESENCIA. 

[IEP.IP.2] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE 500 LUMENES POR M2 EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.IP.3] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN 
DEL ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA.

[[IEP.RPC.] REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA

[IEP.RPC.D] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  

[IEP.RPC. D.1] ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO  

[IEP.RPC.D.1.2] PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON 
RECUBRIMIENTO EPOXICO

[IEP.RPC.D.2] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA  

[IEP.RPC.D.3] LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO 
DEL TECHO DE LA PRECAMARA FRIA. 

[IEP.RPC.D.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARA CON 
TUBERIA PVC TIPO HIDRAULICO COLOCANDO LA TRAMPA “P” EN LA 
CHAROLA DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO 
AL REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARA INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS 

[IEP.RPC.C] CONDENSADOR DE AIRE  

[IEP.PAPP.9.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERIOR 
DE LA PRECAMARA FRIA EN CASO DE EMERGECIA, SI CUMPLE. 

[IEP.PAPP.9.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA. EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI 
CUMPLE. 

IEP.IP ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.IP.1]LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL, SI CUMPLE. 

[IEP.IP.1] SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS CON 
SENSOR DE PRESENCIA, SI CUMPLE. 

[IEP.IP.2] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE  500 LUMENES POR M2 EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE 

[IEP.IP.3] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN 
DEL ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA, SI CUMPLE 

[[IEP.RPC.] REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.RPC.D] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  

[IEP.RPC.D.1] ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO, SI CUMPLE

[IEP.RPC.D.1.2] PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON 
RECUBRIMIENTO EPOXICO, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.D.2] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.D.3] LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO 
DEL TECHO DE LA PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.D.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARA CON 
TUBERIA PVC TIPO HIDRAULICO  COLOCANDO LA TRAMPA  '·P"' EN LA 
CHAROLA DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO 
AL REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARA INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C] CONDENSADOR DE AIRE
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[IEP.RPC.C.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA CONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS DE 
DISTANCIA DE LA PRECAMARA FRIA.

[IEP.RPC.C.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS 
COMPRESORES, INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA 
PRESIÓN DE REFRIGERANTE. 

[IEP.RPC.C.3] LAS VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES 
VIAS, UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA 
DESCARGA DEL COMPRESOR.

[IEP.RPC.C.4] LA INSTALACIÓN DE LA TUBERIA PARA INTERCONECTAR 
LA UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE.

[IEP.RPC.C.4.1] EXTERNA A LA UBICACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA DE 
REFRIGERACIÓN A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS.

[IEP.RPC.C.4.2] EL DIAMETRO DE ACUERDO A LA CAPACIDAD 
REQUERIDA, 

[IEP.RPC.C.4.3] DE COBRE  PARED GRUESA TIPO “L” EN LA LINEA DE 
LIQUIDO Y SUCCIÓN SOLDABLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

[IEP.RPC.C.4.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO. 

[IEP.RPC.C.4.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER  
GABINETE O TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS CONTROLES DE LOS 
CIRCUITOS DE FUERZA Y DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X 
CONSIDERANDO INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE ACUERDO CON 
LA GUIA DE INSTALACIÓN DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR CON 
CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ASDCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IEP.RPC.C.4.5] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE 
ACCESO AL EQUIPO CON FINES DE INSPECCIÓN INTERNA Y 
MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS MÓVILES. 

[IEP.SREC] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL  

[IEP.SREC.1] TERMOGRAFICADOR  

[IEP.RPC.C.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIACONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS   DE  
DISTANCIA   DE  LA  PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS 
COMPRESORES, INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA 
PRESIÓN DE REFRIGERANTE, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.3] LAS   VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES, 
UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA DESCARGA 
DEL COMPRESOR, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.4] LA INSTALACION  DE LA TUBERIA PARA INTERCONECTAR 
LA UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.4.1] EXTERNA  A LA  UBICACIÓN   DE LA   PRECAMARA FRIA  
DE  REFRIGERACIÓN  A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS, SI 
CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.4.1] EL DIAMETRO  DE ACUERDO A LA CAPACIDAD 
REQUERIDA, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.3] DE COBRE  PARED GRUESA TIPO "L"   EN  LA  LINEA  DE  
LIQUIDO  Y    SUCCIÓN SOLDA BLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN  ELÉCTRICA, SI 
CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER    
GABINETE O TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS  CONTROLES DE LOS 
CIRCUITOS DE FUERZA Y  DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X 
CONSIDERANDO INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO  DE ACUERDO 
CON  LA GUIA DE INSTALACIÓN  DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR 
CON CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ASDCRITO  A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN  DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.5] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE 
ACCESO AL EQUIPO CON FINES  DE INSPECCIÓN INTERNA Y 
MANTENIMIENTO DE LOS  ELEMENTOS MÓVILES, SI CUMPLE 

[IEP.SREC] SISTEMA     DE    RESGUARDO    Y EQUIPO DE 
CONTROL 

[IEP.SREC.1] TERMOGRAFICADOR, SI CUMPLE
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[IEP.SREC.1.1] EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA PRECAMARA FRIA. 

[IEP.SREC.1.2] CAJA DE RESGUARDO PARA CONTENER 2 JUEGOS DE 
BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR.

[IEP.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[IEP.SREC.2.1] UBICADO EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA EN 
LA PANEL FRONTAL.

[IEP.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA LA 
PANTALLA DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA 
EN SITIO PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE PRECAMARA FRIA Y 
EQUIPO DE REFRIGERACIÓN.

[IEP.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA ESTARÁN PROVISTOS 
POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS AUDIBLES Y 
VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 DBA QUE SE 
ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA MAYOR O MENOR A 
LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA PROLONGADA 
DE LA PUERTA. 

[IEP.EE.] EQUIPO DE EMERGENCIA  

[IEP.EE.1] LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA EXISTENTE EN LA UNIDAD IMSS DESTINO 

[IEP.EE.2] LA CANALIZACIÓN ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA PRECAMARA FRIA SE 
REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET DE LA 
SERIE OVALADA CON EMPAQUE.

[IEP.EE.3] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRICO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE 
VIGILANCIA Y A LAS ÁREAS DONDE INDIQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD. 

[O] PUESTA EN OPERACIÓN 

[O.01] DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS DE ARRANQUE Y AJUSTES, DE 
FUNCIONAMIENTO, DE SEGURIDAD Y PUESTA EN OPERACIÓN DE:

[IEP.SREC.1.1] EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA PRECAMARA FRIA, SI 
CUMPLE

[IEP.SREC.1.2] CAJA DE RESGUARDO   PARA CONTENER 2 JUEGOS DE 
BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR, SI CUMPLE 

[IEP.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA, SI 
CUMPLE 

[IEP.SREC.2.1] UBICADO EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA EN 
LA PANEL FRONTAL, SI CUMPLE

[IEP.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRJA LA 
PANTALLA DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA 
UBICADA EN SITIO PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE PRECAMARA 
FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 

[IEP.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA ESTARÁN    
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 
DBA QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERA TURA MAYOR O 
MENOR A LAS ESTABLECIDAS.  FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA DE 
PUERTA INDEBIDA, POR APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA, SI 
CUMPLE 

IEP.EE EQUIPO DE EMERGENCIA 

IEP.EE.1 LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA EXISTENTE EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, SI 
CUMPLE 

IEP.EE.2 LA CANALIZACION ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA PRECAMARA FRIA SE 
REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET DE LA 
SERIE OVALADA CON EMPAQUE, SI CUMPLE 

IEP.EE.3 SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRJCO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE 
VIGILANCIA Y A LAS ÁREAS DONDE INDIQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD, SI CUMPLE 
. 
[O] PUESTA EN OPERACIÓN 

[O.01] DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS DE ARRANQUE Y AJUSTES, DE 
FUNCIONAMIENTO, DE SEGURIDAD Y PUESTA EN OPERACIÓN DE:

001656

ANEXOS 
DIVISIÓN DE CONTRATOS



 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 

Complementarios 
División de Conservación

GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V.                                                                
RFC: GRO 111024 685                                                         
DIRECCIÓN: ESTADO DE TAMAULIPAS NO. 150,  
COL. PROVIDENCIA, GUSTAVO A. MADERO, C.P: 07550                                      
E-mail: contacto@gruporovilo.com Tel: 55 5757 4749 

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.                                                                
RFC:  ASI0501142C2                                                                             

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México                                                                                         

Tel: 55 52195702

[O.01.1] CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA (PANELES DE MURO O 
FACHADA, PISO Y TECHO) 

[O.01.2] PUERTA 

[O.01.3] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL  

[O.01.4] EQUIPOS DE MONITOREO 

[O.01.5] EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN,  

[O.01.6] EQUIPO DE EMERGENCIA 
[O.01.7] EL CUAL SERÁ REALIZADO POR PERSONAL ESPECIALISTA PARA 
OBTENCIÓN DE LOS PUNTOS ÓPTIMOS DE OPERACIÓN Y AJUSTES 
NECESARIOS.
[O.02] PERSONAL ESPECIALISTA ES AQUEL QUE HA SIDO CAPACITADO, 
CERTIFICADO Y AUTORIZADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO, EL 
CUAL DEBERÁ REALIZAR:

[O.02.01] VERIFICACIÓN DE LA NO EXISTENCIA DE CUALQUIER DAÑO 
EN LOS EQUIPOS. 

[O.02.02] VERIFICAR EL ADECUADO ENSAMBLE DE LAS DIVERSAS 
SECCIONES DE LOS EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN. 

[O.02.03] VERIFICAR EL ADECUADO APRIETE DE LOS ELEMENTOS. 

[O.02.04] VERIFICAR LA NO EXISTENCIA DE FUGAS DE CUALQUIER 
FLUIDO. 

[O.02.05] VERIFICAR LA CORRECTA CONFIGURACIÓN DEL ARREGLO 
HIDRÁULICO REQUERIDO. 

[O.02.06] VERIFICAR LA LIMPIEZA INTERIOR AL REALIZAR LA CONEXIÓN 
DE LOS EQUIPOS REFRIGERACIÓN. 

[O.02.7] VERIFICAR LOS ESPACIOS DE INSTALACIÓN RECOMENDADOS 
POR EL FABRICANTE. 

[O.02.8] VERIFICAR LA LIBRE ROTACIÓN Y MOVIMIENTO DE LOS 
COMPONENTES. (MANUAL ANTES DE PONER EN MARCHA EL EQUIPO). 

[O.02.9] VERIFICAR LA ADECUADA ALIMENTACIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRICA: VOLTAJE, SECUENCIA DE FASES Y FRECUENCIA. 

[O.01.1] CAMARA FRJA Y PRECAMARA FRIA (PANELES DE MURO O 
FACHADA, PISO Y TECHO), SI CUMPLE 

[O.01.2] PUERTA, SI CUMPLE 

[O.01.3] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO   DE CONTROL, SI 
CUMPLE 

[O.01.4] EQUIPOS DE MONITOREO, SI CUMPLE 

[O.01.5] EQUIPOS DE REFRJGERACIÓN, SI CUMPLE 

[O.01.6] EQUIPO DE EMERGENCIA, SI CUMPLE
[O.01.7] EL CUAL SERÁ REALIZADO POR PERSONAL ESPECIALISTA PARA 
OBTENCIÓN DE LOS PUNTOS ÓPTIMOS DE OPERACIÓN Y AJUSTES 
NECESARIOS., SI CUMPLE 
[O.02] PERSONAL ESPECIALISTA   ES AQUEL QUE HA SIDO CAPACITADO, 
CERTIFICADO Y AUTORJZADO POR EL FABRICANTE DEL EQULPO, EL 
CUAL DEBERÁ REALIZAR: 

[O.02.01] VERIFICACIÓN DE LA NO EXISTENCIA DE CUALQUIER DAÑO 
EN LOS EQUIPOS, SI CUMPLE

[O.02.02] VERIFICAR EL ADECUADO ENSAMBLE DE LAS DIVERSAS 
SECCIONES DE LOS EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 

[O.02.03] VERIFICAR EL ADECUADO APRIETE DE LOS ELEMENTOS, SI 
CUMPLE 

[O.02.04] VERIFICAR LA NO EXISTENCIA DE FUGAS DE CUALQUIER 
FLUIDO, SI CUMPLE 

[O.02.05] VERIFICAR LA CORRECTA CONFIGURACIÓN DEL ARREGLO 
HIDRÁULICO REQUERIDO, SI CUMPLE 

[O.02.06] VERIFICAR LA LIMPIEZA   INTERIOR AL REALIZAR LA CONEXIÓN 
DE LOS EQUlPOS REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 

[O.02.7] VERIFICAR LOS ESPACIOS DE INSTALACIÓN RECOMENDADOS 
POR EL FABRICANTE, SI CUMPLE 

[O.02.8] VERIFICAR LA LIBRE ROTACIÓN Y MOVIMIENTO DE LOS 
COMPONENTES. (MANUAL ANTES DE PONER EN MARCHA EL EQUIPO) , 
SI CUMPLE

[O.02.9] VERIFICAR LA ADECUADA ALIMENTACIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRICA: VOLTAJE, SECUENCIA DE FASES Y FRECUENCIA 
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[O.02.10] REALIZAR LA LIMPIEZA INTERIOR ANTES DE PONERLOS EN 
SERVICIO, REMOVER POLVO, INCRUSTACIONES Y SUCIEDADES. 

[O.02.11] REALIZAR LA LIMPIEZA EXTERIOR DE LOS EQUIPOS E 
INSTALACIONES.

[O.02.12] VERIFICAR LOS AJUSTES APLICABLES DE ACUERDO CON LO 
REQUERIDO EN LA PRESENTE ESPECIFICACIÓN TÉCNICA,  

[O.03] REALIZAR EL PERFIL TERMICO DE DISTRIBUCIÓN DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERA EN OPERACIÓN LA 
CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, CONFORME A LA GUIA DE 
CALIFICACIÓN DE EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS DEL 
CENAM.

[O.04] PARÁMETROS DE OPERACIÓN 

[O.04.01] INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS INCISOS [O.02.01] 
AL [O.02.12] AL DOCUMENTO DENOMINADO EN EL NUMERAL [E1.RT] 
“REPORTE TÉCNICO INTEGRAL”. 

[O.04.02] IMPLEMENTAR LAS BITÁCORAS DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

[O.04.03] IMPLEMENTAR LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO. 

[O.04.04] FUNCIONAMIENTO EN MODO AUTOMÁTICO. 

[O.04.05] OPERACIÓN SIN FUGAS 

[O.04.06] OPERACIÓN SIN RUIDOS O VIBRACIONES EXCESIVAS A LA 
OPERACIÓN INHERENTE DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO. 

[O.05] PRUEBAS DE ARRANQUE Y FUNCIONAMIENTO  

[O.05.01] DEBERÁN REALIZARSE TANTAS PRUEBAS SEAN NECESARIAS 
PARA DEJAR LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y LOS EQUIPOS DE 
REFRIGERACIÓN E INSTRUMENMTACIÓN EN OPTIMAS CONDICIONES 
DE OPERACIÓN Y DESEMPEÑO;  

[O.05.02] EL PROVEEDOR DEBERÁ DOCUMENTAR LOS RANGOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO FINALES AJUSTADOS; ASI COMO LOS 
AJUSTES ESPECIFICOS DETERMINADOS Y AJUSTADOS; PARA CUAL 

[O.02.10] REALIZAR LA LIMPIEZA INTERIOR ANTES DE PONERLOS EN 
SERVICIO, REMOVER POLVO, INCRUSTACIONES Y SUCIEDADES, SI 
CUMPLE

[O.02.11] REALIZAR LA LIMPIEZA EXTERIOR DE LOS EQUIPOS E 
INSTALACIONES, SI CUMPLE 

[O.02.12] VERIFICAR LOS AJUSTES APLICABLES DE ACUERDO CON LO 
REQUERIDO EN LA PRESENTE ESPECIFICACIÓN TÉCNICA, SI CUMPLE 

[O.03] REALIZAR   EL   PERFIL   TERMICO    DE DISTRIBUCION DE
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERA EN OPERACIÓN LA 
CAMARA FRIA Y   PRECAMARA FRJA, CONFORME A LA GUIA DE 
CALIFICACIÓN DE EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS DEL 
CENAM, SI CUMPLE

[O.04] PARÁMETROS DE OPERACIÓN 

[O.04.01] INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS INCISOS [0.02.01] AL 
[0.02.12] AL DOCUMENTO DENOMINADO EN EL NUMERAL [E1.RT] 
''REPORTE TÉCNICO INTEGRAL"., SI CUMPLE 

[O.04.02] IMPLEMENTAR LAS BITÁCORAS DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, SI CUMPLE 

[O.04.03] IMPLEMENTAR LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO, SI CUMPLE 

[O.04.04] FUNCIONAMIENTO EN MODO AUTOMATICO, SI CUMPLE 

[O.04.05] OPERACIÓN SIN FUGAS, SI CUMPLE 

[O.04.06] OPERACIÓN SIN RUIDOS O VIBRACIONES   EXCESIVAS A LA 
OPERACIÓN INHERENTE DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO, SI 
CUMPLE 

[O.05] PRUEBAS DE ARRANQUE Y FUNCIONAMIENTO  

[O.05.01] DEBERÁN REALIZARSE TANTAS PRUEBAS SEAN NECESARIAS 
PARA DEJAR LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y LOS EQUIPOS DE 
REFRJGERACIÓN E INSTRUMENTACION EN OPTIMAS CONDICIONES DE 
OPERACIÓN Y DESEMPEÑO, SI CUMPLE 

[O.05.02] EL PROVEEDOR DEBERÁ DOCUMENTAR LOS RANGOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO FINALES AJUSTADOS; ASI COMO LOS 
AJUSTES ESPECIFICOS DETERMINADOS Y AJUSTADOS; PARA CUAL 
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DEBERÁ INTEGRAR TANTO EN FORMA DIGITAL COMO IMPRESA EL 
DOCUMENTO DENOMINADO: REPORTE TÉCNICO INTEGRAL. 

[C] CAPACITACION

[C.01] LA MODALIDAD DE LA CAPACITACIÓN DEBERÁ SER TEÓRICO-
PRÁCTICA PRESENCIAL. 

[C.02] LA CAPACITACION DEBERÁ IMPARTIRSE AL PERSONAL DE LA 
CATEGORÍA TÉCNICO DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN; AL 
PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD IMSS DESTINO; O 
AL PERSONAL DEL NIVEL CENTRAL QUE EL IMSS DESIGNE, 

[C.03] LA CAPACITACION DEBERÁ ESTAR RELACIONADA CON LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBERÁN APLICARSE AL SISTEMA O EQUIPO 
NUEVO QUE SE SUMINISTRA Y CON BASE AL PLAN FORMATIVO 
REQUERIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, EN GENERAL 
SE CUBRIRÁ LA SIGUIENTE TEMÁTICA: 

[C.03.01] PRINCIPIO(S) DE FUNCIONAMIENTO, 

[C.03.02] IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES DE OPERACIÓN, 
COMPONENTES DE CONTROL, COMPONENTES DE MEDICIÓN Y 
COMPONENTES DE SEGURIDAD DEL EQUIPO. 

[C.03.03] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DE CADA 
UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y SENSORES DE LA CAMARA 
FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION. 

[C.03.04] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRICOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL. 

[C.03.05] PROCEDIMIENTO(S) Y PRUEBAS DE OPERACIÓN DE LA 
CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION. 

[C.03.06] PROCEDIMIENTO(S) DE MANTENIMIENTO, SERVICIO Y 
REPARACIÓN DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACION. 

[C.03.07] REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIOS RECOMENDADO POR EL FABRICANTE SEGÚN MANUAL 
ORIGINAL;  

[C.03.08] LOS PROCEDIMIENTO(S) DE CONTROL Y PRUEBAS DE 
SEGURIDAD DEL EQUIPO.

[C.03.09] LA DETECCIÓN, ANÁLISIS Y CORRECCIÓN DE FALLAS; 

DEBERÁ INTEGRAR TANTO EN FORMA DIGITAL COMO IMPRESA EL 
DOCUMENTO DENOMINADO REPORTE TECNICO INTEGRAL, SI CUMPLE 

[C] CAPACITACION

[C.01] LA MODALIDAD DE LA CAPACITACIÓN DEBERÁ SER TEÓRICO - 
PRÁCTICA PRESENCIAL SI CUMPLE 

[C.02] LA CAPACITACION   DEBERÁ IMPARTIRSE AL PERSONAL DE LA 
CATEGORÍA TÉCNICO DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN; AL 
PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD IMSS DESTINO; 
O AL PERSONAL DEL NIVEL CENTRAL QUE EL IMSS DESIGNE, SI CUMPLE

[C.03] LA CAPACITACION DEBERÁ ESTAR RELACIONADA CON LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBERÁN APLICARSE AL SISTEMA O EQUIPO 
NUEVO QUE SE SUMINISTRA   Y CON BASE AL PLAN FORMATIVO 
REQUERID, POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, EN GENERAL 
SE CUBRJRÁ LA SIGUIENTE TEMÁTICA: SI CUMPLE 

[C.03.01] PRINCIPIO(S) DE FUNCIONAMIENTO 

[C.03.02] IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES DE OPERACIÓN, 
COMPONENTES DE CONTROL, COMPONENTES DE MEDICIÓN   Y 
COMPONENTES DE SEGURIDAD DEL EQUIPO SI CUMPLE 

[C.03.03] DESCRJPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DE CADA 
UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y SENSORES DE LA CAMARA 
FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQULPO DE REFRIGERACION, SI CUMPLE 

[C.03.04] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRJCOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL, SI CUMPLE 

[C.03.05] PROCEDIMIENTO{S) Y PRUEBAS DE OPERACIÓN DE LA 
CAMARA FRIA, PRECAMARA FRJA Y EQUIPO   DE REFRIGERACION, SI 
CUMPLE 

[C.03.06] PROCEDLMIENTO(S) DE MANTENIMIENTO, SERVICIO Y 
REPARACIÓN DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACION, SI CUMPLE 

C.03.07] REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIOS RECOMENDADO POR EL FABRICANTE SEGÚN MANUEL 
ORIGINAL, SI CUMPLE 

[C.03.08] LOS PROCEDIMIENTO(S) DE CONTROL Y PRUEBAS DE 
SEGUIJDAD DEL EQUIPO SI CUMPLE 

[C.03.09] LA DETECCIÓN, ANÁLISIS Y CORRECCIÓN DE FALLAS SI CUMPLE 
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[C.03.10] EL REGISTRO DE DATOS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO; 

[C.03.11] FUNCIONAMIENTO DE LA INTERCONEXION DE 
INSTRUMENTACION Y DE CONTROL DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA 
FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION QUE SE SUMINISTRA  

[C.03.12] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DEL 
FUNCIONAMIENTO DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y 
SENSORES DE LOS EQUIPOS. 

[C.03.13] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRICOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL, EN SU CASO. 

[C.04] EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 
ADQUIRIDAS.; TODA VEZ QUE LA INTERPRETACIÓN DEL SISTEMA 
COMPLETO ES FUNDAMENTAL PARA OPERARA ADECUADAMENTE EL 
MISMO EN LAS INSTALACIONES DEL IMSS. 

[C.05] DERIVADO DE LA CAPACITACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA 
PRESENCIAL PROPORCIONADA AL PERSONAL TÉCNICO DEBERÁ SER 
ENTREGADA A CADA PARTICIPANTE UNA CONSTANCIA DE DESTREZAS 
Y CONOCIMIENTOS OBTENIDOS, SI ES EL CASO. 

[C.06] LA CAPACITACIÓN SERÁ AVALADA A TRAVÉS DE UN 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
CONTENER, FECHA, PLAN FORMATIVO DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN 
IMPARTIDO REVISADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, 
NOMBRE Y FIRMA Y NOMBRE Y CARGO DEL INSTRUCTOR; NOMBRE, 
UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, CATEGORÍA, MATRÍCULAS Y FIRMAS DE LOS 
PARTICIPANTES. 

[E] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA  

[E1] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA. EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR AL RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LA CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA LA DOCUMENTACIÓN ESPECIFICADA EN EL ANEXO 7 
(SIETE) “LISTA DE VERIFICACIÓN PARA RECEPCIÓN DE LOS BIENES DE 
INVERSION”, LA CUAL ES:

[E1.RT] REPORTE TÉCNICO INTEGRAL. COMO DOCUMENTACIÓN 
ENTREGABLE DEL PROCESO DE SUSTITUCION DE LA CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA SUMINISTRADA AL IMSS, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR:

[E1.RT.D] EN MEDIO DE ALMACENAMIENTO DIGITAL TIPO MEMORIA 
USB O MEDIANTE DISCO OPTICO DVD CONFORMAR LA VERSION 
DIGITAL LEGIBLE DEL REPORTE TECNICO INTEGRAL, ASI COMO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA GENERADA EN EL PROCESO DE 

[C.03.10] EL REGISTRO DE DATOS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO SI CUMPLE

[C.03.11] FUNCIONAMIENTO DE LA INTERCONEXION DE 
INSTRUMENTACION Y DE CONTROL DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA 
FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION QUE SE SUMINISTRA SI CUMPLE 

[C.03.12] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DEL   
FUNCIONAMIENTO DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y 
SENSORES DE LOS EQUIPOS SI CUMPLE 

[C.03.13] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRJCOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL, EN SU CASO SI CUMPLE 

[C.04] EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS HABILIDADES Y DESTREZAS 
ADQUIRIDAS.; TODA VEZ QUE LA INTERPRETACIÓN DEL SISTEMA 
COMPLETO ES FUNDAMENTAL PARA OPERARA ADECUADAMENTE EL 
MISMO EN LAS INSTALACIONES DEL IMSS SI CUMPLE 

[C.05] DERIVADO DE LA CAPACITACION TEÓRJCO-PRÁCTICA 
PRESENCIAL PROPORCIONADA AL PERSONAL TECNICO DEBERÁ SER 
ENTREGADA A CADA PARTICIPANTE UNA CONSTANCIA DE DESTREZAS 
Y CONOCIMIENTOS OBTENIDOS, SI ES EL CASO. SI CUMPLE 

[C.06] LA CAPACITACIÓN SERÁ AVALADA A TRAVÉS DE UN 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
CONTENER, FECHA, PLAN FORMATIVO DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN 
IMPARTIDO REVISADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, 
NOMBRE   Y    FIRMA     Y   NOMBRE     Y CARGO DEL INSTRUCTOR; 
NOMBRE, UNIDAD DE ADSCRJPCIÓN, CATEGORÍA, MATRÍCULAS Y 
FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES SI CUMPLE 

[E] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA  

[E1] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR AL RESPONSABLE DE LA RECEPCION DE LA CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA LA DOCUMENTACION ESPECIFICADA EN EL ANEXO 7 
(SIETE) LISTA DE VERIFICACION PARA LA RECEPECION DE LOS BIENES 
DE INVERSION LAS CUALES: 

[E1.RT] REPORTE TÉCNICO INTEGRAL. COMO DOCUMENTACIÓN 
ENTREGABLE DEL PROCESO DE SUSTITUCION DE LA CAMARA FRJA Y 
PRECAMARA FRJA SUMINISTRADA AL IMSS, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR SI CUMPLE 

[E1.RT.D] EN   MEDIO   DE ALMACENAMIENTO DIGITAL TlPO MEMORJA 
USB O MEDIANTE DISCO OPTICO DVD CONFORMAR LA VERSION 
DIGITAL LEGIBLE DEL REPORTE TECNICO INTEGRAL, ASI COMO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA GENERADA EN EL PROCESO DE 
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SUSTITUCIÓN [EN FORMATO .PDF Y LOS DIAGRAMAS Y PLANOS EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] ASI COMO TAMBIEN,  

[E1.RT.P] LA VERSION O FORMA IMPRESA DEL REPORTE TECNICO 
INTEGRAL EN PAPEL MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR DEL EQUIPO 
Y AVALADO POR EL PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS 
AJUSTES Y LAS DETERMINACIONES DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE 
COMPLETO, CARGO, FIRMA, NÚMERO DE CERTIFICACION O FOLIO 
PROPORCIONADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO EN SU CASO; Y EN 
EL CUAL SE DECLAREN LOS RESULTADOS SIGUIENTES: 

[E1.RT.P1] CARÁTULA [MEDIA HOJA-RESUMEN EJECUTIVO] 

[E1.RT.P2] CONTENIDO 
[E1.RT.P3] LISTA DE VERIFICACIÓN (CHECKLIST) RECOMENDADO DEL 
MANUAL ORIGINAL DEL FABRICANTE PARA DETERMINAR LA 
INSTALACIÓN DEL EQUIPO, O EN SU CASO, LA DETERMINACION DE LOS 
PARAMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA O 
EQUIPO SUMINISTRADO.

[E1.RT.P4] PLACA DE DATOS DEL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN  

[E1.RT.P5] CORRIDA DE SELECCIÓN DEL EQUIPO SUMINISTRADO, 
INDICANDO GRÁFICAMENTE EL PROCEDIMIENTO Y DE MANERA 
RESALTADA SOBRE LAS HOJA(S) O FICHA(S) DE DATOS TÉCNICOS 
EMITIDAS POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN. 

[E1.RT.P6] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE (1) 
OPERACIÓN, (2)FUNCIONAMIENTO, (3) CONTROL Y (4) SEGURIDAD DEL 
EQUIPO SUMINISTRADO: 
[E1.RT.P7] PARÁMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO: 
INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN EL NUMERAL [O.04.] 
PUESTA EN OPERACIÓN DEL EQUIPO, ADEMÁS: 

[E1.RT.P7.01] FORMATO DE LA BITÁCORA DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO QUE SE 
IMPLEMENTA. 
[E1.RT.P7.02] FORMATO DE LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO QUE 
SE IMPLEMENTA. 

[E1.RT.P7.03] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CONTROL: 

[E1.RT.P7.03.1] VALORES DE AJUSTE O SETPOINT(S) DEL EQUIPO 

[E1.RT.P7.04] DOCUMENTACIÓN DE LOS AJUSTES DE LOS CONTROLES 
DE SEGURIDAD: 

SUSTITUCIÓN [EN FORMATO PDF Y LOS DIAGRAMAS Y PLANOS EN 
FORMATO AUTOCAD DWG] ASI COMO TAMBIEN: SI CUMPLE 

[E1.RT.P] LA VERSION O FORMA IMPRESA DEL REPORTE TECNICO 
INTEGRAL EN PAPEL MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR DEL EQUIPO 
Y AVALADO POR EL PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS 
AJUSTES Y LAS DETERMINACIONES DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE 
COMPLETO CARGO, FIRMA, NUMERO DE CERTIFICACION O FOLIO 
PROPORCIONADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO EN SU CASO; Y EN 
EL CUAL SE DECLAREN LOS RESULTADOS SIGUIENTES: SI CUMPLE 

[E1.RT.P1] CARÁTULA [MEDIA HOJA-RESUMEN EJECUTIVO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P2] CONTENIDO, SI CUMPLE 
[E1.RT.P3] LISTA DE VERIFICACION CHECKLIST RECOMENDADO DEL 
MANUAL ORIGINAL DEL FABRICANTE PARA DETERMINAR LA 
INSTALACIÓN DEL EQUIPO, O EN SU CASO, LA DETERMINACION DE LOS 
PARAMETROS DE OPERACIÓN   Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA O 
EQUIPO SUMINISTRADO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P4] PLACA DE DATOS DEL EQUIPO DE REFRJGERACIÓN 

[E1.RT.P5] CORRIDA DE SELECCIÓN DEL EQUIPO SUMINISTRADO, 
INDICANDO GRÁFICAMENTE EL PROCEDIMIENTO Y DE MANERA 
RESALTADA SOBRE LAS HOJA(S) O FICHA(S) DE DATOS TÉCNICOS 
EMITIDAS POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN, SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P6] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE (1) 
OPERACIÓN, (2) FUNCIONAMIENTO, (3) CONTROL Y (4) SEGURIDAD 
DEL EQUIPO SUMINISTRADO, SI CUMPLE 
[E1.RT.P7] PARÁMETROS DE OPERACIÓN   Y FUNCIONAMIENTO: 
INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN EL NUMERAL [0.04.) 
PUESTA EN OPERACIÓN DEL EQUIPO, ADEMÁS SI CUMPLE 

[E1.RT.P7.01] FORMATO DE LA BITÁCORA DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN RECOMENDADO POR EL FABRJCANTE DEL EQUIPO QUE SE 
IMPLEMENTA SI CUMPLE 
[E1.RT.P7.02] FORMATO DE LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO RECOMENDADO   POR   EL   FABRICANTE    DEL EQUIPO 
QUE SE IMPLEMENTA SI CUMPLE 

[E1.RT.P7.03] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CONTROL: 

[E1.RT.P7.03.1] VALORES DE AJUSTE O SETPOINT(S) DEL EQUIPO SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P7.04] DOCUMENTACIÓN DE LOS AJUSTES DE LOS CONTROLES 
DE SEGURIDAD SI CUMPLE 
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[E1.RT.P7.04.1] VALOR DE AJUSTE EN LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD CONTRA: CORTO CIRCUITO DEL MOTOR O DE LOS 
MOTORES;
 
[E1.RT.P7.04.2] VALOR DE AJUSTE EN LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD CONTRA: SOBRE CARGA DEL MOTOR O DE LOS MOTORES; 
 

[E1.RT.P7.04.03] VALOR DE AJUSTE DE LAS PROTECCIONES DE ALTA 
PRESIÓN Y BAJA PRESIÓN EN LOS CIRCUITOS DE REFRIGERACIÓN.
 
[E1.RT.P8] DOCUMENTACIÓN DE LOS VALORES DE DESEMPEÑO O 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO:  

[E1.RT.P8.1] CARTA DE DESEMPEÑO, ETIQUETA FIDE, ETIQUETA 
CONUEE O PLACA DE DATOS NEMA PREMIUM DE LOS MOTORES QUE 
INDIQUEN EL VALOR DE LA EFICIENCIA O RENDIMIENTO ENERGETICO 
DE LOS MISMOS.

[E1.RT.P9] BITÁCORA FOTOGRÁFICA DEL PROCESO DE SUSTITUCIÓN 
DE: LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN QUE SE SUMINISTRA(N): 

[E1.RT.P9.1] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE 
DESINSTALACION;  

[E1.RT.P9.2] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DEL SUMINISTRO; 

[E1.RT.P9.3] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE INSTALACIÓN; 

[E1.RT.P9.4] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE PUESTA EN 
OPERACIÓN,  

[E1.RT.P9.5] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN Y

[E1.RT.P9.6] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE ENTREGA DE LOS 
BIENES AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[E1.RT.P10] ESPECIFICACION DE LOS ASPECTOS DE OPERACIÓN 
RELEVANTES A CONSIDERAR QUE AFECTEN LA GARANTÍA DEL EQUIPO. 

[E1.RT.P11] ORDEN(ES) DE SERVICIO DESARROLLADAS POR EL 
PROVEEDOR O FABRICANTE, DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

[E1.RT.P7.04.1] VALOR    DE   AJUSTE    EN   LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD CONTRA SOBRE CARGA DEL MOTOR O LOS MOTORES SI 
CUMPLE

[E1.RT.P7.04.2] VALOR DE AJUSTE EN LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD   CONTRA: SOBRE CARGA DEL MOTOR O DE LOS MOTORES 
SI CUMPLE

[E1.RT.P7.04.03] VALOR DE AJUSTE DE LAS PROTECCIONES DE ALTA 
PRESIÓN Y BAJA PRESIÓN EN LOS CIRCUITOS   DE REFRIGERACIÓN, SI 
CUMPLE 
[E1.RT.P8] DOCUMENTACIÓN DE LOS VALORES DE DESEMPEÑO O 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO, SI 
CUMPLE 
[E1.RT.P8.1] CARTA DE DESEMPEÑO, ETIQUETA FIDE, ETIQUETA 
CONUEE O PLACA DE DATOS NEMA PREMIUM DE LOS MOTORES QUE 
INDIQUEN EL VALOR DE LA EFICIENCIA O RENDIMIENTO ENERGETICO 
DE LOS MISMOS, SI CUMPLE 

[E1.RT.P9] BITÁCORA FOTOGRÁFICA DEL PROCESO   DE SUSTITUCIÓN 
DE:  LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓNQUE SE SUMINISTRA(N): SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.1] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE 
DESINSTALACION: SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.2] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DEL SUMINISTRO: 
DESCRIPCION GRAFICA DEL PROCESO DE INSTALACION SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.3] DESCRIPCION GRAFICA DEL PROCESO DE INSTALACION, SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P9.4] DESCRJPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE PUESTA EN 
OPERACIÓN, SI CUMPLE

[E1.RT.P9.5] DESCRJPCIÓN GRÁ.FICA DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN  
Y, SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.6] DESCRJPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE ENTREGA  DE 
LOS BIENES AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[E1.RT.P10] ESPECIFICACION  DE LOS ASPECTOS DE  OPERACIÓN  
RELEVANTES A  CONSIDERAR QUE AFECTEN LA GARANTÍA  DEL 
EQUIPO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P11] ORDEN(ES) DE  SERVICIO DESARROLLADAS POR EL 
PROVEEDOR O FABRJCANTE, DEBIDAMENTE  REQUISITADAS, SI 
CUMPLE 
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[E1.RT.P12] EXPEDIENTE DEL SISTEMA O EQUIPO QUE SE RETIRA DEL 
SERVICIO: 

[E1.RT.P12.01] FOTOGRAFIAS LEGIBLES EN TAMAÑO CARTA DEL 
EQUIPO QUE SE RETIRA. 

[E1.RT.P13] FIRMA AUTOGRAFA DE ACEPTACIÓN DE LA ENTREGA DEL 
EQUIPO FUNCIONANDO A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS, REVISADO 
POR EL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES; NOMBRE Y 
FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; MATRÍCULA. 

[E1.RT.P14] FIRMA AUTOGRAFA DE LA ENTREGA DEL EQUIPO 
FUNCIONANDO A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS, AVALADO POR EL 
PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS AJUSTES Y LAS 
DETERMINACIONES DEL EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE 
COMPLETO, CARGO, FIRMA, NÚMERO DE CERTIFICACION O FOLIO 
PROPORCIONADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO EN SU CASO. 

[E1.RT.P15] COPIA DE LA CERTIFICACION, CAPACITACIÓN, U AVAL DEL 
PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZA EL REPORTE TÉCNICO 
INTEGRAL. 

[E1.RT.P16] ENTREGAR (1) INTERFASE DE COMUNICACIÓN, (2) 
SOFTWARE, (3) PROGRAMA Y (4) CLAVES DE ACCESO AL PROGRAMA 
DE CONTROLADOR(ES) ELECTRÓNICO(S) DEDICADO(S) O PLC´S DEL 
EQUIPO SUMINISTRADO.

[E1.RT.P16.1] ENTREGAR (1) INTERFASE(S) DE COMUNICACIÓN, (2) 
SOFTWARE, (3) PROGRAMA(S) Y (4) CLAVES DE ACCESO AL PROGRAMA 
DEL VARIADOR DE FRECUENCIA DEL EQUIPO SUMINISTRADO. 

[E2.RD.C] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [EN PDF] E IMPRESA, 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
AVALAR LA CAPACITACIÓN IMPARTIDA, CON FECHA, PLAN FORMATIVO 
DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO REVISADO POR EL 
RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES, NOMBRE DEL 
INSTRUCTOR; NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD; NOMBRE, UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, CATEGORÍA, 
MATRÍCULAS Y FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES. 

[E3.RD.D] DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROCESO ADQUISICION 
DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA EN RESPALDO DIGITAL 
LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN;

[E3.RD.D] CERTIFICACIONES DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA  

[E1.RT.P12] EXPEDIENTE DEL SISTEMA O EQUIPO QUE SE RETIRA DEL 
SERVICIO: SI CUMPLE 

[E1.RT.P12.01] FOTOGRAFIAS LEGIBLES EN TAMAÑO CARTA DEL 
EQUIPO QUE SE RETIRA, SI CUMPLE 

[E1.RT.P13] FIRMA AUTOGRAFA  DE ACEPTACIÓN DE LA  ENTREGA DEL 
EQUIPO FUNCIONANDO A ENTERA  SATISFACCION DEL LMSS,  
REVISADO  POR EL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN  DE LOS  BIENES; 
NOMB.RE  Y  FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; 
MATRÍCULA. SI CUMPLE 

[E1.RT.P14] FIRMA AUTOGRAFA DE LA ENTREGA DEL EQUIPO 
FUNCIONANDO A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS,  AVALADO POR EL 
PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS AJUSTES Y LAS 
DETERMINACIONES DEL EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE 
COMPLETO, CARGO, FIRMA, NÚMERO DE CERTIFICACION  O FOLIO 
PROPORCIONADO POR EL FABRJCANTE DEL EQUIPO EN SU CASO SI 
CUMPLE

[E1.RT.P15] COPIA DE LA CERTIFICACION, CAPACITACIÓN U AVAL DEL 
PERSONAL ESPECIALISTA    QUE    REALIZA   EL   REPORTE TECNICO  
INTEGRAL SI CUMPLE 

[E1.RT.P16] ENTREGAR (1) INTERFASE DE COMUNICACIÓN, (2) 
SOFTWARE,  (3) PROGRAMA Y (4)  CLAVES  DE ACCESO  AL  PROGRAMA   
DE CONTROLADOR(ES) ELECTRÓNICO(S) DEDICADO(S) O PLCS DEL 
EQUIPO SUMINISTRADO SI CUMPLE 

[E1.RT.P16.1] ENTREGAR (!) INTERFASE(S) DE COMUNICACIÓN  (2) 
SOFTWARE, (3) PROGRAMA(S) Y (4) CLAVES  DE ACCESO  AL 
PROGRAMA   DEL  VARJADOR   DE  FRECUENCIA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO SI CUMPLE 

[E2.RD.C] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [EN PDF] E IMPRESA, 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
AVALAR LA CAPACITACIÓN IMPARTIDA, CON FECHA, PLAN 
FORMATIVO DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO REVISADO 
POR EL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES, NOMBRE DEL 
INSTRUCTOR; NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD; NOMBRE, UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, CATEGORÍA, 
MATRÍCULAS Y FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES. SI CUMPLE 

[E3.RD. D] DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROCESO ADQUISICION 
DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA EN RESPALDO DIGITAL 
LEGIBLE (PDF) E IMPRESO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

[E3.RD.D] CERTIFICACIONES DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA 
FRIA 
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[E3.RD.D.1] CERTIFICADO DEL PERFIL TERMICO DE DISTRIBUCIÓN DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERÁ EN OPERACIÓN LA 
CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA CONFORME A LA GUIA DE 
CALIFICACIÓN DE EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS, 

[E3.RD.D.1.1] CD “CALIFICACIÓN DEL DISEÑO”

[E3.RD.D.1.2] CI “CALIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN” 

[E4.RD.DN.B]] CO “CALIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN” 

[E3.RD.D.1.4] C DE D “CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO”

[E3.RD.D.2] PROTOCOLOS DE PRUEBA CONFORME A LAS NORMAS DE 
METROLOGÍA  

[E3.RD.D.2.1] IQ O INSTALACIÓN 

[E3.RD.D.2.2] PQ O DESEMPEÑO 

[E3.RD.D.2.3] OQ O  OPERACIÓN 

[E3.RD.D] PARA LAS PRUEBAS  DE LOS NUMERALES [E3.RD.D.1] Y 
[E3.RD.D.2]  DEBERAN SER REALIZADAS POR UNA UNIDAD 
VERIFICADORA ACREDITA DE FORMA NACIONAL POR LA ENTIDAD 
MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA) O SU EQUIVALENTE 
INTERNACIONAL, QUE PROPORCIONE LA VERIFICACIÓN DE LA 
DETERMINACIÓN DEL PERFIL TÉRMICO. 

[E4.RD.DN] DICTAMEN Y EVALUACION(ES) DE CONFORMIDAD CON 
LAS NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS Y NORMAS DE 
REFERENCIA. 

[E4.RD.DN.A1] DE LA NORMA NOM-001-SEDE-2012 INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACION) DEBERA ENTREGAR CERTIFICADO DE 
INSTALACIÓN ELECTRICA  POR PARTE DE LA UNIDAD VERIFICADORA DE 
INSLATACIONES ELECTRICAS (UVIE) EN EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESPECIFICADO EN [IG4] LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA, ASI COMO DE 
LOS ARTICULO 250, PARTE “F” PUESTA A TIERRA DE EQUIPO Y 
CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA DE EQUIPO CONECTADO 
[ARTICULOS 250-110 Y 250-112];  

[E4.RD.DN.A2] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NOM-026-STPS-2008, COLORES Y SEÑALES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, E IDENTIFICACION DE RIESGOS POR FLUIDOS 
CONDUCIDOS EN TUBERIAS; NUMERAL NUEVE (9), IDENTIFICACION DE 
RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERIAS.

[E3.RD.D.1] CERTIFICADO DEL PERFIL TERMICO DE DISTRIBUCIÓN DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERÁ EN OPERACIÓN LA 
CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA CONFORME A LA GUIA DE 
CALIFICACIÓN DE EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS, SI CUMPLE 

[E3.RD.D.1.1] CD” CALIFICACIÓN DEL DISEÑO'' SI CUMPLE 

[E3.RD.D.1.2] CI  "CALIFICACIÓN DE  LA INSTALACION SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.B] CO CALIFICACION DE LA OPERACIÓN SI CUMPLE 

[E3.RD.D.1.4] C DE D ''CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO SI CUMPLE

[E3.RD.D.2] PROTOCOLOS DE PRUEBA CONFORME A  LAS NORMAS DE 
METROLOGÍA SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2.1] IQ O INSTALACIÓN SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2.2] PQ O DESEMPEÑO Q520 SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2.3] OQ O  OPERACIÓN SI CUMPLE 

E3.RD.DI PARA LAS PRUEBAS DE LOS NUMERALES IE3.RD.D.I Y 
IE3.RD.D.21 DEBERAN SER REALIZADAS POR UNA UNIDAD 
VERIFICADORA ACREDITA DE FORMA NACIONAL  POR  LA  ENTIDAD  
MEXICANA   DE  ACREDITACIÓN (EMA) O SU EQUIVALENTE 
INTERNACIONAL QUE PROPORCIONE LA VERIFICACIÓN DE LA 
DETERMINACIÓN DEL PERFIL TERMICO SI CUMPLE 

[E4.RD.DN] DICTAMEN Y EVALUACION(ES) DE CONFORMIDAD COMN 
LAS NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS Y NORMAS DE 
REFERENCIA. 

[E4.RD.DN.A1] DE LA NORMA NOM-O0I-SEDE-2012-INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACION) DEBERA NETREGAR CERTFICADO DE 
INSTALACION ELECTRICA POR PARTE DE LA UNIDAD VERIFICADORA DE 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UVIE) EN EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESPECIFICADO EN IG4 LA ITERCONEXION ELECTRICA ASI COMO DE LOS 
ARTICULOS 250 PARTE “F” PUESTA A TIERRA DE EQUIPO CONECTADO 
(ARTICULOS 250-110 Y 250-112) SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.A2] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA  DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NOM-026-STPS-2008, COLORES Y  SENALES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE,  E IDENTIFICACION DE RIESGOS POR FLUIDOS 
CONDUCIDOS EN TUBER!AS; NUMERAL NUEVE (9), IDENTIFICACION DE 
RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERIAS SI CUMPLE 
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[E4.RD.DN.B] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NMX-J-549-ANCE-2005, SISTEMA DE 
PROTECCIÓN CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS, ESPECIFICACIONES, 
MATERIALES Y METODOS DE MEDICION; NUMERALES 4.3.4 SISTEMA 
DE PUESTA A TIERRA; 4.4.1 UNION EQUIPOTENCIAL; 4.4.2 PUESTA A 
TIERRA PARA EL INTERIOR DEL EDIFICIO O ESTRUCTURA. 

[E4.RD.DN.C] ND-01-IMSS-AA-1997, DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A LA NORMA DE REFERENCIA 
“NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN ACONDICIONAMIENTO DE 
AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS HIDRÁULICOS Y DE 
REFRIGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE”

[E4.RD.DN.D] ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN, 
DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A 
LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -TOMO 4- 
INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4. SISTEMAS 
HIDRÁULICOS: ARREGLOS HIDRÁULICOS.

[E4.RD.DN.E] NORMA ASTM-B117 “PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O 
PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE NIEBLA SALINA” DEBERÁ 
ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO DEL 
RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO. 

[E4.RD.DN.F] NORMA ASTM E84 DEBERÁ ENTREGAR CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO. 
[E5.RD.DD] PLANOS Y DIAGRAMAS O CROQUIS DEL SISTEMA O 
EQUIPO 

[E5.RD.DU] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA UNIFILAR DE LA UNIDAD, EN LA CUAL SE IDENTIFIQUEN LOS 
CIRCUITOS DE FUERZA Y DE CONTROL FINALES QUE MUESTREN COMO 
QUEDO INSTALADA LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPOS DE 
SUMINISTRADOS, IDENTIFICANDO EL CIRCUITO DE EMERGENCIA. 

[E5.RD.DC] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA DE CONTROL DEL EQUIPO SUMINISTRADO.

[E6.RD.DM] MANUALES ORIGINALES DEL SISTEMA O EQUIPO

[E6.RD.MI] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE INSTALACIÓN O GUÍA MECÁNICA Y GUÍA ELÉCTRICA DE 
INSTALACIÓN DEL CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACÍON EN ORIGINAL EMITIDO POR EL FABRICANTE, 
INCLUYENDO LOS DIAGRAMAS DE ALAMBRADO DEL TABLERO DE 

[E4.RD.DN.B] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NMX• J-S49-ANCE-200S, SISTEMA   DE   
PROTECCIÓN CONTRA TORMETAS ELECTRICAS ESPECIFICACIONES,  
MATERIALES Y  METODOS DE MEDICION;   NUMERALES 4.3.4  SISTEMA 
DE PUESTA A TIERRA; SI CUMPLE

[E4.RD.DN.B] ND-01-IMSS-AA-1997, DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A LA NORMA DE REFERENCIA 
“NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN ACONDICIONAMIENTO DE 
AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS HIDRÁULICOS Y DE 
REFRIGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE” SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.D] ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN, 
DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A 
LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -TOMO 4- 
INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4. SISTEMAS 
HIDRÁULICOS: ARREGLOS HIDRÁULICOS. SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.E] NORMA ASTM-B117 “PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O 
PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE NIEBLA SALINA” DEBERÁ 
ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO DEL 
RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO. SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.F] NORMA ASTM E84 DEBERÁ ENTREGAR CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO. SI CUMPLE 

[E5.RD.DD] PLANOS Y DIAGRAMAS O CROQUIS DEL SISTEMA 
O EQUIPO 

[E5.RD.DU] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA UNIFILAR DE LA UNIDAD, EN LA CUAL SE IDENTIFIQUEN 
LOS CIRCUITOS DE FUERZA Y DE CONTROL FINALES QUE MUESTREN 
COMO QUEDO INSTALADA LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y 
EQUIPOS DE SUMINISTRADOS, IDENTIFICANDO EL CIRCUITO DE 
EMERGENCIA. SI CUMPLE 

[E5.RD.DC] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA DE CONTROL DEL EQUIPO SUMINISTRADO. SI CUMPLE 

[E6.RD.DM] MANUALES ORIGINALES DEL SISTEMA O EQUIPO

[E6.RD.MI] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE INSTALACIÓN O GUÍA MECÁNICA Y GUÍA ELÉCTRICA DE 
INSTALACIÓN DEL CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACÍON EN ORIGINAL EMITIDO POR EL FABRICANTE, 
INCLUYENDO LOS DIAGRAMAS DE ALAMBRADO DEL TABLERO DE 
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CONTROL, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE SER 
DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN SIMPLE AL 
ESPAÑOL.

[E6.RD.MO&M] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMARA FRIA, 
PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL 
EQUIPO EMITIDO POR EL FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL 
EQUIPO. EN CASO DE SER DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR 
TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL. 

[E6.RD.MP] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE PARTES DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y 
EQUIPO DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL EQUIPO EMITIDO POR 
EL FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE 
SER DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN 
SIMPLE AL ESPAÑOL. 

[E7] UNA VEZ QUE HAYA DADO POR CONCLUIDO SU TOTAL 
CUMPLIMIENTO, SE DEBERÁ REQUISITAR EN ANEXO 5 “ACTA 
ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSIÓN” 

[E8] EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 
CAPACITACION DE CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DEBERÁ 
CUMPLIR TODO LO NECESARIO PARA EL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO Y PARA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN 
DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD COMO RESPONSABLE DE LA 
RECEPCIÓN DE LOS BIENES. DENTRO DE LOS ALCANCES DE LA 
PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA DEL LICITANTE, SE DEBERA 
CONSIDERAR QUE LA INSTALACIÓN DEL EQUIPO PROPUESTO DEBERÁ 
AJUSTARSE ADECUADAMENTE A LAS DIMENSIONES DISPONIBLES EN 
LA UNIDAD IMSS DESTINO, PARA LO CUAL SE RECOMIENDA REALIZAR 
LA VISITA DE OBRA PARA QUE CONSIDERE EL SUMINISTRO DE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y ELEMENTOS DE OBRA NECESARIOS 
PARA LA ÓPTIMA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
INCLUYE: CARGO DIRECTO POR MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, DESINSTALACIÓN Y RE-UBICACIÓN DEL EQUIPO 
EXISTENTE EN EL LUGAR ESPECIFICADO POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD PARA SU ENAJENACIÓN; FLETE A OBRA DE 
EQUIPO NUEVO,  ACARREO, MANIOBRAS ESPECIALES, INSTALACIONES 
ESPECIALES E INSTALACIÓNES ESPECÍFICAS A CUALQUIER NIVEL Y 
CUALQUIER ALTURA, ELEVACIONES CON GRUA, ANDAMIOS, EQUIPO, 
TRAZO, NIVELACIÓN, SOLDADURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, 
(DESCONEXIÓN Y CONEXIÓN; DESINSTALACIÓN  E INSTALACIÓN  
MECÁNICA, ELÉCTRICA E HIDRÁULICA DESDE EL EQUIPO Y HASTA LA 
FUENTE DE  SUMINISTRO DEL FLUIDO CORRESPONDIENTE E INDICADA 
POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD), PINTURA 
ANTICORROSIVA, EPÓXICA, DE ESMALTE, PRUEBAS DE OPERACIÓN, 

CONTROL, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE SER 
DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN SIMPLE AL 
ESPAÑOL. SI CUMPLE

[E6.RD.MO&M] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMARA FRIA, 
PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL 
EQUIPO EMITIDO POR EL FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL 
EQUIPO. EN CASO DE SER DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR 
TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL. SI CUMPLE 

[E6.RD.MP] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE PARTES DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO 
DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL EQUIPO EMITIDO POR EL 
FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE SER 
DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN SIMPLE AL 
ESPAÑOL. SI CUMPLE 

[E7] UNA VEZ QUE HAYA DADO POR CONCLUIDO SU TOTAL 
CUMPLIMIENTO, SE DEBERÁ REQUISITAR EN ANEXO 5 “ACTA 
ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSIÓN” SI 
CUMPLE 

[E8] EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 
CAPACITACION DE CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DEBERÁ 
CUMPLIR TODO LO NECESARIO PARA EL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO Y PARA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN 
DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD COMO RESPONSABLE DE LA 
RECEPCIÓN DE LOS BIENES. DENTRO DE LOS ALCANCES DE LA 
PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA DEL LICITANTE, SE DEBERA 
CONSIDERAR QUE LA INSTALACIÓN DEL EQUIPO PROPUESTO DEBERÁ 
AJUSTARSE ADECUADAMENTE A LAS DIMENSIONES DISPONIBLES EN 
LA UNIDAD IMSS DESTINO, PARA LO CUAL SE RECOMIENDA REALIZAR 
LA VISITA DE OBRA PARA QUE CONSIDERE EL SUMINISTRO DE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y ELEMENTOS DE OBRA NECESARIOS 
PARA LA ÓPTIMA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
INCLUYE: CARGO DIRECTO POR MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, DESINSTALACIÓN Y RE-UBICACIÓN DEL EQUIPO 
EXISTENTE EN EL LUGAR ESPECIFICADO POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD PARA SU ENAJENACIÓN; FLETE A OBRA DE 
EQUIPO NUEVO,  ACARREO, MANIOBRAS ESPECIALES, INSTALACIONES 
ESPECIALES E INSTALACIÓNES ESPECÍFICAS A CUALQUIER NIVEL Y 
CUALQUIER ALTURA, ELEVACIONES CON GRUA, ANDAMIOS, EQUIPO, 
TRAZO, NIVELACIÓN, SOLDADURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, 
(DESCONEXIÓN Y CONEXIÓN; DESINSTALACIÓN  E INSTALACIÓN  
MECÁNICA, ELÉCTRICA E HIDRÁULICA DESDE EL EQUIPO Y HASTA LA 
FUENTE DE  SUMINISTRO DEL FLUIDO CORRESPONDIENTE E INDICADA 
POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD), PINTURA 
ANTICORROSIVA, EPÓXICA, DE ESMALTE, PRUEBAS DE OPERACIÓN, 
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FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD NECESARIAS PARA LA PUESTA EN 
OPERACIÓN, CAPACITACIÓN INICIAL Y CAPACITACIÓN FORMAL 
MEDIANTE PLAN FORMATIVO INDICADO; MANUALES ORIGINALES DEL 
FABRICANTE, CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE E 
INDICADA EN LA PRESENTE CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS BIENES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA 
NECESARIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, HERRAMIENTA, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA 
EN CUALQUIER NIVEL Y A CUALQUIER ALTURA. 
. 

 
 
 
 
 

PRESENTACION:EQUIPO 

FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD NECESARIAS PARA LA PUESTA EN 
OPERACIÓN, CAPACITACIÓN INICIAL Y CAPACITACIÓN FORMAL 
MEDIANTE PLAN FORMATIVO INDICADO; MANUALES ORIGINALES DEL 
FABRICANTE, CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE E 
INDICADA EN LA PRESENTE CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS BIENES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA 
NECESARIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, HERRAMIENTA, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA 
EN CUALQUIER NIVEL Y A CUALQUIER ALTURA. SI CUMPLE, LA 
EMPRESA GRUPO ROVILO S.A. DE C.V. EN PARTICIPACION CONJUNTA 
CON ABASI, SERVICIOS INTEGRALES S.A. DE C.V. SE COMPROMETEN A 
QUE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS EN LOS PUNTOS ANTES 
EXPUESTOS, SIENDO ESTOS NO LIMITATIVOS EN LA FUNCION DE LA 
CONSTRUCCION, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE LOS 
EQUIPOS, NO TENIENDO ESTO COMO CONSECUENCIA COSTOS 
ADICIONALES PARA EL IMSS. 
PRESENTACION: EQUIPOS 

 
 
 

EN PARTICIPACION CONJUNTA CON 
ABASI, SERVICIOS INTEGRALES S.A. DE C.V. 

ING. RODERICK VIVEROS LOPEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-50-GYR-050GYR975-N-2-2023 
ADQUISICION, SUMINISTRI, DESINSTALACIO, INSTALACION, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y 

CAPACITACION DE CAMARAS FRÍAS EN ALMACENES
  

 CÉDULA DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE. 
  

PROCEDIMIENTO LA-50-GYR-050GYR975-N-2-2023 CANTIDAD 6 LICITANTE GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V. 
EN PARTICIPACION CONJUNTA CON  
ABASI, SERVICIOS INTEGRALES S.A. DE C.V. 

 

 

 

  

FABRICANTE 
MARCA 

1. AKO ® 
2. BOHN ® 
3. OSICINDU® 
4. SQUARE_D ® 
5. COLDTEK ® 
6. REFRIPUERTAS ® 
7. IIRSACERO ®  
8. KANSON ® 
9. SPAT® 

PARTIDA 2, 7, 10, 12      
CLAVE SAI 529-775.0599.00.01 

 

  MODELO 1. ADT/LET-LLE/HGT – EVAPORADORES
BOHN 

2. MBZX - UNIDAD CONDENSADORA 
BOHN 

3. AKODATA 
4. AKO-55424 
5. AKOCORE ADVANCE 
6. ISOLATE LISA 
7. BOTADOR YL-1178 
8. CERROJO CAMARA 11” 
9. ACERO INOX 304 
10. ISOPORETE BOX 
11. LED 181OLE4000 
12. TERMOALARMAS 800C 

CLAVGE PREI 21274    PROCEDENCIA MEXICO 

CAMARA DE REFRIGERACION CON PRECAMARA DE 46 A 70 M3  CATALOGO 1. CATALOGO 01 OSICINDU -MOLDURAS
2. CATALOGO 02 OSICINDU -ACCESORIOS 
3. CATALOGO 03 OSICINDU – PANEL ISOCOP 
4. CATALO 04 UNIDADES CONDENSADORAS 

– BOHN 
5. CATALOGO 05 UNIDADES 

EVAPORADORAS – BOHN 
6. CATALOGO 04-AKODATA 
7. CATALOGO 06 – AKORE ADVANCE 
8. CATALOGO 07 – SQUARE D 
9. CATALOGO 08 – KANSON COMPONENTE 

PARA CUARTOS DE REFRIGERACION 
10. CATALOGO 09 – SPAT CATALOGO 

 
   

 
 

  HOJA 1 DE 1 
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ESPECIFICACIONES DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 

ADQUISICIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACION, 
PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN 
DE: 

CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN CON PRECAMARA DE 
REFRIGERACIÓN. 

ESPACIO FÍSICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE RED 
DE FRÍO, PARA LA CONSERVACIÓN DE MEDICAMENTOS. SE REFIERE 
AL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DELIMITADA POR PAREDES, PISO Y 
TECHO DE MATERIAL ESPECIAL, DEBIDAMENTE SELLADO, PROVISTO DE 
EQUIPO DE ENFRIAMIENTO SUFICIENTE PARA PROPORCIONAR Y 
MANTENER FRÍA EN FORMA UNIFORME TODA EL ÁREA, QUE DEBERÁ 
CONTAR ADEMÁS CON INSTRUMENTOS INTERNOS Y EXTERNOS, QUE 
PERMITEN MEDIR Y REGISTRAR LA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DEL 
ÁREA Y UN SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y SONORA, EL CUAL SE 
ACTIVARÁ EN CASO DE OCURRIR ALGUNA FALLA. DEBE CALIBRARSE 
PARA FUNCIONAR DENTRO DE UN INTERVALO DE TEMPERATURA 
DETERMINADO. 

[S] SUMINISTRO DEL EQUIPO      

[S.1] CÁMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN TIPO MODULAR  

[S.2] CON CAPACIDAD DE 46 A 70 M³ METROS CUBICOS 

ADQUISICIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACION, 
PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN 
DE: 

CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN CON PRECAMARA DE 
REFRIGERACIÓN 

ESPACIO FÍSICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE RED 
DE FRÍO, PARA LA CONSERVACIÓN DE MEDICAMENTOS. SE REFIERE 
AL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DELIMITADA POR PAREDES, PISO Y 
TECHO DE MATERIAL ESPECIAL, DEBIDAMENTE SELLADO, PROVISTO DE 
EQUIPO DE ENFRIAMIENTO SUFICIENTE PARA PROPORCIONAR Y 
MANTENER FRÍA EN FORMA UNIFORME TODA EL ÁREA, QUE DEBERÁ 
CONTAR ADEMÁS CON INSTRUMENTOS INTERNOS Y EXTERNOS, QUE 
PERMITEN MEDIR Y REGISTRAR LA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DEL 
ÁREA Y UN SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y SONORA, EL CUAL SE 
ACTIVARÁ EN CASO DE OCURRIR ALGUNA FALLA. DEBE CALIBRARSE 
PARA FUNCIONAR DENTRO DE UN INTERVALO DE TEMPERATURA 
DETERMINADO. 

(S) SUMINISTRO DEL EQUIPO 

[S.1] CÁMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN TIPO MODULAR, SI 
CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA PAGINA  281   

[S.2] CON CAPACIDAD DE ACUERDO AL ANEXO 2 DE ESTA 
LICITACION SE DESCRIBE LO SIGUIENTE: 

 DELEGACION BAJA CALIFORNIA NORTE: TRES (3) CAMARA DE 
REFRIGERACION CON PRECAMARA DE MEDIDAS 1.- 3.66 
X7.60 X2.44 = 67.87 M3, 2.- 4.89 X 5.50 2.26 = 60.78, 3.- 4.88 
X 5.20 X 2.26 = 57.35 M3 SI CUMPLE, MANUAL TECNICO DE 
LA PAGINA 01 A LA PAGINA  281 

 DELEGACION COLIMA: UNA (1) CAMARA DE REFRIGERACION 
CON PRECAMARA DE MEDIDAS 3.39 X 4.67 X 3.18 =50.33 M3, 
SI CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA 
PAGINA  281 

 DELEGACION GUERRERO: UNA (1) CAMARA DE 
REFRIGERACION CON PRECAMARA DE MEDIDAS 3.25 X 8.00 
X 2.30 =59.80M3, SI CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA 
PAGINA 01 A LA PAGINA  281

 DELEGACION MORELOS: UNA (1) CAMARA DE 
REFRIGERACION CON PRECAMARA DE MEDIDAS 3.40 X 6.80 
X 2.40 =55.49 M3, SI CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA 
PAGINA 01 A LA PAGINA  281 
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[S.3] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA DE +2 °C A +8 °C GRADOS CENTIGRADOS, 

[S.4] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS

[S.4.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO. 

[S.4.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO 

[S.4.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO,

[S.4.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
ESPUMA DE POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE 
ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) 

[S.4.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.4.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS. 

[S.4.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

 
 
 

[S.4.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.4.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.5] PANEL MODULAR DE CUBIERTA O TECHO. 

[S.3] TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA DE 
+2ºC A +8º-C (GRADOS CENTIGRADOS) SI CUMPLE, MANUAL 
TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA PAGINA  281 

[S.4] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS

[S.4.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO Y LAMINA DE ACERO GALVANIZADA (PINTRO) 
LISA. (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO 
PAGINA 3) 

[S.4.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.4.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO, (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.4.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
ESPUMA DE POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE 
ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) (MANUAL 
TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.4.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC. S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.4.2.2] INYECTADO, CON UNA DENSIDAD DE 38/40 
KG/M'KILOGRAMO/METRO CUBICO, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 - 0.018 Kcal/m2. h. ºC 
KILOCALORIA/METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m2 ºC WATTS   
/ METRO   CUADRADO GRADO CELCIUS. (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 5) 

[S.4.2.3) AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA 
PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE 
ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM   E84. 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 8) 

[S.4.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO   SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA, (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.4.4] MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
7) 

[S.5] PANEL MODULAR DE CUBIERTA O TECHO. 
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[S.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO 

[S.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO.O 
POLIESTER BLANCO 

[S.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL 
O POLIESTER BLANCO 

[S.5.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) 

[S.5.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.5.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS 

[S.5.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.5.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, SISTEMA 
DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.5.4]GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.6] PISO.  
[S.6.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 

[S.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO    INOXIDABLE   CON 
ACABADO LISO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE 
PIANO PAGINA 3) 
[S.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO.O 
POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL 
O POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
4)

[S.5.2] AMBAS LAMINAS UNIDAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE 
ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.5.2.1) LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC). (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.5.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, PAGINA 5) 

[S.5.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 8) 

[S.5.3) CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA, (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 3) 

[S.5.4) MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
7) 

[S.6) PISO
[S.6.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
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MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 – 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE 
CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 
25/450 DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM 
E84, CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO – HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO.

[S.7] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO. 

[S.7.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304. 

[S.7.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO 

[S.7.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL 
O POLIESTER BLANCO 

[S.7.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.7.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.7.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS 

[S.7.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.7.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, SISTEMA 
DE UNION MACHO-HEMBRA,  

MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 – 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE 
CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 
25/450 DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM 
E84, CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO – HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO. 
(FICHA TECNICA DE AISLAMIENTO EN PISO PAGINAS 3, 4) 

[S.7] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO

[S.7.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 
304. (FICHA DE PUERTA DE ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO BLANCO O 
POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE PLASTISOL 
O POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 
117) 

[S.7.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) (FICHA TECNICA DE 
PUERTA ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), (FICHA TECNICA DE PUERTA 
ACCESO PAGINA 117) 

[S.7.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 
GRAMO /METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS (FICHA TECNICA DE PUERTA 
ACCESO PAGINA 117)  

[S.7.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84 (FICHA TECNICA DE 
PUERTA ACCESO PAGINA 117)  

[S.7.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA. (FICHA TECNICA DE PUERTA 
ACCESO PAGINA 117)
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[S.7.4]GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

 
[S.7.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL CON UN 
SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL DESGASTE, 
 
 
 
[S.7.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE, 

 
[S.7.6.1] CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA.  

 
[S.7.7] MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 

 
[S.7.8] CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA DE 
PANICO AUDITIVA Y VISUAL.  
 
 
[S.8] ILUMINACIÓN DE LA CAMARA FRIA 
 
LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED DE 17 WATTS 
EN 4000°K GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO TOTALMENTE 
SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100 - 227 VOLTS SIN BALASTRO EN 
COLOR BLANCO. 
 

[S.9] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA  
 
[S.9.1] DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE FUNCIONE 
DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL CONSTA DE: 
 
 
[S.9.2] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  
 
 
[S.9.2.1] TIPO CUBICO  
 
 
[S.9.2.2] CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO  
 
 

[S.7.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA. (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO 
PAGINA 117)  
 
[S.7.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL   
CON SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL DESGASTE. 
(FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 117) 
 
[S.7.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO PAGINA 
117) 
 
[S.7.6.1] CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO 
PAGINA 117)     

                                                                                                                             
[S.7.7] MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 (FICHA TECNICA 
DE PUERTA ACCESO PAGINA 117) 
 
[S.7.8] CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA DE 
PANICO AUDITIVA Y VISUAL (FICHA TECNICA DE PUERTA ACCESO 
PAGINA 146-157) 
 
[S.8] ILUMINACIÓN DE LA CÁMARA FRÍA 
 
LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED DE 17 WATTS 
EN 4000°K GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO TOTALMENTE 
SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100 - 227 VOLTS SIN BALASTRO EN 
COLOR BLANCO. FICHA TECNICA DE ILUMINACION LED GAMMA T8 LED 
8 PAGINAS 158) 
 
[S.9] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA
 
[S.9.1] DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE FUNCIONE 
DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL CONSTA DE: ( 
  
 
[S.9.2) DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE 
 
[S.9.2.1] TIPO CUBICO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN 
PAGINAS 160-184) 
 
[S.9.2.2) CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 
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[S.9.2.3] CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA O HELICE DE 
ALUMINIO  

[S.9.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA O HELICE 

[S.9.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS. 

[S.9.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON TUBOS DE 
COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO 

[S.9.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y CONTROL EN 
EL GABINETE DEL EVAPORADOR 

[S.9.3] CONDENSADOR DE AIRE  

[S.9.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL,  

[S.9.3.1.1] REFRIGERANTE TIPO ECOLOGICO LIBRE DE 
CLOROFLUOROCARBONOS.

[S.9.3.2] CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON TUBOS 
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO.

[S.9.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO 
APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN CONTRA 
CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 -
PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA].

[S.9.3.3] ARRANCADOR  

[S.9.3.4] VALVULA DE LLENADO
 

[S.9.3.5] SEPARADOR DE ACEITE

[S.9.2.3) CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA DE 
ALUMINIO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 
162) 

[S.9.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA (FICHA 
TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 163-176) 

[S.9.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS (FICHA 
TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 164-176) 

[S.9.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON 
TUBOS DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 164-176) 

[S.9.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y 
CONTROL EN EL GABINETE DEL EVAPORADOR (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINA 164, 177) 

[S.9.3] CONDENSADOR DE AIRE 

[S.9.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL, (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-193) 

[S.9.3.1.1] REFRIGERANTE ECOLOGICO LIBRE 
CLOROFLUOROCARBONOS. (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 188-195) 

[S.9.3.2) CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON TUBOS   
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO 
APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN CONTRA 
CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 -
PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA]. (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN 
PAGINAS 186-194) 

 
[S.9.3.3] ARRANCADOR (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. 
BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.4] VALVULA DE LLENADO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.5] SEPARADOR DE ACEITE (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 
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[S.9.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN  

[S.9.3.7] VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA 

[S.9.3.8] FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO 

[S.9.3.9] MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD 

[S.9.3.10] VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO 

[S.9.3.11] VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO

[S.9.3.12] VALVULA DE SERVICIO 

[S.10] SISTEMA ELÉCTRICO  

[S.10.1] EL EQUIPO DEBERÁ OPERAR ACORDE A LAS CARACTERISTICAS 
DEL SISTEMA ELECTRICO DE LA UNIDAD IMSS DESTINO (220, O 440, O 
480 VOLTS CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 3 FASES, 4 HILOS), 
DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS ARTICULOS 
RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). 

[S.10.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO:

[S.10.2.1] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA CAMARA FRIA DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 

[S.10.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 

[S.9.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN ((FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.7] VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.8] FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.9] MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.10] VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.11] VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.9.3.12] VALVULA DE SERVICIO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 186-194) 

[S.10] SISTEMA ELÉCTRICO 

[S.10.1] EL EQUIPO OPERAR ACORDE A LAS CARACTERISTICAS DEL 
SISTEMA ELECTRICO     DE    LA    UNIDAD    IMSS DESTINO (220, O 440, 
O 480   VOLTS CORRIENTE    ALTERNA, 60    HERTZ, 3 FASES, 4 HILOS).  
DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS ARTICULOS 
RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2072      
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). (FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO  

[S.10.2.1) INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA CAMARA FRIA DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 (FICHA TECNICA INSTALACIONES 
ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM   001 SEDE  2012 (FICHA TECNICA INSTALACIONES 
ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 
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[S.10.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM 001 SEDE 2012

[S.10.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN DE ACUERDO A LOS CALIBRE DE LOS 
CONDUCTORES QUE SE UTILICEN. 

[S.11] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL  

[S.11.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A + 10 GRADOS 
CENTIGRADOS. 

[S.11.1.1] CON DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS DE 
DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C. GRADOS CENTIGRADOS CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO.

[S.11.1.2] SENSORES TERMICOS RTD O PT100  

[S.11.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.11.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS 2 DIGITOS CON UN 
DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE.

[S.11.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[S.11.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA

[S.11.2.1.1] RANGO DE TEMPERATURA DE -10°C GRADOS 
CENTIGRADOS A 10°C GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.11.2.1.2] EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS 

[S.11.2.2] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA. 

[S.10.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM 001 SEDE 2012 (FICHA TECNICA INSTALACIONES 
ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.10.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN   DE ACUERDO   A   LOS   CALIBRE    
DE LOS CONDUCTORES QUE SE UTILICEN (FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.11] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL

[S.11.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A + 10 GRADOS 
CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA PAGINA 244-281) 

[S.11.1.1] CON 200 (DE ACUERDO A JUNTA DE ACLARACIONES SE 
REALIZA LA CORRECCION) DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS 
DE DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C. GRADOS CENTIGRADOS CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO (FICHA TECNICA PAGINA 
244-281)

[S.11.1.2] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 (FICHA TECNICA PAGINA 
244-281) 

[S.11.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA PAGINA 244-281) 

[S.11.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS 2 DIGITOS CON UN 
DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE.  (FICHA TECNICA PAGINA 
244-281)  

[S.11.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[S.11.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA CAMARA FRIA (FICHA TECNICA PAGINA 247) 

[S.11.2.1.1] RANGO DE TEMPERATURA DE -10°C GRADOS 
CENTIGRADOS A 10°C GRADOS CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA 
PAGINA 248) 

[S.11.2.1.2] EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS (FICHA 
TECNICA PAGINA 248) 

[S.11.2.2) SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA. (FICHA TECNICA PAGINA 248) 
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[S.12] PRECAMARA FRIA. 

[S.12.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 °C A +16 °C GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.12.2.] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[S.12.2.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO  

[S.12.2.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO 
BLANCO O POLIESTER BLANCO

[S.12.2.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO 

[S.12.2.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.12.2.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.12.2.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS 

[S.12.2.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.12.2.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.12] PRECAMARA FRIA 

[S.12.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 °C A +16 °C GRADOS CENTIGRADOS. SI 
CUMPLE, MANUAL TECNICO DE LA PAGINA 01 A LA PAGINA 281 

[S.12.2.] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[S.12.2.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE 
PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO 
BLANCO O POLIESTER BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, 
ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.1.2] EN EL INTERIOR CON ACABADO DE PLASTISOL O POLIESTER 
BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO 
PAGINA 3-8) 

[S.12.2.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE 
ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-
8) 

[S.12.2.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.2.3] AUTO EXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN 
DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.2.3] CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH,
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 
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[S.12.2.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.12.3] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO. 

[S.12.3.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CON 
ACABADO LISO 

[S.12.3.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO 
BLANCO O POLISTER BLANCO 

[S.12.3.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE 
PLASTISOL O POLISTER BLANCO 

[S.12.3.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.12.3.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), 

[S.12.3.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS

[S.12.3.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/l CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 707 PARA ASTM E84 

[S.12.3.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA 

[S.12.3.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS   DE MATERIAL 
AISLANTE PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.12.2.4] MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, 
ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.3] PANEL MODULAR CUBIERTA O TECHO

[S.12.3.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO    INOXIDABLE   CON   
ACABADO LISO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE 
PIANO PAGINA 3-8)  

[S.12.3.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON POLISTER BLANCO
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-
8) 

[S.12.3.1.2) EN EL INTERIOR DEBERA TIENE UN ACABADO POLISTER 
BLANCO (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO 
PAGINA 3-8) 

[S.12.3.2] AMBAS LAMINAS UNIDAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE  60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA   DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE) (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

[S.12.3.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC’S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC) (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, ISOPORATE PIANO PAGINA 3-8) 

(S.12.3.2.2] INYECTADO CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38/40 
KG/M1KILOGRAMO/METRO CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 
CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.076-0.078Kcal/m2.h.ºC 
KILOCALORIA/METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN  DE 0.38 A 0.23 W/m2 ºC 
WATTS/METRO CUADRADO  GRADO CELCIUS (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.3.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/l CON UNA PROPAGACIÓN DE 
FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE ACUERDO A LAS 
CLASIFICACIONES NFPA 707 PARA ASTM E84 (MANUAL TECNICO 
ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.3.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA (MANUAL TECNICO ISOCINDU 
PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.3.4] MONTAJE DE PANELES A TRAVES DE TORNILLOS DE 
FIJACION TAPAJUNTAS PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES 
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[S.12.4] PISO.  

[S.12.4.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA DE 
ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 – 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE 
CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 
25/450 DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM 
E84, CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO – HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO.

[S.12.5] PUERTA DE ACCESO.PARA EL PERSONAL 

[S.12.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 
304. 

[S.12.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO 
BLANCO O POLIESTER BLANCO

[S.12.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE 
PLASTISOL O POLIESTER BLANCO 

[S.12.5.2] UNIDAS AMBAS LAMINAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE 60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE)  

[S.12.5.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC) 

[S.12.5.2.2] INYECTADO O VERTIDO, CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 

DE REFRIGERACIÓN (MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 
4) 
[S.12.4] PISO 

[S.12.4.1] DEBERÁ SER FABRICADO CON PANEL CON DOBLE LAMINA 
DE ACERO INOXIDABLE CON ACABADO LISO, UNIDAS AMBAS LAMINAS 
POR UNA CAPA AISLANTE DE POLIURETANO DE 60 A 100 MM DE 
ANCHO DE ACUERDO A LA ZONA DONDE SE ENCUENTRE EL INMUEBLE, 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC´S) Y HIDRO 
CLOROFLUOROCARBUROS (HCFC), INYECTADO O VERTIDO CON UNA 
DENSIDAD MÍNIMA DE 38 KG/M3  KILOGRAMO / METRO CUBICO O 
MAYOR, COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE 0.016 – 0.018 
KCAL/M2.H. °C KILOCALORÍA /METRO CUADRADO HORA GRADOS 
CELSIUS O COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/M2 °C 
WATTS / METRO CUADRADO GRADOS CELSIUS, AUTOEXTINGIBLE 
CLASE A/1 CON UNA PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 
25/450 DE ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM 
E84, CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA TIPO SÁNDWICH, SISTEMA 
UNIÓN MACHO – HEMBRA, CON ACABADO TIPO EPÓXIDO GRADO 
ALIMENTICIO CON SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE COLOR BLANCO. 
(MANUAL TECNICO ISOCINDU PANELES, PAGINA 4) 

[S.12.5] PUERTA DE ACCESO.PARA EL PERSONAL 

[S.12.5.1] PANEL CON DOBLE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 
(FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.1.1] PINTADO EN LA PARTE EXTERIOR CON UN LACADO 
BLANCO O POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON 
PAGINAS 117) 

[S.12.5.1.2] EN EL INTERIOR DEBERA TENER UN ACABADO DE 
PLASTISOL O POLIESTER BLANCO (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2] AMBAS LAMINAS UNIDAS POR UNA CAPA AISLANTE DE 
POLIURETANO DE  60 A 100 MILIMETROS DE ANCHO (DE ACUERDO A 
LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA EL INMUEBLE (FICHA TECNICA DE 
PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2.1] LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC 'S} Y 
HIDROCLOROFLUOROCARBUROS (HCFC} (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2.2) INYECTADO CON UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 38 
CUBICO O MAYOR, COEFICIENTE DE 

CONDUCTIVIDAD TERMICA DE 0.016 – 0.018 Kcal/m².h.°C 
KILOCALORIA / METRO CUADRADO HORA GRADOS CELCIUS O 
COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
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COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN DE 0.38 A 0.23 W/m² °C WATTS / 
METRO CUADRADO GRADO CELCIUS 

[S.12.5.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/1 CON UNA 
PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE 
ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 101 PARA ASTM E84. 

[S.12.5.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA,  

[S.12.5.4] GANCHOS GIRATORIOS O GANCHOS DE MATERIAL AISLANTE 
PARA REFRIGERACIÓN POSITIVA.  

[S.12.5.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL 
CON UN SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL 
DESGASTE,

[S.12.5.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE, 

[S.12.5.6.1] CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE 
EL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA.  

[S.12.5.7] MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304

[S.12.5.8] CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA 
DE PANICO AUDITIVA Y VISUAL.  

[S.12.6] ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[S.12.6.1] LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED 
DE 17 WATTS EN 4000 °K GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO 
TOTALMENTE SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100 - 227 VOLTS 
SIN BALASTRO EN COLOR BLANCO.

[S.12.7] REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

METRO CUADRADO GRADO CELCIUS (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.2.3] AUTOEXTINGUIBLE CLASE A/7 CON UNA 
PROPAGACIÓN DE FLAMA Y HUMO MENOS DE 25/450 DE 
ACUERDO A LAS CLASIFICACIONES NFPA 707 PARA ASTM E84 
(FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.3] CONFORMADO UNA ESTRUCTURA TIPO SANDWICH, 
SISTEMA DE UNION MACHO-HEMBRA (FICHA TECNICA DE 
PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.4] GANCHOS GIRATORIOS METALICOS TIPO CAM-LOCK 
PARA LA CORRECTA UNIÓN DE PANELES DE REFRIGERACIÓN 
(FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.5] PUERTA PIVOTANTE ACOPLADA A UN PANEL VERTICAL 
CON UN SISTEMA DE BISAGRAS DE ALTA RESISTENCIA AL 
DESGASTE (FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.6] PICAPORTE DE SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN O 
CERRADURA CON LLAVE (FICHA TECNICA DE PUERTAS JAMISON 
PAGINAS 117) 

[S.12.5.6.1) CON APERTURA DE EMERGENCIA PARA ABRIR DESDE 
EL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

(S.12.5.7) MARCO DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 (FICHA 
TECNICA DE PUERTAS JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.5.8) CONTAR CON ALARMA HOMBRE ADENTRO O ALARMA 
DE PANICO AUDITIVA Y VISUAL (FICHA TECNICA DE PUERTAS 
JAMISON PAGINAS 117) 

[S.12.6) ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[S.12.6.1] LUMINARIA DE SOBREPONER CON 2 LAMPARAS T8 LED 
DE 17 WATTS EN 4000ºK GRADOS KELVIN DIFUSOR PRISMATICO 
TOTALMENTE SELLADA CON IP65, VOLTAJE DE 100-227 VOLTS 
SIN   BALASTRO EN COLOR BLANCO (FICHA TECNICA DE LAMPARAS 
PAGINAS 159-160) 

[S.12.7) REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 
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[S.12.7.1] DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE 
FUNCIONE DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL 
CONSTA DE:

[S.12.7.2] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  

[S.12.7.2.1] TIPO CUBICO 

[S.12.7.2.2] CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO 

[S.12.7.2.3] CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA O HELICE DE 
ALUMINIO 

[S.12.7.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA O HELICE

[S.12.7.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS. 

[S.12.7.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON TUBOS 
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO

[S.12.7.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y CONTROL 
EN EL GABINETE DEL EVAPORADOR

[S.12.7.3] CONDENSADOR DE AIRE  

[S.12.7.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL,  

[S.12.7.3.1.1] REFRIGERANTE TIPO ECOLOGICO. R-404A O SUSTITUTO 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS. 

[S.12.7.3.2] CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON 
TUBOS DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO. 

[S.12.7.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE 
EPÓXICO APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN 
CONTRA CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 -

[S.12.7.1) DEBERA CONSIDERAR SISTEMA REDUNDANTE QUE 
FUNCIONE DE MANERA INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE EL CUAL 
CONSTA DE: (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 
161) 

[S.12.7.2] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE

[S.12.7.2.1] TIPO CUBICO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. 
BOHN PAGINAS 163)  

[S.12.7.2.2] CON RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO (FICHA TECNICA 
EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.3] CON VENTILADORES TIPO AXIALES CON ASPA O HELICE DE 
ALUMINIO (FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 
162) 

[S.12.7.2.4] MOTOR ACOPLADO DIRECTAMENTE A LA ASPA O HELICE 
(FICHA TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.5] CON CHAROLA DE DESHIELO O CONDENSADOS (FICHA 
TECNICA EVAPORADORES MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.6] CON SERPENTIN EVAPORADOR CONSTRUIDO CON TUBOS 
DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA EVAPORADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.2.7] CAJA DE CONEXIONES ELÉCTRICAS DE FUERZA Y CONTROL 
EN EL GABINETE DEL EVAPORADOR (FICHA TECNICA EVAPORADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 163) 

[S.12.7.3] CONDENSADOR DE AIRE 

[S.12.7.3.1] COMPRESOR TIPO SCROLL (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.1.1] REFRIGERANTE TIPO ECOLOGICO. R-404A O SUSTITUTO 
LIBRE DE CLOROFLUOROCARBONOS (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.2) CON SERPENTIN CONDENSADOR CONSTRUIDO CON 
TUBOS DE COBRE Y ALETAS DE ALUMINIO (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.2.1] CON RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE 
EPÓXICO APLICADO DE FÁBRICA PARA PROVEER DE PROTECCIÓN 
CONTRA CORROSIÓN Y CONTRA LOS RAYOS ULTRAVIOLETA [PRUEBAS 
APLICADAS AL SERPENTIN CON BASE EN LA NORMA ASTM-B117 
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PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA. 

[S.12.7.3.3] ARRANCADOR  

[S.12.7.3.4] VALVULA DE LLENADO

[S.12.7.3.5] SEPARADOR DE ACEITE 

[S.12.7.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN  

[S.12.7.3.7] VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA 

[S.12.7.3.8] FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO 

[S.12.7.3.9] MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD 

[S.12.7.3.10] VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO 

[S.12.7.3.11] VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO 

[S.12.7.3.12] VALVULA DE SERVICIO 

[S.12.8] SISTEMA ELÉCTRICO 

[S.12.8.1] EL EQUIPO DEBERÁ OPERAR ACORDE A LAS 
CARACTERISTICAS DEL SISTEMA ELECTRICO DE LA UNIDAD IMSS 
DESTINO (220, O 440, O 480 VOLTS CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 3 
FASES, 4 HILOS), DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS 
ARTICULOS RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). 

[S.12.8.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO: 

[S.12.8.2.1] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA PRECAMARA FRIA 
DE ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012

PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE 
NIEBLA SALINA (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN 
PAGINAS 187-195) 

 
(S.12.7.3.3) ARRANCADOR (FICHA TECNICA CONDENSADORES MCA. 
BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.4) VALVULA DE LLENADO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

(S.12.7.3.5] SEPARADOR DE ACEITE (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.6] CONTROL DE ALTA Y BAJA PRESIÓN (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

(S.12.7.3.7) VALVULA DE EXPANSIÓN AUTOMATICA (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.8) FILTRO DESHIDRATADOR EN LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 188-195) 

(S.12.7.3.9) MIRILLA DE LIQUIDO Y HUMEDAD (FICHA TECNICA 
CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.10) VALVULA SOLENIODE EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.11) VALVULA DE PASO EN LA LINEA DE LIQUIDO (FICHA 
TECNICA CONDENSADORES MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

[S.12.7.3.12) VALVULA DE SERVICIO (FICHA TECNICA CONDENSADORES 
MCA. BOHN PAGINAS 187-195) 

(S.12.8) SISTEMA ELÉCTRICO

[S.12.8.1] EL EQUIPO DEBERÁ OPERAR ACORDE A LAS 
CARACTERISTICAS DEL SISTEMA ELECTRICO DE LA UNIDAD IMSS 
DESTINO (220, O 440, O 480 VOLTS CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 3 
FASES, 4 HILOS), DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO CON LOS 
ARTICULOS RELACIONADOS Y APLICABLES DE LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.12.8.2] CAJA NEMA 3R CONTENIENDO:  

[S.12.8.2.1] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PRINCIPAL DE LA 
CAPACIDAD CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA PRECAMARA FRIA 
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[S.12.8.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 

[S.12.8.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM 001 SEDE 2012

[S.12.8.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN DE ACUERDO A LOS CALIBRE DE 
LOS CONDUCTORES QUE SE UTILICEN. 

[S.12.9] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL  

[S.12.9.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A + 10 GRADOS 
CENTIGRADOS. 

[S.12.9.1.1] CON DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS DE 
DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C GRADOS CENTIGRADOS. CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO.

[S.12.9.1.2] TIPO SENSORES TERMICOS RTD O PT100 

[S.12.9.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.12.9.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS 2 DIGITOS CON UN 
DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE. 

[S.12.9.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[S.12.9.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA. 

DE ACUERDO A LA NOM 001 SEDE 2012 FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.12.8.2.2] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE UNIDAD 
CONDENSADORA DE LA CAPACIDAD ADECUADA PARA EL EQUIPO DE 
ACUERDO A LA NOM   001 SEDE  2012 SERVICIO FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.12.8.2.3] INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DEL DIFUSOR O 
EVAPORADOR DE AIRE CON SUS ARRANCADORES CORRESPONDIENTE 
DE ACUERDO A NOM   001   SEDE  2012 SERVICIO FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

[S.12.8.2.4] TABLILLA DE CONEXIÓN DE ACUERDO A LOS CALIBRE DE 
LOS CONDUCTORES QUE SE UTILICEN SERVICIO FICHA TECNICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS PAGINAS 233-241) 

(S.12.9] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL 

(S,12.9.1] TERMOGRAFICADOR CON UN RANGO DE TEMPERATURA 
MÁXIMO DE -30 GRADOS CENTIGRADOS A +10 GRADOS   
CENTIGRADOS. (FICHA TECNICA PAGINA 244-280) 

[S.12.9.1.1] CON 200 (DE ACUERDO A JUNTA DE ACLARACIONES SE 
REALIZA LA CORRECCION) DISCOS CIRCULARES DE 6 A 10 PULGADAS 
DE DIÁMETRO PARA EL REGISTRO DE 24 HORAS POR 7 DÍAS, CON 
EXACTITUD GRAFICA DE +/- 0.5°C. GRADOS CENTIGRADOS CON 
PLUMILLA A BASE DE TINTA CON REPUESTO. (FICHA TECNICA PAGINA 
244-280) 

[S.12.9.1.2] TIPO SENSORES TERMICOS RTD ((FICHA TECNICA PAGINA 
244-280)

[S.12.9.1.3] LA PRECISIÓN DEL SENSOR TERMICO DEBE SER DE +/-0.5 
GRADOS CENTIGRADOS (FICHA TECNICA PAGINA 244-280) 

[S.12.9.1.4] CON DISPLAY DIGITAL DE AL MENOS   2   DIGITOS   CON   
UN   DIGITO PARA PUNTO DECIMAL AJUSTABLE (FICHA TECNICA 
PAGINA 244-280)  

[S.12.9.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[S.12.9.2.1] SENSORES TERMICOS RTD O PT100 UBICADOS EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA (FICHA TECNICA PAGINA 225-229) 
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[S.12.9.2.1.1] RANGO DE TEMPERATURA DE -10 GRADOS 
CENTIGRADOS A +10 GRADOS CENTIGRADOS. 

[S.12.9.2.1.2] EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS 

[S.12.9.2.2] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA. 

[S.13] SISTEMA MONITOREO Y CONTROL

[S.13.1] DEBERÁ CONTAR CON PANTALLA DE CONTROL CON 
INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO PARA EL 
MONITOREO Y CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN ASI COMO PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN, CON CAPACIDAD DE PROGRAMAR MEDICIONES A 
PARTIR DE 1 SEGUNDO, CON UNA RESOLUCION MINIMA DE 0.1 °C 
GRADO CELCIUS, CON GABINETE TIPO IP65 CON ALMENOS UN CANAL 
DE MEDICION PARA TEMPERATURA Y DESPLIEGUE VISUAL DE ESTE POR 
5 DIGITOS, BATERIA RECARGABLE CON VIDA MEDIA DE 1 AÑO O 
MAYOR

[S.13.2] PARA OBTENER LOS DATOS DE OPERACIÓN Y DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA CAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN ASI COMO PRECAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN DE LAS VARIABLES SIGUIENTES: 

[S.13.2.1] TEMPERATURAS DE BULBO SECO EN EL INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA  

[S.13.2.2] HUMEDAD RELATIVA EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA 
ASI COMO PRECAMARA FRIA 

[S.13.2.3] TEMPERATURAS / PRESIONES DEL ACEITE EN EL COMPRESOR  

[S.13.2.4] PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL EVAPORADOR.

[S.13.2.5] PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL CONDENSADOR

[S.12.9.2.1.1) RANGO DE TEMPERATURA DE -10 GRADOS   
CENTIGRADOS A +10 GRADOS CENTIGRADOS (FICHA TECNICA PAGINA 
231) 

[S.12.9.2.1.2) EXACTITUD DE +/- 0.5 GRADOS CENTIGRADOS (FICHA 
TECNICA PAGINA 231) 

[S.12.9.2.2] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA PARA 
TEMPERATURA ALTA Y BAJA (FICHA TECNICA PAGINA 233) 

[S.13] SISTEMA MONITOREO Y CONTROL 

(S.13.1] DEBERÁ CONTAR CON PANTALLA DE CONTROL CON INTERFASE 
HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO PARA EL MONITOREO Y 
CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN ASI COMO 
PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN, CON CAPACIDAD DE 
PROGRAMAR MEDICIONES A PARTIR DE 1 SEGUNDO, CON UNA 
RESOLUCION MINIMA DE 0.1 °C GRADO CELCIUS, CON GABINETE TIPO 
IP65 CON ALMENOS UN CANAL DE MEDICION PARA TEMPERATURA Y 
DESPLIEGUE VISUAL DE ESTE POR 5 DIGITOS, BATERIA RECARGABLE 
CON VIDA MEDIA DE 1 AÑO O MAYOR (FICHA TECNICA  
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 271) 

[S.13.2] PARA OBTENER LOS DATOS DE OPERACIÓN Y DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA CAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN ASI COMO PRECAMARA FRIA Y EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN DE LAS VARIABLES SIGUIENTES:  

[S.13.2.1] TEMPERATURAS DE BULBO SECO EN EL INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA MAYOR (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 271) 

[S.13.2.2) HUMEDAD RELATIVA EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA   
ASI COMO PRECAMARA FRIA MAYOR (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 271)) 

[S.13.2.3) TEMPERATURAS / PRESIONES DEL ACEITE EN EL COMPRESOR  
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 271) 

[S.13.2.4) PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL EVAPORADOR (FICHA 
TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-
280) 

[S.13.2.5) PRESION DEL REFRIGERANTE EN EL CONDENSADOR MAYOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280)
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[S.13.2.6] CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES

[S.13.2.7] VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR 

[S.13.2.8] CORRIENTE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL CONDENSADOR 

[S.13.2.9] VOLTAJE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL CONDENSADOR 

[S.13.2.10] ACTIVACIÓN DE ALARMAS EN ÁREA LOCAL (VIGILANCIA Y 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN) Y ENVIO A DISPOSITIVO MOBIL 
DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA 
FRIA.

[S.13.2.10.1] LA ACTIVACIÓN DE ALARMAS POR FALLA EN: 

[S.13.2.10.1.1] TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO +4 
°C A +6°C GRADOS CENTIGRADOS EN CAMARA FRIA 

[S.13.2.10.1.2] TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO 
+13 °C A +15°C GRADOS CENTIGRADOS EN PRECAMARA FRIA. 

[S.13.2.10.1.3] HUMEDAD RELATIVA FUERA DE RANGO ESTABLECIDO 
DE 30 A 70 % SIN CONDENSACIÓN. 

[S.13.2.10.1.4] TEMPERATURAS / PRESIONES DEL ACEITE EN EL 
COMPRESOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA 
ENTREGA DEL EQUIPOS. 

[S.13.2.10.1.5] ALTA Y BAJA PRESION DEL REFRIGERANTE DEL 
CONDENSADOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN 
LA ENTREGA DEL EQUIPOS.

[S.13.2.6) CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES     MAYOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.7) VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR MAYOR (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.8) CORRIENTE DEL MOTOR VENTILADOR DEL CONDENSADOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.9) VOLTAJE DEL MOTOR VENTILADOR DEL CONDENSADOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280)

[S.13.2.10) ACTIVACIÓN DE ALARMAS EN ÁREA LOCAL (VIGILANCIA Y 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN) Y ENVIO A DISPOSITIVO MOBIL 
DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1) LA ACTIVACIÓN DE ALARMAS POR FALLA EN:  

. 
S.13.2.10.1.1) TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO +4 
ºC +6ºC GRADOS CENTIGRADOS EN CAMARA FRIA (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.2) TEMPERATURA FUERA DE INTERVALO ESTABLECIDO 
+73 ºC +ºC GRADOS   CENTIGRADOS EN PRECAMARA FRIA MAYOR 
(FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.3) HUMEDAD RELATIVA FUERA DE RANGO ESTABLECIDO 
DE 30 A 70% SIN CONDENSACIÓN (FICHA TECNICA CONTROLADORES 
DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.4) TEMPERATURAS/PRESIONES DEL ACEITE EN EL 
COMPRESOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA 
ENTREGA DEL EQUIPOS (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE 
CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

(S.13.2.10.1.5) ALTA Y BAJA PRESION DEL REFRIGERANTE DEL   
CONDENSADOR DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN 
LA ENTREGA DEL EQUIPOS (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE 
CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280))  
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[S.13.2.10.1.6] CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES, DE 
ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO. 

[S.13.2.10.1.7] VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR, DE ACUERDO A LA 
PLACA DEL EQUIPO. 

[S.13.2.10.1.8] CORRIENTE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL 
CONDENSADOR, DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO.

[S.13.2.10.1.9] VOLTAJE DEL MOTOR-VENTILADOR DEL 
CONDENSADOR, DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO.

[S.13.2.11] PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA CÁMARA SERÁ 
DE +2°C A +8° GRADOS CENTIGRADOS CON INTERVALO DE CONTROL 
DE +4°C A +6° GRADOS CENTIGRADOS PARA TEMPERATURA MEDIA DE 
CONSERVACIÓN. 

[S.13.2.12] PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA PRECÁMARA 
SERÁ DE +12 °C A +16 °C GRADOS CENTIGRADOS CON INTERVALO DE 
CONTROL DE +14°C GRADOS CENTIGRADOS PARA TEMPERATURA 
MEDIA DE CONSERVACIÓN.

[S.13.2.13] AUTOMATIZACIÓN DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN PARA 
QUE OPEREN EN MODO REDUNDANTE, QUE FUNCIONEN DE MANERA 
INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE. 

[S.13.2.14] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 DB 
DECIBELES QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA 
MAYOR O MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR 
APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA. 

[S.13.3] OBTENER DATOS DE DESEMPEÑO DEL EQUIPO; MOSTRADOS 
EN EL PANEL DE CONTROL O PANTALLA INTERFASE HOMBRE-
MÁQUINA LOS CUALES PODRAN SER OBTENIDOS MEDIANTE UNA 
MEMORIA USB A TRAVÉS DEL PUERTO CORRESPONDIENTE Y/O EN SU 
CASO MEDIANTE CONEXIÓN CON UNA COMPUTADORA PERSONAL. 

(S.13.2.10.1.6) CORRIENTE DEL MOTOR COMPRESOR EN AMPERES, DE 
ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO (FICHA TECNICA CONTROLADORES 
DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.7] VOLTAJE DEL MOTOR COMPRESOR, DE ACUERDOA LA 
PLACA DEL EQUIPO (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.10.1.8) CORRIENTE DEL MOTOR VENTILADOR DEL 
CONDENSADOR, DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO (FICHA 
TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-
280) 

(S.13.2.10.1.9) VOLTAJE DEL MOTOR VENTILADOR DEL 
CONDENSADOR, DE ACUERDO A LA PLACA DEL EQUIPO (FICHA 
TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-
280) 

(S.13.2.11) PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA CÁMARA SERÁ 
DE +2ºC A +8º GRADOS CENTIGRADOS CON INTERVALO DE CONTROL 
DE +4ºC A +6° GRADOS CENTIGRADOS PARA TEMPERATURA MEDIA DE 
CONSERVACIÓN (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.2.12) PUNTOS DE AJUSTE EN EL INTERIOR DE LA PRECÁMARA   
LOS CUALES SON DE +12 ºC +16 ºC GRADOS CENTIGRADOS CON 
INTERVALO DE CONTROL DE +l4ºC GRADOS CENTIGRADOS PARA 
TEMPERATURA MEDIA DE CONSERVACIÓN v(FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

(S.13.2.13) AUTOMATIZACIÓN DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN QUE 
OPERAN EN MODO REDUNDANTE, QUE FUNCIONEN DE MANERA 
INDEPENDIENTE Y ALTERNANTE (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE 
CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280))

[S.13.2.14) LOS CONTROLES DE TEMPERATURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 DB 
DECIBELES QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA 
MAYOR O MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR 
APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280)  

[S.13.3] OBTENER DATOS DE DESEMPEÑO DEL EQUIPO; MOSTRADOS 
EN EL PANEL DE CONTROL O PANTALLA INTERFASE HOMBRE-
MÁQUINA LOS CUALES PODRAN SER OBTENIDOS MEDIANTE UNA 
MEMORIA USB A TRAVÉS DEL PUERTO CORRESPONDIENTE Y/O EN SU 
CASO MEDIANTE CONEXIÓN CON UNA COMPUTADORA PERSONAL 
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[S.13.3.1] CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS DATOS ANTES 
REFERIDOS, DEBERÁN INCLUIRSE PARA SU ENTREGA: 

[S.13.3.1.1] TERMINAL PARA MONITOREO DE OPERACION POR MEDIO 
REMOTO TIPO ELECTRONICO VIA INTERNET. 

[S.13.3.1.2] LA INTERFASE O CABLE DE COMUNICACIÓN ENTRE EL 
PANEL DE CONTROL CON UNA COMPUTADORA PERSONAL PROPIEDAD 
DEL IMSS. 

[S.13.3.1.3] EN SU CASO SOFTWARE DE COMUNICACIÓN DEL 
FABRICANTE. 

[S.13.3.1.4] CLAVES DE ACCESO PARA MONITOREAR Y OBTENER LOS 
PARÁMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

[S.13.4] CAJA NEMA 3R PARA RESGUARDAR EL SISTEMA DE 
MONITOREO LOCAL.

[I] INSTALACIÓN  

[IG.] REQUERIMIENTOS GENERALES DE INSTALACION  

[IG.1] DESMONTAJE DE LA: CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA 
FRIA; CON RECUPERACIÓN DE LAS SECCIONES ESTRUCTURALES QUE 
CONFORMAN LA CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA Y 
ELEMENTOS PARA SU ENTREGA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD (JCU) Y COLOCACIÓN DE LO RETIRADO EN DONDE EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES INDIQUE, RETIRANDO 
SI ES EL CASO LA INSTALACION HIDRAULICA CON RECUPERACION DE 
ACCESORIOS Y ELEMENTOS DE CONTROL, INSTALACION ELECTRICA (DE 
FUERZA: INTERRUPTORES, CABLE; Y DE CONTROL: 
INSTRUMENTACIÓN, MEDICIÓN, PROTECCIÓN, TABLEROS O 
GABINETES, ETC.) CON RECUPERACION PARA SU ENTREGA AL (JCU); 
INSTALACION HIDRAULICA INCLUYENDO VALVULAS, INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN, DE CONTROL, DE SEGURIDAD Y DE OPERACIÓN  PARA 
SU ENTREGA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; UTILIZANDO 
EQUIPO Y HERRAMIENTA ADECUADA, TENER CUIDADO DE NO DAÑAR 
ACABADOS DE LA UNIDAD Y OTRAS INSTALACIONES. INCLUYE CARGO 
DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA REQUERIDA, ACARREO DE 
MATERIALES PRODUCTO DEL DESMANTELAMIENTO HASTA EL LUGAR 

((FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
PAGINAS 255-280) 

[S.13.3.1) CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS DATOS ANTES 
REFERIDOS, DEBERÁN INCLUIRSE PARA SU ENTREGA:

[S.13.3.1.1) TERMINAL PARA MONITOREO DE OPERACION POR MEDIO   
REMOTO TIPO ELECTRONICO VIA INTERNET (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.3.1.2) LA INTERFASE O CABLE DE COMUNICACIÓN ENTRE EL 
PANEL DE CONTROL CON UNA COMPUTADORA PERSONAL PROPIEDAD
DEL IMSS (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.3.1.3) EN SU CASO SOFTWARE DE COMUNICACIÓN DEL 
FABRICANTE (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280)) 

[S.13.3.1.4) CLAVES DE ACCESO PARA MONITOREAR Y OBTENER LOS 
PARÁMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO (FICHA TECNICA 
CONTROLADORES DE CAMARAS FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[S.13.4) CAJA NEMA 3R PARA RESGUARDAR EL SISTEMA DE 
MONITOREO LOCAL (FICHA TECNICA CONTROLADORES DE CAMARAS 
FRIGORIFICAS PAGINAS 255-280) 

[I] INSTALACIÓN 

[IG] REQUERIMIENTOS GENERALES DE INSTALACION 

[IG.1]   DESMONTAJE DE LA: CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA 
FRIA; CON RECUPERACIÓN DE LAS SECCIONES ESTRUCTURALES QUE 
CONFORMAN LA CAMARA FRIA ASI COMO PRECAMARA FRIA Y 
ELEMENTOS PARA SU ENTREGA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD (JCU) Y COLOCACIÓN DE LO RETIRADO EN DONDE EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES INDIQUE, RETIRANDO 
SI ES EL CASO LA INSTALACION HIDRAULICA CON RECUPERACION DE 
ACCESORIOS Y ELEMENTOS DE CONTROL, INSTALACION ELECTRICA (DE 
FUERZA: INTERRUPTORES, CABLE; Y DE CONTROL: 
INSTRUMENTACIÓN, MEDICIÓN, PROTECCIÓN, TABLEROS O 
GABINETES, ETC.) CON RECUPERACION PARA SU ENTREGA AL (JCU); 
INSTALACION HIDRAULICA INCLUYENDO VALVULAS, INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN, DE CONTROL, DE SEGURIDAD Y DE OPERACIÓN  PARA 
SU ENTREGA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; UTILIZANDO 
EQUIPO Y HERRAMIENTA ADECUADA, TENER CUIDADO DE NO DAÑAR 
ACABADOS DE LA UNIDAD Y OTRAS INSTALACIONES. INCLUYE CARGO 
DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA REQUERIDA, ACARREO DE 
MATERIALES PRODUCTO DEL DESMANTELAMIENTO HASTA EL LUGAR 
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INDICADO POR LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, LIMPIEZA 
DEL AREA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO A CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL. 

[IG.2] REVISION Y ACONDICIONAMIENTO DE PISO DE CONCRETO DE 
LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERISTICAS DE FIJACIÓN Y APOYO DEL EQUIPO A SUMINISTRAR 
PARA EVITAR DAÑOS EN SU PROPIA ESTRUCTURA, Y NO DAÑAR 
TAMPOCO LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL INMUEBLE. SE 
DEBERA VERIFICAR EN SITIO Y EN CONJUNTO CON EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD LA NECESIDAD DE: [1] USAR EL PISO(S) 
EXISTENTE(S); [2] DEMOLICION Y AUMENTO PARCIAL DE 
LAS DIMENSIONES DE PISO(S) EXISTENTE(S) O; [3] CONSTRUCCION 
TOTAL DE NUEVO(S) PISO(S), PARA LO CUAL SE DEBERA EMPLEAR 
CONCRETO DE RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN F’C DE 200 
KILOGRAMOS SOBRE CENTIMETRO CUADRADO, CON AGREGADO 
MÁXIMO DE 19.0 MILIMETROS, DE 7 CENTIMETROS DE ESPESOR CON 
MALLA ELECTROSOLDADA DE CALIBRE 6-6, 10/10 SOBRE AISLANTE 
TERMICO, ACABADO PULIDO, CURVAS SANITARIAS, CON SARDINELES 
A NIVEL TARIMA INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MATERIALES, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, 
ELABORACION DEL CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, VERTIDO, 
ACARREO HASTA EL LUGAR SU UTILIZACION, HABILITADO DEL ACERO 
DE REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACION, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, ANCLAJES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA 
DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO A CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL. 

[IG.3] SUMINISTRO E INSTALACION DE CONCRETO: CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA EN EL SITIO DE REFERENCIA INDICADO POR EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SOBRE EL PISO DE 
CONCRETO, REALIZANDO EN SU CASO: LA INTERCONEXION MECÁNICA, 
HIDRAULICA, ELECTRICA, DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL CON LAS 
INSTALACIONES EXISTENTES (QUE INDIQUE EL JEFE DE CONSERVACION 
DE UNIDAD) INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS 
MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, 
EQUIPO ESPECIAL (GRUA, CAMION PLATAFORMA,ETC.), MANIOBRAS 
ESPECIALES PARA EL MONTAJE Y NIVELACION DEL EQUIPO SOBRE SUS 
BASES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA PRUEBAS, ARRANQUES, 
AJUSTES, PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACION Y ENTREGA DEL 
EQUIPO, ACARREO DE MATERIALES HASTA EL LUGAR INDICADO POR 
LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, LIMPIEZA DEL AREA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION 
Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO EN 
CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER ALTURA, UTILIZANDO EL EQUIPO Y 

INDICADO POR LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, 
LIMPIEZA DEL AREA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL, 
SI CUMPLE. 

[IG.2] REVISION Y ACONDICIONAMIENTO DE PISO DE CONCRETO DE 
LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERISTICAS DE FIJACIÓN Y APOYO DEL EQUIPO A SUMINISTRAR 
PARA EVITAR DAÑOS EN SU PROPIA ESTRUCTURA, Y NO DAÑAR 
TAMPOCO LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL INMUEBLE. SE    
DEBERA VERIFICAR EN SITIO Y EN CONJUNTO CON EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD LA NECESIDAD DE: (1] USAR EL PISO(S) 
EXISTENTE(S); [2] DEMOLICION Y AUMENTO PARCIAL DE LAS   
DIMENSIONES DE PISO(S) EXISTENTE(S) O; [3] CONSTRUCCION TOTAL   
DE NUEVO(S) PISO(S). PARA LO CUAL SE DEBERA EMPLEAR CONCRETO 
DE RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN F’C DE 200 KILOGRAMOS SOBRE 
CENTIMETRO CUADRADO, CON AGREGADO   MÁXIMO DE 19.00 
MILIMETROS, DE 7 CENTIMETROS DE ESPESOR CON MALLA 
ELECTROSOLDADA DE CALIBRE 6-6, 10/10 SOBRE AISLANTE TERMICO, 
ACABADO PULIDO, CURVAS SANITARIAS, CON SARDINELES A NIVEL 
TARIMA INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, ELABORACION 
DEL CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, VERTIDO. ACARREO 
HASTA EL LUGAR SU UTILIZACION, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACION, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, ANCLAJES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA 
DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO A CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL, SI CUMPLE. 

[IG.3] SUMINISTRO E INSTALACION DE CONCRETO: CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA EN EL SITIO DE REFERENCIA INDICADO POR EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SOBRE EL PISO DE 
CONCRETO, REALIZANDO EN SU CASO: LA INTERCONEXION 
MECÁNICA, HIDRAULICA, ELECTRJCA, DE INSTRUMENTACIÓN Y   
CONTROL   CON LAS INSTALACIONES EXISTENTES (QUE INDIQUE EL 
JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD) INCLUYE: CARGO DIRECTO POR 
EL COSTO DE LOS MATERJALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA QUE 
INTERVENGAN, EQUIPO ESPECIAL (GRUA, CAMION PLATAFORMA, 
ETC), MANIOBRAS ESPECIALES PARA EL MONTAJE Y NIVELACION DEL 
EQUIPO SOBRE SUS BASES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA 
PRUEBAS, ARRANQUES, AJUSTES, PUESTA EN OPERACIÓN,  
CAPACITACION Y ENTREGA DEL EQUIPO. ACARREO DE MATERIALES 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR LA JEFATURA DE CONSERVACION DE 
UNIDAD, LIMPIEZA DEL AREA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y DEMAS DERJVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER ALTURA, 
UTILIZANDO EL EQUIPO Y HERRAMIENTA ADECUADA, TENER CUIDADO 
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HERRAMIENTA ADECUADA, TENER CUIDADO DE NO DAÑAR 
ACABADOS O INSTALACIONES EN LA UNIDAD IMSS DESTINO. 

[IG.4] LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS RELACIONADOS 
CON EL SISTEMA O LOS EQUIPOS ELECTROMECANICOS QUE 
SUMINISTRA Y APLICABLES A LA NORMA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACIÓN), TANTO PARA LOS 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS 
ELÉCTRICOS DE CONTROL: PARA INTERCONEXIÓN DE LA CAMARA FRIA 
ASI COMO PRECAMARA FRIA Y SUS RESPECTIVOS CONTROLES 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE REGULACIÓN, CONTROL E 
INTRUMENTACIÓN EXISTENTE(S) EN EL INMUBLE , SU TABLERO DE 
CONTROL, ASI COMO LA CONEXIÓN AL SISTEMA DE TIERRA FISICA 
EXISTENTE; EN TODOS LOS CASOS DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS GENERALES Y ESPECIFICOS DEL O LOS FABRICANTES 
ESTABLECIDOS EN LAS CORRESPONDIENTES GUÍAS ELÉCTRICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DEL EQUIPAMIENTO POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERIFICAR EL PUNTO DE 
INTERCONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IG.4.1] DEBERÁ OBSERVAR LO APLICABLE CON EL TITULO 4 PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES, NUMERALES 4.1 PROTECCIÓN PARA LA 
SEGURIDAD; 4.2 DISEÑO; 4.3 SELECCIÓN DEL EQUIPO ELECTRICO; 4.4 
CONSTRUCCION, PRUEBA INICIAL Y VERIFICACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS. 

[IG.4.1.1] EN EL ASPECTO DEL SUMINISTRO Y CALIDAD DE LOS 
MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS, UTILIZAR CONDUCTORES DE COBRE Y PRODUCTOS 
APROBADOS (CONDUCTORES, CANALIZACIONES, PROTECCIÓNES, 
GABINETE O TABLERO ENVOLVENTE, ETC.) 

[IG.4.2] DEBERÁ EXISTIR LA CONEXIÓN EQUIPOTENCIAL DE LA CAMARA 
FRIA Y PRECAMARA FRIA SUMINISTRADAS: Y SUS RESPECTIVOS 
CONTROLES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE REGULACIÓN, CONTROL 
E INTRUMENTACIÓN RELACIONADOS; AL SISTEMA DE TIERRA FISICA 
EXISTENTE EN LA UNIDAD CON BASE EN LA NOM-001-SEDE-2012 
ARTICULO 250, PARTE “F” PUESTA A TIERRA DE EQUIPO Y 
CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA DE EQUIPO CONECTADO 
[ARTICULOS 250-110 Y 250-112]; ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA 
NMX-J-549-ANCE-2005, SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA 
TORMENTAS ELECTRICAS, ESPECIFICACIONES, MATERIALES Y 
METODOS DE MEDICION; NUMERALES 4.3.4 SISTEMA DE PUESTA A 
TIERRA; 4.4.1 UNION EQUIPOTENCIAL; 4.4.2 PUESTA A TIERRA PARA EL 
INTERIOR DEL EDIFICIO O ESTRUCTURA; AMBAS NORMAS EN 
VIGENCIA. EN CASO DE NO EXISTIR SISTEMA DE TIERRA FÍSICA EN LA 
UNIDAD, DEBERÁ HABILITAR LA CONEXIÓN A TIERRA DEL EQUIPO 

DE NO DAÑAR ACABADOS O INSTALACIONES EN LA UNIDAD IMSS 
DESTINO, SI CUMPLE. 

[IG.4] LA INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS RELACIONADOS 
CON EL SISTEMA O LOS EQUIPOS ELECTROMECANICOS QUE 
SUMINISTRA Y APLICABLES A LA NORMA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACIÓN), TANTO PARA LOS 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS 
ELÉCTRICOS DE CONTROL: PARA INTERCONEXIÓN DE LA CAMARA FRIA 
ASI COMO PRECAMARA FRIA Y SUS RESPECTIVOS CONTROLES 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE REGULACIÓN, CONTROL E 
INTRUMENTACIÓN EXISTENTE(S) EN EL INMUBLE , SU TABLERO DE 
CONTROL, ASI COMO LA CONEXIÓN AL SISTEMA DE TIERRA FISICA 
EXISTENTE; EN TODOS LOS CASOS DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS GENERALES Y ESPECIFICOS DEL O LOS FABRICANTES 
ESTABLECIDOS EN LAS CORRESPONDIENTES GUÍAS ELÉCTRICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DEL EQUIPAMIENTO POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERIFICAR EL PUNTO DE 
INTERCONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI 
CUMPLE. 

[IG.4.1] DEBERÁ OBSERVAR LO APLICABLE CON EL TITULO 4 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, NUMERALES 4.1 PROTECCIÓN PARA LA 
SEGURJDAD; 4.2 DISEÑO: 4.3 SELECCIÓN DEL EQUIPO ELECTRICO; 4.4 
CONSTRUCCION, PRUEBA INICIAL Y VERJFICACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS, SI CUMPLE. 

[IG.4.1.1] EN EL ASPECTO DEL SUMINISTRO Y CALIDAD DE LOS 
MATERJALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS, UTILIZAR CONDUCTORES DE COBRE Y PRODUCTOS 
APROBADOS (CONDUCTORES, CANALIZACIONES, PROTECCIÓN ES 
GABINETE O TABLERO EN VOLVENTE, ETC.) , SI CUMPLE

[IG.4.2] DEBERÁ EXISTIR LA CONEXIÓN EQUIPO POTENCIAL DE LA 
CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA SUMINISTRADAS: Y SUS 
RESPECTIVOS CONTROLES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE 
REGULACIÓN, CONTROL E INTRUMENTACIÓN RELACIONADOS; AL 
SISTEMA DE TIERRA FISICA EXISTENTE EN LA UNIDAD CON BASE EN LA 
NOM-00I-SEDE-2012 ARTICULO 250, PARTE PUESTA A TIERRA DE 
EQUIPO Y CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA DE EQUIPO 
CONECTADO [ARTICULOS  250-110 Y 250-112]; ASÍ COMO LO 
ESTABLECIDO EN LA NMX-J-549-ANCE-2005, SISTEMA DE PROTECCIÓN 
CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS, ESPECIFICACIONES, MATERIALES Y 
METODOS DE MEDICION; NUMERALES 4.3.4 SISTEMA DE PUESTA A 
TIERRA; 4.4.1    UNION EQUIPOTENCIAL; 4.4.2  PUESTA A  TIERRA PARA 
EL INTERIOR DEL EDIFICIO O ESTRUCTURA; AMBAS NORMAS EN 
VIGENCIA.  EN CASO DE NO EXISTIR SISTEMA DE TIERRA FÍSICA EN LA 
UNIDAD, DEBERÁ HABILITAR LA CONEXIÓN A TIERRA DEL EQUIPO 
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SUMINISTRADO, CUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS 
REFERIDAS. 

[IG.4.3] EL PROVEEDOR VERIFICARÁ EL CIRCUITO ELÉCTRICO AL CUAL 
SE CONECTA LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA QUE SE 
SUMINISTRAN, DOCUMENTANDO MEDIANTE DIAGRAMA UNIFILAR LA 
INTERCONEXIÓN FINAL AL TABLERO DE EMERGENCIA, EN SU CASO 
DEBERÁ CONECTAR DE ACUERDO CON LO EXISTENTE.
[IG.4.3.1] 480, 440, O 220 VOLTS EN CORRIENTE ALTERNA-TRES FASES-
CUATRO HILOS-SESENTA HERTZ, PARA CIRCUITOS DE FUERZA 

[IG.4.3.2] 277, 220, O 127 VOLTS EN CORRIENTE ALTERNA-UNA FASE-
TRES HILOS-SESENTA HERTZ PARA CIRCUITOS DE CONTROL.

[IG.4.3.3] NO SE PERMITIRA QUE EL EQUIPO ELECTROMECÁNICO QUE 
SE SUMINISTRA, SE ADAPTE MEDIANTE TRANSFORMADOR (ES) PARA 
AJUSTAR AL NIVEL DE VOLTAJE DE UTILIZACIÓN INCREMENTANDO ASÍ 
LA CARGA INDUCTIVA EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, EN SU CASO 
DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN AL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN 
DE LOS BIENES. 

[IG.4.3.4] SE DEBERÁ INTERCONECTAR AL TABLERO SUBGENERAL, O 
CENTRO DE CONTROL DE MOTORES, O TABLERO DE DISTRIBUCIÓN EN 
DONDE SE UBIQUEN LOS ELEMENTOS [FUERZA Y CONTROL] DEL 
CIRCUITO DERIVADO DEL SISTEMA O EQUIPO(S) 
ELECTROMECANICO(S), QUE SEA MOTIVO DE SUSTITUCIÓN, SIENDO 
IDENTIFICADO ESTE LUGAR POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD, 

[IG.4.3.5] COMO ARTÍCULO(S) RELACIONADO(S) Y APLICABLE(S) DE LA 
NORMA NOM-001-SEDE-2012 INSTALACIONES ELECTRICAS 
(UTILIZACION), PARA LOS CIRCUITOS ELÉCTRICOS DERIVADOS DE 
FUERZA COMO DE CONTROL DE LOS MOTORES ESTA EL: ARTICULO 430 
MOTORES, CIRCUITOS DE MOTORES Y CONTROLADORES, ASI COMO EL 
ARTÍCULO 440 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y DE 
REFRIGERACIÓN, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ CUMPLIR CON 
LO ESTABLECIDO EN EL MISMO. 

[IG.4.3.5.1] EN SU CASO, DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE 
TABLERO O GABINETE EN DONDE SE UBIQUEN LOS CIRCUITOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL; ARMADO DE FABRICA, TIPO NEMA Y CONTAR 
CON CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD,  

[IG.4.3.5.2] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE 
INTERRUPTOR(ES) TERMOMAGNÉTICO(S) DE PROTECCIÓN TANTO AL 
CIRCUITO DERIVADO DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS DE 

SUMINISTRADO, CUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS 
REFERIDAS, SI CUMPLE. 

[IG.4.3] EL PROVEEDOR VERIFICARÁ EL CIRCUITO ELÉCTRICO AL CUAL 
SE CONECTA LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA QUE SE 
SUMINISTRAN, DOCUMENTANDO MEDIANTE DIAGRAMA UNIFILAR LA 
INTERCONEXIÓN FINAL AL TABLERO DE EMERGENCIA, EN SU CASO 
DEBERÁ CONECTAR DE ACUERDO CON LO EXISTENTE, SI CUMPLE. 
[IG.4.3.1],440 O 220 VOLTS EN CORRJENTE ALTERNA-TRES FASES-
CUATRO HILOS SESENTA HERTZ, PARA CIRCUITOS DE FUERZA, SI 
CUMPLE 

[IG.4.3.2], 277, 220, O 127 VOLTS EN CORRIENTE ALTERNA-UNA FASE-
TRES HILOS-SESENTA HERTZ PARA CIRCUITOS DE CONTROL, SI 
CUMPLE. 

[IG.4.3.3] NO SE PERMITIRA QUE EL EQUIPO ELECTROMECÁNICO QUE 
SE SUMINISTRA, SE ADAPTE MEDIANTE TRANSFORMADOR (ES) PARA 
AJUSTAR AL NIVEL DE VOLTAJE DE UTILIZACIÓN INCREMENTANDO ASÍ 
LA CARGA INDUCTIVA EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, EN SU CASO 
DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN AL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN 
DE LOS BIENES, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.4] SE DEBERÁ INTERCONECTAR AL TABLERO SUBGENERAL, O 
CENTRO DE CONTROL DE MOTORES, O TABLERO DE DISTRIBUCIÓN EN 
DONDE SE UBIQUEN LOS ELEMENTOS [FUERZA Y CONTROL]DEL 
CIRCUITO DERIVADO DEL SISTEMA O EQUIPO(S) 
ELECTROMECANICO(S), QUE SEA MOTIVO DE SUSTITUCIÓN, SIENDO 
IDENTIFICAD ESTE LUGAR POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, 
SI CUMPLE

[IG.4.3.5] COMO ARTÍCULO(S) RELACIONADO(S) Y APLICABLE(S) DE LA 
NORMA NOM-00I-SEDE-2012 INSTALACIONES ELECTRICAS 
(UTILIZACION), PARA LOS CIRCUITOS ELÉCTRICOS DERIVADOS DE 
FUERZA COMO DE CONTROL DE LOS MOTORES ESTA EL: ARTICULO 430 
MOTORES, CIRCUITOS DE MOTORES Y CONTROLADORES, ASI COMO EL 
ARTICULO 440 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y DE 
REFRIGERACIÓN, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ CUMPLIR CON 
LO ESTABLECIDO EN EL MISMO, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.5.1] EN SU CASO, DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE 
TABLERO O GABINETE EN DONDE SE UBIQUEN LOS CIRCUITOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL; ARMADO DE FABRICA, TIPO NEMA Y CONTAR 
CON CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IG.4.3.5.2] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE 
INTERRUPTOR(ES) TERMOMAGNÉTICO(S) DE PROTECCIÓN TANTO AL 
CIRCUITO DERIVADO DE FUERZA COMO PARA LOS CIRCUITOS DE 
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CONTROL ESPECIFICOS DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO CON LA GUIA DE 
INSTALACIÓN DEL FABRICANTE. 

[IG.4.3.5.3] DEBERÁ CONSIDERAR LA INTERCONEXION DE LOS 
CIRCUITOS DE CONTROL A LOS TABLEROS O GABINETES NUEVOS A LOS 
EQUIPOS SUMINISTRADOS CONSIDERANDO CANALIZACIONES Y 
ALIMENTADORES NUEVOS. 

[IG.4.3.6] EL MEDIO DE CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN DEL CIRCUITO 
ELÉCTRICO DEBERÁ SER MEDIANTE ARRANCADOR DE ESTADO SÓLIDO 
EN COMBINACIÓN CON EL VARIADOR DE FRECUENCIA, DE ACUERDO 
CON LA CAPACIDAD Y TIPO DE MOTOR-VENTILADOR QUE SE 
SUMINISTRA.  

[IG.4.3.6.1] EL VARIADOR DE FRECUENCIA, DEBERÁ CONTENER UN 
FILTRO DE ARMÓNICAS DE ACUERDO CON EL ESTÁNDAR IEEE STD 519-
2014. 

[IG.4.4] EL CIRCUITO ELÉCTRICO DE ALIMENTACIÓN AL SISTEMA O 
EQUIPO(S) ELECTROMECÁNICO(S) QUE SE SUMINISTRA(N), DEBERAN 
CONTAR CON PROTECCION CONTRA VOLTAJES TRANSITORIOS PICO O 
SUPRESORES DE SOBRETENSIONES TRANSITORIAS (SSTT) CONECTADO 
EN PARALELO CON LA INSTALACION ELECTRICA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO A BASE DE: VARISTORES DE OXIDO METALICO Y 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL DE FASE CON FUSIBLES, MODULOS 
REEMPLAZABLES, CON CAPACIDAD DE SUPRESIÓN DE MÁXIMO (10 KA, 
O 50 KA, O 80 KA [KILOAMPERES]) AL VOLTAJE DE UTILIZACIÓN DE LA 
UNIDAD IMSS DESTINO, LO ANTERIOR EN GABINETE NEMA 1, CON 
FILTRO EMI/RFI, CON ALARMA AUDIBLE CON BOTON DE 
DESHABILITADO – HABILITADO Y LUCES INDICADORAS LED DE ESTADO 
DE PROTECCIÓN POR FASE, CONTACTOS SECOS PARA SEÑALIZACIÓN 
REMOTA Y CONTADOR DE EVENTOS; LA INSTALACIÓN DEBERA 
CUMPLIR LO INDICADO LO INDICADO EN LA NOM-001-SEDE-2012 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) Y NMX-J-549-ANCE-2005 
SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS – 
ESPECIFICACIONES, MATERIALES Y METODOS DE MEDICIÓN, 
VIGENTES.

[IG.5] LA INTERCONEXIÓN HIDRÁULICA DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE Y SUS 
CORRESPONDIENTES GUÍAS MECÁNICAS E HIDRÁULICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERIFICAR EL PUNTO DE 
CONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IG.5.1] DEBERA CONSIDERAR LA REALIZACION O FABRICACION DE 
CONEXIONES NUEVAS PARA ADAPTACIÓN DE LAS TUBERÍAS DEL 

CONTROL ESPECIFICOS DE LOS EQULPOS DE ACUERDO CON LA GULA 
DE INSTALACIÓN DEL FABRICANTE, SI CUMPLE. 

IG.4.3.5.3 DEBERÁ CONSIDERAR LA INTERCONEXION DE LOS CIRCUITOS 
DE CONTROL A LOS TABLEROS O GABINETES NUEVOS A LOS EQUIPOS 
SUMINISTRADOS CONSIDERANDO CANALIZACIONES Y 
ALIMENTADORES NUEVOS, SI CUMPLE. 

IG.4.3.6 EL MEDIO DE CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN DEL CIRCUITO 
ELÉCTRICO DEBERÁ SER MEDIANTE ARRANCADOR DE ESTADO 
SÓLIDO EN COMBINACIÓN CON EL VARIADOR DE FRECUENCIA, 
DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD Y TIPO DE MOTOR-
VENTILADOR QUE SE SUMINISTRA, SI CUMPLE. 

[IG.4.3.6.1] EL VARIADOR DE FRECUENCIA, DEBERÁ CONTENER UN 
FILTRO DE ARMÓNICAS DE ACUERDO CON EL ESTÁNDAR IEEE STD 519-
2014, SI CUMPLE. 

[IG.4.4] EL CIRCUITO ELÉCTRICO  DE ALIMENTACIÓN AL SISTEMA O    
EQUIPO{S) ELECTROMECÁNICO{S) QUE SE SUMINISTRA(N), DEBERAN 
CONTAR CON PROTECCION  CONTRA VOLTAJES TRANSITORIOS PICO O 
SUPRESORES DE SOBRETENSIONES TRANSITORIAS (SSTT) CONECTADO      
EN PARALELO CON  LA INSTALACION ELECTRICA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO A BASE DE: VARISTORES DE OXIDO METALICO Y 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL  DE FASE  CON FUSIBLES, MODULOS 
REEMPLAZABLES, CON CAPACIDAD DE SUPRESIÓN DE MÁXIMO (1 O 
KA, O 50 KA, O 80 KA [KILOAMPERES)) AL VOLTAJE DE UTILIZACIÓN DE 
LA UNIDAD IMSS DESTINO, LO ANTERIOR EN GABINETE NEMA 1, CON 
FILTRO  EMI/RFI, CON ALARMA AUDIBLE CON BOTON DE 
DESHABILITADO - HABILITADO Y  LUCES INDICADORAS LED DE ESTADO 
DE PROTECCIÓN POR FASE, CONTACTOS SECOS PARA SEÑALIZACIÓN   
REMOTA Y CONTADOR DE EVENTOS; LA INSTALACIÓN DEBERA 
CUMPLIR LO  INDICADO EN LA NOM-00I- SEDE-2012 INSTALACIONES                
ELECTRICAS (UTILIZACION) Y NMX-J-549-ANCE-2005 SISTEMA DE      
PROTECCIÓN CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS-ESPECIFICACIONES, 
MATERIALES Y METODOS DE MEDICIÓN, VIGENTES, SI CUMPLE. 

[IG.5] LA INTERCONEXION HIDRAULICA DEBERÁ CUMPLIR LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS POR EL FABRJCANTE Y SUS 
CORRESPONDIENTES GUÍAS MECÁNICAS E HIDRÁULICAS DE 
INSTALACIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS POR 
SUMINISTRAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ VERJFICAR EL PUNTO DE 
CONEXIÓN CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

[IG.5.1] DEBERA CONSIDERAR LA REALIZACION O FABRJCACION DE   
CONEXIONES NUEVAS PARA ADAPTACIÓN DE LAS TUBERÍAS DEL 
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CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN, HASTA LO REQUERIDO O NECESARIO 
DADAS LAS DIMENSIONES DEL LOCAL O LUGAR DE INSTALACIÓN, 
INCLUYENDO SOPORTERIA Y ANCLAJES ADECUADOS DE LA 
INSTALACIÓN PARA LA TUBERÍA. 

[IG.5.2] DEBERÁ VERIFICAR EL ESTADO FUNCIONAMIENTO DE LA 
SOPORTERIA DE LAS TUBERÍAS TANTO A LA SUCCIÓN COMO A LA 
DESCARGA DEL EQUIPO; Y REEMPLAZARÁ LO NECESARIO, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR QUE EL PESO LA PROPIA TUBERÍA EN VERTICAL 
DESCANSE EN EL EQUIPO, ASI COMO LA TRANSMISIÓN DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES DE ESTAS.

[IG.5.3] CON BASE EN LAS NORMAS DE REFERENCIA IMSS: ND-01-
IMSS-AA-1997 [NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN 
ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS 
HIDRÁULICOS Y DE REFRIGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE]; ASÍ 
COMO EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -
TOMO 4- INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4. 
SISTEMAS HIDRÁULICOS:

[IG.5.3.1] LAS LINEAS DE CONDUCCIÓN, ASI COMO LAS CONEXIONES 
DEL O DE LOS CIRCUITOS DE REFRIGERACIÓN, DEBERÁN SER CON 
TUBERÍA DE COBRE TIPO [“L”] RÍGIDO Y DEL DIÁMETRO DE ACUERDO 
A LA CAPACIDAD DEL CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN. 

[IG.5.3.1.1] DEBERÁN INSTALARSE CONEXIONES FLEXIBLES DE 
ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

[IG.5.3.1.1. A] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE SUCCIÓN DE 25.375 
MILIMETROS Y MAYORES.

[IG.5.3.1.1. B] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE LÍQUIDO DE 0.875 
MILIMETROS Y MAYORES.

[IG.5.3.1.2] EL DISEÑO Y EL DIMENSIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 
DEBERÁ ESTAR ACORDE CON EL TIPO DE REFRIGERANTE USADO, LA 
CAPACIDAD DE LOS EQUIPOS, LA CAIDA DE PRESIÓN, LONGITUD 
EQUIVALENTE, LA VELOCIDAD Y EN GENERAL LAS RECOMENDACIONES 
DEL FABRICANTE. 

[IG.5.3.1.3] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DE LAS LINEAS 
DE CONDUCCIÓN NO DEBERÁN INTERFERIR CON CIRCULACIONES, 
PUERTAS DE ACCESO, VENTANAS, ETC., ASI COMO TAMPOCO 
EXPUESTAS AL ABUSO MECÁNICO EN SU CASO CORREGIR. 

CIRCUITO DE REFRJGERACIÓN, HASTA LO REQUERIDO O NECESARJO 
DADAS LAS DIMENSIONES DEL LOCAL O LUGAR DE INSTALACIÓN, 
INCLUYENDO SOPORTERIA Y ANCLAJES ADECUADOS DE LA 
INSTALACIÓN PARA LA TUBERÍA, SI CUMPLE. 

[IG.5.2] DEBERÁ VERJFICAR EL ESTADO FUNCIONAMIENTO DE LA 
SOPORTERIA DE LAS TUBERÍAS TANTO A LA SUCCIÓN COMO A LA 
DESCARGA DEL EQUIPO; Y REEMPLAZARÁ LO NECESARIO, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR QUE EL PESO LA PROPIA TUBERÍA EN VERTICAL 
DESCANSE EN EL EQUIPO, ASI COMO LA TRANSMISIÓN DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES DE ESTAS, SI CUMPLE. 

[IG.5.3] CON BASE EN LAS NORMAS DE REFERENCIA IMSS: ND-01-IMSS-
AA-1997 [NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN 
ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS 
HIDRÁULICOS Y DE REFRJGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE]; ASÍ 
COMO EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -
TOMO 4- INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4.  
SISTEMAS HIDRÁULICOS, SI CUMPLE.

[IG.5.3.1] LAS LINEAS DE CONDUCCIÓN, ASI COMO LAS CONEXIONES 
DEL O DE LOS CIRCUITO DE REFRJGERACIÓN, DEBERÁN SER CON 
TUBERJA DE COBRE TIPO RIGIDO Y DEL DIÁMETRO DE ACUERDO A LA 
CAPACIDAD DEL CIRCUITO DE REFRJGERACIÓN, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.1] DEBERÁN INSTALARSE CONEXIONES FLEXIBLES DE 
ACUERDO CON LO SIGUIENTE:

[IG.5.3.1.1. A] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE SUCCIÓN DE 25.375 
MILIMETROS Y MAYORES. 

[IG.5.3.1.1. B] PARA DIÁMETROS DE TUBERÍAS DE LÍQUIDO DE 0.875 
MILIMETROS Y MAYORES, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.2] EL DISEÑO   Y EL DIMENSIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 
DEBERÁ ESTAR ACORDE CON EL TIPO DE REFRIGERANTE USADO, LA 
CAPACIDAD DE LOS EQUIPOS, LA CAIDA DE PRESIÓN, LONGITUD 
EQUIVALENTE, LA VELOCIDAD Y EN GENERAL LAS RECOMENDACIONES 
DEL FABRICANTE, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.3] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DE LAS LINEAS 
DE CONDUCCIÓN NO DEBERÁN INTERFERIR CON CIRCULACIONES, 
PUERTAS DE ACCESO, VENTANAS, ETC., ASI COMO TAMPOCO 
EXPUESTAS AL ABUSO MECÁNICO EN SU CASO CORREGIR, SI CUMPLE. 
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[IG.5.3.1.4] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DEBERÁN SER 
LO MÁS CORTO POSIBLES, EVITAR SU PASO POR FUENTES DE CALOR Y 
EVITAR LA FORMACIÓN DE TRAMPAS INNECESARIAS.

[IG.5.3.1.5] DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS ELEMENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CIRCUITOS DE REFRIGERACIÓN SE 
INSTALEN EN LUGARES ACCESIBLES PARA APLICAR CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO A LOS MISMOS. 

[IG.5.3.1.6] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS CONEXIONES DE TUBERÍA DE 
COBRE SEAN DE RADIO LARGO Y EVITAR CONEXIONES INTERMEDIAS; 
DEBERÁN CONTAR CON UNA PENDIENTE MÍNIMA DE 0.50 PORCIENTO 
EN DIRECCIÓN AL FLUJO DE REFRIGERANTE.

[IG.5.4.] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
VALVULAS DE PASO, FILTRO(S) DESHIDRATADOR(ES) CON CARTUCHO 
INTERCAMBIABLE, VALVULAS DE SERVICIO, VALVULAS SOLENOIDES, 
VALVULAS DE TERMO EXPANSION, MIRILLA DE LÍQUIDO Y HUMEDA, 
CODOS, COPLES, TEES, CONTROLES DE TEMPERATURA ELECTRONICOS
DE CUARTO O DE DUCTO DE LOS PASOS QUE SEAN REQUERIDOS Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS 
EQUIPOS. 

[IG.5.5.] DEBERÁ CONSIDERAR CON MOTIVO DE LA SUSTITUCIÓN DEL 
EQUIPO, EL USO DE HULE, POLIETILENO FLEXIBLE DE CELDA CERRADA 
O AISLAMIENTO TÉRMICO FLEXIBLE DE ESPUMA ELASTOMERICA - 
COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD DESDE 0.23 HASTA 0.27 
BTU/PULGADA/HORA/PIE CUADRADO/GRADO FAHRENHEIT PARA LA 
REPOSICIÓN O SUMINISTRO Y LA COLOCACIÓN DE AISLAMIENTO 
TÉRMICO PARA TODAS LAS LINEAS DEL CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN: 

INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, COLOCACION DE JUEGOS DE DOS 
MEDIACAÑAS, RECUBIERTO CON PAPEL KRAFT O ASFALTO Y PLACA 
METALICA CALIBRE 22 GALVANIZADA O ALUMINIO LISA, LIMPIEZA, 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS 
DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER NIVEL. 

[IG.6] SUMINISTRO Y OPERACIÓN DE PINTURA EPOXICA DE 
LAS ÁREAS QUE OCUPARÁ: LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA 
FRIA  
[IG.6] SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA EPOXICA A LAS ÁREAS 
DONDE SE REQUIERA DELIMITAR LA CAMARA FRIA Y PRECAMRA FRIA 

[IG.5.3.1.4] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS TRAYECTORIAS DEBERAN SER 
LO MAS CORTO POSIBLES, EVITAR SU PASO POR FUENTES DE CALOR Y 
EVITAR LA FORMACIÓN DE TRAMPAS INNECESARIAS, SI CUMPLE. 

IG.5.3.1.5] DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS ELEMENTOS DE OPERACION   Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CIRCUITOS DE REFRJGERACIÓN SE 
INSTALEN EN LUGARES ACCESIBLES PARA APLICAR CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO A LOS MISMOS, SI CUMPLE. 

[IG.5.3.1.6] DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS CONEXIONES DE TUBERÍA DE
COBRE SEAN DE RADIO LARGO Y EVITAR CONEXIONES INTERMEDIAS; 
DEBERÁN CONTAR CON UNA PENDIENTE MÍNIMA DE O.SO PORCIENTO 
EN DIRECCIÓN AL FLUJO DE REFRJGERANTE, SI CUMPLE. 

[IG.5.4.] DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
VALVULAS DE PASO, FILTRO(S) DESHIDRATADOR(ES) CON CARTUCHO 
INTERCAMBIABLE, VALVULAS DE SERVICIO, VALVULAS SOLENOIDES, 
VALVULAS DE TERMO EXPANSION, MIRILLA DE LÍQUIDO Y HUMEDA, 
CODOS, COPLES, TEES, CONTROLES DE TEMPERATURA ELECTRONICOS 
DE CUARTO O DE DUCTO DE LOS PASOS QUE SEAN REQUERIDOS Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS 
EQUIPOS, SI CUMPLE. 

IG.5.5. DEBERÁ CONSIDERAR CON MOTIVO DE LA SUSTITUCIÓN DEL 
EQUIPO, EL USO DE HULE, POLIETILENO FLEXIBLE DE CELDA CERRADA 
O AISLAMIENTO TÉRMICO FLEXIBLE DE ESPUMA ELASTOMERJCA          
COEFICIENTE DE CONDUCTIVIDAD DESDE 0.23 HASTA 0.2 
BTU/PULGADA/HORA/PIE CUADRADO/GRADO FAHRENHEIT PARA LA 
REPOSICIÓN O SUMINISTRO Y LA COLOCACIÓN DE AISLAMIENTO 
TÉRMICO PARA TODAS LAS LINEAS DEL CIRCUITO DE REFRIGERACIÓN, 
SI CUMPLE. 

INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES,  
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN FLETE A OBRA, 
DEPESRDICIO, ACARREO, HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, COLOCACION DE JUEGOS DE DOS 
MEDIAS CAÑAS RECUBIERTO CON PAPEL KRAFT O ASFALTO Y PLACA 
METALICA CALIBRE 22 GALVANIZADA O ALUMINIO LISA, LIMPIEZA, 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECIFICAS DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL 
USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER NIVEL, SI CUMPLE 

[IG.6] SUMINISTRO Y OPERACIÓN DE PINTURA EPOXICA DE 
LAS ÁREAS QUE OCUPARÁ:  LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA 
FRIA 
[IG.6] SUMINISTRO Y APLICACIÓN   DE PINTURA EPOXICA   A LAS ÁREAS 
DONDE SE REQUIERA DELIMITAR LA CAMARA FRIA Y PRECAMRA FRIA 
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COLOCANDO SEÑALES GRAFICAS O TIPOGRAFICAS DE PRECAUCIÓN, 
RUTA DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

[IG.6.1] COLOR ROJO CÓDIGO PANTONE 199C PARA DELIMITACIÓN DE 
ÁREAS Y SEPARACIONES EN PASILLOS Y EN PISOS DE CONCRETO; 
FRANJAS DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO PARA SEÑALAMIENTO EN EL 
LUGAR DE INSTALACIÓN; 

[IG.6.2] COLOR AMARILLO CÓDIGO PANTONE 116C PARA RELLENO DEL 
PISO DEL ÁREA QUE OCUPA EL EQUIPO SUMINISTRADO Y DELIMITADO 
POR LA FRANJA ANTERIOR; ADEMÁS 

[IG.6.3] COLOR GRIS CÓDIGO PANTONE 428C PARA RELLENO DEL ÁREA 
DE PASILLOS Y EN PISO TERMINADO;

[IG.6.4] LAS LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN, DESCARGA, PURGA, RETORNO 
Y VENTEO DEL EQUIPO DEBERÁN SER PINTADAS Y ROTULADAS CON 
BASE EN LO INDICADO EN LA NOM-026-STPS-2008 COLORES Y 
SEÑALES DE SEGURIDAD E HIGIENE, E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERÍAS NUMERAL 9.- 
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN 
TUBERÍAS,

INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, SELLADOR, RETAPADO, 
EMPLASTECIDO, LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE, OPERACIÓN DE 
DOS CAPAS COMO MINIMO, APLICADA CON PISTOLA, BROCHA O 
RODILLO, LIMPIEZA, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO 
DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACION Y DEMAS 
DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A CUALQUIER 
ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL.

[IE] REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS DE INSTALACION  

[IE.C] EL FABRICANTE DEBERA ENTREGAR DE LA CAMARA FRIA, Y 
EQUIPOS DE REFRIGERACIÓNUNA PLACA DE DATOS TECNICOS, 
PREFERENTEMENTE METALICA CON NUMEROS DE GOLPE, LA 
PROVEIDA POR EL FABRICANTE CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

[IE.C.0] CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN 

[IE.C.01] NOMBRE DEL FABRICANTE 

[IE.C.02] MODELO O CLAVE DE LA SECCION DEL EQUIPO 

 
[IE.C.03] NUMERO DE SERIE 

COLOCANDO SEÑALES GRAFICAS O TIPOGRAFICAS DE PRECAUCIÓN, 
RUTA DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

[IG.6.1] COLOR ROJO CÓDIGO PANTONE  199C PARA DELIMITACIÓN DE 
ÁREAS Y SEPARACIONES   EN PASILLOS Y   EN PISOS DE CONCRETO; 
FRANJAS DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO PARA SEÑALAMIENTO EN EL 
LUGAR DE INSTALACIÓN, SI CUMPLE 

IG.6.2 COLOR AMARILLO CÓDIGO PANTONE L16C PARA RELLENO DEL 
PISO DEL ÁREA QUE OCUPA EL EQUIPO SUMINISTRADO Y DELIMITADO 
POR LA FRANJA ANTERIOR; ADEMÁS, SI CUMPLE 

[IG.6.3] COLOR GRIS CÓDIGO PANTONE 428C PARA RELLENO DEL ÁREA 
DE PASILLOS Y EN PISO TERMINADO, SI CUMPLE. 

[IG.6.4] LAS LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN, DESCARGA, PURGA, RETORNO 
Y VENTEO DEL EQUIPO DEBERÁN SER PINTADAS Y ROTULADAS CON 
BASE EN LO INDICADO EN LA NOM-026-STPS-2008 COLORES Y 
SEÑALES DE SEGURIDAD E HIGIENE, E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERÍAS NUMERAL 9.- 
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN 
TUBERÍAS, SI CUMPLE 

INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MATERIALES,  
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA QUE lNTERVENGAN FLETE A        OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU     UTILIZACION, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, SELLADOR, RETAPADO, 
EMPLASTECIDO, LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE,  OPERACIÓN DE 
DOS CAPAS COMO MINIMO, APLICADA CON  PISTOLA, BROCHA O 
RODILLO   LIMPIEZA, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO 
DE SEGURJDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS,   DEPRECIACION Y 
DEMAS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO A 
CUALQUIER ALTURA Y A CUALQUIER NIVEL, SI CUMPLE. 

[IE] REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS DE INSTALACION 

[IE.C] EL FABRICANTE DEBERA ENTREGAR DE LA CAMARA FRIA, Y 
EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN UNA      PLACA      DE      DATOS TECNICOS, 
PREFERENTEMENTE MET AUCA CON NUMEROS DE GOLPE, LA 
PROVEIDA POR   EL FABRJCANTECON LOS SIGUI.ENTES DATOS: 

[IE.C.0] CAMARA FRIA DE REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 

[IE.C.01] NOMBRE DEL FABRICANTE, SI CUMPLE 

[IE.C.02] MODELO O CLAVE DE LA SECCION DEL EQUIPO, SI CUMPLE 

[IE.C.03] NUMERO DE SERIE, SI CUMPLE 
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[IE.C.04] DIMENSIONES 
[IE.C.06] FECHA DE FABRICACION 

[IE.C.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IE.C.MOF.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN 

[IE.C.MOF.2] LA ALTURA DEBERA SER MÍNIMO DE 2.40 METROS Y 
MÁXIMO DE 3.00 METROS. 

[IE.C.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO 

[IE.C.COT.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN.

[IE.C.COT.2] CON LA CAPACIDADDE SOPORTAR EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN SI ESTE SE DECIDIERA COLOCAR EN LA PARTE 
SUPERIOR, ASÍ MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN 
MANTENIMIENTO, CON EL FIN DE EVITAR FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL.

[IE.C.COT.3] CONSIDERAR PREFERENTEMENTE LA DISTANCIA ENTRE EL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA Y EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL 
UN MÍNIMO DE 1.50 METROS.

[IE.C.P] PISO 

[IE.C.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MURO DE LA CAMARA FRIA DEBE 
SER DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN.

[IE.C.PFA] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO 

[IE.C.PFA.1] DEBERÁ SER ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON 
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD.

[IE.C.PFA.2] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE 
SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SU INTERIOR 
SERÁ CON BOTON FLUORESCENTE. 

[IE.C.PFA.3] CERRADO HERMETICO 

[IE.C.04] DIMENSIONES, SI CUMPLE 
(IE.C.06] FECHA DE FABRICACION, SI CUMPLE 

[IE.C.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IE.C.MOF.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN, SI CUMPLE 

[IE.C.MOF.2] LA ALTURA DEBERA SER MÍNIMO DE 2.40 METROS Y 
MÁXIMO DE 3.00 METROS, SI CUMPLE. 

[IE.C.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO 

[IE.C.COT.1] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN, SI CUMPLE. 

[IE.C.COT.2] CON LA CAPACIDADDE SOPORTAR EL EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN SI ESTE SE DECIDIERA COLOCAR EN LA PARTE 
SUPERJOR, ASÍ MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN 
MANTENIMIENTO, CON EL FIN DE EVITAR FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL, SI CUMPLE. 

[IE.C.COT.3] CONSIDERAR PREFERENTEMENTELA DISTANCIA ENTRE EL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA Y EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL 
UN MÍNIMO DE 1.50 METROS, SI CUMPLE. 

 
[IE.C.P] PISO 

[IE.C.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MURO DE LA CAMARA FRIA DEBE 
SER DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN, SI 
CUMPLE. 

[IE.C.PFA] PUERTA FRIGORIFICA DE ACCESO  

[IE.C.PFA.1] DEBERÁ SER ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON    
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.2] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE 
SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SUINTERIOR 
SERÁ CON BOTON FLUORESCENTE, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.3] CERRADO HERMETICO, SI CUMPLE
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[IE.C.PFA.4] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA.

[IE.C.PFA.5] INCLUIR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE POLIVINILO 
TRANSPARENTE DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 MILIMETROS DE 
ESPESOR. 

[IE.C.PFA.6] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN: 

[IE.C.PFA.6.1] EXTERIOR DE LA PUERTA 
[IE.C.PFA.6.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA  
[IE.C.PFA.6.3] LUGARES QUE DESIGNE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD.  

[IE.C.PFA.7] LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERA ACTIVARSE: 
[IE.C.PFA.7.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERIOR DE 
LA CAMARA FRIA EN CASO DE EMERGECIA. 

[IE.C.PFA.7.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA, EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IE.C.PFA.8] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 

[IE.C.PFA.8.1] ANCHO MÍNIMO DE 90 CENTIMETROS Y MÁXIMO DE 
120 CENTRIMETROS, POR LO QUE SE DEBERÁ VERIFICAR LAS 
DIMENSIONES CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

[IE.C.PFA.8.2] ALTO MÍNIMO DE 190 CENTIMETROS, POR LO QUE SE 
DEBERÁ VERIFICAR LAS DIMENSIONES CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD. 

[IE.C.PFA.9] DEBERAN SER FABRICADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN.

[IE.C.I] ILUMINACIÓN DE LA CAMARA FRIA 

[IE.C.I.1] LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA, 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL. 

[IE.C.I.2] NO SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS, ESTAS 
DEBERÁN OPERAR CON SENSOR DE PRESENCIA. 

[IE.C.I.3] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE 500 LUMENES POR M2 METRO 
CUADRADO EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA 

[IE.C.PFA.4] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.5] INCLUIR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE POLIVINILO 
TRANSPARENTE DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 MILIMETROS DE 
ESPESOR, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.6] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN:

[IE.C.PFA.6.1] EXTERIOR DE LA PUERTA, SI CUMPLE 
[IE.C.PFA.6.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA, SI CUMPLE  
[IE.C.PFA.6.3] LUGARES QUE DESIGNE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD, SI CUMPLE.  

[IE.C.PFA.7] LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERA ACTIVARSE: 
[IE.C.PFA.7.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERJOR 
DE LA CAMARA FRJA EN CASO DE EMERGENCIA, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.7.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA, EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI 
CUMPLE. 

[IE.C.PFA.8] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 

[IE.C.PFA.8.1] ANCHO MÍNIMO DE 90 CENTIMETROS Y MÁXIMO DE 
120 CENTRIMETROS, POR LO QUE SE DEBERÁ VERIFICAR LAS 
DIMENSIONES CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE

[IE.C.PFA.8.2] ALTO MÍNIMO DE 190 CENTIMETROS, POR LO QUE SE 
DEBERÁ VERIFICAR LAS DIMENSIONES CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

[IE.C.PFA.9] DEBERAN SER FABRJCADOS Y LIGEROS PARA SU FACIL 
INSTALACIÓN, SI CUMPLE. 

[IE.C.I] ILUMINACIÓN DE LA CAMARA FRIA 

[IE.C.I.1] LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA, 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL, SI CUMPLE. 

[IE.C.I.2] NO SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS, ESTAS 
DEBERÁN OPERAR CON SENSOR DE PRESENCIA, SI CUMPLE. 

[IE.C.I.3] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE 500 LUMENES POR M2 METRO 
CUADRADO EN EL INTERIOR DE LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE 
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[IE.C.I.4] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN DEL 
ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA.

[IE.R] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA  

[IE.R.1] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  
[IE.R.1.1] ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO  

[IE.R.1.1.1] PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON RECUBRIMIENTO 
EPOXICO

[IE.R.1.2] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA CAMARA 
FRIA   

[IE.R.1.3] LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO DEL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA. 

[IE.R.1.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARÁ CON TUBERIA 
PVC TIPO HIDRAULICO COLOCANDO LA TRAMPA “P” EN LA CHAROLA 
DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO AL 
REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARÁ INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS 

[IE.R.2] CONDENSADOR DE AIRE

[IE.R.2.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA CAMARA 
FRIA CONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS DE DISTANCIA DE 
LA CAMARA FRIA.

[IE.R.2.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS COMPRESORES, 
INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA PRESIÓN DE 
REFRIGERANTE. 

[IE.R.2.3] LAS VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES VIAS, 
UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA DESCARGA 
DEL COMPRESOR. 

[IE.R.2.3] LA INSTALACIÓN DE LA TUBERIA PARA INTERCONECTAR LA 
UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE.

[IE.R.2.3.1] EXTERNA A LA UBICACIÓN DE LA CAMARA FRIA DE 
REFRIGERACIÓN A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS. 

[IE.C.I.4] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN DEL 
ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA, SI CUMPLE. 

[IE.R] REFRIGERACIÓN DE LA CAMARA FRIA  

IE.R. I DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE
IE.R.1.1 ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO, SI CUMPLE 

IE.R.1.1.1 PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON 
RECUBRIMIENTO EPOXICO, SI CUMPLE 

IE.R.1.2 EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA 
CAMARA FRIA, SI CUMPLE 

IE.R.1.3 LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO DEL 
TECHO DE LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE 

[IE.R.1.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARÁ CON TUBERIA 
PVC TIPO HIDRAULICO COLOCANDO LA TRAMPA “P” EN LA CHAROLA 
DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO AL 
REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARÁ INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS, SI CUMPLE 

IE.R.2 CONDENSADOR DE AIRE 

[IE.R.2.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA CAMARA 
FRIA CONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS DE DISTANCIA DE 
LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS COMPRESORES, 
INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA PRESIÓN DE 
REFRIGERANTE, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.3] LAS VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES VIAS, 
UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA DESCARGA 
DEL COMPRESOR, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.3] LA INSTALACIÓN DE LA TUBERIA PARA        INTERCONECTAR 
LA UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE, SI CUMPLE 

[IE.R.2.3.1] EXTERNA A LA UBICACIÓN DE LA CAMARA FRIA DE 
REFRIGERACIÓN A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS, SI 
CUMPLE. 

001979

ANEXOS 
DIVISIÓN DE CONTRATOS



 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 

Complementarios 
División de Conservación

GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V.                                                                
RFC: GRO 111024 685                                                         
DIRECCIÓN: ESTADO DE TAMAULIPAS NO. 150,  
COL. PROVIDENCIA, GUSTAVO A. MADERO, C.P: 07550                                      
E-mail: contacto@gruporovilo.com Tel: 55 5757 4749 

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.                                                                
RFC:  ASI0501142C2                                                                             

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México                                                                                         

Tel: 55 52195702

[IE.R.2.3.2] EL DIAMETRO DE ACUERDO A LA CAPACIDAD REQUERIDA, 

[IE.R.2.3.3] DE COBRE PARED GRUESA TIPO “L” EN LA LINEA DE 
LIQUIDO Y SUCCIÓN SOLDABLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

[IE.R.2.3.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO. 

[IE.R.2.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER GABINETE O 
TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS CONTROLES DE LOS CIRCUITOS 
DE FUERZA Y DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X CONSIDERANDO 
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE ACUERDO CON LA GUIA DE 
INSTALACIÓN DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR CON CANDADO 
PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL ASDCRITO A LA 
JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IE.R.2.4.1] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE ACCESO 
AL EQUIPO CON FINES DE INSPECCIÓN INTERNA Y MANTENIMIENTO 
DE LOS ELEMENTOS MÓVILES. 

[IE.SE] SISTEMA ELÉCTRICO  

[IE.SE.1] CAJAS DE CONEXIONES CON TAPA Y CODULETS A PRUEBA DE 
VAPOR. 

[IE.SE.2] TABLERO DE CONTROL CON CENTRO DE CARGA TIPO QO Y 
LUCES PILOTO PARA INDICACIÓN DE FALLAS Y OPERACIÓN.

[IE.SE.3] INTERCONEXIÓN DE TABLERO DE FUERZA CON TABLERO DE 
CONTROL PARA EL MONITOREO DE LA CAMARA FRIA.

[IE.SREC] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL  

[IE.SREC.1]  TERMOGRAFICADOR

[IE.SREC.1.1]  EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA CAMARA FRIA. 

[IE.SREC.1.2] COLOCAR CAJA DE RESGUARDO  PARA CONTENER 2 
JUEGOS DE BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR. 

[IE.R.2.3.2] EL DIAMETRO DE ACUERDO A LA CAPACIDAD REQUERIDA, 
SI CUMPLE

[IE.R.2.3.3] DE COBRE PARED GRUESA TIPO "L" EN LA LINEA DE 
LIQUIDO Y SUCCIÓN SOLDABLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA, SI 
CUMPLE. 

[IE.R.2.3.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER GABINETE O 
TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS CONTROLES DE LOS CIRCUITOS 
DE FUERZA Y DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X CONSIDERANDO 
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE ACUERDO CON LA GUIA DE 
INSTALACIÓN DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR CON CANDADO 
PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO RESGUARDO DEL PERSONAL 
ASDCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

[IE.R.2.4.1] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE ACCESO 
AL EQUIPO CON FINES DE INSPECCIÓN INTERNA Y MANTENIMIENTO 
DE LOS ELEMENTOS MÓVILES, SI CUMPLE. 

[IE.SE] SISTEMA ELÉCTRICO 
 

[IE.SE.1] CAJAS DE CONEXIONES CON TAPA Y CODULETS A PRUEBA DE 
VAPOR, SI CUMPLE. 

[IE.SE.2] TABLERO DE CONTROL CON CENTRO DE CARGA TIPO QO Y 
LUCES PILOTO PARA INDICACIÓN DE FALLAS Y OPERACIÓN, SI CUMPLE 

[IE.SE.3] INTERCONEXION DE TABLERO DE FUERZA CON TABLERO DE 
CONTROL PARA EL MONITOREO DE LA CAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IE.SREC] SISTEMA DE RESGURADO Y EQUIPO DE CONTROL 

[IE.SREC.1]  TERMOGRAFICADOR 

[IE.SREC.1.1] EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA CAMARA FRIA, SI 
CUMPLE. 

[IE.SREC.1.2] COLOCAR CAJA DE RESGUARDO PARA CONTENER 2 
JUEGOS DE BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR, SI CUMPLE. 
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[IE.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[IE.SREC.2.1] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA EN LA 
PANEL FRONTAL. 

[IE.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA LA PANTALLA 
DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO 
PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN.

[IE.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO,  ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 
DBA QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA MAYOR O 
MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA 
PROLONGADA DE LA PUERTA. 

[IE.EE.] EQUIPO DE EMERGENCIA  
[IE.EE.1] LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA EXISTENTE EN LA UNIDAD IMSS DESTINO 

[IE.EE.2] LA CANALIZACIÓN ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA CAMARA FRIA SE 
REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET DE LA 
SERIE OVALADA CON EMPAQUE.

[IE.EE.3] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRICO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE 
VIGILANCIA Y A LAS ÁREAS DONDE INDQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD.

[IEP] INSTALACIÓN DE PRECAMARA FRIA  

[IEP.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 °C A +16 °C 

[IEP.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IEP.MOF.1] LAS DIMENSIONES DE LA PRECAMARA FRIA DEBERAN SER 
DE ACUERDO A LAS DIMENSIONES DE LA CAMARA FRIA EN ANCHO Y 
ALTO Y LA PROFUNDIDAD DEBERÁ SER ESTABLECIDA POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD DE ACUERDO AL ESPACIO DISPONIBLE.

[IE.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA 
EXTERNA

[IE.SREC.2.1] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA EN LA 
PANEL FRONTAL, SI CUMPLE. 

[IE.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA CAMARA FRIA LA PANTALLA 
DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA EN SITIO 
PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE CAMARA FRIA Y EQUIPO DE
REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE. 

[IE.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERA TURA DEBERAN ESTAR 
PROVISTOS   POR CICLOS   DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 
DBA QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA MAYOR O 
MENOR A LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA DE 
PUERTA INDEBIDA, POR APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA, SI 
CUMPLE. 

[IE.EE.] EQUIPO DE EMERGENCIA 
[IE.EE.1] LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA   EXISTENTE   EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, 
SI CUMPLE

[IE.EE.2] LA CANALIZACIÓN ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA CAMARA FRIA SE 
REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET    DE LA 
SERJE OVALADA CON EMPAQUE, SI CUMPLE. 

[IE.EE.3] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRICO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE 
VIGILANCIA Y A LAS ÁREAS DONDE INDQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IEP] INSTALACIÓN DE PRECAMARA FRIA 

[IEP.1] PARA OPERAR A UNA TEMPERATURA EN EL INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA DE  12 ºC A+l6 ºC, SI CUMPLE 

[IEP.MOF] PANEL MODULAR, MUROS O FACHADAS 

[IEP.MOF.1] LAS DIMENSIONES DE LA PRECAMARA FRJA DEBERAN SER 
DE ACUERDO A LAS DIMENSIONES DE LA CAMARA FRIA EN ANCHO Y 
ALTO Y LA PROFUNDIDAD DEBERÁ SER ESTABLECIDA POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD DE ACUERDO AL ESPACIO DISPONIBLE, SI 
CUMPLE. 
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[IEP.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO. 

[IEP.COT.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PRE-FABRICADOS Y LIGEROS 
PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN.

[IEP.COT.2] EL TECHO O CUBIERTA TENDRA LA CAPACIDAD DE 
SOPORTAR EL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN SI ESTE SE DECIDIERA 
COLOCARLO ASI MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN LA 
INSTALACIÓN Y EN SU MOMENTO EL MANTENIMIENTO DE LA 
PRECAMARA FRIA, CON EL FIN DE EVITAR EL FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL. 

[IEP.COT.3] LA DISTANCIA ENTRE EL TECHO DE LA PRECAMARA FRIA Y 
EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL DEBE SER MINIMO DE 1.50 
METROS. 

[IEP.P] PISO 

[IEP.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MUROS DE LA CÁMARA DEBE SER 
DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN 

[IEP.PAPP] PUERTA DE ACCESO.PARA EL PERSONAL 

[IEP.PAPP.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PRE-FABRICADOS Y 
LIGEROS PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN 

[IEP.PAPP.2] LA PUERTA ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON 
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD  

[IEP.PAPP.3] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 

[IEP.PAPP.3.1] ANCHO DE LA PUERTA DEBE SER MINIMO DE 120 
CENTIMETROS, SE DEBERA VERIFICAR CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD LA MEDIDA  

[IEP.PAPP.3.2] ALTO DE MINIMO 190 CENTIMETROS  

[IEP.PAPP.4] CERRADO HERMÉTICO GARANTIZANDO LA 
HERMETICIDAD DEL AIRE EXTERIOR,  

[IEP.PAPP.5] DEBERA COLOCAR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE 
POLIVINILO TRANSPARENTE DE 10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 
MILIMETROS DE ESPESOR.

[IEP.PAPP.6] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA.

[IEP.COT] PANEL MODULAR, CUBIERTA O TECHO. 

[IEP.COT.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PREFABRICADOS Y LIGEROS 
PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN, SI CUMPLE. 

[IEP.COT.2] EL TECHO O CUBIERTA TENDRA LA CAPACIDAD DE 
SOPORTAR EL EQUIPO DE REFRIGERACION SI ESTE SE DECIDIERA 
COLOCARLO ASI MISMO A DOS PERSONAS QUE REALIZARAN LA 
INSTALACIÓN Y EN SU MOMENTO EL MANTENIMIENTO DE LA 
PRECAMARA FRJA, CON EL FIN DE EVITAR EL FLEXIONAMIENTO DEL 
PANEL, SI CUMPLE. 

[IEP.COT.3] LA DISTANCIA ENTRE EL TECHO DE LA PRECAMARA FRIA Y 
EL TECHO DE LA ESTRUCTURA DEL LOCAL DEBE SER MINIMO DE 1.50 
METROS, SI CUMPLE. 

IEP.P PISO 

[IEP.P.1] LA UNIÓN DEL PISO CON MUROS DE LA CÁMARA DEBE SER 
DEL TIPO SANITARIO CON EMPAQUE DE VINILO O SILICON DE TIPO 
ANTIHONGO, COLOCANDO CURVA SANITARIA EN LA UNIÓN, SI 
CUMPLE 

[IEP.PAPP] PUERTA DE ACCESO PARA EL PERSONAL 

[IEP.PAPP.1] ESTOS PANELES DEBERÁN SER PREFABRICADOS Y 
LIGEROS PARA SU FÁCIL INSTALACIÓN, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.2] LA PUERTA ABATIBLE HACIA EL EXTERIOR CON 
AISLAMIENTO DE ALTA DENSIDAD, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.3] DIMENSIONES DE LA PUERTA: 

[IEP.PAPP.3.1] ANCHO DE LA PUERTA DEBE SER MINIMO DE 120 
CENTIMETROS, SE DEBERA VERIFICAR CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD LA MEDIDA, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.3.2] ALTODE MINIMO 1.90 CENTIMETROS, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.4] CERRADO HERMÉTICO GARANTIZANDO LA 
HERMETICIDAD DEL AIRE EXTERIOR, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.5] DEBERA COLOCAR CORTINAS DEL TIPO HAWAIANAS DE 
POLIVINILO TRANSPARENTE DE  10 CENTIMETROS DE ANCHO Y 3 
MILIMETROS DE ESPESOR, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.6] MARCO CON ESTRUCTURA PARA SOPORTAR LAS 
DIMENSIONES DE LA PUERTA, SI CUMPLE 
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[IEP.PAPP.7] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE 
SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SU INTERIOR 
SERÁ CON BOTON FLUORESCENTE. 

[IEP.PAPP.8] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN: 

[IEP.PAPP.8.1] EXTERIOR DE LA PUERTA 

[IEP.PAPP.8.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA Y LUGARES QUE DESIGNE EL 
JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.  

[IEP.PAPP.9] LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERAN ACTIVARSE: 

[IEP.PAPP.9.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERIOR 
DE LA PRECAMARA FRIA EN CASO DE EMERGECIA. 

[IEP.PAPP.9.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA, EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IEP.IP] ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA

[IEP.IP.1]LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL. 

[IEP.IP.1] SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS CON 
SENSOR DE PRESENCIA. 

[IEP.IP.2] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE 500 LUMENES POR M2 EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA

[IEP.IP.3] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN 
DEL ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA.

[[IEP.RPC.] REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.RPC.D] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  

[IEP.RPC. D.1] ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO  

[IEP.RPC.D.1.2] PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON 
RECUBRIMIENTO EPOXICO
 

[IEP.PAPP.7] LA APERTURA DE LA PUERTA DEBE SER DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA, UTILIZANDO PICAPORTE DE 
SEGURIDAD PARA REFRIGERACIÓN, LA APERTURA DESDE SU INTERJOR 
SERÁ CON BOTON FLUORESCENTE, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.8] COLOCAR ALARMA SONORA Y VISUAL EN: 

[IEP.PAPP.8.1] EXTERIOR DE LA PUERTA, SI CUMPLE 

[IEP.PAPP.8.2] EL ÁREA DE VIGILANCIA Y LUGARES QUE DESIGNE EL 
JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE. 

IEP.PAPP.9 LA ALARMA SONORA Y VISUAL DEBERAN ACTIVARSE: 

[IEP.PAPP.9.1] A TRAVES DE INTERRUPTOR MANUAL EN EL INTERIOR 
DE LA PRECAMARA FRIA EN CASO DE EMERGECIA, SI CUMPLE.

[IEP.PAPP.9.2] TIEMPO PROLONGADO DE APERTURA DE PUERTA. EL 
CUAL SERÁ DEFINIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI 
CUMPLE. 

IEP.IP ILUMINACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.IP.1]LAS CANALIZACIONES SE REALIZARÁN POR EL EXTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA CON TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA 
DEBIDAMENTE SOPORTADA CON UNICANAL Y ABRAZADERA PARA 
UNICANAL, SI CUMPLE. 

[IEP.IP.1] SE UTILIZARÁ APAGADOR PARA LAS LUMINARIAS CON 
SENSOR DE PRESENCIA, SI CUMPLE. 

[IEP.IP.2] ILUMINACIÓN MÍNIMA DE  500 LUMENES POR M2 EN EL 
INTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE

[IEP.IP.3] CONSIDERAR CIRCUITO DERIVADO PARA LA INSTALACIÓN 
DEL ALUMBRADO INDEPENDIENTE DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE 
FUERZA, SI CUMPLE 

[[IEP.RPC.] REFRIGERACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA 

[IEP.RPC.D] DIFUSOR O EVAPORADOR DE AIRE  

[IEP.RPC.D.1] ASPA O HELICE DE ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.D.1.2] PROTECTOR DE HELICE DE ACERO CON 
RECUBRIMIENTO EPOXICO, SI CUMPLE 
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[IEP.RPC.D.2] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA  

[IEP.RPC.D.3] LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO 
DEL TECHO DE LA PRECAMARA FRIA. 

[IEP.RPC.D.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARA CON 
TUBERIA PVC TIPO HIDRAULICO COLOCANDO LA TRAMPA “P” EN LA 
CHAROLA DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO 
AL REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARA INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS

[IEP.RPC.C] CONDENSADOR DE AIRE  

[IEP.RPC.C.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA CONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS DE 
DISTANCIA DE LA PRECAMARA FRIA.

[IEP.RPC.C.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS 
COMPRESORES, INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA 
PRESIÓN DE REFRIGERANTE. 

[IEP.RPC.C.3] LAS VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES 
VIAS, UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA 
DESCARGA DEL COMPRESOR.

[IEP.RPC.C.4] LA INSTALACIÓN DE LA TUBERIA PARA INTERCONECTAR 
LA UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE.

[IEP.RPC.C.4.1] EXTERNA A LA UBICACIÓN DE LA PRECAMARA FRIA DE 
REFRIGERACIÓN A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS. 

[IEP.RPC.C.4.2] EL DIAMETRO DE ACUERDO A LA CAPACIDAD 
REQUERIDA,

[IEP.RPC.C.4.3] DE COBRE  PARED GRUESA TIPO “L” EN LA LINEA DE 
LIQUIDO Y SUCCIÓN SOLDABLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

[IEP.RPC.C.4.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO. 

[IEP.RPC.C.4.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER  
GABINETE O TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS CONTROLES DE LOS 
CIRCUITOS DE FUERZA Y DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X 

[IEP.RPC.D.2] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: INTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.D.3] LA COLOCACIÓN DEL EQUIPO DEBERA SER SUJETADO 
DEL TECHO DE LA PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.D.4] PARA ELIMINAR CONDENSADOS SE REALIZARA CON 
TUBERIA PVC TIPO HIDRAULICO  COLOCANDO LA TRAMPA  '·P"' EN LA 
CHAROLA DE CONDENSADOS DEL EQUIPO, DESCARGANDO EL LIQUIDO 
AL REGISTRO MÁS CERCANO, NO SE PERMITEN RECIPIENTES PARA EL 
DESALOJO DE CONDENSADOS, SE EVITARA INTERFERIR CON LOS 
ANAQUELES DE LOS MEDICAMENTOS, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C] CONDENSADOR DE AIRE

[IEP.RPC.C.1] EL EQUIPO ESTARÁ UBICADO AL: EXTERIOR DE LA 
PRECAMARA FRIACONSIDERANDO COMO MINIMO 2.00 METROS   DE  
DISTANCIA   DE  LA  PRECAMARA FRIA, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.2] DEBERÁ INCLUIR LAS PROTECCIONES A LOS 
COMPRESORES, INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS POR ALTA Y POR BAJA 
PRESIÓN DE REFRIGERANTE, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.3] LAS   VALVULAS DE SERVICIO DEBERAN DE SER DE TRES, 
UNA EN LINEA DE SUCCION DEL COMPRESOR Y OTRA EN LA DESCARGA 
DEL COMPRESOR, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.4] LA INSTALACION  DE LA TUBERIA PARA INTERCONECTAR 
LA UNIDAD CONDENSADORA CON LA EVAPORADORA DEBE SER DE 
MANERA INDEPENDIENTE, SI CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.4.1] EXTERNA  A LA  UBICACIÓN   DE LA   PRECAMARA FRIA  
DE  REFRIGERACIÓN  A UNA DISTANCIA MAXIMA DE 8.00 METROS, SI 
CUMPLE. 

[IEP.RPC.C.4.1] EL DIAMETRO  DE ACUERDO A LA CAPACIDAD 
REQUERIDA, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.3] DE COBRE  PARED GRUESA TIPO "L"   EN  LA  LINEA  DE  
LIQUIDO  Y    SUCCIÓN SOLDA BLE CON LOS ACCESORIOS REQUERIDOS, 
ALINEANDO LA INSTALACIÓN CON LA INSTALACIÓN  ELÉCTRICA, SI 
CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.3.1] PARA LA LINEA DE SUCCIÓN SE DEBERÁ COLOCAR 
AISLAMIENTO DE POLIURETANO, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.4] LA UNIDAD CONDENSADORA DEBERÁ TENER    
GABINETE O TABLERO EN DONDE SE UBIQUEN LOS  CONTROLES DE LOS 
CIRCUITOS DE FUERZA Y  DE CONTROL Y DEBERÁ SER NEMA 4X 
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CONSIDERANDO INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE ACUERDO CON 
LA GUIA DE INSTALACIÓN DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR CON 
CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ASDCRITO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[IEP.RPC.C.4.5] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE 
ACCESO AL EQUIPO CON FINES DE INSPECCIÓN INTERNA Y 
MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS MÓVILES. 

[IEP.SREC] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL 
 

[IEP.SREC.1] TERMOGRAFICADOR  

[IEP.SREC.1.1] EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA PRECAMARA FRIA. 

[IEP.SREC.1.2] CAJA DE RESGUARDO PARA CONTENER 2 JUEGOS DE 
BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR.

[IEP.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA 

[IEP.SREC.2.1] UBICADO EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA EN 
LA PANEL FRONTAL. 

[IEP.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA LA 
PANTALLA DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA UBICADA 
EN SITIO PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE PRECAMARA FRIA Y 
EQUIPO DE REFRIGERACIÓN.

[IEP.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA ESTARÁN PROVISTOS 
POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS AUDIBLES Y 
VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 DBA QUE SE 
ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERATURA MAYOR O MENOR A 
LAS ESTABLECIDAS. FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA PROLONGADA 
DE LA PUERTA. 

[IEP.EE.] EQUIPO DE EMERGENCIA  

[IEP.EE.1] LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA EXISTENTE EN LA UNIDAD IMSS DESTINO 

[IEP.EE.2] LA CANALIZACIÓN ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA PRECAMARA FRIA SE 

CONSIDERANDO INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE ACUERDO 
CON  LA GUIA DE INSTALACIÓN  DE FABRICANTE, ASI COMO CONTAR 
CON CANDADO PARA RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 
ASDCRITO  A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN  DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[IEP.RPC.C.4.5] DEBERÁ CONTAR CON REGISTROS O PUERTAS DE 
ACCESO AL EQUIPO CON FINES  DE INSPECCIÓN INTERNA Y 
MANTENIMIENTO DE LOS  ELEMENTOS MÓVILES, SI CUMPLE 

[IEP.SREC] SISTEMA     DE    RESGUARDO    Y EQUIPO DE 
CONTROL
[IEP.SREC.1] TERMOGRAFICADOR, SI CUMPLE

[IEP.SREC.1.1] EL SENSOR TERMICO DEBERA SER UBICADO EN LA 
SUCCIÓN DE LA UNIDAD EVAPORADORA DE LA PRECAMARA FRIA, SI 
CUMPLE 

[IEP.SREC.1.2] CAJA DE RESGUARDO   PARA CONTENER 2 JUEGOS DE 
BATERIAS RECARGABLES CON SU CARGADOR, SI CUMPLE 

[IEP.SREC.2] CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA EXTERNA, SI 
CUMPLE 

[IEP.SREC.2.1] UBICADO EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRIA EN 
LA PANEL FRONTAL, SI CUMPLE 

[IEP.SREC.3] UBICAR EN EL EXTERIOR DE LA PRECAMARA FRJA LA 
PANTALLA DE CONTROL CON INTERFASE HOMBRE-MÁQUINA 
UBICADA EN SITIO PARA EL MONITOREO Y CONTROL DE PRECAMARA 
FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE

[IEP.SREC.4] LOS CONTROLES DE TEMPERATURA ESTARÁN    
PROVISTOS POR CICLOS DE REFRIGERACIÓN Y DESHIELO, ALARMAS 
AUDIBLES Y VISUALES CON TIMBRE ELÉCTRICO DE AL MENOS DE 90 
DBA QUE SE ACTIVEN EN CASO DE FALLA DE TEMPERA TURA MAYOR O 
MENOR A LAS ESTABLECIDAS.  FALLA ELÉCTRICA, POR APERTURA DE 
PUERTA INDEBIDA, POR APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA, SI 
CUMPLE 

IEP.EE EQUIPO DE EMERGENCIA 

IEP.EE.1 LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN Y ALUMBRADO DEBERAN 
ESTAR INTERCONECTADOS AL EQUIPO DE EMERGENCIA ELECTRICO O 
PLANTA DE EMERGENCIA EXISTENTE EN LA UNIDAD IMSS DESTINO, SI 
CUMPLE 

IEP.EE.2 LA CANALIZACION ENTRE TABLERO EXISTENTE DE 
EMERGENCIA AL TABLERO DE FUERZA DE LA PRECAMARA FRIA SE 

001985

ANEXOS 
DIVISIÓN DE CONTRATOS



 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 

Complementarios 
División de Conservación

GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V.                                                                
RFC: GRO 111024 685                                                         
DIRECCIÓN: ESTADO DE TAMAULIPAS NO. 150,  
COL. PROVIDENCIA, GUSTAVO A. MADERO, C.P: 07550                                      
E-mail: contacto@gruporovilo.com Tel: 55 5757 4749 

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.                                                                
RFC:  ASI0501142C2                                                                             

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México                                                                                         

Tel: 55 52195702

REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET DE LA 
SERIE OVALADA CON EMPAQUE.

[IEP.EE.3] SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRICO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE 
VIGILANCIA Y A LAS ÁREAS DONDE INDIQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD. 

[O] PUESTA EN OPERACIÓN 

[O.01] DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS DE ARRANQUE Y AJUSTES, DE 
FUNCIONAMIENTO, DE SEGURIDAD Y PUESTA EN OPERACIÓN DE:

[O.01.1] CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA (PANELES DE MURO O 
FACHADA, PISO Y TECHO) 

[O.01.2] PUERTA

[O.01.3] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO DE CONTROL  

[O.01.4] EQUIPOS DE MONITOREO 

[O.01.5] EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN,  

[O.01.6] EQUIPO DE EMERGENCIA 
[O.01.7] EL CUAL SERÁ REALIZADO POR PERSONAL ESPECIALISTA PARA 
OBTENCIÓN DE LOS PUNTOS ÓPTIMOS DE OPERACIÓN Y AJUSTES 
NECESARIOS. 

[O.02] PERSONAL ESPECIALISTA ES AQUEL QUE HA SIDO CAPACITADO, 
CERTIFICADO Y AUTORIZADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO, EL 
CUAL DEBERÁ REALIZAR:

[O.02.01] VERIFICACIÓN DE LA NO EXISTENCIA DE CUALQUIER DAÑO 
EN LOS EQUIPOS. 

[O.02.02] VERIFICAR EL ADECUADO ENSAMBLE DE LAS DIVERSAS 
SECCIONES DE LOS EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN. 

[O.02.03] VERIFICAR EL ADECUADO APRIETE DE LOS ELEMENTOS. 

[O.02.04] VERIFICAR LA NO EXISTENCIA DE FUGAS DE CUALQUIER 
FLUIDO. 

REALIZARÁ CON TUBO CONDUIT PARED GRUESA Y CONDULET DE LA 
SERIE OVALADA CON EMPAQUE, SI CUMPLE 

IEP.EE.3 SISTEMA DE ALARMA VISUAL Y AUDITIVA EN CASO DE FALTA 
DE SUMINISTRO ELECTRJCO, INTERCONECTADO AL ÁREA DE 
VIGILANCIA Y A LAS ÁREAS DONDE INDIQUE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD, SI CUMPLE 
. 

[O] PUESTA EN OPERACIÓN 

[O.01] DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS DE ARRANQUE Y AJUSTES, DE 
FUNCIONAMIENTO, DE SEGURIDAD Y PUESTA EN OPERACIÓN DE: 

[O.01.1] CAMARA FRJA Y PRECAMARA FRIA (PANELES DE MURO O 
FACHADA, PISO Y TECHO), SI CUMPLE 

[O.01.2] PUERTA, SI CUMPLE 

[O.01.3] SISTEMA DE RESGUARDO Y EQUIPO   DE CONTROL, SI 
CUMPLE 

[O.01.4] EQUIPOS DE MONITOREO, SI CUMPLE 

[O.01.5] EQUIPOS DE REFRJGERACIÓN, SI CUMPLE 

[O.01.6] EQUIPO DE EMERGENCIA, SI CUMPLE 
[O.01.7] EL CUAL SERÁ REALIZADO POR PERSONAL ESPECIALISTA PARA 
OBTENCIÓN DE LOS PUNTOS ÓPTIMOS DE OPERACIÓN Y AJUSTES 
NECESARIOS., SI CUMPLE

[O.02] PERSONAL ESPECIALISTA   ES AQUEL QUE HA SIDO CAPACITADO, 
CERTIFICADO Y AUTORJZADO POR EL FABRICANTE DEL EQULPO, EL 
CUAL DEBERÁ REALIZAR: 

[O.02.01] VERIFICACIÓN DE LA NO EXISTENCIA DE CUALQUIER DAÑO 
EN LOS EQUIPOS, SI CUMPLE 

[O.02.02] VERIFICAR EL ADECUADO ENSAMBLE DE LAS DIVERSAS 
SECCIONES DE LOS EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 

[O.02.03] VERIFICAR EL ADECUADO APRIETE DE LOS ELEMENTOS, SI 
CUMPLE 

[O.02.04] VERIFICAR LA NO EXISTENCIA DE FUGAS DE CUALQUIER 
FLUIDO, SI CUMPLE 
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[O.02.05] VERIFICAR LA CORRECTA CONFIGURACIÓN DEL ARREGLO 
HIDRÁULICO REQUERIDO. 

[O.02.06] VERIFICAR LA LIMPIEZA INTERIOR AL REALIZAR LA CONEXIÓN 
DE LOS EQUIPOS REFRIGERACIÓN. 

[O.02.7] VERIFICAR LOS ESPACIOS DE INSTALACIÓN RECOMENDADOS 
POR EL FABRICANTE. 
[O.02.8] VERIFICAR LA LIBRE ROTACIÓN Y MOVIMIENTO DE LOS 
COMPONENTES. (MANUAL ANTES DE PONER EN MARCHA EL EQUIPO).

[O.02.9] VERIFICAR LA ADECUADA ALIMENTACIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRICA: VOLTAJE, SECUENCIA DE FASES Y FRECUENCIA. 

[O.02.10] REALIZAR LA LIMPIEZA INTERIOR ANTES DE PONERLOS EN 
SERVICIO, REMOVER POLVO, INCRUSTACIONES Y SUCIEDADES. 

[O.02.11] REALIZAR LA LIMPIEZA EXTERIOR DE LOS EQUIPOS E 
INSTALACIONES.

[O.02.12] VERIFICAR LOS AJUSTES APLICABLES DE ACUERDO CON LO 
REQUERIDO EN LA PRESENTE ESPECIFICACIÓN TÉCNICA,  

[O.03] REALIZAR EL PERFIL TERMICO DE DISTRIBUCIÓN DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERA EN OPERACIÓN LA 
CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, CONFORME A LA GUIA DE 
CALIFICACIÓN DE EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS DEL 
CENAM.

[O.04] PARÁMETROS DE OPERACIÓN
[O.04.01] INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS INCISOS [O.02.01] 
AL [O.02.12] AL DOCUMENTO DENOMINADO EN EL NUMERAL [E1.RT] 
“REPORTE TÉCNICO INTEGRAL”.

[O.04.02] IMPLEMENTAR LAS BITÁCORAS DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

[O.04.03] IMPLEMENTAR LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO. 

[O.04.04] FUNCIONAMIENTO EN MODO AUTOMÁTICO. 

[O.04.05] OPERACIÓN SIN FUGAS 

[O.04.06] OPERACIÓN SIN RUIDOS O VIBRACIONES EXCESIVAS A LA 
OPERACIÓN INHERENTE DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO. 

[O.02.05] VERIFICAR LA CORRECTA CONFIGURACIÓN DEL ARREGLO 
HIDRÁULICO REQUERIDO, SI CUMPLE 

[O.02.06] VERIFICAR LA LIMPIEZA   INTERIOR AL REALIZAR LA CONEXIÓN 
DE LOS EQUlPOS REFRIGERACIÓN, SI CUMPLE 

[O.02.7] VERIFICAR LOS ESPACIOS DE INSTALACIÓN RECOMENDADOS 
POR EL FABRICANTE, SI CUMPLE 

[O.02.8] VERIFICAR LA LIBRE ROTACIÓN Y MOVIMIENTO DE LOS 
COMPONENTES. (MANUAL ANTES DE PONER EN MARCHA EL EQUIPO) , 
SI CUMPLE

[O.02.9] VERIFICAR LA ADECUADA ALIMENTACIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRICA: VOLTAJE, SECUENCIA DE FASES Y FRECUENCIA 

[O.02.10] REALIZAR LA LIMPIEZA INTERIOR ANTES DE PONERLOS EN 
SERVICIO, REMOVER POLVO, INCRUSTACIONES Y SUCIEDADES, SI 
CUMPLE

[O.02.11] REALIZAR LA LIMPIEZA EXTERIOR DE LOS EQUIPOS E 
INSTALACIONES, SI CUMPLE 

[O.02.12] VERIFICAR LOS AJUSTES APLICABLES DE ACUERDO CON LO 
REQUERIDO EN LA PRESENTE ESPECIFICACIÓN TÉCNICA, SI CUMPLE 

[O.03] REALIZAR   EL   PERFIL   TERMICO    DE DISTRIBUCION DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERA EN OPERACIÓN LA 
CAMARA FRIA Y   PRECAMARA FRJA, CONFORME A LA GUIA DE 
CALIFICACIÓN DE EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS DEL 
CENAM, SI CUMPLE 

[O.04] PARÁMETROS DE OPERACIÓN 
[O.04.01] INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS INCISOS [0.02.01] AL 
[0.02.12] AL DOCUMENTO DENOMINADO EN EL NUMERAL [E1.RT]
''REPORTE TÉCNICO INTEGRAL"., SI CUMPLE 

[O.04.02] IMPLEMENTAR LAS BITÁCORAS DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, SI CUMPLE 

[O.04.03] IMPLEMENTAR LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO, SI CUMPLE 

[O.04.04] FUNCIONAMIENTO EN MODO AUTOMATICO, SI CUMPLE 

[O.04.05] OPERACIÓN SIN FUGAS, SI CUMPLE 

[O.04.06] OPERACIÓN SIN RUIDOS O VIBRACIONES   EXCESIVAS A LA 
OPERACIÓN INHERENTE DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO, SI 
CUMPLE 
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[O.05] PRUEBAS DE ARRANQUE Y FUNCIONAMIENTO  

[O.05.01] DEBERÁN REALIZARSE TANTAS PRUEBAS SEAN NECESARIAS 
PARA DEJAR LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y LOS EQUIPOS DE 
REFRIGERACIÓN E INSTRUMENMTACIÓN EN OPTIMAS CONDICIONES 
DE OPERACIÓN Y DESEMPEÑO; 

[O.05.02] EL PROVEEDOR DEBERÁ DOCUMENTAR LOS RANGOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO FINALES AJUSTADOS; ASI COMO LOS 
AJUSTES ESPECIFICOS DETERMINADOS Y AJUSTADOS; PARA CUAL 
DEBERÁ INTEGRAR TANTO EN FORMA DIGITAL COMO IMPRESA EL 
DOCUMENTO DENOMINADO: REPORTE TÉCNICO INTEGRAL.

[C] CAPACITACION 

[C.01] LA MODALIDAD DE LA CAPACITACIÓN DEBERÁ SER TEÓRICO-
PRÁCTICA PRESENCIAL. 

[C.02] LA CAPACITACION DEBERÁ IMPARTIRSE AL PERSONAL DE LA 
CATEGORÍA TÉCNICO DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN; AL 
PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD IMSS DESTINO; O 
AL PERSONAL DEL NIVEL CENTRAL QUE EL IMSS DESIGNE,  

[C.03] LA CAPACITACION DEBERÁ ESTAR RELACIONADA CON LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBERÁN APLICARSE AL SISTEMA O EQUIPO 
NUEVO QUE SE SUMINISTRA Y CON BASE AL PLAN FORMATIVO 
REQUERIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, EN GENERAL 
SE CUBRIRÁ LA SIGUIENTE TEMÁTICA: 

[C.03.01] PRINCIPIO(S) DE FUNCIONAMIENTO, 

[C.03.02] IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES DE OPERACIÓN, 
COMPONENTES DE CONTROL, COMPONENTES DE MEDICIÓN Y 
COMPONENTES DE SEGURIDAD DEL EQUIPO. 

[C.03.03] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DE CADA 
UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y SENSORES DE LA CAMARA 
FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION. 

[C.03.04] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRICOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL. 

[C.03.05] PROCEDIMIENTO(S) Y PRUEBAS DE OPERACIÓN DE LA 
CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION. 

[O.05] PRUEBAS DE ARRANQUE Y FUNCIONAMIENTO 

[O.05.01] DEBERÁN REALIZARSE TANTAS PRUEBAS SEAN NECESARIAS 
PARA DEJAR LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y LOS EQUIPOS DE 
REFRJGERACIÓN E INSTRUMENTACION EN OPTIMAS CONDICIONES DE 
OPERACIÓN Y DESEMPEÑO, SI CUMPLE 

[O.05.02] EL PROVEEDOR DEBERÁ DOCUMENTAR LOS RANGOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO FINALES AJUSTADOS; ASI COMO LOS 
AJUSTES ESPECIFICOS DETERMINADOS Y AJUSTADOS; PARA CUAL 
DEBERÁ INTEGRAR TANTO EN FORMA DIGITAL COMO IMPRESA EL 
DOCUMENTO DENOMINADO REPORTE TECNICO INTEGRAL, SI CUMPLE 

[C] CAPACITACION 

[C.01] LA MODALIDAD DE LA CAPACITACIÓN DEBERÁ SER TEÓRICO - 
PRÁCTICA PRESENCIAL SI CUMPLE 

[C.02] LA CAPACITACION   DEBERÁ IMPARTIRSE AL PERSONAL DE LA 
CATEGORÍA TÉCNICO DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN; AL 
PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD IMSS DESTINO; 
O AL PERSONAL DEL NIVEL CENTRAL QUE EL IMSS DESIGNE, SI CUMPLE 

[C.03] LA CAPACITACION DEBERÁ ESTAR RELACIONADA CON LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBERÁN APLICARSE AL SISTEMA O EQUIPO 
NUEVO QUE SE SUMINISTRA   Y CON BASE AL PLAN FORMATIVO 
REQUERID, POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, EN GENERAL 
SE CUBRJRÁ LA SIGUIENTE TEMÁTICA: SI CUMPLE 

[C.03.01] PRINCIPIO(S) DE FUNCIONAMIENTO 

[C.03.02] IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES DE OPERACIÓN, 
COMPONENTES DE CONTROL, COMPONENTES DE MEDICIÓN   Y 
COMPONENTES DE SEGURIDAD DEL EQUIPO SI CUMPLE

[C.03.03] DESCRJPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DE CADA 
UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y SENSORES DE LA CAMARA 
FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQULPO DE REFRIGERACION, SI CUMPLE 

[C.03.04] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRJCOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL, SI CUMPLE 

[C.03.05] PROCEDIMIENTO{S) Y PRUEBAS DE OPERACIÓN DE LA 
CAMARA FRIA, PRECAMARA FRJA Y EQUIPO   DE REFRIGERACION, SI 
CUMPLE 
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[C.03.06] PROCEDIMIENTO(S) DE MANTENIMIENTO, SERVICIO Y 
REPARACIÓN DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACION. 

[C.03.07] REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIOS RECOMENDADO POR EL FABRICANTE SEGÚN MANUAL 
ORIGINAL;  

[C.03.08] LOS PROCEDIMIENTO(S) DE CONTROL Y PRUEBAS DE 
SEGURIDAD DEL EQUIPO.

[C.03.09] LA DETECCIÓN, ANÁLISIS Y CORRECCIÓN DE FALLAS;

[C.03.10] EL REGISTRO DE DATOS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO;

[C.03.11] FUNCIONAMIENTO DE LA INTERCONEXION DE 
INSTRUMENTACION Y DE CONTROL DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA 
FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION QUE SE SUMINISTRA  

[C.03.12] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DEL 
FUNCIONAMIENTO DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y 
SENSORES DE LOS EQUIPOS. 

[C.03.13] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRICOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL, EN SU CASO.

[C.04] EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 
ADQUIRIDAS.; TODA VEZ QUE LA INTERPRETACIÓN DEL SISTEMA 
COMPLETO ES FUNDAMENTAL PARA OPERARA ADECUADAMENTE EL 
MISMO EN LAS INSTALACIONES DEL IMSS. 

[C.05] DERIVADO DE LA CAPACITACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA 
PRESENCIAL PROPORCIONADA AL PERSONAL TÉCNICO DEBERÁ SER 
ENTREGADA A CADA PARTICIPANTE UNA CONSTANCIA DE DESTREZAS 
Y CONOCIMIENTOS OBTENIDOS, SI ES EL CASO. 

[C.06] LA CAPACITACIÓN SERÁ AVALADA A TRAVÉS DE UN 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
CONTENER, FECHA, PLAN FORMATIVO DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN 
IMPARTIDO REVISADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, 
NOMBRE Y FIRMA Y NOMBRE Y CARGO DEL INSTRUCTOR; NOMBRE, 
UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, CATEGORÍA, MATRÍCULAS Y FIRMAS DE LOS 
PARTICIPANTES. 

[E] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA  

[C.03.06] PROCEDLMIENTO(S) DE MANTENIMIENTO, SERVICIO Y 
REPARACIÓN DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACION, SI CUMPLE

C.03.07] REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIOS RECOMENDADO POR EL FABRICANTE SEGÚN MANUEL 
ORIGINAL, SI CUMPLE 

[C.03.08] LOS PROCEDIMIENTO(S) DE CONTROL Y PRUEBAS DE 
SEGUIJDAD DEL EQUIPO SI CUMPLE

[C.03.09] LA DETECCIÓN, ANÁLISIS Y CORRECCIÓN DE FALLAS SI CUMPLE

[C.03.10] EL REGISTRO DE DATOS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO SI CUMPLE

[C.03.11] FUNCIONAMIENTO DE LA INTERCONEXION DE 
INSTRUMENTACION Y DE CONTROL DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA
FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACION QUE SE SUMINISTRA SI CUMPLE 

[C.03.12] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DEL   
FUNCIONAMIENTO DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y 
SENSORES DE LOS EQUIPOS SI CUMPLE 

[C.03.13] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRJCOS DE 
FUERZA Y DE CONTROL, EN SU CASO SI CUMPLE 

[C.04] EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS HABILIDADES Y DESTREZAS 
ADQUIRIDAS.; TODA VEZ QUE LA INTERPRETACIÓN DEL SISTEMA 
COMPLETO ES FUNDAMENTAL PARA OPERARA ADECUADAMENTE EL 
MISMO EN LAS INSTALACIONES DEL IMSS SI CUMPLE 

[C.05] DERIVADO DE LA CAPACITACION TEÓRJCO-PRÁCTICA 
PRESENCIAL PROPORCIONADA AL PERSONAL TECNICO DEBERÁ SER 
ENTREGADA A CADA PARTICIPANTE UNA CONSTANCIA DE DESTREZAS 
Y CONOCIMIENTOS OBTENIDOS, SI ES EL CASO. SI CUMPLE 

[C.06] LA CAPACITACIÓN SERÁ AVALADA A TRAVÉS DE UN 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
CONTENER, FECHA, PLAN FORMATIVO DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN 
IMPARTIDO REVISADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, 
NOMBRE   Y    FIRMA     Y   NOMBRE     Y CARGO DEL INSTRUCTOR; 
NOMBRE, UNIDAD DE ADSCRJPCIÓN, CATEGORÍA, MATRÍCULAS Y 
FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES SI CUMPLE 

[E] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA  
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[E1] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA. EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR AL RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LA CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA LA DOCUMENTACIÓN ESPECIFICADA EN EL ANEXO 7 
(SIETE) “LISTA DE VERIFICACIÓN PARA RECEPCIÓN DE LOS BIENES DE 
INVERSION”, LA CUAL ES:

[E1.RT] REPORTE TÉCNICO INTEGRAL. COMO DOCUMENTACIÓN 
ENTREGABLE DEL PROCESO DE SUSTITUCION DE LA CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA SUMINISTRADA AL IMSS, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR:

[E1.RT.D] EN MEDIO DE ALMACENAMIENTO DIGITAL TIPO MEMORIA 
USB O MEDIANTE DISCO OPTICO DVD CONFORMAR LA VERSION 
DIGITAL LEGIBLE DEL REPORTE TECNICO INTEGRAL, ASI COMO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA GENERADA EN EL PROCESO DE 
SUSTITUCIÓN [EN FORMATO .PDF Y LOS DIAGRAMAS Y PLANOS EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] ASI COMO TAMBIEN,  

[E1.RT.P] LA VERSION O FORMA IMPRESA DEL REPORTE TECNICO 
INTEGRAL EN PAPEL MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR DEL EQUIPO 
Y AVALADO POR EL PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS 
AJUSTES Y LAS DETERMINACIONES DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE 
COMPLETO, CARGO, FIRMA, NÚMERO DE CERTIFICACION O FOLIO 
PROPORCIONADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO EN SU CASO; Y EN 
EL CUAL SE DECLAREN LOS RESULTADOS SIGUIENTES: 

[E1.RT.P1] CARÁTULA [MEDIA HOJA-RESUMEN EJECUTIVO] 

[E1.RT.P2] CONTENIDO 

[E1.RT.P3] LISTA DE VERIFICACIÓN (CHECKLIST) RECOMENDADO DEL 
MANUAL ORIGINAL DEL FABRICANTE PARA DETERMINAR LA 
INSTALACIÓN DEL EQUIPO, O EN SU CASO, LA DETERMINACION DE LOS 
PARAMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA O 
EQUIPO SUMINISTRADO.

[E1.RT.P4] PLACA DE DATOS DEL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN  

[E1.RT.P5] CORRIDA DE SELECCIÓN DEL EQUIPO SUMINISTRADO, 
INDICANDO GRÁFICAMENTE EL PROCEDIMIENTO Y DE MANERA 
RESALTADA SOBRE LAS HOJA(S) O FICHA(S) DE DATOS TÉCNICOS 
EMITIDAS POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN. 

[E1.RT.P6] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE (1) 
OPERACIÓN, (2)FUNCIONAMIENTO, (3) CONTROL Y (4) SEGURIDAD DEL 
EQUIPO SUMINISTRADO: 

[E1] PROCEDIMIENTO DE ENTREGA EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR AL RESPONSABLE DE LA RECEPCION DE LA CAMARA FRIA Y 
PRECAMARA FRIA LA DOCUMENTACION ESPECIFICADA EN EL ANEXO 7 
(SIETE) LISTA DE VERIFICACION PARA LA RECEPECION DE LOS BIENES 
DE INVERSION LAS CUALES: 

[E1.RT] REPORTE TÉCNICO INTEGRAL. COMO DOCUMENTACIÓN 
ENTREGABLE DEL PROCESO DE SUSTITUCION DE LA CAMARA FRJA Y 
PRECAMARA FRJA SUMINISTRADA AL IMSS, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR SI CUMPLE 

[E1.RT.D] EN   MEDIO   DE ALMACENAMIENTO DIGITAL TlPO MEMORJA 
USB O MEDIANTE DISCO OPTICO DVD CONFORMAR LA VERSION 
DIGITAL LEGIBLE DEL REPORTE TECNICO INTEGRAL, ASI COMO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA GENERADA EN EL PROCESO DE 
SUSTITUCIÓN [EN FORMATO PDF Y LOS DIAGRAMAS Y PLANOS EN 
FORMATO AUTOCAD DWG] ASI COMO TAMBIEN: SI CUMPLE 

[E1.RT.P] LA VERSION O FORMA IMPRESA DEL REPORTE TECNICO 
INTEGRAL EN PAPEL MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR DEL EQUIPO 
Y AVALADO POR EL PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS 
AJUSTES Y LAS DETERMINACIONES DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE 
COMPLETO CARGO, FIRMA, NUMERO DE CERTIFICACION O FOLIO 
PROPORCIONADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO EN SU CASO; Y EN 
EL CUAL SE DECLAREN LOS RESULTADOS SIGUIENTES: SI CUMPLE 

[E1.RT.P1] CARÁTULA [MEDIA HOJA-RESUMEN EJECUTIVO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P2] CONTENIDO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P3] LISTA DE VERIFICACION CHECKLIST RECOMENDADO DEL 
MANUAL ORIGINAL DEL FABRICANTE PARA DETERMINAR LA 
INSTALACIÓN DEL EQUIPO, O EN SU CASO, LA DETERMINACION DE LOS 
PARAMETROS DE OPERACIÓN   Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA O 
EQUIPO SUMINISTRADO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P4] PLACA DE DATOS DEL EQUIPO DE REFRJGERACIÓN 

[E1.RT.P5] CORRIDA DE SELECCIÓN DEL EQUIPO SUMINISTRADO, 
INDICANDO GRÁFICAMENTE EL PROCEDIMIENTO Y DE MANERA 
RESALTADA SOBRE LAS HOJA(S) O FICHA(S) DE DATOS TÉCNICOS 
EMITIDAS POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO DE REFRIGERACIÓN, SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P6] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE (1) 
OPERACIÓN, (2) FUNCIONAMIENTO, (3) CONTROL Y (4) SEGURIDAD 
DEL EQUIPO SUMINISTRADO, SI CUMPLE 
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[E1.RT.P7] PARÁMETROS DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO: 
INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN EL NUMERAL [O.04.] 
PUESTA EN OPERACIÓN DEL EQUIPO, ADEMÁS:

[E1.RT.P7.01] FORMATO DE LA BITÁCORA DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO QUE SE 
IMPLEMENTA. 
[E1.RT.P7.02] FORMATO DE LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO QUE 
SE IMPLEMENTA. 

[E1.RT.P7.03] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CONTROL:

[E1.RT.P7.03.1] VALORES DE AJUSTE O SETPOINT(S) DEL EQUIPO 

[E1.RT.P7.04] DOCUMENTACIÓN DE LOS AJUSTES DE LOS CONTROLES 
DE SEGURIDAD: 

[E1.RT.P7.04.1] VALOR DE AJUSTE EN LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD CONTRA: CORTO CIRCUITO DEL MOTOR O DE LOS 
MOTORES; 
 
[E1.RT.P7.04.2] VALOR DE AJUSTE EN LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD CONTRA: SOBRE CARGA DEL MOTOR O DE LOS MOTORES; 
 

[E1.RT.P7.04.03] VALOR DE AJUSTE DE LAS PROTECCIONES DE ALTA 
PRESIÓN Y BAJA PRESIÓN EN LOS CIRCUITOS DE REFRIGERACIÓN.
 

[E1.RT.P8] DOCUMENTACIÓN DE LOS VALORES DE DESEMPEÑO O 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO:  

[E1.RT.P8.1] CARTA DE DESEMPEÑO, ETIQUETA FIDE, ETIQUETA 
CONUEE O PLACA DE DATOS NEMA PREMIUM DE LOS MOTORES QUE 
INDIQUEN EL VALOR DE LA EFICIENCIA O RENDIMIENTO ENERGETICO 
DE LOS MISMOS. 

[E1.RT.P9] BITÁCORA FOTOGRÁFICA DEL PROCESO DE SUSTITUCIÓN 
DE: LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN QUE SE SUMINISTRA(N): 

[E1.RT.P9.1] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE 
DESINSTALACION;  

[E1.RT.P9.2] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DEL SUMINISTRO; 

[E1.RT.P7] PARÁMETROS DE OPERACIÓN   Y FUNCIONAMIENTO: 
INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN EL NUMERAL [0.04.) 
PUESTA EN OPERACIÓN DEL EQUIPO, ADEMÁS SI CUMPLE

[E1.RT.P7.01] FORMATO DE LA BITÁCORA DE REGISTRO DE DATOS DE 
OPERACIÓN RECOMENDADO POR EL FABRJCANTE DEL EQUIPO QUE SE 
IMPLEMENTA SI CUMPLE 
[E1.RT.P7.02] FORMATO DE LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO RECOMENDADO   POR   EL   FABRICANTE    DEL EQUIPO 
QUE SE IMPLEMENTA SI CUMPLE 

[E1.RT.P7.03] DOCUMENTACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CONTROL:

[E1.RT.P7.03.1] VALORES DE AJUSTE O SETPOINT(S) DEL EQUIPO SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P7.04] DOCUMENTACIÓN DE LOS AJUSTES DE LOS CONTROLES 
DE SEGURIDAD SI CUMPLE 

[E1.RT.P7.04.1] VALOR    DE   AJUSTE    EN   LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD CONTRA SOBRE CARGA DEL MOTOR O LOS MOTORES SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P7.04.2] VALOR DE AJUSTE EN LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD   CONTRA: SOBRE CARGA DEL MOTOR O DE LOS MOTORES 
SI CUMPLE

[E1.RT.P7.04.03] VALOR DE AJUSTE DE LAS PROTECCIONES DE ALTA 
PRESIÓN Y BAJA PRESIÓN EN LOS CIRCUITOS   DE REFRIGERACIÓN, SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P8] DOCUMENTACIÓN DE LOS VALORES DE DESEMPEÑO O 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL SISTEMA O EQUIPO SUMINISTRADO, SI 
CUMPLE

[E1.RT.P8.1] CARTA DE DESEMPEÑO, ETIQUETA FIDE, ETIQUETA 
CONUEE O PLACA DE DATOS NEMA PREMIUM DE LOS MOTORES QUE 
INDIQUEN EL VALOR DE LA EFICIENCIA O RENDIMIENTO ENERGETICO 
DE LOS MISMOS, SI CUMPLE 

[E1.RT.P9] BITÁCORA FOTOGRÁFICA DEL PROCESO   DE SUSTITUCIÓN 
DE:  LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓNQUE SE SUMINISTRA(N): SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.1] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE 
DESINSTALACION: SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.2] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DEL SUMINISTRO: 
DESCRIPCION GRAFICA DEL PROCESO DE INSTALACION SI CUMPLE 
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[E1.RT.P9.3] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE INSTALACIÓN;

[E1.RT.P9.4] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE PUESTA EN 
OPERACIÓN,  

[E1.RT.P9.5] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN Y 

[E1.RT.P9.6] DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE ENTREGA DE LOS 
BIENES AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD.

[E1.RT.P10] ESPECIFICACION DE LOS ASPECTOS DE OPERACIÓN 
RELEVANTES A CONSIDERAR QUE AFECTEN LA GARANTÍA DEL EQUIPO. 

[E1.RT.P11] ORDEN(ES) DE SERVICIO DESARROLLADAS POR EL 
PROVEEDOR O FABRICANTE, DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

[E1.RT.P12] EXPEDIENTE DEL SISTEMA O EQUIPO QUE SE RETIRA DEL 
SERVICIO: 

[E1.RT.P12.01] FOTOGRAFIAS LEGIBLES EN TAMAÑO CARTA DEL 
EQUIPO QUE SE RETIRA. 

[E1.RT.P13] FIRMA AUTOGRAFA DE ACEPTACIÓN DE LA ENTREGA DEL 
EQUIPO FUNCIONANDO A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS, REVISADO 
POR EL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES; NOMBRE Y 
FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; MATRÍCULA. 

[E1.RT.P14] FIRMA AUTOGRAFA DE LA ENTREGA DEL EQUIPO 
FUNCIONANDO A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS, AVALADO POR EL 
PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS AJUSTES Y LAS 
DETERMINACIONES DEL EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE 
COMPLETO, CARGO, FIRMA, NÚMERO DE CERTIFICACION O FOLIO 
PROPORCIONADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO EN SU CASO. 

[E1.RT.P15] COPIA DE LA CERTIFICACION, CAPACITACIÓN, U AVAL DEL 
PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZA EL REPORTE TÉCNICO 
INTEGRAL. 

[E1.RT.P16] ENTREGAR (1) INTERFASE DE COMUNICACIÓN, (2) 
SOFTWARE, (3) PROGRAMA Y (4) CLAVES DE ACCESO AL PROGRAMA 
DE CONTROLADOR(ES) ELECTRÓNICO(S) DEDICADO(S) O PLC´S DEL 
EQUIPO SUMINISTRADO.

[E1.RT.P9.3] DESCRIPCION GRAFICA DEL PROCESO DE INSTALACION, SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P9.4] DESCRJPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE PUESTA EN 
OPERACIÓN, SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.5] DESCRJPCIÓN GRÁ.FICA DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN  
Y, SI CUMPLE 

[E1.RT.P9.6] DESCRJPCIÓN GRÁFICA DEL PROCESO DE ENTREGA  DE 
LOS BIENES AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, SI CUMPLE 

[E1.RT.P10] ESPECIFICACION  DE LOS ASPECTOS DE  OPERACIÓN  
RELEVANTES A  CONSIDERAR QUE AFECTEN LA GARANTÍA  DEL 
EQUIPO, SI CUMPLE 

[E1.RT.P11] ORDEN(ES) DE  SERVICIO DESARROLLADAS POR EL 
PROVEEDOR O FABRJCANTE, DEBIDAMENTE  REQUISITADAS, SI 
CUMPLE

[E1.RT.P12] EXPEDIENTE DEL SISTEMA O EQUIPO QUE SE RETIRA DEL 
SERVICIO: SI CUMPLE 

[E1.RT.P12.01] FOTOGRAFIAS LEGIBLES EN TAMAÑO CARTA DEL 
EQUIPO QUE SE RETIRA, SI CUMPLE 

[E1.RT.P13] FIRMA AUTOGRAFA  DE ACEPTACIÓN DE LA  ENTREGA DEL 
EQUIPO FUNCIONANDO A ENTERA  SATISFACCION DEL LMSS,  
REVISADO  POR EL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN  DE LOS  BIENES; 
NOMB.RE  Y  FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; 
MATRÍCULA. SI CUMPLE 

[E1.RT.P14] FIRMA AUTOGRAFA DE LA ENTREGA DEL EQUIPO 
FUNCIONANDO A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS,  AVALADO POR EL 
PERSONAL ESPECIALISTA QUE REALIZÓ LOS AJUSTES Y LAS 
DETERMINACIONES DEL EQUIPAMIENTO; DEBE INCLUIR NOMBRE 
COMPLETO, CARGO, FIRMA, NÚMERO DE CERTIFICACION  O FOLIO 
PROPORCIONADO  POR EL FABRJCANTE DEL EQUIPO EN SU CASO SI 
CUMPLE 

[E1.RT.P15] COPIA DE LA CERTIFICACION, CAPACITACIÓN U AVAL DEL 
PERSONAL ESPECIALISTA    QUE    REALIZA   EL   REPORTE TECNICO  
INTEGRAL SI CUMPLE 

[E1.RT.P16] ENTREGAR (1) INTERFASE DE COMUNICACIÓN, (2) 
SOFTWARE,  (3) PROGRAMA Y (4)  CLAVES  DE ACCESO  AL  PROGRAMA   
DE CONTROLADOR(ES) ELECTRÓNICO(S) DEDICADO(S) O PLCS DEL 
EQUIPO SUMINISTRADO SI CUMPLE 
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[E1.RT.P16.1] ENTREGAR (1) INTERFASE(S) DE COMUNICACIÓN, (2) 
SOFTWARE, (3) PROGRAMA(S) Y (4) CLAVES DE ACCESO AL PROGRAMA 
DEL VARIADOR DE FRECUENCIA DEL EQUIPO SUMINISTRADO.

[E2.RD.C] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [EN PDF] E IMPRESA, 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
AVALAR LA CAPACITACIÓN IMPARTIDA, CON FECHA, PLAN FORMATIVO 
DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO REVISADO POR EL 
RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES, NOMBRE DEL 
INSTRUCTOR; NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD; NOMBRE, UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, CATEGORÍA, 
MATRÍCULAS Y FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES. 

[E3.RD.D] DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROCESO ADQUISICION 
DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA EN RESPALDO DIGITAL 
LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN;

[E3.RD.D] CERTIFICACIONES DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA 

[E3.RD.D.1] CERTIFICADO DEL PERFIL TERMICO DE DISTRIBUCIÓN DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERÁ EN OPERACIÓN LA 
CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA CONFORME A LA GUIA DE 
CALIFICACIÓN DE EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS, 

[E3.RD.D.1.1] CD “CALIFICACIÓN DEL DISEÑO”

[E3.RD.D.1.2] CI “CALIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN”

[E4.RD.DN.B]] CO “CALIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN” 

[E3.RD.D.1.4] C DE D “CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO” 

[E3.RD.D.2] PROTOCOLOS DE PRUEBA CONFORME A LAS NORMAS DE 
METROLOGÍA  

[E3.RD.D.2.1] IQ O INSTALACIÓN 

[E3.RD.D.2.2] PQ O DESEMPEÑO 

[E3.RD.D.2.3] OQ O  OPERACIÓN 

[E3.RD.D] PARA LAS PRUEBAS  DE LOS NUMERALES [E3.RD.D.1] Y 
[E3.RD.D.2]  DEBERAN SER REALIZADAS POR UNA UNIDAD 
VERIFICADORA ACREDITA DE FORMA NACIONAL POR LA ENTIDAD 
MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA) O SU EQUIVALENTE 

[E1.RT.P16.1] ENTREGAR (!) INTERFASE(S) DE COMUNICACIÓN  (2) 
SOFTWARE, (3) PROGRAMA(S) Y (4) CLAVES  DE ACCESO  AL 
PROGRAMA   DEL  VARJADOR   DE  FRECUENCIA DEL EQUIPO 
SUMINISTRADO SI CUMPLE 

[E2.RD.C] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [EN PDF] E IMPRESA, 
DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE 
AVALAR LA CAPACITACIÓN IMPARTIDA, CON FECHA, PLAN 
FORMATIVO DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO REVISADO 
POR EL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES, NOMBRE DEL 
INSTRUCTOR; NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD; NOMBRE, UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, CATEGORÍA, 
MATRÍCULAS Y FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES. SI CUMPLE 

[E3.RD. D] DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROCESO ADQUISICION 
DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA EN RESPALDO DIGITAL
LEGIBLE (PDF) E IMPRESO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

[E3.RD.D] CERTIFICACIONES DE LA CAMARA FRIA Y PRECAMARA 
FRIA 
[E3.RD.D.1] CERTIFICADO DEL PERFIL TERMICO DE DISTRIBUCIÓN DE 
TEMPERATURA EN EL CUAL PERMANECERÁ EN OPERACIÓN LA 
CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA CONFORME A LA GUIA DE 
CALIFICACIÓN DE EQUIPO DE INSTRUMENTOS ANALITICOS, SI CUMPLE 

[E3.RD.D.1.1] CD” CALIFICACIÓN DEL DISEÑO'' SI CUMPLE 

[E3.RD.D.1.2] CI  "CALIFICACIÓN DE  LA INSTALACION SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.B] CO CALIFICACION DE LA OPERACIÓN SI CUMPLE 

[E3.RD.D.1.4] C DE D ''CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2] PROTOCOLOS DE PRUEBA CONFORME A  LAS NORMAS DE 
METROLOGÍA SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2.1] IQ O INSTALACIÓN SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2.2] PQ O DESEMPEÑO Q520 SI CUMPLE 

[E3.RD.D.2.3] OQ O  OPERACIÓN SI CUMPLE 

E3.RD.DI PARA LAS PRUEBAS DE LOS NUMERALES IE3.RD.D.I Y 
IE3.RD.D.21 DEBERAN SER REALIZADAS POR UNA UNIDAD 
VERIFICADORA ACREDITA DE FORMA NACIONAL  POR  LA  ENTIDAD  
MEXICANA   DE  ACREDITACIÓN (EMA) O SU EQUIVALENTE 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
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GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V.                                                                
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RFC:  ASI0501142C2                                                                             

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México                                                                                         

Tel: 55 52195702

INTERNACIONAL, QUE PROPORCIONE LA VERIFICACIÓN DE LA 
DETERMINACIÓN DEL PERFIL TÉRMICO. 

[E4.RD.DN] DICTAMEN Y EVALUACION(ES) DE CONFORMIDAD CON 
LAS NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS Y NORMAS DE 
REFERENCIA. 

[E4.RD.DN.A1] DE LA NORMA NOM-001-SEDE-2012 INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACION) DEBERA ENTREGAR CERTIFICADO DE 
INSTALACIÓN ELECTRICA  POR PARTE DE LA UNIDAD VERIFICADORA DE 
INSLATACIONES ELECTRICAS (UVIE) EN EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESPECIFICADO EN [IG4] LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA, ASI COMO DE 
LOS ARTICULO 250, PARTE “F” PUESTA A TIERRA DE EQUIPO Y 
CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA DE EQUIPO CONECTADO 
[ARTICULOS 250-110 Y 250-112];  

[E4.RD.DN.A2] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NOM-026-STPS-2008, COLORES Y SEÑALES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, E IDENTIFICACION DE RIESGOS POR FLUIDOS 
CONDUCIDOS EN TUBERIAS; NUMERAL NUEVE (9), IDENTIFICACION DE 
RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERIAS.

[E4.RD.DN.B] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NMX-J-549-ANCE-2005, SISTEMA DE 
PROTECCIÓN CONTRA TORMENTAS ELECTRICAS, ESPECIFICACIONES, 
MATERIALES Y METODOS DE MEDICION; NUMERALES 4.3.4 SISTEMA 
DE PUESTA A TIERRA; 4.4.1 UNION EQUIPOTENCIAL; 4.4.2 PUESTA A 
TIERRA PARA EL INTERIOR DEL EDIFICIO O ESTRUCTURA. 

[E4.RD.DN.C] ND-01-IMSS-AA-1997, DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A LA NORMA DE REFERENCIA 
“NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN ACONDICIONAMIENTO DE 
AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS HIDRÁULICOS Y DE 
REFRIGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE”

[E4.RD.DN.D] ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN, 
DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A 
LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -TOMO 4- 
INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4. SISTEMAS 
HIDRÁULICOS: ARREGLOS HIDRÁULICOS.

[E4.RD.DN.E] NORMA ASTM-B117 “PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O 
PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE NIEBLA SALINA” DEBERÁ 
ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO DEL 
RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO. 

[E4.RD.DN.F] NORMA ASTM E84 DEBERÁ ENTREGAR CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO. 

INTERNACIONAL QUE PROPORCIONE LA VERIFICACIÓN DE LA 
DETERMINACIÓN DEL PERFIL TERMICO SI CUMPLE 

[E4.RD.DN] DICTAMEN Y EVALUACION(ES) DE CONFORMIDAD COMN 
LAS NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS Y NORMAS DE 
REFERENCIA. 

[E4.RD.DN.A1] DE LA NORMA NOM-O0I-SEDE-2012-INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACION) DEBERA NETREGAR CERTFICADO DE 
INSTALACION ELECTRICA POR PARTE DE LA UNIDAD VERIFICADORA DE 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UVIE) EN EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESPECIFICADO EN IG4 LA ITERCONEXION ELECTRICA ASI COMO DE LOS 
ARTICULOS 250 PARTE “F” PUESTA A TIERRA DE EQUIPO CONECTADO 
(ARTICULOS 250-110 Y 250-112) SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.A2] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA  DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NOM-026-STPS-2008, COLORES Y  SENALES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE,  E IDENTIFICACION DE RIESGOS POR FLUIDOS 
CONDUCIDOS EN TUBER!AS; NUMERAL NUEVE (9), IDENTIFICACION DE 
RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERIAS SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.B] DEBERA ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA NMX• J-S49-ANCE-200S, SISTEMA   DE   
PROTECCIÓN CONTRA TORMETAS ELECTRICAS ESPECIFICACIONES,  
MATERIALES Y  METODOS DE MEDICION;   NUMERALES 4.3.4  SISTEMA 
DE PUESTA A TIERRA; SI CUMPLE

[E4.RD.DN.B] ND-01-IMSS-AA-1997, DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A LA NORMA DE REFERENCIA 
“NORMA DE DISEÑO DE INGENIERÍA EN ACONDICIONAMIENTO DE 
AIRE, CAPITULO 13 SISTEMAS DE FLUIDOS HIDRÁULICOS Y DE 
REFRIGERACIÓN; NUMERAL 13.4 ALCANCE” SI CUMPLE

[E4.RD.DN.D] ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN, 
DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO A 
LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN -TOMO 4- 
INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO; NUMERAL 4. SISTEMAS 
HIDRÁULICOS: ARREGLOS HIDRÁULICOS. SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.E] NORMA ASTM-B117 “PRUEBA DE ESPRAY DE SAL O 
PRUEBA DE AMBIENTE SALINO O DE NIEBLA SALINA” DEBERÁ 
ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO DEL 
RECUBRIMIENTO ELECTRODEPOSITADO DE EPÓXICO. SI CUMPLE 

[E4.RD.DN.F] NORMA ASTM E84 DEBERÁ ENTREGAR CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO. SI CUMPLE 
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[E5.RD.DD] PLANOS Y DIAGRAMAS O CROQUIS DEL SISTEMA O 
EQUIPO

[E5.RD.DU] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA UNIFILAR DE LA UNIDAD, EN LA CUAL SE IDENTIFIQUEN LOS 
CIRCUITOS DE FUERZA Y DE CONTROL FINALES QUE MUESTREN COMO 
QUEDO INSTALADA LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPOS DE 
SUMINISTRADOS, IDENTIFICANDO EL CIRCUITO DE EMERGENCIA. 

[E5.RD.DC] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA DE CONTROL DEL EQUIPO SUMINISTRADO.

[E6.RD.DM] MANUALES ORIGINALES DEL SISTEMA O EQUIPO 

[E6.RD.MI] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE INSTALACIÓN O GUÍA MECÁNICA Y GUÍA ELÉCTRICA DE 
INSTALACIÓN DEL CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACÍON EN ORIGINAL EMITIDO POR EL FABRICANTE, 
INCLUYENDO LOS DIAGRAMAS DE ALAMBRADO DEL TABLERO DE 
CONTROL, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE SER 
DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN SIMPLE AL 
ESPAÑOL.

[E6.RD.MO&M] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMARA FRIA, 
PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL 
EQUIPO EMITIDO POR EL FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL 
EQUIPO. EN CASO DE SER DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR 
TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL. 

[E6.RD.MP] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE PARTES DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y 
EQUIPO DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL EQUIPO EMITIDO POR 
EL FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE 
SER DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN 
SIMPLE AL ESPAÑOL. 

[E7] UNA VEZ QUE HAYA DADO POR CONCLUIDO SU TOTAL 
CUMPLIMIENTO, SE DEBERÁ REQUISITAR EN ANEXO 5 “ACTA 
ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSIÓN” 

[E8] EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 
CAPACITACION DE CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DEBERÁ 
CUMPLIR TODO LO NECESARIO PARA EL ADECUADO 

[E5.RD.DD] PLANOS Y DIAGRAMAS O CROQUIS DEL SISTEMA 
O EQUIPO

[E5.RD.DU] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA UNIFILAR DE LA UNIDAD, EN LA CUAL SE IDENTIFIQUEN 
LOS CIRCUITOS DE FUERZA Y DE CONTROL FINALES QUE MUESTREN 
COMO QUEDO INSTALADA LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y 
EQUIPOS DE SUMINISTRADOS, IDENTIFICANDO EL CIRCUITO DE 
EMERGENCIA. SI CUMPLE

[E5.RD.DC] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [TANTO EN .PDF COMO EN 
FORMATO AUTOCAD .DWG] E IMPRESO [90X60 CENTIMETROS], EL 
DIAGRAMA DE CONTROL DEL EQUIPO SUMINISTRADO. SI CUMPLE 

[E6.RD.DM] MANUALES ORIGINALES DEL SISTEMA O EQUIPO 

[E6.RD.MI] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE INSTALACIÓN O GUÍA MECÁNICA Y GUÍA ELÉCTRICA DE 
INSTALACIÓN DEL CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE 
REFRIGERACÍON EN ORIGINAL EMITIDO POR EL FABRICANTE, 
INCLUYENDO LOS DIAGRAMAS DE ALAMBRADO DEL TABLERO DE 
CONTROL, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE SER 
DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN SIMPLE AL 
ESPAÑOL. SI CUMPLE 

[E6.RD.MO&M] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMARA FRIA, 
PRECAMARA FRIA Y EQUIPO DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL 
EQUIPO EMITIDO POR EL FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL 
EQUIPO. EN CASO DE SER DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR 
TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL. SI CUMPLE 

[E6.RD.MP] EN RESPALDO DIGITAL LEGIBLE [.PDF] E IMPRESO EL 
MANUAL DE PARTES DE LA CAMARA FRIA, PRECAMARA FRIA Y EQUIPO 
DE REFRIGERACÍON EN ORIGINAL DEL EQUIPO EMITIDO POR EL 
FABRICANTE, EN EL IDIOMA DE ORIGEN DEL EQUIPO. EN CASO DE SER 
DIFERENTE AL ESPAÑOL, DEBERÁ PRESENTAR TRADUCCIÓN SIMPLE AL 
ESPAÑOL. SI CUMPLE 

[E7] UNA VEZ QUE HAYA DADO POR CONCLUIDO SU TOTAL 
CUMPLIMIENTO, SE DEBERÁ REQUISITAR EN ANEXO 5 “ACTA 
ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSIÓN” SI 
CUMPLE 

[E8] EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 
CAPACITACION DE CAMARA FRIA Y PRECAMARA FRIA, DEBERÁ 
CUMPLIR TODO LO NECESARIO PARA EL ADECUADO 

001995

ANEXOS 
DIVISIÓN DE CONTRATOS



 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 

Complementarios 
División de Conservación

GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V.                                                                
RFC: GRO 111024 685                                                         
DIRECCIÓN: ESTADO DE TAMAULIPAS NO. 150,  
COL. PROVIDENCIA, GUSTAVO A. MADERO, C.P: 07550                                      
E-mail: contacto@gruporovilo.com Tel: 55 5757 4749 

ABASI SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.                                                                
RFC:  ASI0501142C2                                                                             

DIRECCIÓN: Nayarit No. 85-101, Col. Roma Sur 06760 
Cuauhtémoc, Ciudad de México                                                                                         

Tel: 55 52195702

FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO Y PARA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN 
DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD COMO RESPONSABLE DE LA 
RECEPCIÓN DE LOS BIENES. DENTRO DE LOS ALCANCES DE LA 
PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA DEL LICITANTE, SE DEBERA 
CONSIDERAR QUE LA INSTALACIÓN DEL EQUIPO PROPUESTO DEBERÁ 
AJUSTARSE ADECUADAMENTE A LAS DIMENSIONES DISPONIBLES EN 
LA UNIDAD IMSS DESTINO, PARA LO CUAL SE RECOMIENDA REALIZAR 
LA VISITA DE OBRA PARA QUE CONSIDERE EL SUMINISTRO DE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y ELEMENTOS DE OBRA NECESARIOS 
PARA LA ÓPTIMA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
INCLUYE: CARGO DIRECTO POR MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, DESINSTALACIÓN Y RE-UBICACIÓN DEL EQUIPO 
EXISTENTE EN EL LUGAR ESPECIFICADO POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD PARA SU ENAJENACIÓN; FLETE A OBRA DE 
EQUIPO NUEVO,  ACARREO, MANIOBRAS ESPECIALES, INSTALACIONES 
ESPECIALES E INSTALACIÓNES ESPECÍFICAS A CUALQUIER NIVEL Y
CUALQUIER ALTURA, ELEVACIONES CON GRUA, ANDAMIOS, EQUIPO, 
TRAZO, NIVELACIÓN, SOLDADURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, 
(DESCONEXIÓN Y CONEXIÓN; DESINSTALACIÓN  E INSTALACIÓN  
MECÁNICA, ELÉCTRICA E HIDRÁULICA DESDE EL EQUIPO Y HASTA LA 
FUENTE DE  SUMINISTRO DEL FLUIDO CORRESPONDIENTE E INDICADA 
POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD), PINTURA 
ANTICORROSIVA, EPÓXICA, DE ESMALTE, PRUEBAS DE OPERACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD NECESARIAS PARA LA PUESTA EN 
OPERACIÓN, CAPACITACIÓN INICIAL Y CAPACITACIÓN FORMAL 
MEDIANTE PLAN FORMATIVO INDICADO; MANUALES ORIGINALES DEL 
FABRICANTE, CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE E 
INDICADA EN LA PRESENTE CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS BIENES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA 
NECESARIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, HERRAMIENTA, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA 
EN CUALQUIER NIVEL Y A CUALQUIER ALTURA. 
. 

 
 
 
 
 

PRESENTACION:EQUIPO 

FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO Y PARA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN 
DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD COMO RESPONSABLE DE LA 
RECEPCIÓN DE LOS BIENES. DENTRO DE LOS ALCANCES DE LA 
PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA DEL LICITANTE, SE DEBERA 
CONSIDERAR QUE LA INSTALACIÓN DEL EQUIPO PROPUESTO DEBERÁ 
AJUSTARSE ADECUADAMENTE A LAS DIMENSIONES DISPONIBLES EN 
LA UNIDAD IMSS DESTINO, PARA LO CUAL SE RECOMIENDA REALIZAR 
LA VISITA DE OBRA PARA QUE CONSIDERE EL SUMINISTRO DE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y ELEMENTOS DE OBRA NECESARIOS 
PARA LA ÓPTIMA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
INCLUYE: CARGO DIRECTO POR MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, DESINSTALACIÓN Y RE-UBICACIÓN DEL EQUIPO 
EXISTENTE EN EL LUGAR ESPECIFICADO POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD PARA SU ENAJENACIÓN; FLETE A OBRA DE 
EQUIPO NUEVO,  ACARREO, MANIOBRAS ESPECIALES, INSTALACIONES 
ESPECIALES E INSTALACIÓNES ESPECÍFICAS A CUALQUIER NIVEL Y 
CUALQUIER ALTURA, ELEVACIONES CON GRUA, ANDAMIOS, EQUIPO, 
TRAZO, NIVELACIÓN, SOLDADURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, 
(DESCONEXIÓN Y CONEXIÓN; DESINSTALACIÓN  E INSTALACIÓN  
MECÁNICA, ELÉCTRICA E HIDRÁULICA DESDE EL EQUIPO Y HASTA LA 
FUENTE DE  SUMINISTRO DEL FLUIDO CORRESPONDIENTE E INDICADA 
POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD), PINTURA 
ANTICORROSIVA, EPÓXICA, DE ESMALTE, PRUEBAS DE OPERACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD NECESARIAS PARA LA PUESTA EN 
OPERACIÓN, CAPACITACIÓN INICIAL Y CAPACITACIÓN FORMAL 
MEDIANTE PLAN FORMATIVO INDICADO; MANUALES ORIGINALES DEL 
FABRICANTE, CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE E 
INDICADA EN LA PRESENTE CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS BIENES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA 
NECESARIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, HERRAMIENTA, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA 
EN CUALQUIER NIVEL Y A CUALQUIER ALTURA. SI CUMPLE, LA 
EMPRESA GRUPO ROVILO S.A. DE C.V. EN PARTICIPACION CONJUNTA 
CON ABASI, SERVICIOS INTEGRALES S.A. DE C.V. SE COMPROMETEN A 
QUE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS EN LOS PUNTOS ANTES 
EXPUESTOS, SIENDO ESTOS NO LIMITATIVOS EN LA FUNCION DE LA 
CONSTRUCCION, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE LOS 
EQUIPOS, NO TENIENDO ESTO COMO CONSECUENCIA COSTOS 
ADICIONALES PARA EL IMSS. 
PRESENTACION: EQUIPOS 

 
 
 

EN PARTICIPACION CONJUNTA CON  
ABASI, SERVICIOS INTEGRALES S.A. DE C.V. 

 

ING. RODERICK VIVEROS LOPEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO ROVILO, S.A. DE C.V. 
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